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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

SEGUNDO TRIMESTRE
MUNICIPIO:I BALANCAN FORMATO PT-1

RESUMEN

AUTORIZADO AUTORIZADOMODIFICADO DEVENGADOAL 3DDE SALDOSAL 3DDEJUNIODEL
INICIAL AL 3DDEJUNIO DEL2013 JUNIO DEL2013 2013

PRESUPUESTO TOTAL $220,585,906.11 $266,051,105.16 $12";,023,079.10 $139,028,026.06

PARTICIPACIONES $140,000,000.00 $159,969,104.00 $83,424,215.33 $76,544,888.67

AUTORIZADO 2013 140,000,000.00 159,969,104.00 83.424,215.33 76.544,888.67

PARTICIPACIONES (RESARSIMIENT $0.00 $1 ,269,i57 .00 $1,269,357.00 $0.00

AUTORIZADO 2013 0.00 1,269,357.00 1,269,357.00 0.00

RECAUDACION PROPIA $9,055,608.70 $9,138,875.94 $466,581.35 $8,672,294.59

RECAUDACIONES 2013 9,055,608.70 9,055,608.70 466,581.35 8,589,027.35

REMANENTES 2012 •. 0.00 83,267.24 0.00 83,267.24

RAMO GENERAL 33, $71,530,297.41 $88,716.878.13 $37,340,399.51 -$51,376,478.62

"APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIOADES
FEDERATIVAS y MUNICIPIOS"

FONDO111.APORTACIONESPARA LA
$44,415,066.14 $61,239,796.40 $25,706,378.00 $35,533,418.40INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAL

AUTORIZADO 2013 44,415,066.14 60,099,440.73 25,706,378.00 34.393,062.73

REMANENTES 2012 0.00 1,140,355.67 0.00 1.140,355.67

FONDOIV. APORTACIONESPARA EL
$27,115,231.27 $27,477,081.73 $11,634,021.51 $15,843,060.22

FORTALECIMIENTODE LOS MUNICIPIOSY

DE LAS DEMARCACIONESTERRITORIALES
DEL DISTRITOFEDERAL

AUTORIZADO 2013 27,115,231.27 27,454,818.78 11,634,021.51 15,820.797.27

REMANENTES 2012 0.00 22,262.95 0.00 22,262.95

RECURSOS CONVENIDOS $0.00 $6,956,890.09 $4,522,525.91 $2,434,364.18

CONVENIOSESTATALES $0.0011 $4,627,301.3211 $2,722,299.04/ $1,905,002.281
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

SEGUNDO TRIMESTRE
MUNICIPIO: I 8"-LANCAi'J -¡

- ·~~='=='=c._·, ==.J FORMATO PT·1

AUTORIZADO
INICIAL

DEVENGADO AL JO-DE '1 ISALDOS AL 30 DE JUNIO DE.~
JUNIO DEL 2013 2013

-';':"---- ---_.-==--

AUTORIZADO MODIFICADO
Al 30 DE JUNIO DEL 2013

AUTORIZADO 2013 1,905,0022<3

$401,181.831

401,181.8:3

$6,063~

60635:3

$6:73200!

6,7:3200

$41,631.791

41,631.79

S59,644.4j

59,644.47

$14,108.281

14,108.28

0.00 4,627,301:32 2,722,299.04

_C_C_N'_J.E_N_'IO_~_-_F.E_D_E_R_A_L ==============S=O_:DnLL $2,201,408.70 I [ $1 ,800,22~1

0.00 2,201,408.70 1,800,226.87

CONVENIO RAMO 20 S_O_.0_O~1_c=---$6,OG3.531 [---- $~~I
REMANENTE 2012 0.00 6,063.53 0.00

_C_O_N_\¡_EN_I_O_T_U_C_A_SA__ ~ ==============S=O=.O=:O [1 $6,732,00 U------·--SORI
0.00 6,732.00 000

_______ SO_._OO_Lc= $41,631.79U .~

0.00 41,631.79 0.00

_C_O_N_VE_N_IO_F_O_PA_M ~_-_-_-_-_- _-_-_-_-_-_-_-_$~O~.-O~O-u== $59,644.47 LI SO.OO LI
0.00 59,64447 0.00

_L_O_NV_E_N_'O_F_O_P_E_D_EP $_0_.0_0IJ $14,108.28 U SO,OO LI
REMAN¿NTE 2012 0.00 14,108.28 0.00

AUTORIZADO 2013

REMANENTE 2012

CONVENIO BANOBRAS

REMANENTE 2012

REMANENTE 2012

I

I

i
i

I
I
I

J
!

I

ESTA ·PUBLlCACIÓN SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTicULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN Y.65 FRACCiÓN 111. DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 7333 " DE FECHA 15/1212012, OFICIO DE
'/ALlDACION GIRADO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS NO. SAF/DCH/0418·1I2012 DE FECHA 26/12/2012, SPFIDCHI0339/2013 DE FECHA 01/02/2013, SPF/DCH/0356/2013 DE
FECHA01/02/2013 Y ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTAlES, ACTA No.02 DE FECHA 10/0112013, No 08 DE FECHA
07/0212013, No.1S DE FECHA 30/0312013, No.20 DE FECHA 28/04/2013, No.23 DE FECt~A 27105/2013, No26 DE FECHA 05/07/2013.

~
C JU/\N JESUS CAMPOS SANCHEZ

DIRECTOR DE PROGRAMACION

!~YUN1;;'.;·

"';~' "13-'li}\"
~;"N.i~

PRESIDENCIA
MUNICIPAL~,.,.

'~.•_J'
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

SEGUNDO TRIMESTRE
MUNICIPIO: I BALANCAN FORMATO PT·2

----
DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO

... ~

AUTORIZADO AUTORIZADO MODIFICADO 'DEVENGADO AL 30 DE SALDOS AL 30 DE JUNIO
INICIAL AL 30 DE JUNIO DEL 2013 JUNIO DEL 2013 DEL 2013

PRESUPUESTO TOTAL $220,585,906.1111 $266,051,105.1611 $127,023,079.10'1 $139,028,026.061

PARTICIPACIONES $140,000,000.001 I $159,969,104.001 $83,424,215.331 $76,544,888.67J

GASTO CORRIENTE $139,465,819.56 $153,298,573.26 $77,834,848.11 $75,463,725.15
SERVICIOS PERSONALES 89,517,492.25 107,521,120.75 45,677 ,245.96 61,843,874.79
MATERIALES Y SUMINISTROS 17,070,401.28 10,187,367.38 6,916,344.85 3,271,022.53
SERVICIOS GENERALES 29,477,926.03 31,562,991.66 22,019,859.27 9,543,132.39
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTR 3,400,000.00 4,027,093.47 3,221,398.03 805,695.44

GASTO DE CAPITAL $534,180.44 $6,095,960.73 $5,589,367.22 $506,593.51
SERVICIOS PERSONALES 180,000.00 390,441.52 381,758.03 8,683.49
MATERIALES Y SUMINISTROS 354,180.44 1,566,742.87 1,551,650.20 15,092.67
SERVICIOS GENERALES 0.00 2~8,785.71 298,785.71 0.00
BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 1,449,400.24 1,037,895.81 411,504.43
INVERSION PUBLICA 0.00 2,390,590.39 2,319,277.47 71,312.92

oraos $0.00 $574,570.01 $0.00 $574,570.01
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 574,570.01 0.00 574,570.01

PARTICIPACIONES (RESARCIMIENTO) $0.001 I $1,269,357.001 $1,269,357.001 $0.001

GASTO CORRIENTE $0.00 $1,269,357.00 $1,269,357.00 $0.00
SERVICIOS GENERALES 0.00 1,269,357.00 1,269,357.00 0.00

RECAUDACION PROPIA $9,055,608.70 $9,138,875.94 $466,581.35 $8,672,294.59

GASTO CORRIENTE $0.00 $866,581.35 $466,581.35 $400,000.00
SERVICIOS PERSONALES 0.00 3,459.35 3,459.35 0.00
MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 15,122.00 15,122.00 0.00
SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0.00 0.00
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTR- 0.00 848,000.00 448,000.00 400.00000

GASTO DE CAPITAL $0.00 $1,521,386.56 $0.00 $1,521,386.56
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 $437,945.00 $0.00 437,945.00
INVERSION PUBLICA 0.00 1,083,441.56 0.00 1,083,441.56

OTROS $9,055,608.70 $6,750,908.03 $0.00 $6,750,908.03
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 9,055,608.70 6,750,908.03 0.00 6,750,908.03

APORTACIONES FEO. PARA ENTIDADES $71,530,297.41 $88,716,878.13 $37,340,399.51 $51,376,478.62
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

" RAMO GENERAL 33"

FONDO 111, "APORTACIONES PARA LA $61,239,796.40 $25,706,378.00 $35,533,418.40
INFRJI.ESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" $44,415,066.14

GASTO CORRIENTE $1,629,000.00 $1,799,990.73 $752,343.14 $1,047,647.59
SERVICIOS PERSONALES 944,000.00 1,252,590.43 606,839.40 645,751.03
MATERIALES Y SUMINISTROS 682,700.00 431,990.73 119,421.16 312,569.57,

89,326.99SERVICIOS GENERALES 2,300.00 115,409.57 26,082.58

GASTO DE CAPITAL $0.00 $39,458,429.24 $24,954,034.86 $14,504,394.38
SERVICIOS PERSONALES 0.00 332,600.00 332,600.00 0.00
MATERIALES Y:,UMINISTROS 0.00 1,771,524.55 1,771,524.55 .000
SERViCIOS GENERALES 0.00 80,527.20 80,527.20 0.00
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 1,199,993.82 0.00 1,199,993.82
!NVERSION PUBLICA 0.00 36,073,783.67 22,769,383.11 13,304,400.56
OTROS $42,786,066.14 $19,981,376.43 $0.00 $19,981,376.43
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 42,786,066.14 19,981,376.43 0.00 19,981,376.43

FONDO IV, "APORTACIONES PARA EL $27,477,081.73 $11,634,021.51 $15,843,060.22
FORT ALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE $27,115,231.27
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO

I
FEDERAL"

GASTO CORRIENTE $27,115,231.27 $27,373,929.95 $11,558,621.51 $15,815,308.44
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS'- ..
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

SEGUNDO TRIMESTRE
IMUNICIPIO: B":\L.A~!CAN

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO

AUTORIZADO
INICIAL

AUTORIZADO MODIFICADO
AL JO DE JUNIO DEL 201J

DEVENGADO AL JO DE
JUNIO DEL 201 J

SALDOS AL JO DE JUNIO
DEL 2013

-'-';-'::05 PERSONALES

. "?'"LES y SUMINISTROS

22,268,295,00
4,432,661.00

414,275.27

$0.00
0,00

$0.00

000

$0.0011

$0.001 !
$0.00

0,00

0,00

000

$0.00
0.00

so.ool I
$0.00

000

0.00

000

$0.00
0,00

$0.001 I
$0.00

0,00

$0,001 I
$0.00

0.00

$0.001 I
$0.00

0.00

$0.001 I
$0.00

0.00

$0..00

23,943,415.91

3,062,61795

367 ,8960~)

14,270,24704
1,215,85782

329,203,58

$18.445.00
18,445,00

$9,306.78
9,306.78

$2,434,364.181

$1,905,002.281

$1,904,759.05
1,438,676,18

465,564,87

51800

$243.23
243,23

$401,181.831

$399,773.13
61,709,50

253,048.80

75,014.83

$1,408.70
1,408,70

.. $6,063.531

9,673,16887

1,846,760,13

38,69251

$75,400.00

7é,400,00

','0 CE CAPITAL

'.~UéaLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

$93,845.00

93,845,00

$9,306.78
9,306,78

$6,956,890.091

$4,627,301.321

$4,627,058,09
3,580,405.15

1,037,632.09

9,020.85

$243.23
243.23

$2,201,408.70 i
$2,200,000.00

274,480.50

1,850,504.67

75,014,83

$0.00

0.00

$4,522,525.911

$2,722,299.04/

$2,722,299,04
2,141,728.97

572,067.22

8,502.85

$0.00
0.00

$1,800,226.871

$1,800,226.87
212,771.00

1,587455,87

0,00

SO.OO
0,00

$0.001

SO.OO

0.00

$0,001

SO.OO

0.00

so.ool
SO.OO

0,00

$0.001
$0.00

000

$0.00

,'IANC, y OTRAS PROV,

i:~IR'30S CONVENIDOS

'>'S T-'j DE CAPITAL

c.. ("::C¡OS PERSONALES

(l,é,l,'RI,\LES y SUMINISTROS

.• : (VICIOS GENERALES

OTROS

"N, ',N¡.,NC. Y OTRAS PROV.

C','S"¡-') CORRIENTE

~,,',C'VIClOS PERSONALES

,':L'.'[,i\lALES y SUMINISTROS

S~:-í~\j;L.IOS GENERALES

C·T~~OS

1,'1'1/' FrNANC. y OTRAS PROV.

$1,408.70

1,408,70

$6,063.531

$6,063.53

606353

$6,732.00 I
$6,732.00
6,732.00

$41,631.791

S41,631.79

41,631.79

S59,644.471
$59,644.47

59,644.47

$14,108.28

CONVENIO RAMO 20

','J'j, f'INANe. y OTRAS PROV,

"""Ne. y OTRAS PROV,

,-,NE:¡\i¡O BANüeRAS

C)t"í1CS

L~;\/ rlt·j,':".NC. y OTRAS PROV.

CONVENIO FOPAM

OTROS

INV. FINANC, y OTRAS PROV.

CONVENIO FOPEOEP

!
I

¡
I
I
I

, J
C. JUAN JESUS e MPOS SANCHEZ

DIRECTOR DE PROGRAMACION
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------------------------------------------------------
PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013
SEGUNDO TRIMESTRE

--------MDNíCiPlo: I BALANCAN ~=~~=J
==O=E=S=G=L=O=S=E=O=E=IN=V=E=R=S=IO=N=P=O=R=P=R=O=G=RA=M=A=P=R=E=S=U=P=U=E=S=T=A=R=I=O=-=·:--'-----------:----_._-

FORr,'; ~.~.

INVERSION TOTAL

PARTICIPACIONES
E2Dl.- VIGILANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ

E221- POLlclA PREVENTIVA DE TRÁNSITO

EJD1- RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSiCiÓN FINAL
DE RESIDUOS SÓLIDOS
Fl0l- MECANIZACiÓN AGRíCOLA

Fl 10- FOMENTO A LA ACTIVIDAD AvicCLA

F112.· PROGRAMA DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD
GANADERA
FI13.- F~MENTO A LA PRODUCCiÓN FORESTAL

F125.· APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE
RECURSOS TURisTICOS
FI53.· FOMENTO A LA CULTURA DEPORTE RECREACION
y EDUCACION
F301.- PROGRAMA DE EQUILIBRIO ECOLÓGicO
MUNICIPAL
K149.- PROGRAMA DE CONSTRUCCiÓN, MANTlNIMIENTO
y REHABILITACiÓN
M001- ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA
ADMINISTRACiÓN
MC42.- CUSTODIAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR LOS
FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO
MGfr3'- Actividadesríe ac ovo admli~o de ptaneacton y prog
pre sup
'.1241 -'APOYO AD'.lINISTRATIVO DE LOS JUZGADOS
C,'UFICADORES
M251 - ATENCiÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA

M231 - PROGRAMA CONTRA EL MA.LTRATO, LA
VIOLENCIA FAMILIAR Y LA DISCRIMINACiÓN
M342.- PROCURACiÓN DE LA DEFENSA [)EI. MENOR Y LA
FAMILIA
M343· APOYAR A PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES
M99S.- AC,IVIDADES DE APOYOS SOCIALES

M999.- ACT. DE APOYO ADMTVO P/PROC Y DISP DEL RE
PROT CIVIL
M999 . ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIV

I-iIS')g· ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

M999 .• ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO PARA
LOS PROG. Y GEST
M9S9- ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO PARA
LOS PROGRAMAS Y GES
M999 .. ACTS. DE APOYO PARA LA LOS P«OGRAMAS Y
GEST!ON DE PROY MPAL
M999.- ACTS, DE APOYO PARA LA PLAN. Y DES. EDUC
ci..r y RECREA,CION
M909 . i,CTS. DE APOYO PARA LA PROC DEL BANDO DE
F'OLlC y BUEN GOB,
M9S9 .. ACTS.DE APOYO~DMTIVO A. L~ FUNCION
PU8L1CJ>,Y GOBIERNO
1.1999.- A.CTS.DE APOYO ADM"VO A LA FUNCION
PUijUC.'. y TGOBIERNO
M999.-~POYO ADMINISTRATIVO A LA FUNCION PUBLICA
'( GOBIERNO
COR1- OPERACION DE SISTEMA DE COfJTROL y
EV,,\LAUCION DE LA F'üNCION P
09;S- ACTIVIDADES DE APOYO A LA FU'IC¡ÓN PÚBLICA
y 6:JEN GOBIERNO

PARTICIPACIONES (RESARCIMIENTO)
M042- CUSTODIAR. RESGUARDAR Y ADMINISTRAR LOS
FONDOS y VALORES PROP1EDAD DEL MUNICIPIO

RECAUOACION PROPIA
E201_ VIGIl.ANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ

F117. "OMENTO A LA PRODUCCiÓN (POR CULTIVO)
K14 1- FROGRAMA DE DESARROLLO URBANO y
CRDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL

AUTORIZADO AUTORIZADO MODIFICADO DEVENGADO AL 30 DE SALDOS AL 30 DE JU~;:)
INICIAL AL 30 DE JUNIO DEL 2013 JUNIO DEL 2013 DEL 2013

~""-l

$220,585,906.11 $266,051,105.16 $127,023,079.10 $139,028,02'i.,,\1 .
--''''"''';'.'.'':.'--_._.--

$140,000,000.00 $159,969,104.00 $83,424,215.33 $76,544,388;;71 :
_ .•.~J •

000 138,758,88 132,179.68 6,579 ~~C
000 12,293.68 12,293,68 0.:-::: :_~

19,510,215.16 15,780,787.46 7,173,898,08 8,606,889 Ji)

0.00 6,711,600,00 6,487,600,00 224.(';~:-i

000 45,000,00 0.00 4S¡~''...':.1, .•
0,00 216,800,00 116,800.00 1eo

000 290,500,00 0,00 290:(,.;

450,000.00 412,032.12 412,032.12 v'

5,830,000.00 5,783,494,71 3,471,557.48 2,3'1,9:'-'

0,00 80,000.00 0.00 80,OCe: .y

1,7D4, 180.44 5,955,753,82 5,860,664.74 95,089 ,,~

000 92,439,82 83,317.58 9,122,24

6,728,806,69 9,248,478,57 5,049,284.92 4,199,193Gó

3,423,483.42 3,912,569.18 1,420,879,84 2,491 ,6eS 34

1,333,642,85 3,572,995.43 1,658,723.49 1,914,271 9~

1,174,511.47 998,689.51 436,157,01 562,532,50
1,038,678.52 1,575,709,75 682,760.83 892,948.9?

7,238,028,51 8,959,374,87 ' 3,969,345.57 4,990,02930

1,744,937,86 2,107,060,93 893,928.18 1,213,13275

3,000,000,00 1,624,825,10 1,071,206:15 553,618,95
345,000,00 559,916.90 212,776,77 347,140,13

7,005,958,68 10,873,474,95 5,335,366.42 5,538, 1085~
43,468,423.80 36,747,553,92 19,150,369.27 17,597,18413"
13,147,924,76 12,958,434.91 6,334,880,83 6,623,554.08

4,487,564.51 6,887,661,05 3,390,223.81 3,497,437.24

1,408,481.30 4,093,888.41 1,633,674.14 2,460,214.27

9,357,424,53 10,454,479,18 4,621,350.90 5,833,12828

0,00 697,699.06 203,107,13 494,591.93

3,524,672,07 3,019,141.41 869,683.38 2,149,458.03

000 8,236,00 8,236.00 O,OC

1,525,217,76 2,317,457.37 1,053,113,97 1,264,343.40

2,502,847,67 3,819,703.33 1,666,509,68 2,153,193 (~

0.00 12,293,68 12,293,68 C' r ,•..•

$0,001 $1,269,357.001 $1,269,357.001 $O,Ol----
0,00 1,269,357,00 $1,269,357.00 o.c«

$9,055,608,701-1 $9,138,875.94LJ $466,581.35U $8,672,294.5] i
0,00 11,214,88 0.00 11.214,~<;

0,00 400,000,00 0.00 400,00000
0,00 427,862.94 C,OO 427,862.94
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1------------------------------------------------ --------
PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAl.., 2013
SEGUNDO TRIMESTRE

[-- MUNICIPIO:I BALANCAN'

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

I(! 43.- PROGRAMA DE OBRAS DE AGUA POTABLe,
DRE~AJE y ALCANTARILLADO

K149.- PROGRAMA DE CONSTRUCCiÓN. MANTENIMIENTO
y REHABILITACiÓN
MOO,- ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS P.<RA LA
ADMINISTR"C¡ÓN .

M342 - PRCCURACIÓN DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA
F)~rvl¡LiA

M998 - ACTIVIDAD~S DE APOYOS SOCIALES
M999 - !<CT!I/IDADES DE APOYO .<,OMINISTRATIV

M999,- ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

POS1- PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUES~ARIA

RAMO GENERAL 33
FONDO JI!. INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

K541- PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y
ORDENAMIENTO TERRIT. MPAL
K542.- PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZACION

KS43.- PROGRAMAS DE OBRAS DE AGUA POTABLE,
DRENA.JE Y ALCANTARILLADO
KS44- PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA CAMINERA
~1999.- APOYO ADMINISTRATIVO A LA FUNCION PUBLICA
Y GOBIERNO
POB1.- PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

FONDO IV. APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO
DE LOS MUNICIPIOS
E201.- VIGILANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ

M999.- ACTIV. DE APOYO PARA LA PROCURo DEL BANDO
DE POLo Y BUEN GOB
POB1- PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

_R_E_C_U_R_S_O_S_C_O_N_V_E_N_ID_O_S J
ICONVENIO FODEPEP

P061.- PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

. CONVENIOS FEDERALES
K;49.- PROGRAMA DE CONSTRUCSI N, MANTENIMIENTO
Y REHABILITACiÓN
P061- PLANEACION Y PROGRAMAClm,
PRESUPUESTARIA

CONVENIOS ESTATALES
M999.- ACTIV. DE APOYO PARA LA PROCUR DEL BANDO
DE POL Y BUEN GOB
M999- ACTS. DE APOYO PARA L.A PROC. pEL BANDO DE
pOLie. Y BUEN GOB.
POB1.- PLANEACION Y PROGRAM.~CION
PRESUPUESTARIA

CONVENIO BANOBRAS
?061.- PLA,NEACJON y PROGRr\rvlACiON
PRESUPUEST"RIA

CONVENIO FOPAM
POS'- PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA.

CONVENIO RAMO 20
PD61.- PcANEACION y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

CONVENIO TU CASA

AUTORIZADO
INICIAL

AUTORIZADO MODIFICADO
AL JO DE JUNIO DEL 2013

0.00 655,578.62

18,581.35000

000 363,80000

000 23,85192

0.00
000
0.00

9,055,608.70

448,000.00
28,661.34
10,416.86

6,750,90803

$71,530,297.41

$44,415,066.14
0.00

$88,716,878,13

$61,239,796.40
19,680,735.16

0.00
0.00

13,940,244.33
695,149.67

000
1,629,000.00

42,786,066.14

3,942,30626
2,999,98455

19,981,37643

$27,115,231.27

000
27,115,231.27

0.00

$27,477,081.73

93,845.00
27,373,929.95

9,30678

$6,956,890.091

$14,108.281

14,108.28

$O.ooU

$0.00\
0.00

$0.00
000

$2,201,408.70

2,200000.00

1,408.700.00

$0.001
000

$4,627,301.32 i
3,557,492.51

1,069,565.58000

000 243.23

$41,631.791

41,631.79
$0.00\
0.00

$59,644.471
59,644.47

$0.001
0.00

$0.001
0.00

$6,063.531
6,063.53

$6,732.001$0.001

DEVENGADO A L JO DE
JUNIO DEL 2013

0.00

18,581.35

0.00

0.00

448,000.00
0.00
0.00
0.00

$37,340,399.51

$25,706,378.00
12,657,867.03

8,470,681.43
695,149.67

3,130,336.73
752,343.14

000

$11,634,021.51

75,400.00
11,558,621.51

000

$4,522,525.911

$0.001
$0.00

$1,800,226.871
$1,800,226.87

$0.00

$2,722,299.04\
$1,654,563.79

$1,067,73525

$0.00

$0.001
$000

$0.001
$0.00

$0.001
$000

$0.00\

FORivlATO PT-3

SALDOS AL JO DE JUNIO!

DEL 2Ü1-=- __ J
655,57862

OOJ

363,800.00

23,85'92

000
28,66', .34
10,41685

6,750,90G0:3

$51,376,478.62

$35,533,418.40
7,022,86813

5,469562.90
000

811,96953
2,247,641.41

19,981,37643

$15,843,060.221

18,44500
15,815,30844

9,30678

$2,434,364,181

$14,108.281

14,108.28

$401,181.831

399,77313

1,408.70

$1,905,002.28 J
1,902,928 72

1,830.33

243 23

$4~
41,63179

$59,644.47J
59,644.47

$6,063.531 i
6,063.53 :

$6,732.0g I
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r---- -------- ------ --PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013
SEGUNDO TRIMESTRE

FORMATO PT-3

[ -DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

AUTORIZADO
INICIAL

AUTORIZADO MODIFICADO
AL 30 DE JUNIO DEL 2013

DEVENGADO AL 30 DE
JUNIO DEL 2013

SALDOS AL 30 DE JUNIO!
DEL 2013 i

P061 - PCANEACION y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

6,732.000.00 $0.00 6,732.00

ESTA PUBLICACiÓN SE REALIZA EN CUMPLlMIENTO.~ LOS ARTiCULOS 38 DE L~ LEY ESTATI'L DE PLANEACIÓN y 65 FRACCiÓN 111,DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS CEL
ESTADO RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OF'CIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 73331, DE FECHA 15/12/2012, OFICIO DE VALlDACION G1RAQO POR
LA SECRETARIA DE FINANZAS NO. SAFiOCH/0418-1/2C12 DE FECHA 26/12/2012, SPF/DCH/0339/2013 DE FECHA 01/0212013, SPF/DCH/0356/2013 DE FECHA 01/02/2013 Y ACTAS DE
CABILCOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES ACTA No.02 DE FECHA 10/0112013, No.08 DE FECHA 07/0212013, No.15 DE FECHA 30/03/2013,

~¡'c20 DE FECHA 28/04/2013, NO.23 DE FECHA 27/05/2013, No 2Fl DE FECHA 05/07/2013.

e ,~'""DIRECTOR DE PROGRAMACION

, '.
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No.- 915

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco
Dirección de Administración

Convocato ria: 011

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca' a los
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la Adquisición de Equipo de Computo de conformidad con lo
siguiente:

Licitación Pública Estatal

I No. de licitación Costo de las bases . Fecha limite' para ,,,~Juritade;
adquirir bases' > acl3ratiÓnes.

-, ---o --:~7;~-:~¿~~;)r.·,;~.<:-~~.
18/08/2013 22/08/2013

10:00 horas

-.

56064001-011-13 $ 3,000.00

'·;'Preséntación de
';;pr0f)c>slcI9nes' y.
,,:~p~l'Ítiratécnica

26/08/2013
10:00 horas

Acto de
-apertura
éconómica
29/08/2013
10:00 horas

Partida. Glave CABMS . ',' .. -: DescripCión ••, .'. ,;,,;;.,. Cantidad Unidad de medida.F"', ,-;,.-,', ." - - ,:

1 C870000000 TABLET 20 Pieza
2 C870000000 IMPRESORA LASERTJET BLANCO y NEGRO 22 Pieza
3 C870000000 COMPUTADORA PERSONAL DE ESCRITORIO 91 Pieza
4 C870000104 ESCANER FOTOGRAFICO 3 Pieza
5 C870000056 LECTOR DE CODIGOS DE BARRA 2 Pieza

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o
bien en: Paseo Tabasco Número 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993
3103232 ext. 2611, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago
es: efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Centro, ubicado en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, o deposito a la cuenta bancaria No.
0161078569 de Bancomer • .
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto del 2013 a las 10:00 horas en la Sala de
Juntas de la Dirección de Administración del edificio del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Centro, Tabasco, ubicado en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el
día 26 de agosto del 2013 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del
edificio del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, ubicado en Paseo Tabasco,
No. 1401, Tabasco 2000, CP. 86035, Villahermosa, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de agosto del 2013 a las 10:00 horas, en
la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del edificio del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco, ubicado en Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035,
Villahermosa, Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Almacén Municipal.
Plazo de entrega: 30 días naturales,
El pago se realizará: Crédito.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas
por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de Tabasco.

,/
,/
,/
,/
,/
,/
,/

om¡;CCION DE
',;'!MiN1STPAC10N

http://www.secotab.gob.mx
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No.- 917

RESOLUCiÓN
RESOlUCION POR et, QUE SE AUTORIZA DONAR A TITULO GRATM~)~N'
PREOIO .PROPIEDAD OEL AYUNTAMIENTO, UBICADO EN LA CA~T~.RA
NACAJUCA, A MAZATEUPI\ PRECISAMENTE EN EL POBLADO TUCTA, A~V9:B.l'1
DEL INSTlTUTO·OEVIVIENDA DE TABASCO, INVITAS, DONDE SE CONSTRlh~
VIVIENDAS A BENEFICIO DE LA CIUDADANIA NACAJUQUENSE. S ECRE"T".

Que el' H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, ejercicio 2012·2015.
presidido por el Lic. Pedro landero López, Presidente Municipal de Nacajuca, Tabasco,
en Ejercicio de la facultad que me confiere el Articulos 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, fracciones 1, II Y V, inciso el; 65 de la
Constitución Local del Estado, Fracción 1, incisos b) y el; Fracción III, Tercer
Párrafo, Pracción VIII, Inciso e); Articulo 1 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, Fracciones 1, y Il; Articulo 29, Fracciones II, III, X, Y
XXIII, Y Articulo 65, Fracciones 1, II, V Y VI, por lo que a los habitantes del mismo
hago saber que por conducto de la Secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca. Tabasco.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la constitución Po¡",'CJ
00 105 Estados Unidos Mexicanos y 65 de la constitución Política del estado I,:"C \

soberano de Tabasco, e/ municipio es la base de organización política, social y terruorta. y

adrninistranva del estado y la Republlca.

SEGUNDO.- No obstante lo anterior con fecha 23 de diciembre de 1999, se publ" '; en
Diario Oficial de la FederaCión, la adición de un párrafo tercero a la fracción de ¡¡ del
articulo 115 de la Constitución política de los Estados Urudos Mexicanos, instituyéndose la
facultad que tienen los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afectan el patrimonio
Inmobiliario municipal o para celebrar actos o conv,enios que comprometan al MuniCipio
por u~ plazo mayor al. periodo del ayuntamiento, materializándose en una parte el
pnncipío de autonon\ía Municipal.

TERCERO.- Aunado a lo anterior, es de tener en consideración que es obligación de los
ayuntamientos garantizar los servicios púbñcos municipales, consagrada en el artículo 115
de la Constítuc-cn política de los Estadas unidos MeXIcanos, en el mismo sentido el artículo
29, f¡acción 1 de -le Ley Orgánica de les' Municipios de Estado de Tabasco, le impone al

ayuntamiento el proveer y realizar las acciones para el desarrollo integral oet M iti¡;;(1~1y'
vigilar la correcta prestación Oe los servicios públicos Municipales, por lo. que el op~r~o
i4un1apal consiente de su obligaCión constitucional debe implementar las Ólb.kti;¡
necesarias, en su respectivo ámbito de su competenda, para garantizar a sus gobe Cli;j.;
la oportuna v adecuada prestación de los servicios Municipales,

JUSTIFICAClON PA~ LA DONACION DE UN PREDIO PROPIEDAD DEL AYUNTAM~~f¿:"
UBICADO EN LA CARRETERA NACAJUCA A MAZATEUPA PREC1SAMENTE EN EL POBLADO
l~JCiA. A FAVOR DEL lNSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 1NVITAB, DONDE ce
CONSTRU1RAN VlV1ENDAS A BENEFICIO DE LA CIUDADANIA NACAJUQUENSE.

1.. Cón \a finalidad de aterrizar Proyectos Federales al Municipio a través del instituto Oc
vr.renda INVlTAB, que consiste en la construcción de 250 viviendas las cuales selee
odmonlstradaspor este H. Ayuntamiento para el destino que se decida y en beneñcro de ,)
ciudadanía que no cuentan eco una vivienda digna. Del cual anexo fotos de las CaS25" <1

construí.

2,- El Municipio de Nacajuca donara al INVlTAB una fracción de predio rustico QUé

ubica en la carretera Nacajuca a Mazateupa de este Municipio de Nacajuca, Tabasco,-
superñoe de 31.534,55 M2., con las siguientes medidas y colindandas:

AL NORTE: 70,01 M, con Cisterna; 135,70 M. con calle sin nombre,

AL SUF,~ 237,OQ M. con Sal:>lna Rodríguez,

AL ESTE: 165.0;5 ~1. con área propuesta para deportivo autóctono,

AL OESTE: ~5,99 M, con Hnos. López R, y 69.96 M, con Osterna.

él tt, ",;UNTAMIENTO DEL MUNICIPIODJ: NACAJUCA, TABASCO AUTORIZA:

¡¡ESOL!JCON POR EL QlJe SE AUTORIZA DONAR A TITULO GRATUITO, UN
I'REúIQ PROi'IEDAD: DEi. AYUNTAMIENTO, UBICADO EN LA: CARREl'ERA
NJ\CAJUCA, A IolAZ.l\TEUPA PRECISAMENTE EN EL POBLADO TUCTA, A FAVOR

DEL INSTI rUTO lJE VIVIENDA DE TABASCO INVITAS, DONDE SE CONSTRU1RAN
VIVIENDAS A BENEFICIO DE LA CIUDADANIA NACAJUQUENSE.

El presente Acuerdo es de orden público y de interés social y tiene por objeto establecer
105 lineamientos a que deberán sujetarse la -esoiuc.ón de la donación de un preo.c. íos
cuales rorrr.an parte del fundo legal de bienes inmuebles de la pequeña propiedao e,! el
Municl~¡o

TRANSITORIO

UNICO.- EL FRESENTE ACUERDO ENTRARA E~ VIGOR A PARTIR DE SU APROBAGor, v

DEBERA PUBLTCARSE EN EL PERrODlCO OFICIAL DEL ESTADO.

Salón de Sesiones del H. Cabildo del Municipio de Nacajuca, Tabasco, 19 de
2013.

~\
C. PEROf~ LOPEZ

PRIMER REGIDOR

A1Jf
e MERCEDES LOPEZ PEREZ ~

,r ..

..•.."
e JUDIT¡{LGP I'fERNANDEZ

SEGUNDO REGIDOR TERCER REGIDOR

C.JU~EREZ

CUARTO REGIDOR
C. FLORINOA AJ.~REZ JIMENEZ

QUINTO REGIDOR

I

C. MIGUEL SEBASTIANt'DEZ RAMIREZ

1J}7
c. ROCIO LOPEZ DIONIOO

SEXTO REGIDOR SEPnMO REGIDOR

C. JOSE AS~ TORRES

OCTAVO REGIDOR

I

(~A~'
C. IRMA L~OME2

DECIMO REGIDOR

~
' /« /'

C. FRANCI .' RO RIGUEZ

L'fCI¡V10 SEGUNDO REGIDOR DECiMO TERCERO REGiDOR
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C. MARTIN' NANDEZ HERNANDEZ

DECIMO CUARTO REGIDOR

En mérito de lo anterior, mando se Imprima, publique, divulgue, y se le dé el debido

cumplimiento.

Emitidoen la sala de cabildo del munidplo libre y soberano de Naeajuea,tabasco, a los 19
diasdel mes de julio del año 2013

El C. presid~nldpal de Nacajuca, Tallasco

LIc. Pedro ~ López ..

El C. Secretario General del H. Ayunta

EL QLE 'l.SCRIBE C. UC.10RGE ROJAS CAMPOS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
NACAJUCA TABASCO. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO

HAGO CO'iSTAR

QLE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO EN EL ACTA No. 13. EN SESlON EXTRAO~lNARIA
DE FECHA 19 DE JULIO EN EL PUNTO VII DEL ORDEN DEL OlA SE SOMETE PARA
APROVACiON LA RESOLUCION POR LO QUE SE AUTORIZA DONAR A TITULO GRATIJITO 1.'N
PREDIO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO UBICADO EN LA CARRETERA NACAJLC~ A
MAZATEUPA EN EL POBLADO ruCTA A FAVOR DEL INSTITL'fO DE VIVIENDA (lNVITAJ;I)
DONDE SE CONSTRUIRAN VIVIENDAS A BENEFICIO DE LA CIUDADANIA. DEL MUNICIPIO DE
NACAlUCA. MISMO QUE FUE APROVADO POR UNANIMIDAD. POR LO QUE FIRMO PARA LOS
FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO A LOS 8 DI.'S
DEL MES DE AGOSTOS DE AÑOS 2013.

No.- 918 RESOLUCiÓN

~

".'"
RESOLUCION POR El QUE SE AUTORIZA DONAR A TITULO GRA O,
UN PREDIO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, UBICADO e ;;.
FRACCIONAMIENTO POMOCA, A FAVOR Del INSTITUTO DE VIVI '1
DE TABASCO INVITAB, DONDE SE CONSTRUIRAN VIVIENDAS 'k-
BENEFICIO DE LA CIUDADANIA NACAJUQUENSE. SeCR.

Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuea, Tabasco, ejercicio 2012-2015,
presidido por el Lic. Pedro landero López, Presidente Municipal de Nacejuca,
Tabasco, en Ejercicio de la facultad que me confiere el Artículos 11S de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracciones 1, 11 Y
V, inciso e); 65 de la Constitución Local del Estado, Fracción 1, incisos b)
y c); Fracción 111, Tercer Párrafo, Fracción VIII, inciso e); Artic~lo 1 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Fracciones 1, y 11;
Artículo 29, Fracciones 11, 111, X, Y XXIII, Y Articulo 65, Fracciones 1, 11,
V Y'VI, por lo que a los habitantes del mismo hago saber que por conducto de la
Secretaría del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, y

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la constitución Política del estado
libre y soberano de Tabasco, el municipio es la base de organización política, social
y territorial y administrativa del estado y la Republica.

SEGUNDO.- No obstante lo anterior con fecha 23 de diciembre de 1999, se
publicó en Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción de JI del artículo 115 de la Constitución política de los Estados Unidos
Mexicanos, instituyéndose la facultad que tienen los Ayuntamientos para dictar
resoluciones que afectan el patrimonio inmobiliario munkipar o para celebrar actos
o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del
ayuntamiento, maferiaiízándose en una parte el principio de autonomía Municipal.

TERCERO.- Aunado a lo anterior, es de tener en consideración que es obligación
de los ayuntamientos garantizar los servicios públicos moniopaíes, consagrada en
el artículo 115 de la Constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en ei
mismo sentido el artículo 29, fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios de
Estado de Tabasco, le impone al ayuntamiento ei proveer y reaiízar las acciones
para el desarrollo integral del Municipio y vigilar la correcta prestación de los
servicios públicos Municipales, por lo que ei Gobierno MUnicipal consiente de su
obiígación constitucional debe impiementar las acciones necesarias, en su

respectiv~ ámbito de su competencia, para garantizar a sus gobemaclo . 1ft

oportuna y adecuada prestación de los servicios Municipales. ~: •••
~o<!0'1~~

JUSTIFICACION PARA LA DONACION DE UN PREDIO PROPIEO i pie'
AYUNTAMIENTO, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO POMOCA, A FA ~j~El
INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO INVITAB. \ e>

~llrll:

1.- Con la finalidad de aterrizar Proyectos Federales al Municipio á tra\i.~ dlii=
instituto de vivienda INVITAB, que consiste en la construcción de 250 viviendBl'~E
cuales serán administradas por este H. Ayuntamiento para el destino que se decida
y en beneficio de la ciudadanía que no cuentan con una vivienda digna. Del wal
anexo fotos de las casas a construir,

2.' Para hacer este proyecto se requiere que el ~Municipio de en donación un
terreno con una superficie de 28,083.503 m2.
2.1. - Del cual el Municipio solo cuenta con un predio que tiene una superficie de
17, 870.71 m2 ubicado en el fraccionamiento Pomoca. Haciendo un faltante de
10,212 metros cuadrados para obtener la superficie total soiícitada por INVITAB de
28,083.503 metros cuadrados.

2.2.- Propuesta para adquirir el faltante de la superficie de 10,212 M2

En la coiíndancia del terreno en mención propiedad del Municipio de Nacajuca, se
ubica un predio que tiene en posesión el señor GUSTAVO CARRERA FALCON.

Se dialogó con el C. GUSTAVO CARRERAFALCON, y se llegó al siguientfl acuerdo:

1.- El C. GUSTAVO CARRERAFALCON está de acuerdo en cederle al MunicipiD de
Nacajuca la fracción equivalente 10,212 M2 de su posesión y a cambio el Municipio
le cederá un área ubicada en la calle del jaguar, esquina Avenida del Sureste con
la siguiente superficie de 9,426.01 metros cuadrados.

2.- El Ayuntamiento se compromete a regularizar la superficie de 10,212 M2 a
favor del Municipio de Nacajuca, a través de título de propiedad.

3.- El Ayuntamiento se compromete a regularizarie la superficie de posesión del C.
GUSTAVO CARRERAFALCON a través de título de propiedad o escritura a favor de
la persona que designe el C. GUSTAVO CARRERAFALCON.

PARA DAR TRANSPARENCIA se anexa al presente; planos topográficos de tos
planos a regularizar del señor GUSTAVO CARRERA FALCON,' las siguientes
superficies:
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Predic que se ubica en la Avenida los Tamborileros, Calle de acceso
fraccionamiento pomoca, Nacajuca, Tabasco; con una superficie de 381.43m-8mC
las siguientes medidas y colindancias: ~o~,_o~
AL NORTE: 25. M CON CALLE DE ACCESO (P/~lj~
AL SURESTE: 34 M CON PROPIEDAD PRIVADA: . !".,.'.
AL SUROESTE: 15 ~1CON ESTACION DE AUTOBUSES \ ."

\( ..n:=-S-E: ~,) .\) A."/E:'HDA LOS TA.HBORILEROS \-->~

.~
2.- ~redio que se ubica en la Avenida los Tamborileros, Esquina con ~~J~
acceso, fraccionarniento pomoca, Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 7~'!
m2 con las siguientes medidas y colindancias:
AL NORESTE: 37.63 M CON PROPIEDAD PRIVADA
AL SUR: 28.30 M CON CALLE DE ACCESO:
AL ESTE: 10 M CON PROPIEDAD PRIVADA
AL OESTE: 31.57 Y 7.11 M CON AVENIDA LOS TAMBORILEROS

3.- I<redio que se ubica en la Manzana 12, zona8, sector 2, Fraccionamiento
Pomoca, Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 3,219.36 m2 con las siguientes
medidas y colindancias:
AL NORTE: 24.70 M CON PROPIEDAD PRIVADA
AL SUR: 70.04 M CON AREA VERDE 2
ESTE: 68.13 M CON LOTE 5 MANZANA 12; CON CERRADA TULA, LOTE 4, MANZA
12 y AREA VERDE 2
AL OESTE: 70.04 M CON PROPIEDAD PRIVADA Y 0.28,7.88,10.12

4.- predio urbano que se ubica en Área Verde, Fraccionamiento Pomoca, Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 208.00 m' con las siguientes medidas y
colindancias:
AL N(!)RTE: 8.00 M CON AREA DE DONACION
AL SUR: 8.00 M CON OXXO
ESTE: 26.00 M CON SUBESTACION CFE
AL OESTE: 26.00 M CON CALLE SIN NOMBRE

5.- predio que se ubica en Área de Donación, Fraccionamiento Pomoca, Municipio
de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 378.12 m2 con las siguientes medidas
y colindancias:
AL NORTE: 22.04 M CON SUBESTACION CFE
AL SUR: 22.01 M CON CALLE SIN NOMBRE
ESTE: 15.80 M CON AREA DE DONACION
AL OESTE: 18.69 M CON TIENDA OXXO

6.- Predio que se ubica en Area de donación, fraccionamiento, Pomoca, Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 392.43 m' con las siguientes medidas y
coündancías:

~

~,,,,"..,.
e"CJ 1J,,'no¡¡ .••

~c/~~li.~
:¡"'",:,
;d'
~\

\ .,¡. ••.,,'
7 - Predio urbano que se ubica en Área verde, FraCCIonamiento,~a~
Nacajuca, Tabasco, con una superflcie de 562.78 m2 con las sigUientes r:<JmHP
colinda noas:
AL NORTE: 40 M CON PROPIEDAD PARTICULAR
AL SUR: 33 M CON AREA VERDE
ESTE: 15.40 M CON LOTE /CASA
AL OESTE: 16.23 M CON CARRETERAA CORRAULLO

AL NORTE: 25.00 M CON SUBESTACION ELECTRlCA
AL SUR: 25.00 M CON CALLE SIN NOMBRE
ESTE: 15.16 M CON AREA VERDE
AL OESTE: 15.80 M CON SUBESTACION CFE

8.- Predio ubicado en se ubica en Área verde, Fraccionamiento, Pomoca, Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 307.50 m' con las siguientes medidas y
colindancias:
AL NORTE: 23 M CON PROPIEDAD PRIVADA
AL SUR: 18 M CON CALLE SIN NOMBRE
ESTE: 15.81 M CON CARRETERACORRALILLO
AL OESTE: 15 M CON LOTE CASA

9.- Predio ubicado en Área de donación, Fraccionamiento, Pomoca, Nac:,uca,
Tabasco, con una superficie de 346.50 m' con las siguientes medío.is y
colindancias:
AL NORTE: 9.00 M CON AREA DE DONACION
AL SUR: 9.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR
"';TE: 38.50 H CON SUBESTACION ELECTRlCA (CF.E.)

-ESTO': 3850 ~1 CON CALLE COCOHITE

10.- Predio ubicado en Área de donación, Fraccionamiento, Pomoca, Nacajuce.
Tabasco, con una superficie de 346.50 m' con las siguientes medidas y
conndancias:
AL NORTE: 9,00 M CON AREA DE DONACION
~L SUR: 9.00 H CON AREA DE DONACION
oSTE: 38.50 M CON SUBESTACION ELECTRICA (CF.E.)
AL OESTE: 3850 H CON CALLE COCOHITE

: l. - Predio ubicado en Área de donación, Fraccionamiento, Pomoca, Nacaj.xa.
Tabasco, con una superficie de 346.50 m' con ias siguientes rnedidas '{
rolmdancias:

~,_NORTe s.oo ~1COl'; rROPIEDAD PART1C JLAR
AL 5UR: 9.00 H. CON ARoA DE DONACION
ESTE: 3850 M. CON SUBESTACION ELECTRICA (CF.E.)
AL OESTE 38.50 M. CON CALLE COCOHITE

(en las sigUientes meoidas y colindancias:
AL NORTE: 6332 M. CON PROPIEDAD PRJVADA
AL 5UR: 2.46 M. CON PROPIEDAD PRIVADA
ESTE: 135.49 M. CON PROPIEDAD PRIVADA
AL OESTE: 1.87 H, CON PROPIEDAD PRlVADA, 136.74 H. CON LOTE 19, MZ. 11,
CALLE EL TLACUACHE; LOTES 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11; CALLE EL TEPESCUINTLEy
LOTE 27, MZ. 13.

El H. AYUNTAMIENTO DEl MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO AUTORIZA:
RESOLUCION POR El QUE SE AUTORIZA DONAR A TITULO GRATUITO, UN
PREDIO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, UBICADO EN El
FRACCIONAMIENTO POMOCA, A fAVOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE
TABASCO "INVITAB", DONDE SE CONSTRUIRAN VIVIENDAS A BENEfICIO DE
LA CIUDADANIA NACAJUQUENSE.

E' presente Acuerdo es de orden público y de interés social y tiene por objeto
establecer los lineamientos a que deberán sujetarse la resolución de la cooac.ór:
ce un predio, los cuales forman parte del fundo legai de bienes inmuebles de 1<'
pequeña propiedad en el Hunlcipio.

TRANSITORIO

UNICO.- EL PRESENTEACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHf\
DE SU APROBACION y DEBERA PUBLICARSE EN EL PERJODICO OFICIAL DEl
ESTADO.

Salón de Sesiones del H Cabildo del Municipio de Nacajuca, Tabasco, 19 de Julio

del 2013. ~

i rc. PE ~ RO lOPEZ

~AD P~DOR

c. ~C'~EZ PEREZ C. JUDITH L H NANDEZ
SEG~IDOR TERCEJ:EGIDOR

C. JULIO PER PEREZ C. FLORINDA AL~EZ JIME/.cl
CUARTOREGIDOR QUINTO REGIDOR

C. MIGUEL SEBASTIA'tJDEZ RAMIREZ
SEXTO REGIDOR

rJlJ-
c. RoCIO LOPEZ DIONIClO

SEPTIMO REGIDOR

C.MARIA i b~NGELES DIAZ
~EGIDOR

(JOSE ARlAS TORRES
OCTAV REGIDOR

C. IR~IA Ltz GOMEZ
DECIMO REGIDOR

C, FRA~RIGUEZ
DEC1MO SEGUNDO RE(iIDllR

'--;:F';/
C.MARTIN HERNANDEZHERNANDEZ,

DECIMü CL'ARTO REGIDOR

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue, y se le dé el
cebíco cumplimiento.

Emitido en la sala de cabildo del municipio libre y soberano de Nacajuca, tabasco,
a los 19 dias del mes de julio del año 2013

El C. preside~iciPal de Nacajuca, Tabasco
Lic. Pedro L~ópez

El C. Secretario General del H. Ayun
L.A.E.
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DATOS CATASTRALES. 1
, NUM.DECUENT"___ j
" CU,VE CATASTRAl: ~-

(PL>NO DElP";;BANO J L:-US-o-cr-SU-El-e>---)

NORTE
N0.'

y ORIENTACfON
~'oR':"'"1!': i

1.'\
I I

1

USICACION:~.
-.- _.-...... -- ---

AREA VERDE

FRACC. POMOCA, MUNICIPIO DE NACAJUCA

28,083503 m2

COMUNICACION:
VlAS DE COt.lUNlCACION: "" TERRESTRE
POBo WS PROX.-
OISTANCIA (KM) '"

ORENAJE: O SER'.'. TElH. O
PAVIMENTADA O GUARNICJON O

'O O BANQUETA O_._~-----

-----)
(~""""'--'-'4-D-O-O--) (-"""-:-'~-'R-O-S--) (-"-~-UL-'O-/-2-0-\2--)

~
DIBUJO;

CATASTRO Io/UNIC'Al

DgS~LOSE DE SUP:ERFJCJE- SERY/CJOS JJUltIC1PALZ$:

AGUA POTMllE O ENERGlA ELECT. O

[

El... QUE 3~SC:l!9E C. LiC. JORGE ROJAS:.-\i'"rpOS, SECRET ...\..R:O =:'EL H. AYUNTA,'vlrENTJ JE
!'1.\C.-I.P~'c."',T••BASCa, ceN r'..;NDA;'v IEN-O EN EL ARTICULO 9'7 FR..A.CCtÓN¡X JE LA. LEY
O:"0.','dU CE LOS'ilJNICIPIOS DE,- ESTADO DE ~.UlASCO

U"NANTi\'IIDAD. POR LO QUE FIRJ'vIO PARA LOS F!NES LEGALES QUE HA YA LUGAR, E1'1 L.A

CIUDAD DE NACAJUCA TAflASCO .•. LOS! OlAS DEL .'IES DE AGOSTOS DE MIOS ,O !J.

HAG() CO~STAR

'~UE EN EL LlEí\C DE ACT ..l.S es CABIL;)O EN EL ACTA No. (J, EN SESiCN cXTRA.ORJI;-'JARIA

:JE ,¡;-1:C:-:.••. ;9 DE WUO EN EL PUNTO VI Dt.L ORCEN DEL DIA SE SCt-.íEiE PAilA A.PRO',·'.-\CfON
c..A Rf2'CLUCrON POR LO QUE SE AUTOR1Z.1, oo» ..\R .-le T!TULO GRATUITO UN ,oREorO
~?'~~P!E[tAD DEL Ayl ....tNT ..-\NflENTO UBIC.".:Jú EN EL F:UCCiONA} v l!ENTO PC~lCC.-I,A. fAVCR
iJEL INSTiT:JTC DE VIVIENDA (IN~'¡ITAD) ['Ot"-~DESECONSTiUJIR.\;'J 'v'IV1ENDAS A 3ENEflC:O
DE LA C:UDADAJ"lIA. úEL :YllJNICIP!C CE NACMUCA. IvnSw!O C'UE FlJE ArROVADO POR
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No.- 919

ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ DE COMPRAS
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO, SIENDO LAS 18:40 HORAS, DEL OlA 03 DEL MES DE
ENERO DEL AÑO 2013. REUNIDOS EN LA SALA DE .JUNTAS DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO. LOS CC. PROFR. PEDRO LANDERO LOPEZ. lER.
REGIDOR; PROFR. MERCEDEZ LOPEZ PEREZ, 200. REGIDOR; C.P. JUDITH LOPEZ HERNANDEZ,
3ER. REGIDOR; LIC. TEOFILO HERNANDEZ GUILLERMO, DIRECTOR DE DESARROLLO: LIC.
HILARlO LAZARO PEREZ, CONTRALOR MUNICIPAL; C. P. MARTHA DE LA CRUZ PEREZ,
DIRECTORA DE FINANZAS; C. P. ISRAEL DAMIAN GIL, DIRECTOR DE PROGRAMACiÓN· Y LA
PROFRA. ANDREA RODRIGUEZ GARCIA, DIREC.TORA DE ADMINISTRACiÓN; FUNCION'ARIOS
TODOS ELLOS DE LA PRESENTE ADMINISTRACION MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE INTEGRAR
EL COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. DANDO Asi CUMPLIMIENTO
A LAS DISPOSICIONES ORDENADAS EN EL ARTíCULO 1 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTicULO 17 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y ARTICULO 6
DEL REGLAMENTO DEL COMITE DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO.

EL COMITÉ ESTARÁ INTEGRADO POR:

Un Presidenle que será la Profra. Andrea Rodríguez García; Direclora de Adminislración:

11. Un Vicepresidente que sera la C.P. Marlha de la Cruz Pérez; Directora de Finanzas Municipal;

NI. Un Secretario que será el e P Israel Damián Gil; Director de Programación; y

IV. Un Vocal que será el Lic. Teófilo Hernández Guillermo; Director de Desarrollo Municipal.

LOS TITULARES DEL COMITÉ DE COMPRAS PODRÁN NOMBRAR A UN SUPLENTE, MEDIANTE UN
OFICIO DE COMISIÓN, Y TENDRÁN LAS MISMAS FACULTADES Y OBLIGACIONES, EXCEPTO LA
QUE MENCIONA ESTE PARRAFO.

EL COMITÉ TENDRÁ A SU CARGO LAS SIGUIENTES FUNCIONES GENERALES.
(\

Revisar Jos programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamienlos y prestación de ~erv,cj6~
de las Dependencias. así como de sus modificaciones; formulando las observaciones t-:
recomendaciones convemerues:

Autorizar (1 .Ias Dependencias, que por ~a naturaleza de sus funCIones y servcios que ofrecen
requiere de Insumas con especificaciones no comunes a las compras normales, para que puedan -
adquirirlas directamente o mediante licitación por convocatoria pública, siquisndo los ImeJmientos""
y procedirnieníos establecidos en el presente Reglamento

lL Determinar los montos de adquisiciones que se ejercerán en forma directa,

1', Convocar a Licitaciones Públicas y determinar los casos en que deberán ceiebrarse:
V Autorizar las adquisiciones, arrendamienlos y prestaciones de serve.os. en los casos que el

pedido o contrato sólo pueda lincarse o celebrarse con una determinada persona, por ser ésta la
titular de la o las patentes de los bienes o servicios, de que se trate

VI Integrar, resguardar y mantener actualizado el Padrón por conduela de la Conhalorla, con el objeto
de tener la información de la capacidad juridica, moral y económica de los postores

VII Fincar pedidos o celebrar contratos, de manera directa sin llevar a cabo los concurses o
licitaciones que establece el articula 18 del presente Reglamenlo bajo los siguientes supuestos

a) Cuando se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos, productos alimenticios
básicos o semi procesados;

D) Cuando existan condiciones o crcunstancias extraordinarias o imprevisibles;

e) Cuando peligre o se altere el orden social, la economia, los servicios públicos, la salubridad, la
seguridad, o el ambiente de alguna zona o región del Municipio, como consecuencia de
desastres producidos por íenórnenos naturales, por caso fortuito o de fuerza mayor, cuando
existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos adicionales

importantes;

d) Cuando no exista dentro de) Padrón Dar lo menos tres proveedores idóneos o en su caso,
previa investigación del mercado que al electo se hubiere realizado;

e) Cuando se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se realice con
campesinos o gíUpOS urbanos marginados y que el Ayuntamiento contrate directamente con
los mismos o con las personas cons~ituidas por ellos;

Cuando se trate de patentes de bienes o servicios, obras de arte, derechos de autor u otros
derechos exclusivos conternplaoos en la Ley de la Materia;

g) Cuando existan razones justificadas para la adquísición y arrendarruento de bienes de marca
determinsda.

Para ~os casos previstos en os incisos anteriores, se cOílvocar,á a las personas que cuenten CJ~"
capacidad de respuesta Inmediata y los rec.rrsos que sean necesarios. I

VIII Llevar el reg:stro y control de los contratos Que celebren las Dependencias;
\ -.

IX VerifIcar aue las partidas y proyectos que se afectaran, cuenten con suficiencia presupuestar.

X Verificar a naves del Presidente, los avances en la entrega de brenes y materiales, cuenco la;
compra se realice a través de contratos de suministro;

Allegarse por conducto del Presidente la informaCión que requiera para el curnpürmento de sus

atribuciones
XI

LAS OBLIGACIONES DEL COMITÉ DE COMPRAS SERÁN LAS SIGUIENTES:

Difundir la norrnativídad vigente que en materia de adquisiciones.

Elaborar por conduelo del Secretario los acuerdos y actas de cada sesión y elaborar los acuerdos
que se lomen en las sesiones;

111. Aplicar y difundir el Reglamento, así como las normas y disposiciones en maleria de adquisiciones
y de administración de almacenes, que sean estimadas por las dependencias faculladas, y las de
carácter ínterno que emita el propio Comilé, conforme a los lineamientos vigentes;

IV.
~

Invitar a las sesiones a qUIen se considere pertinenle cuando sea necesario una exposición técnica (
o consulta sobre requerimientos de éstas',

V Verificar que tas adjudicaciones que resullen de las diferentes modalidades de concurso, cumplan
con Jos procedimientos establecidos en el articulo 19 de este Reglamento;

VI. Verificar que los proveedores que resulten adjudicados cumplan en los términos y conociones de
venIa ofertados en sus conzacones y en ¡os contratos respectivos; y

VII Presentar al Píes¡dente MJnlclpal un informe tnmestral de actividades.

LOS MIEMilROS PERMANENTES DEL COMITE TENDRÁN LAS SIGUIENTES
FUNCIONES

DEL PReSIDENTE

a) Presidir las reuniones ordinarias o extraordinarias del Comité

b) Consolidar las adqursic.ones para elaborar el programa anual de compras del
Ayuntarn.cnto, a efeclo de licitar las mismas

c) Elaborar y proponer para su aulorización el programa anual de reuniones,

di Disponer del personal de apoyo para el desanoüo de los ¡,abajas denlro del área nSlca
adecuada y con el mobiliario y equipo que se ¡e2lJleran

e) Procura: del debido orden y respelo centro del desarrollo de las sesiones

Ejecutar los acuerdo- que se tomen en las sesiones

g) Las demás que le confiera la Ley, el presente Reqiamento y demás disposiciones relativas

aplicables

11. DEL SECRETARIO:

a) Apoyar y orientar al Presrdente en el desarrollo de las actividades de como-e.

b) Vigilar que se cumpla con los procedimientos establecidos para el desarrollo de las
reuruones

C) Clasificar las adquisiciones conforme el tipo de concurso mediante el cual se comparan

d) Verificar que los proveedores que se pretendar: m, llar a participar en los concursos, asi
como los que concurran a las rlc:taciones se en:'üéntren inscritos en el Padrón

e} Preparar las invitaciones J los proveedores, tanto las públicas, como las que se le envian
por escrilo de forma directa

Enviar oportunamente .as convocalorias a los integrantes del comité que participen en las
reuniones ordinarias y un dia antes para las reuniones extraordinarias

g) Elaborar las actas correspcndientes de las reuruones

h) Verificar que las actas CE: ras .eumooes se concovan. se sellen y ürrnen al térmmo de cada-
reur.on
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a) Vigilar el cumplim-ento oc :¿ -Ji:T,<' .';J2C

prestación de servicios

b} Orientar a los Integrantes del Comité sobre la aolcación de [3 norrnatividad en materia de
pagos de las aoquisicones.

e) Apoyar para que el traba/o se realice con oporturu:' 38 y se de el iogro de las objetivos y
metas de los proyectos de las Depend":!ncj,::S

o) Todas aquellas que confo·';"h? a
sean :nherenles

':;'1iaire:lta~Jas aolicables .e

IV. DEL VOCAL

a} VIgilar e: cumplimiento de la normalividac! en materia oc aoquisc.ones y prestación de
servicos.

b) Verificar que los proveedores que pretendan participar en los concursos y licilaciones que
se lleve a cabo, no se encuentren en los supuestos a que se refiere el artículo 51 de la
Ley

e) Orientar a los integrantes dei Comité sobre la aphcacion de la norrnatividad en materia de
adquisiciones

d) Aooyar para que ellrabajo se realice con oportunidad y se de el logro de los objetivos y
metas de los proyectos de las Dependencias.

e) Todas aouelías Que conformen a las disposiconss iegales y reglamentarias aplicables, le
sean Inherentes.

ACTO SEGUIDO, SE DECLARA INTEGRADO EL COMITÉ DE COMPRAS DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO. SI~NDO LAS 21:55 HORAS DEL OlA 03 DEL MES DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, FIRMAh:':::: AL MA"GEN Y AL CALCE LOS INTEGRANTES DEL
COMITÉ DE COMPRASY LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA.

INTEGRANTES DEL COMITE~" ' '

'<'];I",v-1~.." ~~
--C~i'MARTHA DE LA CRUZ PEREZ

VICE-PRESIDENT

¿;¡

PROFR, ~EZ PEREZ
200. REGIDOR

.'~){.~

x, ../'J"/ X:;t·. - '"
C.P. JUDITHi.OPEZ HERNANDEZ

3ER. REGIDOR
/

1l
LIC. HILARlO LAZARO PER~Z

CONTRALOR MUNICIPAL

iONCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS (,¡<TiCULOS 65 FRACCIOi\- :,47 y
51 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNIC,,"· ~ DEL EST."DO DET.•..3ASCO,
PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO PAR;'. o . :Ci'BIDA PUBLlU::;ION Y
OBSERVANCIA. EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,TABASCO. ¡,ES'DENC¡:, OFICIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA. TAl-:r,SCO; A LOS
VEINTlTRES OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE

~

.. '¡
c. PROFR. PEO 'ND~RlO LOPEZ

PRESIDENTE"M' r;¡'dAL

EL QUE SUSCRIBE C. tic. JOI·:(.:. l({llAS CAMPOS. SECRET..\PJ,-' DEL H. A ~ ~¡¡n AMIENTO l¡F
NACAJUCA TABASCO. CON FlJJ'.:LJ.\klL\'TQ EN EL ARTIClll , 9; FRACCh.';. ::< DE LA LCY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ~:S!.-\L,\) •..•!-. Tl\ti'\SC0

HAGO CONSTAR

QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO EN EL ACTA No. 2, EN SESION EXTRAORDrNARIA
DE FECHA 23 DE ENERO EN EL PUNTO VII DEL ORDEN DSL DIA SE SO~'IETE PARA
APROVACION LA PROPUESTA DEL ACTA CONSTITUTIVA DEL cosurr DE CO,\~PRAS DEL
MUNICiPIO DE NACAJUCA. MlSMO QUE FUE APROYADO POR UNANIMIDAD. POR LO QUE
FIRMO PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR. EN LA CIUDAD DE NACAJUCA
TABASCO A LOS 8 OlAS DEL MES DE AGOSTOS DE AÑOS 2013
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1\10- 927 ACUERDO

ACUERDO GENERAL

VILLAHERMOSA TABASCO, A 09 DE AGOSTO DE 2013.

EL SUSCRITO LICENCIADO ANDRÉS MADRIGAL

SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL PODER JUDIC!AI_ DEL ESTADO DE TABASCO, EN

CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL

ARTíCULO 51 FRACCIONES 1, 1I1Y V DE LA LEY ORGÁNICA DEL

PODER JUDICLAL DEL ESTADO DE TABASCO:

CERTIFICA:

Que en la Primera Sesión Ordinaria correspondiente al Segundo

Periodo de Labores, de fecha siete de agosto del año dos mil trece,

el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado

de Tabasco, en ejercicio de las atribuciones que le conceden los

artículos 3 párrafo 111,44 Y 47 fracciones 111y XIV de la Ley Orgánica

del Pocler Judicial del Estado de Tabasco, emitió el siguiente:

"ACUERDO GENERAL DEL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

r ---
i
I

I e o N SI D ERAN DO

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 55 Bis, quinto parra!» de

1" Constitución Politica del Estado de Tabasco, y los articulas 47 fracc.ón

111y 48 párrafo tercera, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

el Pleno (Jel Consejo de la Judicatura, llene la facultad de exped«

e'. ',/c\:s que permitan ei adecuado ejercicio de sus funciones y ordenar

S'l .:"biicación en el p<::iódico oficial del Estado, cuando estime que éstos

toda persona tiene a que se le administre Justicia por tribunales que

estarán expeditos para impartirla er: los plazos y términos que fijen las

leyes, lo cual nace necesario q.re los órganos jurisdiccionales y

aux.tíare s. se encuentren en condiciones fisicas convenientes para

garantizar la irnp.irtición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita,

como lo ordena el precepto constitucional invocado.

TERCERO, Que el precepto 4° de 'a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicano s. entre otras cosas, prevé que en todas las decisiones

y actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el principio del interés

superior de la nmaz. garantizando de manera plena sus derechos.

Asimismo, la Convención sobre los Derechos del Niño, en su articulo 3°,

contempla que en todas las medidas concernientes a los niños que

tornen las instituciones publicas o privadas de bienestar social, los

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del

niño: además que se asegurará que las instituciones, servrcios y

establecimientos encargados del cuidado o la protección de los runos

cumplan con las normas establecidas por las autoridades competentes,

especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia

de su personal, asi como en relación con la existencia de una

supervisión Y a su vez, el Protocolo de Actuación para Quienes Imparten

Justicia en casos que afecten a ninas, niños y adolescentes, elaborado

por la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su

capitulo 111, relativo a conceptos y principios generales, contempla

precisamente el principio del interés superior del niño, niña o

adolescente,

CUARTO. Que mediante acuerdo 01/2011, de (03) tres de enero de

(2011) dos mil once, el Pleno de este Consejo de la Judicial del Estado,

creó el Centro de Convivencia Familiar del Poder Judicial del Estado, con

el propósito de establecer un espacio de respeto a los derechos de los

menores separados de uno o ambos padres, a mantener con ellos

relaciones personales y contacto directo, excepto cuando esto resulte

contrario a su interés su penar. También con la finalidad de que en dicho

centro se bnnde a los usuarios la atención psicológica que les permita

corre cir las disfunciones emocionales que sufran a consecuencia de los A
conflictos y controversias familiares, realizándose al cabo las

evaluaciones psico.óqicas correspondientes, Y para ello, determinó que

funcionaria en el inmueble sobre del cual se celebrarla al efecto contrato

c1~ comodato con el Sistema Integral para la Familia del Estado de

Tabasco.

QUINTO: Por lo anterior y toda vez que a la fecha se venció el contrato

de cornoda:o cele'Jrado con el Sistema Integral para la Farniua del

Estado de Tabascc respecte" las Instalaciones que ocupaba el Centro
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de Convivencia Familiar del Poder Judicial del Estado, en el CENDI

"Julieta Campos de González Pedrero", sito en la Prolongación de 27 de

febrero, sin número, en la Colonia el Espejo 1, atrás de la Monumental

Plaza de Toros, en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, el Pleno del

=:onsejo de la Judicatura ce! Poder .luo.c:a .iei E3:a.jc. ¿'.\P'j,,;

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Centro de Convivencia

Familiar del Poder Judicial del Estado, situado en las instalaciones del

CENDI "Julieta Campos de González Pedrero", sito en la Prolongación

de 27 de febrero, sin número, en la Colonia el Espejo 1, atrás de la

Monumental Plaza de Toros, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; a

la calle Tenochtitlán SIN, colonia el Recreo de esta ciudad.

SEGUNDO. Dicho centro reiniciará sus funciones en el nuevo domicilio el

viernes (09) nueve de agosto de (2013) dos mil trece, por lo tanto, toda la

correspondencia, trámites, diligencias, convivencias y entrega recepción

relacionadas con los asuntos de su competencia, deberá dirigirse y

realizarse en el domicilio precisado en el punto que antecede; lo que

deberá hacerse del conocimiento a todas las áreas que conforman el

Poder Judicial del Estado y al público en general.

[TRANSITORIOS

---~-----'--- -------

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación

SEGUNDO, Publiquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado

de Tabasco, en el Boletín Judicial y en uno de los diarios de mayor

circulación en la entidad e insértese en el portal de internet de esta

institución, para los efectos de hacer del conocimiento público su

TERCERO. Gírense los oficios respectivos a las autondade s

correspondientes.

Acto seguido el Secretario General del Consejo, somete a la

consideración del Pleno el acuerdo general anterior, y previas las

deliberaciones correspondientes, es aprobado en sus términos por

unanimidad, se le instruye la publicación ordenada y que verifique su

ejecución." - " " " " " - - " " " " " - - " " " " " " " " - " " " " ~ " " " " - " " " " - " " - - " --

EL ACUERDO TRANSCRITO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

LOS SEÑORES CONSEJEROS, JORGE JAVIER PRIEGO sous, CARLOS

ARTURO GUZMÁN RIVERa, JOSÉ MARTíN FÉLIX GARCíA, CÉSAR HUMBERTa

MADRIGAL MARTíNEZ, FRANCISCO JAVIER RODRíGUEZ CORTÉS, FERNANDO

ALBERTO MARTíNEZ ARGÁEZ y LORENA HERNÁNDEZ ARIAS, ANTE EL

SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO, LICENCIADO ANDRÉS

MADRIGAL SÁNCHEZ. LO QUE CERTIFICO A LOS NUEVE DíAS DEL MES DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA TODOS SUS EFECTOS LEGALES. --

oov rs ~
/~t~
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No.- 928 ACUERDO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

ACUERDO GENERAL

VILLAHERMOSA TABASCO, A 13 DE AGOSTO DE 2013.

EL SUSCRITO LICENCIADO ANDRÉS MADRIGAL

SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN

CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL

ARTic'ULO 51 FRACCIONES 1, 111 Y V DE LA LEY ORGÁNICA DEL

PODER JUblCIAL DEL ESTADO DE TABASCO:

CERTIFICA:

. Que en la Primera Sesión Ordinaria correspondiente al Segundo

Período de Labores, de fecha siete de agosto del año dos mil trece,

el Pleno del Consejo de la Judicatura del Póder Judicial del Estado

de Tabasco, en ejercicio de las atribuciones que le conceden los

articulas 3 párrafo 111, 44 Y 47 fracciones 111 y XIV de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, emitió el siguiente:

"ACUEROO GENERAL DEL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

[ N_U_"M_E_R_O_O_2_/2_0_13_

¡----

•. . e o N S lOE R A N D o

PRIMERO.· Que de conformidad con los artículos 44, 47 fracción I y

11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 11 del

Reglamento Interior del propio Consejo, el Pleno del Consejo de la

Judicatura es un órgano -del Poder Judicial del Estado, con

autonomía técníca y de gestión, asl como para emitir sus acuerdos

esoluciones, tendrá a su cargo la administración del Poder

,;uu::'a!. con excepción del Pleno. las Salas y los Magistrados del

fribunal S,¡perior de Justicia; tiene entre otras facultades, nombrar,

e'_iscr¡b¡~ a los :Qces ;::; ;~~¡¡-~F;'ainstancia y de paz, as. c omo al

personal auxiliar de la función jurisdiccional, administrativo o de

apoyo, excepto las adscritos al Pleno, a las Salas y a la Presidencia

del Tribunal; establecer la competencia por materia y cuantía de los

juzgados, cuando las necesidades del servicio lo requieran .• - - • - -

SEGUNDO.- Que el Congreso de la Unión, mediante decreto

publicado en el Diario Oficial de la Federación, del veintisiete de

enero del dos mil once, reforma, adiciona y deroga diversas

disposiciones del Código de Comercio; entre otras se adicionan los

artículos 1067 Bis; 1339 Bis; y un Titulo Especial, que se

denominará "Del Juicio Oral Mercantil", que comprende los articulas

1390 Bis a 1390 Bis 49; Y cuyos transitorios en su orden dicen;

"TRANSITORIOS. PRIMERO.- El presente Decreto entrará en

vigor el día suiuiente al de su publicacíón en el Díario OfiCial de la

Federación, a excepción de lo relativo al Título Especial relativo al

"Juicio Cnet Mercantil" que entrará en vigor al año siguiente de su

publicecion .. «: - - - - •• - • - • - - •• - ••••• - •• - - - •• - • - - - - - - - -

TERCERO.- Que el Congreso de la unión, mediante decreto

publicado en el Diario Oficial del nueve de enero del dos mil doce,

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código

de Comercio en materia de Juicios Orales Mercantiles; y cuyos

transitorios en su orden dice: ".. TRANSITORIOS. PRIMERO.- El

presente Decreto entrará en vigor por lo que hace a las reformas a

los artículos 1253, 1339, 1340, 1414 Bis y 1467, a partírdelprimero

de enero del año dos mil doce. SEGUNDO.- La reforma de los

demás artículos entrará en vigor el veintisiete de enero del año dos

mil doce. TERCERo.- A efecto de que las Legislaturas de las

Entidades Federativas y la Cámara de Diputados del Congreso

General resuelvan sobre las previsiones presupuestales para la

infraestructura y la capacitación necesarias para su correcta

implementación, los poderes judiciales de las entidades federativas

tendrán hasta el primero de julio del año dos mil trece, como plazo

máximo, para hacer efectiva la entrada en vigor de las disposiciones

relativas al juicio oral mercantil. Al poner en práctica dichas

aisoosicíones, deberán emitir previamente una declaratoria que se

pubticere en los órganos de difusión oficiales, en la que se señale

expresamente la fecha correspondiente ... ".•• - _ •• - _ ••• - - - - --

CUARTO: Quell:lualmente los Juzgados de primera instancia en

materia Civil, mixto y de paz, conocen de los procedimientos

mercantiles tradicrcnale.s. como lo son ordinarios, ejecutivos o
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especiales que se encuentran regulados por cualquier ley de índole

comercial, sin embargo, las reformas y adiciones del código de

comercio, establecen un nuevo procedimiento como lo es el juicio

oral mercantil, con reglas especificas para determinar los asuntos

"le esta materia que podrán surctars.e 2 este ~;;:tG.1l8 ¿,;:trc .as '..:jLie

se encuentra la cuantía determinada y que no sea de tramitación

ejecutiva o especial de los establecidos en el propio código de

comercio o en otras leyes de índole comercial. En ese sentido,

únicamente serán objeto de estos juicios aquellos asuntos cuya

cuantia sea menor a $520,900.00 (Quinientos veinte mil

novecientos pesos 00/100 M.N.), sin que se incluyan los intereses y

demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la

demanda. Este monto corresponde al año 2013, porque fue

actualizado para este año por la Secretaria de Economía del

Gobierno Federal de acuerdo a la variación observada en el valor

del índice Nacional de Precios al Consumidor, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2012. Esta cantidad

deberá actualizarse en forma anual, de acuerdo a lo dispuesto en el

último párrafo de la fracción VI, del artículo 1253 reformado del

Código de Comercio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- En tal virtud, dado que existen restricciones

presupuestables y ante la proximidad del plazo máximo para la

vigencia de este sistema oral mercantil, a efecto de dar

cumplimiento a lo establecido en las reformas antes reseñadas, el

Consejo de la Judicatura determina la creación de un Juzgado Oral

Mercantil de Primera Instancia, cuya competencia territorial será en

todo el Estado de Tabasco, y contará con las facultades otorgadas

por el Código de Comercio, con sede en la ciudad de Villahermosa;

con la esil"'.IIJlci prulesionai y administrativa que su adecuado

funcionamiento requiera: - - - - - - - - - - - - __ - _

En consecuencia, y con fundamento además en los numerales 43

Bis. 44, 47 fracciones 1, 11;111Y VII de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder

Judicial del Estado de Tabasco, expide el siguiente: - - - - _

[ ACUERDO

PRIMERO: Se crea un Juzgado de Oralidad Mercantil, de Primera

Instancia, cuya competencia territorial será en todo el Estado de

Tabasco, con sede en el Primer Distrito Judicial, Centro, Tabasco, y

contará con las facultades que le otorga el Código de Comercio.- __

SEGUNDO: El juzgado de nueva creación contará con la siguiente
estructura: - - - • - - - - - • • • _

JUZGADO ORAL MERCANTIL: 1 Juez (a) 1 Proyectista, 1

Secretario (a) Judicial; 1 Actuario (a) Judicial: 3 Secretarios (as)

Ejecutivos (as) "A"; 1 Conserje Judicial; y 1 Técnico (a) de audio y

video. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- El Juzgado de Oralidad Mercantil, que se crea, entrará

en función a oartir del diecinueve de aoosto del dos mil trece, y

tendrá su domicilio en la sala de oralidad ubicado en averuca

Gregario Méndez sIn número, colonia Atasta, de esta ciudad de

Villahermosa. - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - '-

CUARTO.- Los juzgados civiles, mixtos y de paz en el estado, a

partir de la fecha de entrada en función del juzgado de oralidad

mercantil. suspenderán el turno y recepción de asuntos mercantiles

que conforme a la cuantía y que no sea de tramitación ejecutiva o

especial de los establecidos en el propio código de comercio o en

otras leyes de índole comercial, corresponda conocer al juez de

oralidad mercantil. La Oficialía de Partes Común para los juzgados

civiles y familiares, lo será también para el juzgado de oralidad

mercantil.- - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Los procedimientos mercantiles en trámite o iniciados

antes de la entrada en vigor de la reforma relativo al juicio oral

mercantil, esto es el uno de julio del dos mil trece, continuarán

tramitándose por el juzgado civil, mixto o de paz, conforme a lo

dispuesto en el mismo código de comercio. En tanto, que los que se

hayan iniciado en los juzgados tradicionales después de la vigencia

de la citada reforma. deberán declinar su competencia al juzgado de

oralidad mercantil, para continuar con el procedimiento

correspondiente hasta su conclusión.- - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - --

SEXTO.- 1:.1 Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial

del Estado de Tabasco, resolverá cualquier cuestión que pudiera

suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo

General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SÉPTIMO.- Comuníquese el presente acuerdo general al H. Pleno

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para los efectos que

previene .el artículo 47 fracciones 111y IV, de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.- Hágase del conocimiento general el presente acuerdo

mediante su publicación en el Periódico Oficial del Fstado.

ordenándose además su fijación en los recintos oficiales del Poder

Judicial del Estado, para fines de difusión y para los efectos de

declaratoria de entrada en vigor de las disposiciones relativas

al juicio oral mercantil, que tendrá verificativo el día diecinueve

de agosto del dos mil trece, en términos del artículo transitorio

tercero del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación

del nueve de enero del dos mil doce, mediante el cual se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código I in Comercio

en matena de JUIciosorales mercantiles.
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EL ACUERDO TRANSCRITO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE

VOTOS DE LOS SENORES CONSEJEROS, JORGE JAVIER PRIEGO

sous, CARLOS ARTURO GUZMÁN RIVERO, JOSÉ MARTíN FÉLIX

GARCíA, CÉSAR HUMBERTa MADRIGAL MARTíNEZ, FRANCISCO

JAVIER RODRíGUEZ CORTÉS, FERNANDO ALBERTO MARTíNEZ

ARGÁEZ y LORENA HERNÁNDEZ ARIAS, ANTE EL SUSCRITO

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO, LICENCIADO ANDRÉS

MADRIGAL SÁNCHEZ. LO QUE CERTIFICO A lOS TRECE DíAS DEL

MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mil TRECE, EN LA CIUDAD DE

VlllAHERMOSA CAPITAL Del ESTADO DE TABASCO, PARA TODOS

SUS EFECTOS lEGAlES.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE.-

';;""> -.".~
,/{~: •...J~""'<~~; ...~ :r:

~:' .. l: . e

i;~,~'c,~~#2·

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de

su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del

Estaco de Tabasco, en ("\ Boletín Judicial, en uno de los diarios de

mayor circulación del Estado y en el portal de internet de esta

institución. para fines de difusión y para los efectos de declaratoria

de entrada en vigor de las disposiciones relativas al juicio oral

mercantil.

TERCERO. Gírense los oficios respectivos a las autoridades

correspondientes.

Acto seguido el Secretario General del Consejo, somete a la

, consideración del Pleno el acuerdo general anterior, y previas las'

)deliberaciones correspondientes, es aprobado en sus términos por

unanimidad, se le instruye la publicación ordenada y que verifique

su ejecución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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No.- 921

REGLAMENTO DE MANEJO INTEGRAL DE
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

H. Ayuntamiento Constitucionoi de Nocoroca, Tobosco 20J]·2015

____ .~ DireCCIón!!!.. Protecci?.!2.!'~!.!2t9.!_L!?esarroli¡J ~~~tQble

CONTENIDO

REGLAMENTO PARA EL MANEJO INTEGRAL DE lOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

CONSIDERANDO

CAPiTULO 1.DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO 11.ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES

CAPiTULO 111.DE lA LIMPIEZA EN ESPACIOS PÚBLICOS.

CAPíTULO IV. DE lA RECOLECCiÓN DE lOS RSU

CAPíTULO V. DEL CONTROl DE lOS RESIDUOS PELIGROSOS

CAPíTULO VI. DEL TRASLADO DE LOS RSU

CAPíTULO VIL DE lAS ESTACIONES DE TRANSFERENCIA

CAPíTULO VIII. DE lOS SITIOS DE DISPOSICiÓN FINAL

CAPíTULO IX. DEL SERVICIO PÚBLICO CONSECIONADO O CONTRATADO

CAPITULO X. DE lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE lOS HABITANTES

CAPITULO XL DE lAS PROPAGANDAS

CAPITULO XII. DE lA CONTRATACiÓN PARA lA PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO

CAPiTULO XIII. DE lA DENUNCIA CIUDADANA Y DEL PROCEDIMIENTO

CAPíTULO XIV. DE LA INSPECCiÓN Y VIGilANCIA

CAPITULO XV. DE lAS MEDIDAS PRECAUTORIAS Y SANCIONES.

CAPITULO XVi. DEL RECURSO

TRANSITORIOS.

El CIUDADANO PROFR. PEDRO lANDERO lÓPEZ PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTACO DE TABASCO, A lOS
HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN lO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCION 11,DE LA CONSTITUCION POLlTICA
DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCION I Y 11DE LA CONSTITUCION
POLlTlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ARTICULO 29, FRACCIQN
111,XI, 47, 51, 52, 53; 138,139,140,141,142,143, 144,246, FRACCION 1, 11,111,IV, V, Y VI,
247,248,249,250,251,252,253,254,255,256,257,258 259,260,261,262,263,264,265,
266 Y DE MAS RELATIVOS DE lA LEY ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO.

CONSIDERANDO

PRIMERO Que el Reglamento del Servicio de LIIT1Dta recuiere una transformación acorde a la
situación actual y conforme a los ordenamientos Federa:;es y Estatares vi;?r:tes oue permita
estar a la vanguardia y con la capacidad de poder are ....•ce' .a problemática le! manejo integra:
.te los Residuos Sólidos Urbanos que se generan cot.o.anarnente En el Mun.crpio de Nacajcca

Que la limpieza pública constituye un ser vrcio publico fU:lCamclltai en el Murucipro. en virtud
Que además de embellecer el entorno permite tener un ..nec¡o a.nbiente limpiO y adecuado
para la salud de sus habitantes

NACAJUCA, TABASCO, A 28 DE FEBERO DE 20/3

Que en los últimos años, el Municipio de Nacajuca ha presentado un incremento constante en
el número de los habitantes, consecuencia del crecimiento de la zona rnetroootitana. que por
su ubicación cercana con la Capital del Estado de Tabasco se consouda corno un centro de
servicios, provocando el incremento en los volúmenes de Residuos Sólidos Urbanos mismos
que deben ser manejados adecuadamente para que no impacten severamente el medro
ambiente pero sobre todo, en la salud de los habitantes del Municipio.

SEGUNDO, Oue acorde con el nuevo marco jurídico Federal y Estatal, que tienen aplicación
=-:'1 la materia, la reglamentación municipal es parte fundamental para cumplir con jos
tinearnientos establecidos en las leyes y normas de nuestro país.

TERCERO. Que de conformidad en los Articulo 115 Fracción III inciso e) de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 65 Fracción JI inciso e) de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 126 inciso e) de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; la prestación del Servicio Público de Manejo Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos le corresponde a los Municipios dentro de sus jurisdicciones territoriales y
comprende, el barrido de los espacios públicos, la recolección, transporte, tratamiento y su
disposición final.

CUARTO. Que la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, misma
que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de Octubre del año 2003 }' entré en
vigor el 3 de Enero del 2004, establece que )03 Municipios tienen a SLI cargo las funciones de
manejo integral de residuos sólidos urbanos, yen su Articulo 10 Fracción X faculta etectuar el
cobro por el pago de loe servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y destinar
ios Ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos

QUINTO. Que la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en su Articulo 147
primer párrafo dispone que las personas flsicas o jurídicas-colectivas que generen residuos
sólidos urbanos o de manejo especial, tienen la responsabilidad de los mismos en todo su
ciclo de vida, incluso durante su manejo, recoteccron a-o: 1(' transporte, reciclado, tratamiento
y disposición final; y en su último párrafo señalan que quedan exentos de esta disposición, les
usuarios del servicio público de recolección municipal por tanto quienes entreguen S:JS

residuos sólidos urbanos al servicio de recolección que presta el Municipio de Nacajuca, se
ubican en ese último párrafo y al no hacerlo aplicables ese precepto, es claro qUE: pierden e!
derecho de propiedad respecto a los mismos La Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, en su Articulo 140 dispone que los residuos sólidos urbanos que se recolecten,

.transporten o reciban en los sitios de disposición final serán de la exclusiva propiedad de los
Ayuntamientos.

No obstante, debe precisarse que los generadores de los residuos sólidos urbanos sigue:)
teniendo responsabilidad respecto de las consecuencias que pudieran oripinar sus residuos.
porque la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en su Articulo S
Fracción XXXIV determina que esto se rigen por el principio de responsabilidad compartida,
mediante el cual se reconoce que los Residuos Sólidos Urbanos y de manejo especial sen
qenerados a partir de la realización de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad.
mediante cadenas de valor de tipo producción, proceso, embasado, distribución, consumo de
productos y que en consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad social y
requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de productores distribuidores
co vsumicores. usuarios de sus productos y de los tres órdenes de gobierno según
corresponda bajo un esquema d·-= factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, tecnológica,
economía ~-social.

SEXTO. Que la ley de Hacienda de tos Municipios del Estado de Tabasco en su Articulo 136
pri,ilC:::· párrafo expresa que los establecimientos mercantiles deberán pagar por el derecho al
serv-e-o de recolección y transporte de basura que les bnnde el Ayuntamiento. Así tambien,
paqarán este derecho las personas físicas y morales cuya basura o desechos sólidos sean
recolectados y transportados por el Ayuntamiento o el concesionario según el Articulo 137 de
esta misma Ley.

SEPT:MO. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su Artict ..no 29
Fracción XXXIX establece que dentro de las facultades y obligaciones de los Ayunt3Mie:"!tos
esta la de expedir los reglamentos y desarrollar las acciones de competencia rnuructpa¡ en
rnater.a de equilibrio ecológico y protección al ambiente, conforme las ctsposiciones de la
leg!s!ación Federa! y Estatal;

OCTAVO, Que el presente ordenamiento se emite en ejercicio de las atrib.rcrones que a res
Ayuntamientos les confiere la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los
Residuos en su Articulo 10, y la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en s.cs
Artículos 5 Fracción 111,12 Fracción V. VI, VII Y XXII; 25 Fracción IV, en lo Que se refiere a la
protección de: ambiente en materia de manejo integral de residuos sólidos urbanos.
estab.eciendo el último ordenamiento, al respecto la facultad de la autoridad miJ~ll::::ipaj para
apí.ca .. las medidas correctivas e imponer las sanciones correspondiente por infracciones a la
no¡ rnatividad de la materia, por lo que el mismo reglamenta dichas disposiciones. Asi también,
la Ley Orgánica de las Municipios del Estado de Tabasco en su Artículo 94 Ter Fracción VI
establece ove a ra Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable le corresponde
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aplicar las disposiciones Jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos sobre el
ambiente ocasionados por la generación. transporte. almacenamiento, manejo, tratamiento y
disposición fl:131 de los residuos sólidos e industriales que no estén considerados como
peliprosos que la Fracción VII ordena a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable efectuar con posterioridad a las funciones previas derivadas que en materia dé
servicio público de ilmpia, recolección y traslado de residuos sólidos urbanos, cuenta la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; y en coordinación con la
misma, e! manejo de dichos residuos sólidos urbanos, haciéndose cargo de su
uata-o.c-v- y d'? !25 de re'JSC }' re c.claie de residuos que no requieran de un
r-a-e ':::>",-~a:3 '"-ü':SiCj;':;- , que tarn:'i2'" ésta Direccror
debe desde ei ámbito de :a protección ambiental, a los comercios y prestadores de
servICIOS, para que cotidianamente clasifiquen los desechos sólidos en orgánicos, inorgánicos
y reciclables. con la finalidad de garantizar el reuso que sea conducente, tal como Jo expresa
la Fracción V!II de éste mismo articulo

NOVENO. Que en ese contexto, es necesario establecer e instrumentar el Reglamento del
servicio público de manejo integra! de residuos sólidos urbanos, para contar con un
Instrumento regulador en materia de residuos congruente a la situación que impera en este
municipio de conformidad a los ordenamientos existentes en materia ambiental.

DECIMO. Que este nuevo ordenamiento, consta de 103 Artículos, distribuidos en dieciséis
Capitules en los que se busca contemplar lo relacionado con las normas antes señaladas,
tendientes a regular y controlar la generación, limpieza publica, recolección, traslado,
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos en el Municipio de Nacsjuca.
Tabasco.

DECIMO PRIMERO. Que en virtud de lo anterior, este Honorable Ayuntarruentc. está
facultado para expedir y aplicar los Reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general, de manera particular, las que organicen las ma¡~'-:~::
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, acorde a lo dispuesto en
los Artículos 115 Fracción II de la Constitución PoUtica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; y 47,51,52,53 Fracción XI y 54 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; ha tenido a bien expedir el siguiente:

CAPiTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés general y sus
disposiciones son de observancia obligatoria, su objeto es regular el Manejo Integral de los
Residuos Sólidos Urbanos y la prestación del Servicio Público de Manejo Integral de los
Residuos Sólidos Urbanos en el Municipio de Nacajuca, Tabasco; lo cual comprende el
barrido y limpieza de los espacios públicos, la recolección domiciliaria, traslado, tratamiento y
disposición final de los Residuos Sólidos Urbanos

Artículo 2.- Este Reglamento tiene por objeto establecer y regular:

Las políticas y procedimientos para el manejo integral de los residuos sólidos urbanos, y
de la prestación del servicio público de manejo integral de los residuos sólidos urbanos
dentro de la jurisdicción territorial del Municipio de Nacajuca, que consisten en:

a) La prestación del servicio público de manejo integral de los residuos sólidos
urbanos, podrá cumplirse directamente por el Ayuntamiento ó por conducto de
particulares a los que se le otorgue la concesión mediante contrato para su
prestación total o parcial;

b) Cuando el Ayuntamiento aplique un sistema mixto en la prestación de éste
servicio público, podrá determinar la organización, y conservará el control de la
prestación del mismo;

c) Cuando concesione o contrate la prestación del servicio público referido y no se
reserve en ningún aspecto su prestación en forma directa, deberá supervisar el
cumplimiento de las obligaciones del concesionario o contratante para garantizar
un servicio óptimo a la ciudadanía;

ll. La propiedad de los residuos sólidos urbanos;
111. El tratamiento que debe darse a los residuos sólidos urbanos en el ámbito familiar,

gremial, comercial e industrial;

IV La limpieza en espacios públicos. es decir, en las calles, avenidas, plazas, ja-dines.
parques públicos, mercados, estacionamientos y vías públicas;

V. La recolección domiciliaria de los residuos sólidos urbanos y los provenientes de las
espacios públicos, edificios públicos y establecimientos mercantiles ubicados en el
Municipio;

VI. El transporte y depósito de los residuos sólidos urbanos a los sitios de disposición final.
VII. El procesamiento, industrialización y aprovechamiento posterior de los residuos sólidos

urbanos;
VIII La participación ciudadana en la denuncia de irregularidades en el servicio público de

manejo integral de los residuos sólidos urbanos;
IX. La atención correspondiente a la denuncia ciudadana en materia de residuos:
X. El servicio que preste directamente el Ayuntamiento como los que se presten con el

concurso del Gobierno del Estado o de los organismos públicos paraestatales, en
coordinación o asociación con otros Municipios por medio de organismos públicos
pararnunicipales o particulares previa concesión que se les otorgue; y

XI Las prohibiciones e infracciones en materia del Servicio Público de Manejo Integral de
Residuos Sólidos Urbanos

Artículo 3.- La recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos y
de manejo especial. son competencias de la Federación y del Estado respectivamente: no
obstante, el MunicipIO participara en el control de los residuos sólidos peligrosos proveniente
de microgeneradores y de los residuos de manejo especial que sean convenidos con ambos
órdenes de gobIerno.

Artículo 4.~ Este Reglamento tiene como finalidad

Establecer las normas para prestar, coordinar y vigilar el correcto funcionamiento del
servicio publico de manejo integral de los residuos sólidos urbanos;

11. Establecer en mate ría de limpieza pública, las prerrogativas y obligaciones de los
habitantes, vecinos y las autoridades;

\11. Controlar la generación de los residuos sólidos urbanos y los efectos en el ambiente
ocasionados por su manejo:

IV. Fomentar la cultura ambienta! y coadyuvar a garantizar a los habitantes del Municipio de
Nacajuca un medio ambiente más limpio y sano.

Articulo 5,- Para efecto del presente Reglamente se entiende por:

ALMACENAMIENTO: Acción de retener temporalmente residuos en tanto se rehús an
se procesan para su aprovechamiento, se le entregan al servicio de recotección G se
dispone de elles;

11. AGENTE INFECCIOSO; Micro:irqanismo capaz de causar una enfermedad si se reúnen
las condiciones para 5;;0, y G'...ve o-e senc.e e:' un residuo 10hac e pE:;g~O:;'J;

111 APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS' Conjunto de 3C'::,:'\:185 que CUjO es
recuperar el valor económico de los restuuo s mediante se reutilización. 'nanutactur a.
rediseño, reciclado y recuperación de rnatenales secundados o de enerpta.

IV. AYUNTAMIENTO: 1....; Ayuntamiento Constitucional del MuniCIpio de Nacajuca;
V COMPOSTEO: El cornposteo es la decr adación controlada de deseches sólidos

orcantcos con rructoorqanisrnos pcr medio de er-a respiración eeroora 'J anaerobia.
has:a conve.rt.rtos s~ ...., ,'-:: ::-s''''" ""

celebra un contrato,
VII CONTENEDORES: Recipientes de r-ste-iet apropiado, utií-zactcs para e:

almacenamiento de los Residuos Sólidos Urbanos,
VIII. DIRECCION: Dirección de Protección Ambienta! y Desarrollo Sustentable:

IX DIRECCiÓN DE OBRAS: Dirección de Ot ras Ordenamier-!o Territorial y SE:r'v'iC:J0S

Municipales;
X DISPOSICION FINAL: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos En

sillas e instalaciones cuyas características pe-rrutan prevenir su liberación al ambiente y
las consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus
elementos;

X! EDIFICIOS PÚBLICOS: Instalaciones púbi.cas que brindan un servicio directo a ~2
población del Municipio de Nacajuca (inst.t.icicnes académicas, casas o centros d,::,
salud, delegaciones municipales, etc)

Xlt ENVASE: Es el componente de un producto que cumple la función de contenerle y
protegerlo para su distribución comerctaltaacu.o y consumo;

XIII ESPACIOS PÚBLICOS: calles, avenidas, plazas. jardines, parques púbucos. rnercaocs
estacionamientos y vias públicas.

XIV. ESTACIONES DE TRANSFERENCIAS: rrststacrones intermedias que reciben y
guardan los residuos en tanto se determina su tratamiento ° remisión a un sitie de
disposición final;

XV EVAlUACION DEL RIESGO AMBIENTAL: -roceso metodolóqico para determinar la

probabilidad o posibilidad de que se reproduzcan efectos adversos, como ccnsecuencra
ce la exposición de los seres VIVOS a las sustancias contenidas en los residuos
oehgrosos o agentes Infeccioso que los forman;

XVI. GENERACION:-Acción de producir res.duo a través del desarrollo de procesos
productivos o de consumo;

XVII. GENERADOR: Persona ffsica o moral que produce residuos a través del desarrollo de
procesos productivos o de consumo;

XVIII. GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS: Conjunto articulado e interrelacionado de
acciones normativas. operativas. financieras. de planeación, administrativas, SOCiales,
educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde
su generación hasta la disposición final, afin de lograr beneficios ambientales. la
optimización económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a ras
necesidadesy circunstancias de cada localidad o región;

XIX. GESTOR Persona física o moral autorizada en los términos de este ordenamiento, para
realizar la prestación de los servicios de una o más de las actividades de manejo ¡nteg-al
de residuos;

XX. GRAN GENERADOR: Persona física o mora) que genera una cantidad igualo supenor
a 10 toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de
rnodida.

XXI. INCINERACION: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer O carnb.ar
la composición física, química o biológica de un residuos solido, liquido o gasease,
mediante oxidación térmica. en la cual todos los factores de combustión, como ta
temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, pueden ser controlados a fin de
alcanzar la eficiencia, eficacia y los parámelrcs ambientales previamente establecidos;

XXII. INVENTARIO DE RESIDUOS: Base de datos en la cual se asientan con orden y
clasificación los volúmenes de generación de los diferentes residuos, que se in legra a.
partir de la información proporcionada por los generadores en los formatos estabtecrdcs
para tal fin, de conformidad con lo dispuesto en este ordenamiento;
LEY: Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco;
LEY DE HACIENDA: ley de Hacienda de tos Municipios del Estado de Tabasco:
LEY ESTATAL: Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco;
LEY GENERAL: Ley Genera) para la Prever-eón y Gestión Integral de los Residuos:
LIXIVIADO; Liquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los mate-rores
que constituyen los residuos y que contiene en forma cisue!ta Q en susuens.on.
sustancias que pueden infiltrarse en los sueles o escurrirse fuera de ,lOS s.uos en los uve
se depositan los residuos y que puede dar lugar a la contaminación del suele \' -e
cuerpo de agua, provocando su deterioro y representar un riesgo potencial a la s::;¡.o
humana y de los demás organismos vivos;

XXVIII. MANEJO INTEGRAL: Las actividades de reducción en las fuentes, separacic.n.
reutilización, reciclaje, co-proceserniento. tratamiento biológico, químico. ñsíco o térmico
acopio. almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualrner-te
realizadas e combinadas de manera acre piada, cera adaptarse a las condicior.es t
necesidades de carla lugar, cumpliendo objetivos de valorización. eficiencia sanitaria,
ambiental. tecnológica, económica y social;

XXIX. MATERIAL: Sustancia. compuesto o mezcla de elles, que se usa come insumo y es un
componente de produclo de consumo, de crnbases empaques, embalajes y de les
residuos que estos generan:

XXX. MICROGENERADOR: Persona fisica o jurídica colectiva que genera una cantidad hasta
de cuatrocientos kilogramos de residuos a! año; o su equivalente en otra unidad de
medida;

XXXI. NOM: Norma Oficia! Mexicana;
XXXII. OFICiNAS PÚBLICAS: Oficinas administrativas representativas de les diferentes niveles

de Gobierno establecidas en la demarcación del Municipio de Nacajvca:
XXXIII. PEQUEÑO GENERADOR: Persona física o moral que genere una cantidad lqual o

mayor a cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de
residuos al año o su equivalente en otra unicac de medida:

XXXIV. RECICLADO: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que
permiten restituir su valor económico, evitando asl su disposición final, siempre y cuando
esta restitución favorezca un ahorro de energía y materías pnr-as Sin perjuicio para la
salud, los ecosistemas o sus elementos;

XXXV RECOLECCIÓN: Acción que consiste en recocer les residuos sólidos urbanos;
XXXVI. REGLAMENTO: Reglamento para el manejo integral de los residuos sólidos ur oanos del

Municipio de Nacajuca, Tabasco;
XXXVII. RELLENO SANITARIO: Obra de ingeniería construida para la disposición final de les

residuos sólidos urbanos que cuenta cor- los sistemas para el control de la
contaminación determinados en la NOM-063-SEMARNAT -2003:

XXXVIII REMEDIACIÓN: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contarrunados
. para eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivei seguro para la salud y el
ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin rnooiñcartos. de conformidad con
lo aue se establece en esta Ley;

XXIII
XXIV
XXV

XXVI
XXVII.
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XXXIX RESIDUO: Material o prodUcto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra
en estado sólido, sernisólldo. liquido o gas contenido en redpientes o depósitos;

X~ RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL: Los generados en procesos productivos que no
,e,ú~en las caracterlsticas para ser considerados como peligrosos, como Residuos
Solidos Urbanos. o que son producidos por grandes generadores de Residuos Sólidos
Urbanos;

XLI. RESIDUOS INCOMPATIBLES: Aquellos que al entrar en contacto o al ser mezclados
con agua u otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego,
partlcutas. gases o vapores dañinos;

XL.·' RESIDUOS PELIGROSOS: Aquelios que posean alguno; de las características de
';C",:3:',:dzi:::; teactividar ,exp¡cslv;',~ad, Ioxicioac. ;nflaíTa::'¡idac, e que ccntenqar
aqemes infecciosos que les confieran peñqrosidad. as! como envases, recipientes,
embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio de
conformidad con lo que se establece en Ley General: '

XLIII. RESIDUOS SOLIDOS URBANOS: Son generados en la casas habitación, que resulta
de la elminación de los materiales que utilizan las personas en sus actividades
domésti~as, de Jos productos que consumen y de sus embases, embalajes o empaque;
los residuos que provienen de cualquier otra actividad realizada dentro de
establecimientos o en la vía pública que generen residuos con caracterlsticas
domésticas Y.los resultantes de la limpieza de las vf as y lugares públicos, siempre que
no sean considerados por la Ley General y la Ley Estatal COmo residuos de otra índole:

XLIV RESPONSABILIDAD COMPARTIDA: Principio mediante el cual se reconoce que l~s
Resld~~s Solidos Urbanos y de manejo especial son generados a partir de la realización
de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, mediantes cadenas de valor
tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo de productos, y que, en
con~~cuencla, su manejo Integral es una corresponsabilidad social y requiere la
participación conjunta, coordinada y diferenciada de productores, distribuidores,
consumidores, u~uario$ de subproductos, y de los tres 6rdenes de gobierno según
corres~o_nda, bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental,
tecnotóqica. económica y social;

XLV REUSO: Proceso de utilización de los residuos sin tratamiento previo;
XLVI. REUTILlZACION: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie

un proceso de transformación
XLVII. RIESGO: Probabilidad o posibilidad de que el manejo. la liberación al ambiente y a la

exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana en
los demás orgat'1ismos vivos. en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas o en tos bie'nes
y propiedades pertenecientes a los particulares;
RSU: Residuos Sólidos Urbanos:
SEMARNAT: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales;
SEPARACION PRIMARIA: Acción de segregar los residuos sólidos urbanos y de
maneja .especial en organicos e inorgánicos, en los términos de Ley General para la
prevención y gestión integral de los residuos;

L1. SEPARACION SECUNDARIA: Acción de segregar entre si los residuos sólidos urbanos
y de manejo especial Que sean inorganico y susceptibles de ser valorizados en los
términos de la Ley General;

L11. SERNAPAM:.Secretaria de Recursos Naturales y Protecdón Ambiental;
L111. SERVICIO PUBLICO DE DISPOSICiÓN FINAL: Servicio público para el tratamiento y

disposición final de los residuos sólidos urbanos recolectados
L/V SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA: Servicio público de barrido y limpieza de espacios

públicos:
LV. SERVICIO PÚBLICO: Servicio público de manejo integral de los residuos sólidos

urbanos (limpia, recolección, traslado. tratamiento y disposición final);
LVI. SERVICIO DE RECOLECCION: Servicio público de recolección y traslado de los

residuos sólidos urbanos a los centros de transferencia ó de disposición final.
'.VII. SITIO. CONTAMINADO: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier

com~lnaclon de éstos. que ha sido contaminado con materiales o residuos que, por sus
cantld.ades ycaractertsucas. pueden representar un riesgo para la salud humana, a los
orqarusmcs VIVOS y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas;

cV1I1. DSMGV: Salano Minimo General Vigente en el Estado de Tabasco
LlX TRASLADO: Transportación de los residuos sólidos urbanos 'a las estaciones de

transferencia, o sitios de disposición final;
LX TRATAMIENTO: Acción de trasformar los residuos para cambiar sus características

con la finalidad de evitar daños al ambiente· '
LXI. UNIDAD RECOLECTORA: Vehlculo ofici~1 utilizado en la práctica de recolección y

traslado de los Residuos Sólidos Urbanos.

XLVIII.
XLIX.

L.

Articulo 1; - La a r ió ..
t
.' p Jeac., n y vigilancia de este Reglamento corresponde en el ámbito de sus

respee rvas competencias, a las siguientes autoridades: '

I Ayuntamiento;
11 Presidencia Municipal;
111. Secretaria del Ayuntamiento
~. Djracc~~n de Finanzas;
vi g~recc~on de Obras, Ordenamiento Territorial y ServiCIOS Municipales

. ireccíon de Protección Arnbrental y Desarrollo Sustentable: y ,
VII. Déleqados MunIcipales y Jefes de Sectores .

CAPITULO 11

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES

L
AertíclulO7,- .Son atribuciones y obligaciones del Ayuntamiento adema s de las previstas en la

y. as stqutentes: '

l. La propiedad e~clusiva de los RSU desde el momento en que son depositados en los
~.ntendedde0re~publicas, J~ .recolectados por el Servicio Público y los Que se reciban en

I 105 e stino final mUnlapal
Aprobar los programas y lineamientos siguientes:
a) dP.rogramas Municipales para la Prevención y Gestión Integral de RSU conforme a lo

ISPUestO en la Ley General· '
b) ;~~~ramas para crear en los ciudadanos una cultura de protección al ambiente a

reutl
.IS deóaclMda.des de educacIón, difuSión y capacitación enfocadas a la reducción .

Izaet n y reciclamíento de los RSU· '
e) Programas en d~nde. ~ formulen e imPlementen medidas preventivas que permitan
L- redU~lr la conterntnactón y el costo económico del tratamiento que se da a los RSU

111. I.neamlentos para el Manejo Integral de RSU· .
IV Vpa,grailarlquetlasl dautoridades municipales cvmpian con las normas y programas aprobados

e con ro e los RSU·
V Aprobar. la construcción' de Estaciones de Transferencia y Rellenos Sarutarios

necesarios para la disposición final de los RSU;

VI. Vigilar que las autoncaoes municipales cumplan con la participación que les
corresponde en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por
rrucroqeneradores:

Vil Coadyuvar en ta prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos
peligrosos y su remediación,

VIII. Expedir y publicar anualmente el tabulador de cuotas por la prestación del servicio
público de manejo integral de los RSU;

IX Efectuar el cobro por la prestación del servicio público de manejo íntegral de los RSU y
destinar los ,Ingresos a la opera:::ión y fortalecimiento de lo~ mismos;

X Publicar e~ lOS Olar!ClS oe mayor circulación en e! Municipio y órgano de difusión oficial
~ retactor- de .cs re sduos so,e:cs a planes de manero y proponer a :5 SERNA?AMv

SEMARN.A,T cuando corresponda, los RSU que deban agregarse a los listados que
hubiesen emitido

XI. Emitir y vigilar la ~plícación de dlsposiciones para el control y gestión Integral de los RSU
pellgros?s que se generen en los hogares, en oficinas públicas v establecimientos
mercantiles, en cantíoaoes iguales o menores a las que generan los rr.1:;r,j;e"".e~ac,Jrcs:
y

XII Vigílar que las autoridades municipales realicen las acciones necesarias para preve-ur y
controlar la contaminación por residuos susceotibles de provocar procesos de
sahnización de suelos e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos
de agua. •

Artículo 8.- Son atribuciones y obligaciones del Presidente Municipal además de las previstas
en la Ley. las slpuientes:

proponer al Ayuntamiento, para su aprobación. los programas y normas previstos en el
Articulo 7 de este Reglamento;

11. Proponer al Ayuntamiento la actualización del tabulador de cuotas por la prestación del
servicio público de manejo integral de los RSU y su publicación anual;

Jll Evaluar el funcionamiento del Servicio Público de Manejo Integral de Residuos Sólidos
Urbanos;

IV Proponer al Ayuntamiento cuando sea conveniente, que particulares presten el Servicio
Público de Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos o parte de él, mediante el
otorgamiento de concesión o contrato;

V. Ordenar en su caso, acciones urgentes para el correcto funcionamiento del Servicio
Público de Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos;

VI. Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, la ubicación y construcción de
Estaciones de Transferencias y de los Rellenos Sanitarios necesarios para el destino
final de los RSU;

VII Celebrar convenios de colaboración con el Ejecutivo del Estado y demás Ayuntamientos
y con los organismos públicos paraestatales y paramunicipales, para la prestación del
Servicio Público de Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos.

Articulo 9.- Corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento:

1. Exigir y vigilar el cumplimiento del presente Reglamento; y
1/. Las demás que le conceda el presente Reglamento y otras disposiciones legales.

Articulo 10.- Corresponde a la Dirección de Finanzas:

Recaudar los ingresos que se originen de las contrataciones que realicen los usuarios
y/o generadores por la prestación del servicio público de recolección de los RSU;

11. Recaudar los ingresos que se produzcan de las autorizaciones para el depósito de los
RSU en el sitio de disposición final con que tenga a su cargo el Ayuntamiento;

111. Recaudar los ingresos derivados de las sanciones pecuniarias previstas en el presente
Reglamento; y

IV Las demás que le señalen el presente Reglamento y otras disposiciones aplicables.

Artículo 11.- Son atribuciones y obligaciones de la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, además de las previstas en la Ley las siguientes:

Colaborar en conjunto con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable, para procurar el manejo integral de los RSU que se generen en el territorio
municipal;

11. Prestar el servicio público de limpia, recolección y traslado de residuos sólidos urbanos
en forma organizada y con apego al programa de trabajo y proyectos autorizados;

111. Realizar el aseo de los diferentes espacios públicos de la Cabecera Municipal y zonas
urbanas de! Municipio, conforme al programa de limpieza que se astablezca para ello;

IV. Brindar el servicio de recolección a las ca ••• habitación de la Cabecera Municipal. de
las diferentes localidades, y de los conjuntos habitacionales y fraccionamientos
municipalizados;

v. Proporcionar el servicio de recolección a los establecimientos mercantiles y a las oficinas
publicas estatales y federales establecidas en el Municipio, que previamente lo hayan
contratado, y Que sean consideradas como pequeños generadores;

VI En coordinación con la Dirección de Finanzas, crear Y mantener actualizado el padrón
oe usuarios que hayan contratado este Servicio Público de recolección;

';r' jr j a.uzar. ejecutar y vigilar el correcto desempeño del servicio público de limpia y
:(::::Oiección de los RSU, proponiendo y llevando B cabo las medidas tendientes a
eí .crentar este servicio;

VIII Realizar 105 estudios y determinar la zonificación del Municipio. para la creación,
modificación o ampliación de las rutas de servicio;

IX. Crear y difundir ante la ciudadanla, en coordinación con los Delegados Municipale~ y
Jefes de Sectores, los horarias, rutas y frecuencia de la prestación del servicio de
recolección de RSU y cumplir con ella;

X. Opinar y proponer respecto de la conveniencia y términos en que se deban suscribir
convenios con otras instancias de gobierno o de particulares para la prestación del
servicio público de recolección de los RSU;

XI. Coordinarse con la Dirección para la implementación programas de capacitación para el
personal operativo del servicio público de limpia y de recolección de los RSU;

XII Concertar con los sectores social y privado, en coordinación con las autoridades
Federales y Estatales competentes en la materia, la realización de campañas de
limpieza en el municipio;

XIII. Gestionar y procurar el suministro oportuno de los equipos, materi~le~ e ínsurnos que se
requieran cara el buen funcionamiento del servicio público de limpia y rac-ilección oe íos
RSU, así como el mantenimiento mecánico oportuno de las unidades recolectoras:

XIV. Proponer la adquisición de unidades recolectoras par~ mejorar el parque vehicular o
para la ampliación de nuevas rutas;

XV. Colaborar para la realización del programa municipal para la Prevención Y Gestión

Integral de los RSU;
XVI Proponer la adquisición de contenedores fijos y móviles, tendientes a rnejcr ar la

eficiencia del servicro publico de limpia y recolección de los RSU:
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XVII /;,tt:;r.d9i y resolver las quejas que se generen en relación a la prestación del servicio
oc otico oe limpia y de recolección de los RSU:

,.trtic.i:~) 12.- SOl': J:::::";;I:)~1es y obhqac.ones de !a Dir ecc.ón de Protección Ao.o.e-na y
~)es·vrCJ:::' Sustentable. además de las previstas er: la Ley ;:;:5 sipuientes

(J;,o ocrar en cor-jorno con la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
;:<;;-3 e.e curar e¡ maneje integral de los RSU que se gener:3n en el territorio

correcta prestación de! se-vrc.o publico de limpia. recolección y traslado de los

IV VlgEar en cooroinacíón con ía SEMARNAT y SERNAPAM para evitar que se tiren,
derrarr.en. cepositen O acumulen residuos en lugares no permitidos en el territorio
rnuruc.pa¡ .

V oo.nar y proponer respecto de la conveniencia y términos en que se deban suscribir
convenios con otras instancias de gobierno G de particulares para el manejo integral de
los RSU,

VI Implementar programas de capacitación para el personal operativo a cargo de la limpia.
recolección, tratamiento y disposición final de los RSU;

Vil, Viqiiar e inspeccionar el manejo de los residuos generados por establecimientos
merca miles y oficinas de los tres niveles ce gobierno ubicadas dentro del territorio
Munie:ioai;

VIII Proponer al Presidente MUnicipal sitios adecuados para instalar y operar las estaciones
de transferencia y sitios de disposición final confOrme a lo establecido en ordenamientos
3rncentates vigentes:

:'1.. Proponer medidas para la prevención de la contaminación de sitias con RSU y su
rernediacrón en su caso:

X Eracorar. actualizar y difundir el Diagnostico Básico para la Gestión Integral de los RSU
que deberá contener el estudio que considera la cantidad y composición ce les RSU 8':'

como la infraestructura para manejarlos integralmente;
XI. Elaborar el programa municipal para la Prevención y Gestión Integral de los RSU:

XIL Elaborar. actualizar y difundir los inventarios de generación de RSU;
X1H. Ei~borar y actualizar el registro de prestadores de servicios particulares para la

recolección de RSU;
XIV Elaborar y difundir informes periódicos sobre los aspectos relevantes contenidos en el

Sistema de Información sobre la Gestión Integral de RSU;
XV. Integrar el Sistema de Información sobre la Gestión Integral de RSU, que contendrá la

iníormacrón relativa a la situación local, los inventarios de residuos gener?dos, la
mfraestructura disponible para su manejo y las disposiciones jurídicas aplicables a su
regulación y control y remitirla al Sistema Nacional de Información Ambienta! y Recursos
I'~a~uiales;

XVI Promover y en su caso, realizar actividades de reducción de fuentes, separación.
reutilización y reciclaje, con procesamiento y tratamiento físico, químico, biológico o
térmico de les RSU entre la población;

XVII. Efectuar los contratos para la prestación del servicio público a establecimientos
mercantiles, ías constructoras inmobiliarias responsables de los fraccionamientos y
conjuntos habitacionales que aún no estén municipalizados, los locatarios de los
mercados y plazas publicas;

XVIII Determinar la viabilidad y autorizar el acceso a empresas o particulares a las estaciones
cíe transferencia o sitios de disposición final para el aprovechamiento de los RSU
depositados en ellos;

XIX Aprobar el diseño y la ubicación de contenedores fijos y móviles;
XX Emitir autorizaciones a particulares, empresas y otros entes de Gobierno para el

depósito de RSU en los sitios de disposición final a cargo del Ayuntamiento y llevar un
registro de dichas autorizaciones y de los respectivos depósitos;

XXI. Operar la estaciones de transferencias, sitios de tratamiento y de disposición final de
RSU;

,v.XII. Verificar e inspeccionar e! buen funcionamiento de las estaciones de transferencia, sitios
de tratamiento y de disposición final de los RSU;

y..xlll Regular el otorgamiento de concesiones o contrato a particulares para la prestación del
servicio público, o parte de él;

XX i"í Supervisar que las empresas concesionarias o particulares con los que se contrate el
Servicio Público de recolección ylo disposición final de los RSU, cumplan con las
obligaciones impuestas en el titulo de concesión o contrato; . .

XXV Formular planes de manejo para los residuos que contengan materiales y residuos
peligrosos que conforme al Articulo 23 de la Ley General corresponda recolectar al
Municipio:

XXVI Colaborar con la SERNAPAM para el control de los residuos de manejo especial que se
generen en el municipio; ,

XXVII Gestionar y procurar el suministro de los equipos, materiales e insumas que .se requieran
en el sitio disposición final de los RSU, asf como el mantenimiento mecánico oportuno
de la rnaouinaria V equipo disponible;

XXVIIi Atender y resolver las quejas que se generen en relación a la disposición final de los
RSU

XXIX Aplicar la NOM conforme a los lineamientos que en su caso expida el Ayunt~rntento po-a
el Manejo Integral de RSU, asl como las referentes a los residuos pelIgrosos cuya
recolección le corresponda:

XXX Imponer las sanciones que correspondan por violacio~es o incumplimiento a este
Reglamento. y demás dis¡:.osiciones aplicables en la matena.

Articulo 13, - Corresponde a los Delegados Municipales;

Acercar con la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios MuniCipales, la
frecuencia de los días y horarios para la prestación del servicio de recolección de RSU

en su localidad: _. .
Comunicar a los habitantes de su comunidad los días y hora nos de la prestación de este
S2rJiClO Y las demás observancias del presente Reglamento:

..1 i:-"'I::)Q11a' por escrito y con cporturudad a la Dirección de Obras, s?bre cualq~i~r
¡,[,;;]u!3n.::iad que se ccserve en su jurisdicción relacionada con la prestación de! servrcro
::O? ~e:J:=cci6n:

'., ;~T.:'.-~,;a~ oor eSCr¡¡C y con oportunidad a la Dirección, cLOando, se detect~n
I~:':_.;,::..:;r¡,Jade:.3. :J 2"C';"~J,:;stasde mejoras, en la prestación del servl~lo PÚCIICC de manejo
:":~~:,.~:'-=¿;~S RSU e:, ~.U localidad; así como cuando haya presencl.a de tt~aderos a cieto
¡:¡:),,;~: L.- ;::'[!j:.:::, ~:c::y arroyos. 6 prácticas de incineraci6n de reSIduos.

V ...'':~;2~,·'~as¡ 5':"3 ; c:C;iJerido, permanecer presente en calr~ad de test.qos durante el

d;;52~'.')UO ce las diiigencjas de inspección y visitas de supervisión.

CAPITULO /11

DE LA LlMD!EZ.A EN ESPACIOS PÚBLICOS

A-trcu!o 1z. Es r~s;;:, v:'~, ~v de Obras la urnpieza de 10:: RSU e·1 espacios
put.t.cos que se enc.iantren <.1(,::3005 oe-c. J de re Cabecera Municipal y en las zonas urbanas
de! Municip'c de acuerdo al proorarna de n-r-p.eza que se elabore para ello; además deberá de
procurar el establecrrmentc ¡;le contendore s tijos y rnóvues para los RSU, segun se requiera
para caoa eSC-2CIO

as ce rnercados centrales de abastos. plazas
·~:'3:::5 -::;g~a¡

Artículo 16.- Los establecimientos mercantiles y las oficinas públicas deberán mantener limpia
el área que ocupen 1) rnoacten con su actrvrcad diaria en la vía pública, y deberán también
colocar contencoores debidamente Identificados para que los visitantes durante su estancia
depositen libremente sus residuos generados en forma separada

Articulo 17.- Los encargados o administradores de ferias. circos, tianguis comerciales,
espectáculos de cualquier naturaleza y todo lipa de estabtecirníento comercial temporal o
eventual, quedan obligados a limpiar el lugar donde se instalen o se presenten, y pagar al
Ayuntamiento el derecho cortespondiente por la prestación del servicio de recolección y
disposición final de los residuos generados ou-ante su estancia

Artículo 18.- Los encargados de Dependencias Gubernamentales, que realicen eventos en
los espacros públicos municipales, y generen RSU, quedan obligados a colectados al término
de sus actividades y a realizar el aseo del iugar para que éste mantenga sus condiciones de
hIgIene y buen aspecto. dando previo aviso él la Dirección para la prestación del servicio de
recoteccrón y disposic.ón final de sus RSU

CAPiTULO IV

DE LA RECOLECCION DE LOS RSU

Ar tfc uto 19.- Es responsabilidad de la Dirección de Obras la recolección domiciliaria de los
RSU y los generados en los espacios publicas del municipio.

Articulo 20.- En el caso de los Fraccionamientos y Conjuntos Habitacionales que aún no
estén municipalizados, sera obligatorio que la Constructora Inmobiliaria responsable darle un
manejo adecuado a Jos r::'SU generados: ya sea mediante la contratación de un servicio
privado que cuente con la autorización para brindarlo, o bien, mediante la contratación del
servicio público que ofrece el Ayuntamiento

Para contratar este servrcio público deberán hacerlo ante el Ayuntamiento, donde acordarán
las condiciones para el manejo de los RSU, frecuencias y horarios del servicio; así mismo
deberán efectuar el pago correspondiente por éste derecho ante la caja recaudadora de la
Dirección de Finanzas. Dicho pago deberá realizarse mensualmente 6 en la periodicidad que
se acuerde con le; Dirección.

Articulo 21.- Les responsables de las unidades recolectoras, deberán cumplir con sus rutas y
frecuencias en los horarios establecidos y anunciar su paso por el método que se determine
en coordinación con las Delegaciones Municipales y Jefes de Sectores.

Artículo 22.- Los generadores están obligados 3 colocar sus residuos en recipientes de pronta
degradación debidamente sellados >' de - f ácil manejo, separando los orgánicos de los
inorgánicos; entre los primeros deberán separar a los animales muertos del resto e
identificarlos claramente. a los segUndos deberán separarlos conforme a la clasificación que
se determine y los lineamientos que emita el Ayuntamiento para evitar la mezcla de residuos.
Todo ello, con la finalidad de no contaminarlos ni provocar reacciones que puedan poner en
riesgo la salud, el ambiente y los recursos naturales, as! como facilitar su aprovechamiento,
tratamiento y disposición ünal:

Es responsabilidad de :a Dirección de Obras cuidar que el personal a cargo de las unidades
recolectoras no mezcle los residuos que fueron separados por los generadores

Articulo 23.- Los generadores únicamente podrán sacar sus RSU en los horarios, días y
lugares que la Dirección de Obras les indique

Artículo 24.- Cuando por cualquier motivo el generador nó pueda entregar sus residuos,
deberá almacenarlos en el interior de su propiedad, para entregarlos cuando la unidad
recolectora se presente ere nueve a brindar el servicio

Artículo 25.- Los gef'eradores que cuya recolección domiciliaria sea de difícil acceso,
depositarán sus RSU en contenedores públicos previamente autorizados y establecidos por el
Ayuntamiento

Artículo 26.- Los establecrrnientos mercantiles, edIfiCIOS públicos y las oficinas públicas
ubicadas dentro del territorio municipal serán responsables de darle un manejo adecuado a
sus residuos generados

Dichos establecimientos. edificios y oficinas púolicas podrán acceder al servicio publico que
preste el Ayuntamiento siempre y cuando estén considerados como pequeños generadores. o
bl=1, podrán contratar el servicio particular que ofrecen las empresas autorizadas para la
reahzacion de esta activdad

Artículo 27.- Los responsables o administradores de los edificios públicos y de las oficinas
oúblicas que requieran el servicio municipal deberán convenir con " A "untamiento la

perio.dicidad de la prestación de éste servicio público, debiendo ~uJé;arse a las condiciones
que este le señale p::t ••.• ¡;I adecuado manejo de los RSU

Artículo 28.- Los establecimientos mercantiles que requieran contra' .r :s'- ,e-rvICIO publico
deberán hacerlo ante el ~yuntamiento. donde acordarán las cono.c.... -'o .: 0-, -nanejo de los
RSU, t.ecuenc.as y bota-tes del servicio: así rnrsrno deberán electuar e: paJo correspondiente
por .éste derecho ante Ia caja recaudadora de la Dirección de Finanzas DIcho pago cebera
realizarse mens:Jalmer,!f' Ó en la periodicidad que se acuerde con la Dirección

Artículo 29.· Los Iocateric s y/o pennisionarios de los mercados. plazas públicas y demás
espacios. públicos, serán responsables de da.le un manejo adecuado a los RSU generados
por la actividad que desarrollen

Dichos locatancs yh.J ~Je~:T'tISI(;;nar·os »oorán acceder al servrcio público que preste el
Ayuntamiento, o pien, podrán contratar e, servicio particular que ofrecen las empresas
autorizadas paré la reebz ac.on de ésta ecnv.c ad

Articulo 30.~ Los loceta-r-s y/o perrrnsic-varios mencionados en e! Articulo anterior para
:-1 -ecer 21 se'''v:::'o púe!'::· ~l'e ~resl.e'?: ,.c.,Y"';r':3miento deberán contratarlo anticrpacarnente
para acordar ~: :ugar. la f'Ama }' e,' he-ano eo qce oportunamente entrepa-án sus resicuos ::1
13s un.cuces -e-clecto-ar. y rj8t>2íán cacar tes cer ecaos que correspondan
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Artículo 31.- El Ayuntamiento no está facultado para brindar el servicio de recolección a
grandes generadores de RSU. que serán aquellos que generen una cantidad igualo superior
a diez toneladas en peso bruto lota! de residuos al año o su equivalente en otra unidad de
medida, ya que estos son considerados de Manejo Especial y son competencia de la
SERNAPAM.

CAPiTULO V

DEL CONTROL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS

Artículo 32.· Los residuos peJígrosos oue se generen en los hogares y oficinas públicas al
oesecna: procuctcs de consumo cct.o.anc er cantidades Igudles o menores 2 las que generan
jos microganeradores, deberán ser adecuadamente separados por los generadores y
depositarlos en los centros de acopio autorizados para suietaríos al plan de manejo
correspondiente, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Los establecimientos mercantiles que generen o manejen residuos peligrosos están obligadas
a registrarse ante la Dirección, sujetar a los panes de manejo los residuos peligrosos que
generen y que se establezcan para tal fin 'i a las condiciones que fije la Dirección; así como
llevar sus propios residuos peligrosos a los centros de acopio autorizados o enviarlos a través
de transporte autorizado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

La Dirección promoverá la clasificación de los residuos peligrosos y difundirá la ubicación de
los centros de acopio autorizados.

CAPiTULO VI

DEL TRASLADO DE LOS RSU

Artículo 33.· El traslado de RSU deberá reañzarse en unidades recolectoras municipales, y/o
concesionarias equipadas para cumplir con esta' función, procurando en su interior la
adecuada separación de los residuos.

Toda persona flsica o moral establecida en la demarcación territorial de este municipio que
pretenda transportar los RSU generados durante sus actividades al sitio de disposición final

municipal y/o sitios de disposición final particulares autorizados, deberán solicitar autorización
al Ayuntamiento para realizar dicho traslado.

Artículo 34.- Las unidades recolectoras serán utilizadas únicamente para el traslado de RSU
~n excepción alguna, y dependiendo de las características de las unidades, deberán estar
:ubiertas con lonas evitando el desprendimiento en la vía pública de estos.

Artrculo 35.- Todas las unidades recolectoras llevarán anotado el número económico que las
identifique, número telefónico y logotipo del Ayuntamiento, o en su caso, el nombre de la
empresa que preste el servicio

Articulo 36 •• Las unidades recolectoras municipales al término de su servicio, deberán ser
desinfectadas y estacionadas en el área que se asigne para su resguardo.

ArtIculo 31.- El personal astqnecc a las unidades recolectoras municipales, está obligado a
dar aviso de cualquier irregularidad que se advierta en el manejo de los RSU durante el
cumplimiento de su ruta.

Articulo 38.- El personal asignado a las unidades recolectoras municipales no podrá disponer
de los RSU durante su traslado.

Artículo 39.- La Dirección es la jnstancia del Ayuntamiento encargada de autorizar, vigilar e
inspeccionar el funcionamiento de las unidades recolectoras de RSU.

CAPiTULO VII

DE LAS ESTACIONES DE TRANSFERENCIA

Artículo 40.- El Ayuntamiento deberá construir e instalar en los lugares que previo estudio
determine, las estaciones de transferencia que se necesiten para el manejo de RSU que se
generen en el Municipio.

Al determinar la ubicación y características de las estaaones de transferencia, se deberá
cumplir con la normatividad que al respecto se expida. En la operación de las estaciones de
transferencia, se deberá cumplir con las normas ambientares vigentes.

Artículo 41.- los particulares y concesionarios ó contratistas únicamente podrán depositar
RSU en las estaciones de transferencia, cuando tengan autorización de la Dirección y paguen
los derechos correspondientes.

Artfculo 42.· En las estaciones de transferencia donde se recepcionarán los RSU, se
procederá a su clasiflcación y se les sujetara a su respectivo tratamiento, previendo que los
ingresos que esa actividad genere ingresen al Ayuntamiento Los residuos restantes deberán
ser remitidos a los sitios de disposición final.

Articulo 43.- Son obligaciones del aomirusírador o encargado de las estaciones de
transferencia cuando estas sean instalada dentro del Municipio lo siguiente:

Llevar una bitácora en la que registraran la clase y cantidad de residuos que reciban
diariamente, cuáles y cuantos se sujetan a tratamiento, y cuáles y cuantos se remiten al
sitio de disposición final;

II No permitir el ingreso de personas ajenas e extrañas a las instalaciones;
111 No permitir a persona no autorizada la separación. clasificación y aprovechamiento de

RSU,
IV No permitir el ingreso de residuos pehg'::-sos:

No permitir el acceso de residuos dí' Il,anO" t que no hayan sido autorizados
para tales efectos por el Avuntarnteo'

VI Permitir el acceso de los supervisores y consultores que autorice la Dirección y dar
facilidades para que realicen las inspecciones que procedan; .e

,./I! Informar a la Dirección con la periodicidad que éstas determinen, el destino de los RSU
recibidos;

En la bitácora referida de la Fracción 1, se procurara identificar el origen de los RSU,
señalando el número de camión y ruta a la que pertenece y tratándose de particulares, el
nombre de la empresa o persona que la entrega

CAPiTULO VIII

DE LOS SITIOS DE DISPOSICiÓN FINAL

Artículo 44.- Los residuos orgánicos e Inorgánicos que no sea posible sujetar a tratamiento se
res remitirá a los sitios de disposición final, siempre que por sus caracterlsticas las NOM no
dispongan lo contrario.

Queda prohibido a toda persona física o moral Incinerar y/o verter residuos a cielo abierto en
suelos y cuerpos de agua.

Artículo 45.- Para la disposición final de los RSU, el Ayuntamiento deberá construir y operar
los rellenos sanitarios o cualquier otro sistema de disposición final de los residuos, siempre
con apego a la normatividad existente en la materia, 'f estos ceberan ser administrados y
operados por la Dirección Ó por particulares autorizados,

Artículo 46.- El Ayuntamiento podrá concesionar el destino final de los RSU a particulares,
siempre y cuando cumplan con la normatividad ambiental establecida en el Pais, y estén
sujetos a los lineamientos que les indique la Dirección

Artículo 47.- Los particulares y concesionarios ó contratistas únicamente podrán depositar
RSU en el sitio de drsposíción final, cuando tengan autorización de la Dirección y paguen los
derecbos cor-espor-diente s

Artículo 48.· Son obligaciones del administrador o encargado de los sitios de disposición final:

No permitir el ingreso de personas ajenas o extrañas a las instalaciones, previa autorización
de la autoridad correspondiente;

No permitir el ingreso de residuos peligrosos;
No permitir el acceso de residuos de manejo especial que no hayan sido autorizado para
tales efectos por la Dirección;

111. Permitir el acceso de los supervisores y consultores que autorice la Dirección y dar
facilidades para que realicen las Inspecciones que procedan;

IV. Llevar un control del ingreso de RSU y reportarlo diariamente a la Dirección; e,
V. Informar a la Dirección con la periodicidad que ésta determine, sobre la cantidad

ocupada y la capacidad disponible del relleno sanitario ó sitio de disposición final que se
tenga en administración, y a la vez deberá presentar la proyección respecto a la
temporalidad restante de uso del mismo.

Artículo 49.· No se deberá permitir la construcción de viviendas o comercios en los sitios de
disposición final ni en las zonas de protección a una distancia mlnima de 500 metros a la
redonda, hasta que el periodo de vida del sitio haya concluido y la Dirección lo determine.
dentro de los lineamientos de la normatividad ambiental vigente.

CAPiTULO IX

DEL SERVICIO PÚBLICO CONCESIONADO O CONTRATADO

Artículo 50.· Las personas físicas o morales únicamente podrán prestar el servicio de público
de maneja integral de los RSU, o parte de él, cuando el Ayuntamiento les otorgue concesión o
contrato bajo los términos del presente Reglamento.

Artículo 51.- Las concesiones o contratos para la prestación de este servicio público ó parte
de él, tendrán un periodo de duración que el Ayuntamiento estime; podrán renovarse cuando
asl convengan y el interesado lo solicite.

Articulo 52.- Los interesados en obtener una concesión o contrato, deberán cumplir con los
requisitos previstos en el Articulo 246 de la Ley.

Articulo 53.· En la concesión o contrato se establecerán los datos o conceptos contenidos en
el Articulo 251 de la Ley.

Articulo 54.- Los concesionarios o contratistas para la prestación de éste servicio público, 6
parte de él, deberán cumplir con la obligación de entregar un informe mensual que deberá
contener la cantidad, tipos de RSU a los que haya dado manejo en ese periodo y el destino
final de estos.

As¡ mismo, deberán tener un libro de registro debidamente autorizado por la Dirección, en
donde asentarán minuciosamente las actividades diarias relacionadas con la concesión o
contrato otorgado, además de las precisadas en el párrafo anterior.

Artículo 55.- Los concesionarios o contratistas, además de sujetarse a lo establecido en el
Articulo anterior, deberán cumplir los lineamientos y restricciones que les determine e indique
la Dirección para brindar este servicio público, ó parte de él.

CAPíTULO X

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES

Articulo 56.- Son derechos y obligaciones de los habñantes, los siguientes:

Conocer el presente Reglamento y los lineamientos que expida el Ayuntamiento y recibir
de la Dirección todas las aclaraciones necesarias para su debida observancia;

11. Recibir la prestación del servicio público de manejo integral de sus RSU generados en
su domicilio;

111 Separar e identificar los RSU que genere conforme a las disposiciones jurídicas vigentes
y los lineamientos que expida el Ayuntamiento;

IV, Que las bolsas o recipientes que se utilicen para el depósito de los RSU garanticen su
pronta degradación, y se encuentren en buen estado para evitar que los residuos se
dispersen o se mezclen;

V. Cuidar que sus RSU no sean dispersados por animales en la vla pública;
VI. Conservar en forma separada en el interior de su domicilio sus RSU, cuando no le

corresponda depositarlos en contenedores. y entregarlos al servicio de recolección en
los días, horarios y de la manera en que la Dirección de Obras lo indique:

VII. No arrojar al drenaje y alcantarillas residuos sólidos que puedan ocasionar la obstrucción
del paso de agua y la contaminación de ésta;

VIII No instalar o construir centros de acopio o almacenamiento, sin autorización;
1) NI) Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto;

E.v I:él' a-roja- reSiduos de cualquier naturaleza en las vías públicas, jardines, plazas,
" ':'<'. fuentes y drenes'

XI No incinerar los RSU ni arrojarlos a terrenos baídlos, tiraderos a cielo abierto, riberas de
los ríos, lagunas y cuerpos de agua;

X 11 Mantener 'aseada la o las banquetas" con las que colinde el domicilio o predios de su
propiedad o posesión;

XIII Depositar en los contenedores los RSU que genere mientras transita por vías públicas y
demás espacios públicos, cumpliendo con las disposiciones de separación de residuo s

XIV No extraer y mezclar los RSU que se encuentren depositados en Jos contenedores y
unidades recolectoras;

XV. Recoger las heces fecales que los animales domésticos de su propiedad o posesión,
dejen en la vía pública ó en cualquier espacio público municipal:

XVi. Coordinarse con el Delegado Municipal de su localidad para presentar quejas y
denuncias por fallas y deficiencias en la prestación de éste Servicio Público, o para
proponer mejoras para ei manejo de los RSU en su localidad;

XVI! Participar en las campanas que desarrolle la autoridad municipal, en coordinación con la
De.eqeción Municipal. para crear una cultura de preservación del ambiente, orsminurr la
generación de residuos y manejar adecuadamente lo que produzca;
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CAPfTULOXI

DE LAS PROPAGANDAS

Artículo 57.- Es de interés publico el retiro de la propaganda que se fije e imprima en
mrnuebles de propiedad municipal y vías públicas, sin la autorización del Ayuntamiento

La Dirección ordenará a quienes coloquen propaganda impresa en espacios públicos sin
autorización municipal, que (a retiren en un plazo que no excederá de 48 horas. contado a
partir de que se le notifique dicha orden y en caso de incumplimiento, se les impondrá a los
infractores la sanción que corresponda de acuerdo con este Reglamento

Artículo 56.- Las perS0f18S fis:c?s e -r.o-ate s rntetes ace s E;"' colocar o rrnp-rr»- ;:);,:;[<:::]3:'02 ce
cualquier upo en inmueoles propiedad del Municipio, en la v ia pública y espacros públicos
municipales, de"berán solicitar y obtener la autorización correspondiente del Ayuntamiento

Artículo 59.- La propaganda comercial y de espectáculos públicos que haya sido fijada previa
autorización del Ayuntamiento será retirada o borrada por la persona física o ,moral que la
hava colocado en un plazo máximo de tres dlas contados a partir de la fecha de realización
,jei evento, o bien en el plazo que el Ayuntamiento fije en la autorización respectiva

Para el cumplimiento de lo dispuesto en éste Artículo se procederá al cobro de una fianza
económica adjunta al importe de la autorización que garantice su ejecución, ya que en caso de
incumplimiento, el Ayuntamiento a través de la Dirección realizará dicha labor

Articulo 60.· la prop~anda electoral que sea colocada e impresa, sera retirada por los
partidos políticos; frentes o coaliciones y sus candidatos en los términos que indique la
legislación electoral y dentro de un plazo que no excederá de diez días contado a partir de la
fecha de la elección de que se trate;

El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de lo ordenado en este Articule, pudiendo solicitar
incluso la intervención de las autoridades electorales.

CAPITULO XII

DE LA CONTRATACiÓN PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO

Articulo 61.~ Los establecimientos mercantiles, las constructoras inmobiliarias responsables
de los F raccionamientos y Conjuntos Habitacionales que aún no estén municipalizados, jos

locstanos ylo perrnislonarios de los espacios públicos, que requieran la prestación de este
servicio público, están sujetos a contribuir con la cuota que el Ayuntamiento les asigne.

El Ayuntamiento anualmente actualizará y publicará el tabulador de cuotas para la prestacro-.
del servicio público de manéjo inlegral de los RSU

Articulo 62.· Cuando el servicio es contratado, el pago por este derecho deberá efectuarse
mensualmente y dentro de los primeros cinco días del mes siguiente,

En los casos que no se pague este derecho o que se deje de pagar, el servicio deberá
suspenderse, en su casó, y a los sujetos obligados mencionados en el Artículo anterior se les
harán responsables del manejo adecuado de sus residuos conforme a la legislación vigenté en
la materia.

'. Artlcu10 63.- La Dirección será la encargada de efectuar los contratos, de los que previamente
evaluaré y asignará .a cuota torrespondiente tomando eti consideración la cantidad generada
y la temporalidad de la contralación del servicio.

Artículo 64,· Previo a la realización del contrato, la Dirección deberá expedir, a los usuarios,
la autorización para el .pago de éste derecho .ante la caja recaudadora de la Dirección de
r:::inanzas, I

Articulo 65.~ La Dirección de Finanzas deberá realizar el padrón de usuarios contribuyentes
.para que en coordinación con la Dirección y la Dirección de Obras se mantenga actualizada
esta información con la finalidad de que la preslación del servicio sea adecuada y oportuna.

Articulo 66,· Para la aulorización de depósitos de RSU en el sitio de disposición final
municipal,.' los usuarios deberán contratar este servicio en la Dirección para que se les evalúe
y se les asigne la cuota correspondiente a pagar, debiendo sujetarse a los lineamientos que
ésta le señale.

Articulo 67.· Las cuotas que la Dirección designe para la autorización de depósitos en el sitio
de disposición final municipal serán Ias que el Ayunlamiento publique,

Articulo 68,· Previo a la emisión de la autorización para la disposición final, la Dirección
emnirá el documento con la cantidad que deberá pagar el usuario ó empresa solicitante anle la
Dirección de Finanzas.

, Artícul() 69.- Una vez emitida la autorización por la Dirección, los usuarios de éste servicio
estarán sUjetos a las recomendaciones que ésta les haga saber.

CAPiTULO XIII

DE LA DENUNCIA CIUDADANA Y DEL PROCEDIMIENTO

Articulo 70,. El Ayuntamient? por medio de la Dirección atenoerá las quejas de I.a cíudadanla
respecto a la prestación de éste servicio público, y por. la afectaCión o dano, ambiental
ocasionado por prácticas inadecuadas para el manejo de residuos que realrcen particulares.

Artículo 71.· Cualquier persona podrá presentar la queja o denuncia de actos u om¡sion~s
cue impliquen infracciones a este Reglamento o a las Leyes Federales y Estatales en matena
oe RSU y medio ambiente.

Articulo 72,· La queja o denuncia podrá presenlarse por escrito y deberá conlener los
$iguient~.9 l!lementos:

El nombre o razón social, domicilio y teléfono, si lo tiene, del denunciante y, en su caso
de SU reeresentante legal;
Los actos u omisiones qlie motivan las queja o denuncia;

rII Oatos Qe localización deJ presunto infractor y del lugar de los hecho.s, en su caso y;, ,
IV Las pruebas que se puedan ofrecer para la evidencia de la afectaa6n o daf'¡o ambiental.

\',
~Jr,;: copia de la credencial de identjf¡cación oficial.

t-.b ~~~aCJ~itiran denuncias notoriamente improcedentes o lnñmdadas. aquellas en las que St'
aetvler:a mara te, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se nota.cara :1
dsnuncizfI:e.

Articulo 73.- Una vez. rec.b-da la queja o denuncia forn:al, la Dirección Integ~ará lJ;1

('<:lsdienle, revisara e: documente que le dé inicio y de advertir alguna contravencion a este
R~giamento, hará la clas.ücación correspondiente y ordenara al personal a su ca"go realizar
los actos de inspección ~' v¡gi':anc¡a

Artículo 74.- Una vez recibida el acta de Inspección, la Dirección la analizará y de encontrar
Que se cometió mfracc.ón a cualquier dispcsición de este Reglamento, citará ar o los presuntos
resoonsables para ea v hora que determine,

En la audiencia corrE"·'~pond¡em~ les har a <eoer ~3 o las faltas que SE les atribuyen y les
concederá un plazo de tres dias para que encacao las pruebas que a sus intereses convenga;

vencido el plazo de los tres ees hábiles ia Dirección dispondrá de un término de hasta tres
dias hábiles para resolver lo aue en derecho proceda:

Artículo 75.- Toda rusotuc.ón deberé ser' debidamente fundada y motivada, hacíenco mención
:::12'o de LJ5 AriíCL;:S"f,i'i;l:dcs v de -. 'rectos de que se deso-erc : 2oucac.cr,
'13C.9:-'(;::':oE una rei,;C; >' C:,,:,S2 ::::e: ac: e J::. mspeccto.t e ce: esenio e acta ':;13 qr.ea o
denuncia, declaraciones y demás datos, en el cuerpo de la resolución.

Artículo 76.· Las resoluciones deberán ser notificadas personalmente, en los térrnmos de!
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, al infractor o infractores dentro de les
tres días habites sigUIentes a su emisión

Artículo 77.- Vencido el plazo para la interposición de algún recurso sin que el Infractor
hubiera ejercido este derecho, o habiéndose resuelto el recurso en forma contraria a los
Jntereses del recurrente, se le requerirá para que cumpla voluntariamente y de no hacerlo en
el término de tres dlas hábiles, se procederá al cumplimienlo forzoso;

Artículo 78,- Para atender las quejas referentes a la prestación de éste servicio público, el
denunciante deberá mleqrar ía Información solicitada en el Artículo 72, para que una vez
recibida la queja o denuncia formal, la Dirección integre un expediente. revise el documento
que le dé inicio y de advertir alguna contravención a este Reglamento, en lo inmediato
solicitara ai responsable de la prestación de éste servicio, o su caso a quienes tengan
concesión o contrato, rindan un reporte referente a la infracción señalada en la denuncia en un
plazo no mayor de tres días

La Dirección, en un plazo de tres días posteriores a la recepción de la denuncia, realizará la
inspección correspondiente para verificar con precisión la infracción cometida sj la hubiera.

Artículo 79.- Vencido el plazo y de hacer caso omiso a lo requerido, la Dirección notifIcará a la
Contraloria Municipal para que se sancione en lo procedente al encargado de la prestación de
éste servicio público; cuando sea el caso, se sancionará a quienes tengan concesión o
contrato para la prestación de este servicio público, 6 parte de él, conforme lo establece este
~eglamento.

Articulo 80.- De corroborar la existencia de mtracción a este Reglamento en lo referente a la
orestación de este servrcio público, la Direccrón ordenará al infractor la reparación de los
daños en un olazo no mayor de tres dias por lo que de no hacerlo se le rtolificará a la
Contraloría Municipal para que se le sancione en lo procedente al servidor público que resulte
responsable, Cuando sea el caso, sancionará a quienes lengan concesión o contrato para la
prestación de este servicio público, ó parte de él, conforme a lo establecido en este
Reglamento

CAPíTULO XIV

DE LA INSPECCION y VIGILANCIA

Articulo 81.- La Dirección vigilará el cumplimiento de las obligaciones que establece ;;1
presente Reglamenlo.

Articulo 82.~ La Dirección realizará una inspección ordinaria cada mes para supervisar la
prestación de éste Servrcio Público, y evaluar su eficiencia; ya sea que esté a cargo del
Ayuntamiento o de quienes tengan concesión o contrato 6 parte de él. También, realizará las
inspecciones extraordinarias que sean necesarias para atender las Quejas o denuncias de
irregularidades que se presenten por la prestación de éste servicio,

Articulo 83.- Al iniciar una diligencia de inspección el personal autorizado deberá:

Localizar el domicilio e identificar al presunto o presuntos infractores, practicando la
Visita dentro de las 48 horas siguientes a la expedíci6n de la orden;

JI. Identificarse con documento oficial ante quien se le realizará la diligencia, expresándole
el origen y motivo de la visita; y

II! Requerir al visitado para que se identifique y desiqne a dos personas como testigos,
mencionándole de que si no lo hace la autoridad los designará en su caso;

IV. En el caso de concesionarios autorizados, solicitar además originat de la concesión o
contrato correspondiente y verificar su vigencia;

V. Proceder a la revisión, motivo de la inspección, para lo que el vrsitado deberé permitir el
acceso y proporcionar la información que le sea requerida, así como permitir la loma de
fotografías que constate los hechos de la inspección;

VI Elaborar una minuta de inspección por duplicado, en la que se precisará hora, lugar,
fecha, nombre de las personas con la que se atendió la diligencia, requerimiento, al
visitado para que designe a los testigos en ausencia o negativa de aquel, la deSignación
que haya realizado el inspector que practique la visita, descripción detallaáa del
resultado de la visita, anotando con precisión en su caso, las observaciones y cada una
de la VIolaciones cometidas al presente Reglamento, otorgándole el uso de la voz al
visitado o a los terceros, para que rnanifiesten a lo que a sus derechos convengan;

\/11. E! acta deberá ser firmada por el visitado, los testigos y la autoridad que reaüce .a
inspección; sí el VIsitado o sus testigos se negaren a firmar no se afectaré la validez ("1[:1

documento siempre que ese hecho se haga constar por el inspector,
VIII. Uno de los ejemplares del acta se entregara a la persona con la que se entendió ~a

dijlgencia. La negativa a recibir copia de la misma o de la orden de visita, se deberá ser
constar en el referido documento y no afectará su validez ni la de la diligenc:a
practicada El original quedará en poder de la autoridad que giró la orden; y

IX De todas 125 inspecciones, se deberá integrar un expediente para cada uno con la
:Inalldad de llevar un control efICIente de estas diligencias;

X Cuando se requiera practicar la inspección y ésta sea obstruida o no permitida por el
sujeto a inspeccionar, se requerirá del apoyo de la fuerza pública municipal pare !,',

realización

Una vez integrada debidamente ei acta de Inspección se procederá a emitir el resol v' :0

correspondiente

Articulo 84 _ I a Dirección deberá realizar recorridos constantes por las localidades" .v;~s
públicas y de;:'ás es~~cios públicos con la finalidad de viqilar y resguardar el CUla¡J o

ambiental en materia de residuos
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CAPITULO XV

DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS Y SANCIONES

Articulo 85.- Para los efectos del presente Reglamente, la población en general, los
establecimientos mercantiles, los generadores de RSU, concesionarios o contratantes, asl
COfTlD todo usuario de estos servicios públicos serán responsable s de las violaciones en que
ir-cunan a las disposiciones del presente Peotarnento

Amonestación con apercibimiento
Suspensión del servicio;

ll! Multa de diez a dos mil Dlas de Salarios Mlnimos General Vigente para el Estado de
Tabasco al momento de cameterse ia infracción:

IV Arresto administrauvo hasta por treinta y seis horas;
V Clausura temporal o definitiva, parcial o total, cuando:

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la
autoridad, con las medidas correctivas y de seguridad ordenadas:

b) En los casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos al
ambiente: y

e) Se trate de desobediencia reiterada en dos ocasiones, al cumplimiento de alguna o
algunas medidas correctivas o de segundad impuesta por la autoridad;

VI Suspensión temporal ó revocación de la concesión o contrato;

Las sanciones previstas serán Impuestas por el Ayuntamiento a través de la Dirección,

Articulo 8T,~ Al imponer una sanción, la Dirección fundará y motivará su resolución tomando
en cuenta'

I Los daños que se haya producido o puedan producirse;
11 Las circunstancias de la comisión de la infracción, así como su gravedad:

111 Las condiciones socioeconómicas del Infractor;
IV La calidad de reincidente del infractor. En estos casos, se incrementara la sanción

aplicada anteriormente, sin exceder los limites permitidos por el presente Reglamento; y,
V El carácter doloso, la negligencia o impericia manifiesta de la acción u omisión

constitutiva de la infracción.

Articulo 88.- Se considera reincidente al infractor que incumpla la misma disposición por
segunda vez dentro de un mismo año calendario

Artículo 89.- Se amonestará con apercibimiento a quienes contravengan lo establecido en los
Articules 15: 16: 23; 24; 26 primer párrafo: 29 primer párrafo: 32 primero y segundo párrafo: 33
segundo párrafo: 56 fracción 111,IV, V, VI, XII, XIII, XIV, XV; 57: 61 primer párrafo; 62: y 66.

En los casos de reincidencia se les aplicara una multa de 10 hasta 50 dlas de salario mlnimo.

t..rtículo 90.- Se suspenderá el servicio público contratado a quienes incumplan lo estipulado
en los Arttculos 20 segundo párrafo; 28; y 30 de éste Reglamento

Ui13 vez suspendido el servicio, será responsabilidad del usuario y/o generador darle el
manejo correspondiente a sus residuos generados contarme lo marca el presente Reglamento
y los ordenamientos existes en la materia

Articulo 91.- Los usuarios y/o generadores que incumplan lo establecido en el Articulo 90
se junco párrafo, y/6 se encuentren infringiendo el Articule 44 segundo párrafo, serán
sancionados con multas de 300 hasta 2000 DSMGV y se ordenara al infractor, en el plazo que
se le fije, la realización las obras necesarias para la rernedlactón del lugar afectado, sin que
esto lo exima de las responsabilidades civiles y penales a que se haga acreedor.

Por lo que de no sujetarse a lo antes expuesto, o de que se trate de reincidencia, se
sancionará conforme al Artículo 86 fracción V, según sea el casa

ArtIculo 92,· Cuando después de haber realizado el procedimiento correspondiente de
denuncia ciudadana y se determinen infracciones a los Articulas 44 segundo párrafo; 56
fracción VII, VIII, IX, X Y Xf de éste Reglamento. ó que por alguna otra acción en materia de
residuos se haya determinado la existencia de riesgos o sitios contaminados con afectacíón
directa al medio ambiente, se sancionará aloa les infractores con multas de 301 hasta 500
DSMGV y se ordenará al Infractor, en el plazo que se lé fije, la realización las obras
necesarias para la remediaci6n del lugar afectado, sin que esto lo exima de las
responsabilidades civiles y penales a que se haga acreedor.

Artículo 93.- En los casos en los que el personal autorizado por la Direoción sorprenda a uno
O más personas cometiendo las infracciones que se señalan en el Articulo 92 de éste
Reglamento, se le arrestará hasta por 36 horas al o los infractores y se harán acreedores a
una multa comprendida entre los 501 hasta 1000 DSMGV.

Artículo 94.- Cuando se reincida en las Infracciones señaladas en los Artículos 92 Y 93, el
infractor será acreedor a una multa comprendida entre los 1001 Y 2000 DSMGV.

Articulo 95.- Las personas fisicas o morales que real.ceo las actividades similares a las que
realiza el servicio público. o parte de él, y no cuenten con la autorización correspondiente para
su desarrollo, tal como lo expresa el Articulo 50, se-an acreedores a una multa de 500 a 1000
DSMGV

Artículo 96.- Los concesionarios ó contratistas que incumplan lo establecido en los Articulas
21. 34, 35, 36, 37,41,47, 54 Y 55 serán sancionados con una mulla de 200 a 500 DSMGV.

Artículo 97,~ En los casos de reincidencia, de las infracciones señaladas en el Artículo 96. se
procederé a la clausura temporal parcial Ó total de las actividades los concesionarios,
haciéndose acreedores a una multa de 501 hasta 1000 salarios rnt-urnos

Artículo 98.· Se procederá a la revocación de la concesión o contrato cuando se trete de
JE:sobedlencia al Articulo 44 segundo párrafo de éste Reglamento, y en los casos que cita el
Artículo 256 de la Ley para la cual se seguirá el procedimiento previsto en esta.

Artículo 99,~ En contra de las determinaciones emitidas por la autoridad municipal,
procederán los recursos previstos en la Ley

La In!~rpoSlción del recurso suspende la ejecución de las sanciones

A,tículo 1OO.~ El sancionado podrá solicitar dentro del mismo plazo que tiene para interponer
la revocación, la reducción de ias multas que le hayan Sido Impuestas, cuando aceptando el
Incumplimiento, demuestre haber subsanado las irregularidades que motivaron una sanción

E., el momento de la presentación de la solicitud, la Dirección ordenará la veriñcacion que
.orresponna y resolverá lo conducente. Este derecho se perderá en caso de reincidencra

Artículo 101 •• Las medidas precautorias y sanciones que no se contemplen en éste Capitulo,
quedarán a valoración de fa Dirección para que ésta resuelva lo conducente conforme al
agravio a este Reglamento y al medio ambiente en general

CAPITULO XVI

DEL RECURSO

Articulo 102. - Las resoluciones definitivas con motivo de la aplicación de este Reglamento,
podrán ser impugnadas por los interesados afectados ante la Dirección, mediante el recurso
de inconforrnidad previsto en el Capitulo V del Titulo Decimoprimero de la Ley. El referido
recurso se tramitará ante la Dirección por escrito dentro de los quince di as hábiles siguientes a
la fecha de notificación

Articulo ~I03,- ~¡ C:J'':L~C de Procedimientos Civiles para e; Estaco de Tabasco se apl.cara
supletoriarnente a este Reglamento en lo conducente.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en vigor al dla siguiente de su Publlcaci6n en el
Periódico Oficial dei Estado;

SEGUNDO.- Las disposiciones que este Reglamento establees en materia de Manejo Integral
de RSU e instrumentación de planes de, manejo, asl como las sanciones previstas en el
capitulo de medidas precautorias y sanciones del presente ordenamiento, se aplicarán a partir
de los 30 dlas de entrado en vigor el Reglamento. En efecto, la Dirección en coordinación con
la Dirección de Obras, a partir de la entrada en vigor de este Reglamento, en lo
correspondiente a cada una de ellas. iniciarán paulatinamente la lmplementactón de medidas y
mecanismos tendientes a organizar la estructura e instalar la infraestructura necesaria para
cumplir éstas disposiciones e iniciarán una campana de difusión entre la poblaclón para dar a
conocer los preceptos de este Reglamento; asl también, realizar actividades enfocadas a
educar clvicamente a la poblaci6n en cuanto a las ventajas de su cumplimiento, de acuerdo a
los recursos presupuestales disponibles;

TERCERO.- La Dirección en coordinación con la Dirección de Obras, deberá concluir a mas
tardar en 60 días a partir de la entrada en vigor, la elaboración de los lineamientos relativos a
la recolecci6n, manejo, tratamiento y disposición final de P.SU;

CUARTO.- Todos los actos, procedimientos y recursos administrativos relacronados con la
materia de este Reglamento, que se hubieran iniciado bajo la vigencia de otros
ordenamientos, tramitaran y resolverán conforme a los mismos:

QUINTO.- La Dirección, confonne a sus medios, deberá expedir a partir de la entrada en vigor
de este Reglamento, los programas que éste ordenamlentc establees;

SEXTO.- Se deroga el Reglamento del Servicio de Limpia publlc<ldo en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco, de fecha Og de Diciembre de 1995, Época 6a, Número
9566, Suplemento 5557 y demás dlsposiclones que se opongan al presente Reglamento,

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE NACAJUCA,
TABASCO, A LOS;;mEI O DEL MES DE FEBRERO DEL 2013_

C. PROFR. PED • E .LOPEZ C_PROFR. MERCEOES LO PEZ PEREZ
PRIMER REGIDOR DENTE SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE

MUNICIPAL HACIENDA DE INGRESOS

4If----
C, JULIO PEREZ PEREZ

CUARTO REGIDOR

C. ROCI~~. DIONICIO
SEPry GIDOR

C. C_FRANCISCO ALVAREZ HERNANDEZ

~

C C, IRMA LOPEZ GOMEZ

D,REGIDOR

GIDOR

C. MARTlN HERNANDEZ HERNANDEZ

DEC ~OR

EN é!JMPLlMIE TO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 54 FRACCiÓN 111Y DEL
ARTiCULO 65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL eSTADO
DE TABASCO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H:
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL M.!:!NICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO.
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SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y
O DEL AÑO DOS MIL TRECE

E.L QUE SUSCRIBE C. uc. JORGE ROJAS CAMPOS, SECRETARIO DEL H. AYUNT.>\M1ENTO DE
NACAJUCA TABASCO. CON FUNDAJvfENTQ EN EL ARTICULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS /vIUNICTP10S DEL ESTADO DE TABASCO.

HAGO CONSTAR

QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABlLDü EN EL ACTA No. 4, EN SES1ClN EXTRAORD1N¡\ •.•.iA
DE FECHA :.11 DE FEBRERO EN EL PlINTO VII DEL ORDEN DEL OlA 'i:' :-. )ME'-L P.6,f(A

l\PrlO\'AC~;ON LA í'rWPlJESTA PARA LA AP,{(¡8ACION O!':L R~Gl<l"MEN""-O DE MA,Nf.lrJ

j1','TEGR,\L DE RESIDUOS URBANOS. OSL MUNICIPIO DE NACAlUCA. M:SMO O~)E fUE
,l:..i'ROVALYJ POR L!1'.'U'.'JMIDAD POR LO QUE f ¡rUAQ PARA LOS FINES LEGALCS Que HAYA
LUGAR. EN LA CIUDAD DE NACAIUCA, TABASCO A LOS 8 DIAS DEL MES DE AGOSTOS DE
ANOS 2013

No.- 922

... UOIOC, Crecemos

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

H. Ayuntamiento CÓnJfitucionclde Nocoiucn, Tabosco 2013·2015
Di~cción de Protecaón Ambientol y Desarrollo 5usrentoble
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Capítulo Itl D. las Ár•••• y Espacio. Verdes Municipales

Capitulo IV De l. Con.ervación d. la Flora y Faun •.. _ ....

SECCION I Flor~ urbana munlcipal.._ .

SECCION lJ Fauna urban.a mun~ip.1

Capitulo VDel Aprovechamiento Su.tlntllble dll Agu •......

C ••pitulo VI Del Aprovet:h¡¡mienlo Sustlntable del 5 ••• 10....

Titulo Cuarto De la Prlilvención y Control di la Collt.amlnilciÓn

Capllulo I PrevlnC¡ón y Control di la Contamin.ci6n dll Agua

Capitulo Ir Prevlncl6n y Control de l. Contaminación Almosf~riCll .....

C¡¡pitulo 111 Prlvlnción, Control y M¡¡n_Jo d. 101 RI.lduos Sólidos Urbanos ...

Capitulo rv Prevl!I'Ición y Control dI la Contaminación Producid.a por Olores. Ruido, Vibracionu, Energia
TirmlciI y Lumlnica •...... _. ...................•....•..•.... . _ .•.•.•.._ ..

Capitulo V Ptlvlnción y Control dll Riesgo .A.mbi.ntalon

ril1)IO Quinto Olla Participación Social y la Inform¡¡cl6n Ambiental ...

Capitulo I O~ la Participación Social y Oenuncia Poplllar

SfCClON IDe la participación 'IOcial_ ••••_ •.w •• __ ••• M_._

SECCION 11 De la denuncia popular ... _.. ..... _ ...._._ •._ .._ ...
C¡¡pitulo Ir De la Información AmbllntaJ.._ ..•_..~•....•........... _ ..... _.._._

Tilulo Sexto 01 la Insplcción y Ylgililncla, m.clidas corrlcllvas y de seguridad y sanctones adminislra!lviII

C.loilulO 1 De la Inspección y vigfl.ancla
C ••p,wlo 11De lal NotifieaeionlS._ .••__ ..__ •.._.•__ •...__ .._.

Capitulo III Medidas ee slguridad .__ .... _ •._ .._ ..__ .....•...••....

C.a:l:~ulo IV Sanciones ..•.dministnUnsM __ ._. __ ~.•

C"oitt;IO V Rlcurso de Revisión _ ...

··································--T ..

TRANS Ir o R10 S _.... '~ _•...•__ •... _. .•........•.•.. _ ..__ ._.

EL CIUDADANO PROFR. PEDRO LANDERO LOPEZ PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, A LOS
HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCION 11,DE LA CONSTlTUCION POLlTICA

NALAJUC¡j, TABASCO, A 28 DE FEBERO DE 2',: e

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCION I Y 11DE LA CONSTlTUCION
POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ARTICULO 29, FRACCION
111,XI, 47, 51, 52, 53; Y DE MAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Articulo 4 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece como garantía individual y derecho fundamental de toda
persona, a gozar de un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar,
determinando así la obligación del Municipio, de crear los mecanismos e instrumentos
jurídicos que conduzcan a dicha garantía. De igual manera, en el Artículo 27 de este
ordenamiento legal, establece Que corresponde a la Nación, preservar y restaurar el
equilibrio ecológico y evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que
puedan sufrir en perjuicio de la sociedad, para lograr el desarrollo equilibrado del país

y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana

SEGUNDO .• Con la reforma al Articulo 4 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco. se establece que toda persona tiene derecho a un ambiente
saludable y equilibrado. Asimismo señala, que las autoridades instrumentarán y
aplicarán en el ámbito de su competencia, planes, programas Y acciones destinadas a:
la preservación, aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos
naturales, de la fiara y la jauna existente en su territorio; prevenir, evitar y castigar toda
forma de contaminación ambiental. El Estado y los municipios realizarán asimismo
acciones de prevención y control de cambio climático. Por otra parte, los ciudadanos
tienen la obligación de contribuir, participar y exiqir la preservación, restauración y el
equilibrio ecológico, dlsporuendo libremente de la acción popular para denunciar

cualquier daño o deterioro ambiental ante los Ayuntamientos.

TERCERO.- Que debido al desarrollo de las actividades económicas - comerciales y
al crecimiento de la población del Municipio de Nacajuca, asf como los cambios en los

habitas de consumo, es necesario establecer las bases normativas que perr »t -n
reducir las alteraciones a al equilibrio ecológico de los ecosistemas, mediante el
establecimiento del marco normativo que permita prevenir, reducir y mitiga;

alteraciones al equilibrio ambiental.

CUARTD.- Que resulta necesario contar con instrumentos jurídicos suficrentes ~i J

garantizar e! derecho a todo ciudadano del municipio, a vivir en un ambiente adecu; J

para su desarrollo y garantizar a las generaciones futuras un municipio sane "

conservado.

QUINTO.- Que el municipio requiere de disposiciones normativas ambientales acordes
a las problemáticas arnbientalés presentes y venideras, para garantizar fa

rninimiz ación de .la contaminación originada en el municipio

SEXTO.- Que la s actividades que se realicen dentro del territorio municipal por el
se-ter agrícola, comercial, industrial y_ particular. prevengan, controlen y mitiguen los
impactos ambientales ocasionados por sus actividades, preservando !os ecosistemas
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y el bienestar y la salud pública de la población, por lo que es impostergable para o':!l
A:.'lJnlamlento de Nacajuca. cuidar, proteger y restaurar :OS .ecursos naturales

ecosistemas y el medio ambiente para preservar la calidad de vida de las pe" 3S

radicadas o se encuentren.de paso en el territorio municipal.

SEPTIMO.- Que es necesario que las autoridades municipales participen activa ..,
dir"; -tarnente en la prevención, reducción, mitigación y restauración de los impactos

a centales que registren en el territorio

C:"':::TAVO.- Que éste H. Ayuntarníen:o, L ~
Articules 115 de la Constitución Política de los Estados L}r,,'jcs Mex.c anoe: 8 i5
fracciones 1 a la XV y 16 de la Ley General del Equi!ibrio Ecológico y la Protección al
Ambienle; 65 fracción I de la Constitución Polilica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 29 fracción 111,53 fracción X de la Ley Orqánica de los municipios dei Eslado
de Tabasco; 12 fracciones 1, 11,XXIV Y XXV de la Ley de Protección Ambiental del
Estado de Tabasco; en sesión de fecha 30 de Noviembre del año dos mil doce, he

tenido a bien emitir el siguiente:

REGLAMENTO DE PROTECCION AMBIENTAL y DESARROLLO SUSTENTABLE

Título Primero

Disposiciones Generales

Capitulo I

Generalidades

ARTíCULO 1.- Las disposiciones que contiene este Reglamento son de orden publico
e Interés social, así como de observancia general en el Municipio de Nacajuca del
Estado de Tabasco, teniendo por objeto establecer las normas, polfticas, programas y
acciones para la preservación, protección, conservación y restauración del ambiente a
través del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de prevención y
control de la contaminación y sus causas, procurando garantizar el derecho de toda
persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

ARTICULO 2.- Se considera de utilidad y orden público e interés social'

1. El ordenamiento ecológico local o municipal.

11 El establecimienlo de la polllica ambiental del Municipio.

111 El establecimiento de las áreas naturales protegidas y áreas verdes municipales
y otras zonas prioritarias de preservación y restauración del equilibrio ecológico.

IV La prevención y control de la contaminación del aire, aqua y suelo en el
Municipio.

V Las demás acciones que se realicen para dar cumplimiento a los fines del
presente Reglamento, sin perjuicio de las atribuciones que le compelen a la
Federación y al Estado.

ARTICULO 3.- Para efectos de este Reglamento, serán aplicables las definiciones
establecidas en la Ley General del Equuibrio Ecotóqrco y la Protección al Ambiente y
sus Reglamentos; la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su
reglamento; la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; la Ley de Prolección
Ambiental del Estado de Tabasco y sus reglamentos; la Ley de usos del agua del
Estado de Tabasco y su reglamento: las Normas Oficiales Mexicanas y Normas
Ambientales Estatales; asimismo, serán aplicables las establecidas en airas leyes
estatales y reglamentos municipales relacionadas con las materias que regula este
Reglamento.

Las definiciones establecidas en 105 instrumentos jurídicos a que se refiere el párrafo
que antecede, se aplicarán salvo en los casos en que este Reglamento
específicamente otorgue a algún término una connotación distinta, o del contexto del
propio Reglamento se infiera dicha connotación distinta

ARTICULO 4.- En todo lo no previsto en el presente Reglamento se aplicarán
supletoriamente en el ámbito de competencia del Municipio la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley para la Prevención y Gestión
:ntegral de los Residuos, la Ley de Aguas Nacionales así como la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco, la Ley de usos del agua del Estado dé Tabasco,
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. asi como los reglamentos y
las demás normas aplicables a la materia

Capitulo 11

De las Facultades y Atribuciones del Municipio

ARTíCULO 5.- En los términos dispuestos por este capítulo, la aplicación del presente
Reglamento es competencia de:

El Ayuntamiento;

II El Presidente Municipal;

111. La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable;

IV Las demás entidades o unidades administrativas a las que este Reglamento
específicamente les confiera alguna responsabilidad en las materias que regula.

~'.::nICULO 6.- Corresponden al rnuniclp-o las siguientes funciones y atribuciones:

Formular, conducir, evaluar y aplicar la política ambiental municipal para el
desarrollo sustentable, en congruencia Con la política federal y estatal;

Aplicar Jos. instrumentos de la polltica ambiental previstos en las disposiciones
legales aplicables en la materia;

Elabora:: ¡nstru~entar, evaluar, actualizar y difundir el Programa Munrcipal de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, en congruencia con :a política
estatal y federal ambiental.

IV. lIe~ar ~ cabo las acciones tendientes a preservar y en su case restaura, ~l
equfhbrio ecológico y proteger el ambiente en bienes y zonas de su .;uflsdicción,

V Prev.e~jr y control~r Ja contaminación atmosférica generada por fuentes fijas o
serniñias que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios. as!

III

---y_.-_.- ------_..__ ._----------
como de emisiones de contaminantes provenientes de fuentes móvi'r.s :¡~e no
sean de jurisdicción federal o estatal; .

V' Prevenir y controlar los efectos contaminantes sobre el ambiente ocasronacos
por servicios municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado. tratarrientc y
disposición de aguas, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros,
tránsito y transporte municipal;

VII. Reguiar la generadón y autoriza¡ la prestación de los servicios de limpia para el
manejo de residuos sólidos urbanos, as! como sancionar la oiscosicion de estos
,..'<i':-;'_'JS y ,"':"~2';::/:;;-¡:;s en sities n,": ~"jtQr;z.a::'os .,..ordena- .: ;'~~:~'cc;?'::é;,

,Q2gular y aU!(XiZ2r las act.vícsces que ccrnprendar: e: r.la:,s ..~ :,,::;.-gral Jo:: . .)$

residuos sólidos urbanos: reducción en la fuente, separación, reutiliz ac.on.
reciclaje, coprocesarmemo, tratamiento, acopio, recolección, alrnacenarrseoto.
transporte y disposición fj¡:ai de residuos sólidos urbanos, indivjdualrnt?nte
realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las cor-oic.oncs
y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eñciencia
sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social;

IX. Prevenir y controlar la contaminación por ruido, vibraciones. energía 'e'mica y
turnlnica, radiaciones magnéticas y ajores perjudiciales para la salud, ei ecc.líbr¡o
ecológico y el ambiente, provenientes de fuentes fijas y semifijas que t,.lr;ci::::nen

como establecimientos mercantiles o de servicios, de las luentes mÓVIIE:S, que no
sean de junsdicción estatal o federal así como las provenientes del resuuado de
la quema a cielo abierto de cualquier tipo de residuos sólidos urbanos;

X Crear, administrar, proteger y vigilar áreas naturales protegidas, zonas de
conservación ecológica y áreas verdes dentro de su territono, oe acuerdo con lo
previsto en la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y su
reglamento en la materia;

Xl. Establecer y, en su caso, administrar dentro de su respectiva jurisdicción
zoológicos, zonas de demostración. jardines botánicos y otras instalaciones o
exhibiciones similares;

Xl!. Proponer y promover, ante el titular del Poder Ejecutivo del Estado, la
declaración de áreas naturales protegidas de ji.Jrlsdicción estatal, con ubicación
dentro de su circunscripción territorial:

XIII. Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales en la
atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más
municipios y que generen efectos ambientales negativos en su circunscripción
territorial;

XIV. Prevenir y controlar la contaminación de las aguas que se descarguen en los
sistemas de ~renaje y alcantarillado de los centros de población, as! como de las
descargas nacionales que tenga asignadas;

XV. Dictaminar la procedencia de las solicitudes de autorización que se presenten
para descargar aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcaruanllado que
administre el Municipio;

XVI. Determinar las acciones y obras, asl como realizar la supervisión de estas, para
llevar a cabo el tratamiento necesario de las aguas residuales que administre el
Municipio; .

XVII. Elaborar y actualizar el registro municipal de descargas a los sistemas de drenaje
y alcantarillado que administre el Municipio;

XVIII. Promover el uso eficiente del agua a través del aprovechamiento suslentable, la
conservación, el ahorro, reciclaje, saneamiento y reúso de las aguas que S9

destinen para la prestación de los servicios públicos a su cargo, conforme a lo
ñlspuesto en la Ley de Aguas Nacionaies y la Ley de usos de agua del estado de
Tabasco;

XIX. Formular el programa de ordenamiento ecológico local, en congruencia con el
ordenamiento general del territorio y del estado de Tabasco así como controlar y
vigilar el uso de suelo establecido en dicho programa;

XX. Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales, en la
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el programa de
ordenamiento ecológico del Estado de Tabasco, en la parte del territorio del
municipio que corresponda:

XXI. Evaluar el impacto ambiental en los casos en que de conformidad con la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, su reglamento en materia de
impacto y' riesgo ambiental y el presente reglamento, sean de su competencia,
asi como podrá participar emitiendo la opinión técnica respectiva en la
evaluación del mismo en Caso de que las obras o actividades sean de
competencia estatal o federal. pero se realicen en el ámbito de su circunscripción
territorial:

XXII. Coadyuvar en la aplicación de las normas oficiales mexicanas y normas
ambientales estales, aplicables a las materias de competencia municipal
referidas en este reglamento;

XXIII. Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales en las
emergencias y contingencias ambientales que afecten su circunscripción
territorial, conforme a las pollticas y programas de protección civil que al efecto
se establezcan en el territorio estatal;

XXIV. Formular y conducir la polltlca municipal de información y difusión en materia
ambiental;

XXV. Promover la participación de la sociedad en acciones tendientes a preservar los
recursos naturales y en su caso restaurar el ambiente municipal, pudiendo
celebrar convenios o acuerdos de concertación con los diversos sectores de la
sociedad a fin de llevar a cabo las acciones requeridas para el cumplimiento de
esta Ley;

XXV! Celebrar toda clase de acuerdos, convenios, contratos o actos jurídicos oue se
requieran para el ejercicio de sus funcIones, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

XX';']i Ernili- recomendaciones a la administración pública federal o estatal, con el
propósito de promover el cumplimiento de la legislación ambiental, así como par a
la ejecución de las acciones procedentes por la falta de aplicación o
incumplimiento del presente reglamento;

XXVIII. Otorgar y revocar los permisos, licencias y las autorizaciones de su competencia;
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XXIX. Substanciar y resolver el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia
conforme a derecho;

XXX. emitir los acuer dos de tramite y resoluciones correspondientes al p~OCedjI1-.'ailiO

aurnímst-anvo ....s inspección y vigilancia, imponiendo las sanciones '/ n>:'cloas
correctivas que procedan por infracciones al presente reglamento y demás
disposiciones aplicabtes.

XXXI. Admitir y resolver los recursos de revisión que se interpongan con motivo de las
:E::sClluciones que emita la autoridad ambiental municipal

regiamente;

XXXIIi. Expedir, previo pago de derechos correspondiente, las copias certificadas y la
información que le sea solicitada;

XXXIV. Recibir, atender, conocer e investigar las denuncias populares que presente las
personas fisicas o juridicas colectivas referentes a hechos, actos u omisiones
que constituyan violaciones o incumplimiento de las disposiciones juridicas
aplicables relacionadas con las materias del presente reglamento;

XXXV Elaborar dictámenes técnicos o periciales respecto de daños y perjuicios
ocasionados por violaciones o incumplimientos a las disposiciones jurídicas del
presente reglamento, previa tramitación de la denuncia popular respectiva;

XXXVI. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos
u omisiones que constituyan violaciones o incumplimiento a la legislación
ambiental;

XXXVII. Ordenar la realización de visitas de inspección de oficio o derivada del
seguimiento de la denuncia popular presentada;

XXXVIII. Ordenar, cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico o de daño o
deterioro grave a los recursos naturales, casos de contaminación con
repercusiones peligrosas para lOS ecosistemas, sus componentes o para la salud
pública, las medidas de segundad necesarias para prevenir, controlar o evitar
dicho riesgo;

XXXIX Formular o actualizar el diagnóstico sobre la situación ambiental del Municipio,

XL. Promover y difundir en el ámbito de su competencia, a través de programas y
proyectos de educación ambiental, de conservación y desarrollo ecológico una
cultura y valores ecológicos, que generen una mayor conciencia ambiental;

XLI. Ejercer aquéllas facultades que hayan sido descentralizadas o delegadas en su '
favor, por la Federación o el Estado;

XLII Promover la suscripción de acuerdos y convenios de colaboración, de asesoria y
servicio social en materia ambiental con instituciones de educación superior.

XLIII. Integrar y manfener actualizado el registro de emisiones y transferencia de
confaminantes al aire, agua, suelo y residuos de su competencia, incluyendo las
fuentes fijas de su competencia;

XLIV. Elaborar las disposiciones íegales, aornirustrativas, normas y procedimientos
tendienles a mejorar y proteger el ambiente y los recursos naturales del
municipio;

XLV. Promover el uso de tecnologías apropiadas para el ambiente y el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales e inducirlo en los
sectores social y privado;

XLVI Gestionar ante el Congreso Federal o Estatal la incorporación de recursos dentro
del Presupuesto anual de egresos para la ejecución del Programa Municipal de
Protección al Ambiente;

YLVII. Proponer al Congreso Local el pago de derechos por los servicios ambientales
que preste la autoridad ambiental municipal asi como su monto; y

XL, '1. Las demás atribuciones que le conceda el presente reglamento, la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y los demás ordenamientos legales
aplicables.

Capítulo 111

De la Concurrencia y Coordinación Entre la Federación, el Estado y el Municipio

ARTicULO 7.- Para efectos de concurrencia y coordinación entre la Federación, el
Estado y el Municipio en materia de preservación y restauración del equilibrio
ecológico y protección al ambiente, se estará a lo dispuesto en la Ley General del
Equilibno Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de Protección Ambiental del Estado
de Tabasco y demás normatividad aplicable, asi como a los convenios o acuerdos de
coordinación que al efecto se firmen.

ARTICULO 8.- El Municipio podrá celebrar convenios o acuerdos de coordinación con
el Estado o la Federación, así como con otros municipios del Estado para los
siquientes propósitos:

Cumplir con los objetivos y propósitos de la normatividad para la preservación y
restauración del equilibrio ecológico y protección del ambiente;

11. Regular y planear las acciones ecológicas en áreas conurbadas, de conformidad
con los planes y programas de desarrollo urbano, los de ordenamiento ecológico
y territonal del Estado, así como los municipales y demás disposiciones
aplicables.

111 La atención de contingencias ambientales que afecten sus ecosistemas;

IV Asumir funciones que se trasfieran a través de dichos convenios o acuerdes de
coordinación;

V. La atención y resolución de problemas ambientales comunes;

VI Las demás que se pacten en los propios acuerdos de coordinación.

ú,RTíCULO 9· Las atribuciones municipales en materia de preservación y restauración
~:::;¡ equiiib-io ecológico y protección al ambiente, podrán ser ejercidas de manera
C,)~;currente con el Estado en los siguientes ámbitos:

En la formulación de la política ambientar:

En la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente:

:./ En la regulación, creación y acmirnstrac.ón de las áreas naturales protegidas en
su Jurisdicción y competencia;

V En la prevención y control de la contaminación de la atmósfera;

'/1. Para el establecimiento de medidas restrictivas en la emisión de contaminantes
por ruido, vibraciones, radiaciones, energía térmica, lumínica y olores
perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, as! como para la
contaminación visual

VII. En la regulación del aprovechamiento racional, la previsión y el control de la
contaminación de las aguas; asl como las destinadas a la prestación de servicios
públicos y de las Que se descarguen en las redes de alcantarillado de las zonas
urbanas;

VIII En la aplicación y observancia de las Normas Oficiales Mexícanas y Normas
Ambientales Estatales;

IX Las demás que señalen las leyes y reglamentos aplicables.

Titulo Segundo

Polftica Ambiental Municipal y sus instrumentos

Capitulo I

Politica ambiental municipal para el desarrollo sustentable y sus instrumentos

ARTICULO 10- La Politica Ambiental Municipal, es el conjunto de criterios y acciones
establecidas por el Municipio con base en estudios técnicos, científicos, sociales y
económicos. que permitan orientar las actividades públicas hacia la utilización,
regeneración, preservación racional y sustentable de los recursos naturales con que
cuenta el Municipio, fomentando el equilibrio ecológico y la protección ambiental El
Municipio conducirá y adecuara ia política ambiental, en congruencia con la política
Estatal y Federal

ARTICULO 11.- Para la formulación y conducción de la política ambiental municipal
para el desarrollo sustentable, así como para la aplicación de los instrumentos
previstos en el presente reglamento, el municipio observara los siguientes principios

Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio
dependen la vida y las posibilidades productivas del Municipio, del Estado y del
Pais

Los recursos naturales, los· ecosistemas y sus elementos deben ser
aprovechados de manera que se asegure una productivtdaq óptima y sostenida,
compatible con su equilibrio e integridad ecológica, asegurando el mantenimiento
de su diversidad y renovabilidad.

111. Las autoridades y la sociedad deben asumir la responsabilidad de la protección
del ambiente y sus recursos naturales;

IV Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente o la
función de los elementos que lo integran, esta obligado a prevenir, minimizar o
reparar los daños que cause, en los términos del presente reglamento y la Ley.
Así mismo, debe estimularse a quien proteja el ambiente y aproveche de manera
sustentable los recursos naturales.

V. La responsabilidad respecto al equílibno ecológico comprende tanto las
condiciones presentes como las que determinarán la calidad de la vida de las
futuras generaGiones; por ello la prevención y el control son los medios más
eficaces para evitar los desequilibrios ecológicos;

VI. El aprovechamiento de los recursos naturales no renovables dentro de la
jurisdicción municipal, deben utilizarse de modo que se evite el peligro de su
agotamiento y la generación de efectos ecolóqrcos adversos

VII La coordinación entre los distintos órdenes de gobierno con el municipio y la
concertación con los habitantes y las organizaciones sociales, es indispensable
para la eficacia de las acciones ecológicas, que tienen el propósito de orientar la
relación entre la sociedad y la naturaleza

VIII Se promoverá ia restauración de áreas degradadas, asi como la reíorestacron y
repoblación Can especies nativas, de acuerdo con las condicrones locales.

IX Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su
desarrollo salud y bienestar. En los términos del presente Reglamento se
tomarán las medidas para preservar ese derecho.

X. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos indigenas a
la protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales y la salvaquarda de la biodiversidad, de acuerdo a lo que determine el
presente Reglamento y otros ordenamientos aplicables

XI. Es interés del Municipio que las actividades que se lleven a cabo dentro del
territorio municipal y en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y jurisdiccrón.
no afecten e: equilibrio ecológico de MuniCipio, Estados o zonas de jurisdlcción
federal y

AR-;-:C:..i~:J~2- La política ambiental para el desarrollo sustentable del municipio ser a
elaborada y ejecutada a través de los SIguientes Instrumentos
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La ptaneaocn amOle mal.

11 El ordenamiento ecológico local;
111.La regulación ambient~1 de los asentamientos humanos y reservas territoriaies.

IV La evaluación del impacto ambiental,

V La autorregulación y las auditorias ambientales,

VI La Investigación y educación ambiental: y

Capitulo!

Planeación Ambiental del Desarrollo Sustentable

ARTIcULO 13.- La ptaneacíón ambiental municipal, es el proceso integral a través del
cual se estabtecen prioridades y programas para la raahzacion de actividades en
materia ambiental, de conformidad con la pol.tica ambiental para el desarrollo
sustentable federal y estatal
ARTicULO 14.- El Municipio elaborara e instrumentara el Programa Municipal de
Protección Ambiental Y Desarrollo Sustentable, en el que se estableceran los
objetivos, metas y lineamientos generales y particulares y tomara en consideración los
elementos que aporten el diagnóstico ambiental del rnurucipro Y el programa de
ordenamiento ecológico del Estado de Tabasco.
ARTIcULO 15.- El Municipio promover a la participación de los diversos ,9rupos
sociales en la elaboración de los programas que tengan como obJet~ el
aprovechamiento racional y sustentable de los recur~os naturales, la prevenclon y
restauración del equilibrio ecológico y la proteccron al ambiente conforme lo
establecido en este Reglamento y las demás disposiciones en la matena.

ARTicULO 16.- El MunicipIo en materia de planeación ambiental tendrá las siguientes
atribuciones:

Proteger el medio ambiente de los diversos centros de población, de los efectos
negativos derivados de la prestación de los servicios públicos municipales.

Revisar, actualizar, formular, integrar, desarrollar y ejecutar las acciones y ICS
proyectos relacionados al Programa Municipal de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable

ill. Fomentar la educación, conciencia e investigación ambiental, en coordinación
con las instituciones educativas y los sectores representativos del Municipio.

IV. Participar en coordinacrón con las autoridades competentes en la reubicación de
industrias que se encuentren en zonas habitacionales urbanas y que puedan
afectar al ambiente del Municipio.

Capitulo 111

Ordenamiento Ecológico Local

ARTicULO 17.- El ordenamiento ecológico del territorio municipal se llevará a cabo a
través de los programas de ordenamiento ecológico locales, en términos de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley de Protecci6n
Ambiental del Estado de Tabasco. En ellos deberá considerarse lo establecido en el
Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco y en el Programa de
Ordenamiento Ecológico General del Territorio.

ARTIcULO 18.- Los programas de ordenamiento ecol6gico local seran de observancia
obligatoria en:

Las autorizaciones en materia de impacto ambiental y en general en los
proyectos y ejecución de obras, asi como en el establecimiento de actividades
productivas y comerciales de su competencia,

11. El aprovechamiento de los recursos naturales en el Municipio;

111. La creación de áreas naturales protegidas y zonas de consenvación;

IV. Los ordenamientos ecológicos comunitarios, y

V. Los programas municipales de desarrollo urbano.

VI. Los programas de ordenamiento ecológico local serán púotícos y vinculantes,
tendrá carácter de norma jurídica y prioridad sobre los usos urbanos.

ARTIcULO 19.- El Municipio promoverá la formulación de programas de ordenamiento
ecológico local, debiendo considerar para ello los Siguientes criterios:

1. La naturaleza y caracterislicas de cada ecosrsterna, dentro del municipio.

La vocación de cada zona o región, en función de la aptitud del suelo, sus
recursos naturales, los asentamientos humanos, la distribución de la población,
las actividades económicamente predominantes y las zonas de riesgo ante
fenómenos naturales.

111. Las zonas para la conservación y áreas naturales protegidas

IV. El equilibrio que debe existir entre la conservación de los ecosistemas y los
asentamientos humanos, así como con otras actividades hum,,'-c'
económicas.

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras o actividades

VI Los demás lineamientos que se acuerden por el propio Ayuntamiento.

ARTíCULO 20.- Los programas de ordenamiento ecológico locales expedidos por el
Mumcipio tendrán por objeto: -,

1. Determinar las áreas ecológicas que se localicen en la zona o región que se va a
ordenar, describiendo sus atributos físicos, bióticcs y socioeconómlccs, asi como
el diagnóstico de sus condiciones ambientales y de las tecnoloqías utilizadas por
los habitantes del área de que se trate;

11. Regular fuera ele los centros de población los usos del suelo, con el propósuo de
proteger, presenvar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos
naturales respectivos y el ambiente, fundamentalmente en la realización de
actividades productivas y la localización de asentamientos humanes, y

111. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación,
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de
los centros de población, a fin de que SEan considerados en los planes o
programas de desarrollo urbanos correspondientes.

"RTicULO 21.- Los programas de ordenamiento ecológicc locales serán
considerados e:-: :3 regl..i:ació:. de! apr:::'\lec:rarníento de les recursos natura.es Je !2
iocalizacrón de ;3 acuv.oac orocuct.va y eje lOS servicios y' de iJS asenta.ruerrc s
humanos, conforme a las siguientes bases

En cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales, el orderiarr.ieruo
ecológico sera considerado en:

a) La realización de obras públicas municipales que irr.pucan el
aprovechamiento de recursos naturales;

b) Las autorizaciones relativas al uso del suelo en el ámbito municipal para
actividades aqropecuarlas y en general, que puedan causar desequilibrios
ecológicos, y

c) El financiamiento a las actividades agropecuarias y en general, para
inducir su adecuada localización

11. En cuanto a la localización de la actividad productiva y de los servicios. el
ordenamiento ecológico sera considerado en:

a) La realización de obras públicas municipales susceptibles de influir en 13
localización de las actividades productivas;

b) El financiamiento a las actividades económicas para inducir su adecuada
localización y, en su caso, su reubicación en el ámbito municipal, y

e) Las autorizaciones para la construcción y operaciones de plantas e
establecimientos industriales, comerciales o de servicios en el ámbito
municipal

111.En lo que se refiere a los asentamientos humanos, el ordenamiento ecolóqrco
será considerado en:

a) La creación nuevos centros de población, de reservas territoriales,áreas
naturales protegidas, áreas para la conservación.' zonas de restauración y
en la determinación de los usos, provisiones y destinos del suelo urbano.

b) La ordenación urbana del territorio municipal y los programas de los
Gobiernos Federal y Estatal para infraestructura, equipamiento urbano y
vivienda, y

e) Los financiamientos para infraestructura, equipamiento urbano y vivienda,
otorgados por las instituciones de crédito y otras entidades Federales y
Estatales.

ARTiCULO 22.- Los Programas de ordenamiento. ecológicos locales para su
elaboración, aprobación, expedición, evaluación y modificación se sujetaran al
procedimiento señalado en la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en
su ARTiCULO 40, considerando para ello las siguientes bases:

1. Deberá existir congruencia entre los programas de ordenamiento ecológico
locales con el general del territorio y el del Estado de Tabasco;

11. Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento ecológico locales,
mediante las cuales se regulen los usos del suelo, se referirán únicamente a las
áreas localizadas fuera de los limites de los centros de población. Cuando en
dichas áreas se pretenda la ampliación de un centro de población o la realización
de proyectos de desarrollo urbano, se estará a lo que establezca el programa de
ordenamiento ecológico respectivo.

111.Los programas de ordenamiento ecológico locales preverán los mecanismos de
coordinación, entre las distintas autoridades involucradas, en la formulación y
ejecución de los programas;

IV Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural
protegida de competencia estatal o federal, dicho programa sera elaborado y
aprobado de forma conjunta por las instancias ambientales involucradas de
acuerdo a su ámbito cornpetencial:

V. Los programas de ordenamiento ecológico locales regularan los usos del suelo,
incluyendo a ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, expresando las
motivaciones que lo justifiquen '

VI Dentro de los procedimientos para la elaboración, aprobación, expedición,
evaluación y modificación de los programas de ordenamiento ecológico locales
se deberá establecer mecanismos de participación de los particulares, los grupos
y organizaciones sociales, empresariales y demás interesados, que incluya
difusión y consulta pública de los programas respectivos. De igual manera,
mecanismos de participación en la ejecución y vigilancia de los programas de
ordenamiento ecológico locales; y

VII. La Federación y el Estado podrán participar en estos procedimientos y emitir las
recomendaciones que estime pertinentes.

ARTICULO 23.- Los programas de ordenamiento ecol6gico local, publicados en el
Periódico Oficial del Estado, tendrán vigencia indefinida, pero deberán ser revisados
en forma permanente y, en su caso, actualizados cada tres años.

ARTiCULO 24.- El Municipio integrará y presidirá el Comité de Ordenamiento
.Eoológico Local, el cual estará integrado por representantes de autoridades íeder arcs.
estatales y municipales, del sector privado, social e instituciones académicas de ,ol·,el
superior, Su función será dar seguimiento al proceso de elaboración, instrumentación
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y evaJuaci~n del Programa de iJrdcnamiento Ecoicqico Local; 25J como a: proceso de
aC!~.3'!zacjon referido en el ARTíCULO anterior y sera responsable de tono]:
decisiones para la instrumentación del mismc

AR~tCULO 25.- Los particulares y las cependenc.as y er¡:'Ja;J8S de
púonca estata: que pretendan llevar a cabo alguna obra o actividad de corr r.etenc :.1

federal, estatal y municipal, en el territorio del municipio, deberán soncttar por escrito
ante el misma, la compatibilidad o incompatibilidad de la obra o actividad a realizar con
respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Local. Al efecto se podrá solicitar
iric"mación adicional al contenido de! proyecto de la obra o a:!iv:C1ad oue le s e a
;:;:e':O!':,¡ta,ja y reai~z2r~2 la SUP9~/!S'IÓr. U9 la rrnsrr a sus:;,=::~,=:é:~'::¡':J:Sc:

r.! M'-inicipio ernltirá oor escrito la ,opinión de compatibilidad o incornpatibiüdad, en un
olazo ;"10 mayor a treinta días hábiles y excepcionalmente, por la comoiejidad y
címensror.ss de una obra o actividad se podrá ampliar hasta por treinta das hábitos
adicionales.

Las particulares deberán sujetarse a ío establecido en los criterios ecctogicos y
recomendaciones señalados en la opinión de compatibilidad, pues en caso de
incumplimiento se iniciará el procedimiento de inspección y vigilancia correspondiente.

Capitulo IV

De la Intervención Municipal en la Regulación Ambiental de los Asentamientos
Humanos y Reservas Territoriales

ARTiCULO 26.- La regulación ambienta! de los asentamientos humanos, consiste en
el conjunto de normas, drsposlciones, reglamentos y medidas de desarrollo urbano y
vivienda, que dicten y se lleve a cabo en el Municipio para mantener o restaurar ei
equilibrio de esos asentamientos con los recursos naturales, asequrando el
r'1ejoramienlo de la calidad de vida de la población.

A"TicULO 27.- Para la regulación ambiental de los asentamientos humanos. e!
Murucip.o considerará, además de lo establecido en los planes de desarrolle urbano
de centros de población, los siguientes criterios generales

La política ambrental de los asentarn.enros nurnanos, requiere para ser eficaz, de
una estrecha vinculación con la planeación urbana y su aplicación,

Debe buscarla corrección de aquellos desequilibrios que deteriore" la cdllJad de
Vida de la población y a la vez prever las tendencias de crecimie-nto del
asentanúsnto humano, para mantener una relación sustentable Entre los
recursos naturales y la población, cuidando de los factores ambientales Que son
parte inteprante de la calidad de vida.

Capitulo V

Evaluación del Impacto Ambiental

ARTiCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través J~I
cual la autoridad ambienta: municipal, establece las condiciones a que se sujetará ILI

realizaci6n de obras y actividades que puedan causar desequinbno ecológico o
rebasar los limites y condiciones establecidos en las dsposíciones aplicables para
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar. reducir,
mitigar o compensar sus efectos negativos sobre el ambiente. La evaluación del
impacto ambiental se inicia con la presentación ante la autoridad ambiental municipal
de la manifestación de Impacto ambiental, previo al inicio de las obras o actividades,
por lo que los interesados no deberán desarrollar las mismas sin contar con la
3' .tor.zactón de la autoridad ambiental municipal, además de cumplir con los requsuos
exigidas por el instructivo respectivo.

ARTICULO 29- Requerirán autorización en materia de impacto ambiento: las
siguientes obras:

Á- OBRAS O ACTIVIDADES PÚBliCAS, EN LOS TÉCRMINOSDE LA lEGISL~CIÓN
APLICABLE EN MATERiA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS:

1. Parques y jardines con superficie menores de 20,000 metros cuadrados,
11. Construcción de centros educativos, bibliotecas y centros de invesligacion con

superficie menor de 20,000 metros cuadrados;
111 Centros deportivos con superficie menor a 20,000 metros cuadrados;
!V Edificios, centros de convenciones, parques de feria, museos u oficinas de

gobierno en superficies menores a 2p.000 metros cuadrados;
V. Centrales de abasto y mercados, con superficie menor a 20,000 metros

cuadrados; y
'11. Otras obras o actívidades públicas con superficie menor a 20.000 -netros

cuadrados.

Se exceptúa la evaluación de los proyectos de la obra pública que realice el Goblerc.o
del Estado

9· OBRA Y ACTIVIDADES PÚBliCAS MUNICIPALES, CON LAS SIGUtENT~S
EXCEPCIONES'.

a) ,<emodelación, lnstalación y demolición de inmuebles en áreas urbanas v

'2?n~ervaci6n, repar ac.ón y mantenimiento de bienes inmuebles.

r • '.;"s ;)f COMUNICl,::iÓN ESTATALES y RURALES:

Pavimeruación de caminos de lerracerla. menores a 5 kilómetros:

Viaudadas dentro o en la periferia de ciudades, con dimensiones menores a 2
kilófTlerros;

1'1 r.r.1pÍldcíÓr. de carreteras y caminos, rnenore s a 5 kilómetros; y

i\ '='>":'-,StW:CI::)!l de puentes que no afecten o crucen cuerpos de agua y/o áreas de

.::omp3tenciJ fede;aj' y que se a.i menores de 40 metros de longitud o para el
-XC:US:I"' (:"? pS2t:Jn:oS

~RC¡_' TALES COMO FRACCIONAMIENTOS,
CO'\c,",e.TOS HABT!,C!Oi,ALES y NU,,¡OS CENTROS DE POBLACiÓN:

Cor.stn.cc.on y 0p2;aclón de condcrninios. villas, fraccionamientos, desarrollos
hao-rae.e :;;:25 )' ":'3cio~es Cc':tre .; -s cuando ten;Jan una SUre¡í:cie menor a

CE SER\iICIOS Que i'=CU!ER.~N
I\CC·:C'~;cc I,EDIC ·\.i, S;STEMAS o ~CUIPOS ESPECIALES PAR!, NO AFECTAR
LOS cCCSiSTEMI,S O QUE POR ::'U UBICACiÓN y DIMENSIONES PUEDAN
AFE'=TAF~ ¿:::LAM31~~';TE

CO[:SliIJCCIÓn i operación de plazas comerciales, centros comerciales y centros
de distribución con superficie menor a 16,000 metros cuadrados;

Construcción y operacron de hoteles o auto hoteles con una superficie menor a

15,000 metros cuadrados;

111. Ccnsvucción de bodegas, talleres mecánicos, agencias automotrices,

restaurantes con superficie menor a 15,000 metros cuadrados;

IV. Panteones CO;l superficies menores de 30,000 metros cuadrados;
V Ccr strucción i" operaclón de centales de autobuses menores de 10,000 metros

cuadrados;

VI. Áreas de esparcmnento como parques, jardines, centros recreativos, clubes de

gOlf, centros deportivos y centros eco turisticos con superficie menor a 15,000
metros cuadrados; y;

\/11. Todos aquellos estabtec.mrentos comerciales y de servicios que no se
encuentren en los supuestos anteriores, no sean competencia de la Federación

y que se desarrollen en superficies menores de 15,000 metros cuadrados

F· ACTIVIDADES DE EXPlORACION, EXPLOTACiÓN, EXTRACCiÓN Y/O
.A"RO'lECHAMIENTO DE MATERIALES PÉCTREOS, INSUMOS DE
CONSTRUCCiÓN YIO SUSTI'.NCIAS MINERALES NO RESERVADAS A LA
FmER'~CIÓN

Rell"3f1os de predios con arena, a~::;¡Jr3 u otro material de naturaleza semejante al

SUr·jo, cuando tengan superficie rr enor a 5,000 metros cuadrados

~ . ,I,CTIVI[)!,DES A(3ROPECUAR!AS y PESQUERAS'

C'J,"'E,t(-ucci6n y operación de granjas porcinas, donde se maneje un número

menor a 500 organismos aouuos:
Constucción y- cperación de instalaciones para ganado vacuno de engorda o

nr odu-t-ión de leche, mC'd¡i'!'lt~ s-stema estabulado, donde se maneje un

numere menor J ~.;OO cabezas de ganado;
111 Construcción y ooeracio.i de grClnjas avícolas, donde se maneje un número

menor a 15,000 organismos;

f..¡. OBRAS EN AREt,S i'.~ruRALES PROTEGIDAS MUNICIPALES:

Cualquier ¡¡PO ce obra o instalación dentro de las áreas naturales protegidas de

cornpetenc'a rnuniciprr que esté permitida conforme a la declaratoria de áreas

natura.es ,.Jrot8gldas, pla:K'5 de manejo respectivos y las demás disposiciones

legales aplicables, con e ,C'o::::pción de

al l.as actividade-s ae autoconsumo y uso doméstico, asl coma las obras
deberieficio de 12.s comunidades asentadas dentro de las áreas naturales

protegidas, de conformidad con lo dispuesto en la declaratoria por la ouese crea

e: área natural protegida, el programa de manejo respectivo y lasdisposiciones

aphc2_i:.ies en \;J rnatena: y
b) l.as que sean índrspens ab.es para la conservación, el mantenimiento,

inves.tig aclón y la vigilancia de las áreas naturales proteqícas. de conformidad

con la n orrnatividad cotrespor.diente

1_ PROGRAMAS QUE PROMUEVAN lAS ACTiVIDADES ECONÓMICAS O
"REVE¡.r'4 El APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES:

Programa municipal de desaírol!o urbano;
i I Programa de ordenamiento ecoióqico municipal;

111 Proprarnas que tengan como finalidad promover la inversión pública o privada

en el iAunicipio; '1
tv lOS propramas cue promuevan el desarrollo sustentable municipal.

ü"c<AS ;) ACriVIDADi:S QU= CORqESPONDAN A A,SUNTOS e,o:
C:)MP" TENCIA -rv1UNICIPAL, QUE PUEDAN CAUSAR DESEQUILlBRIC.;
ECOLÓGICOS G8AI:::S E IRREPARABLES, DAÑOS A LA SALUD O A LS::
::COSISTEIvIAS O REBASAR LOS LlM:TES y CONDICIONES ESTABLECIDOS E:':
LAS := SPOSIS/ONES JJRIDICAS RELAT1V¡'.S A LA PRESERVACION OH
=QL::_:~~:C ECOLÓGiCO Y Lp, PROTECCióN ,A,L,!.,MBIENTE.

~3S obras o ec:,',¡i'jades p:J~:;cas o ;J[¡vadas que no rebasen los limites permisibles en

;<:5 d\spasícícnc·s ;'..:ííjl~)~aotrcable s. '10 causen desequilibrio ecológico o se ubiquen

!:'1 zonas Y'~ írnpactadas 3nter;c;':':2r>:c, se.án exceptuadas del procedimiento oe

-vatuaciór. en materia l,é .rnpactc a;r:;]le:',;;::¡i pero deberán sujetarse a lo ser.alaco en

~. ArtícLJ;:'" 32 j~! oreser :« r'2g,3'T12n:o
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ARTicULO 30.- En materia de impacto ambienta! la autoridad ambiental municipal
deberá:

Autorizar ta ejecución de las obras o actividades p ublic.a s o de paniculares a que
se refiere el Articulo anterior de este Reglamento

11. Establecer los procedimientos administrativos necesarios para la consulta pública
de los expedientes de evaluación de impacto ambiental en asuntos de su
competencia, en los casos y cor las meda." :l''¡,jG'S eS~_':;:::¡flcaj3~ e~ 21 ;,lstnJcLvc,

lxped'- .os l •.tstructr v'Os ne ce. a
Reglamento

IV. Evaluar las obras o actividades publicas o privadas que le transfiera el Estado,
COn base a acuerdos de coordinación'

V Promover y coordinarse con el Estado y la Federación para la asistencia técnica,
cuando se requiera, para la evaluación de Manifiestos de Impacto Ambiental y
Estudios de riesgo.

VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y la observancia
de las resoluciones previstas' en el mismo e imponer sanciones y demás medidas
correctivas y de seguridad necesarias, de conformidad con las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables

VII Las demás previstas en este reglamenta y en otras disposiciones aplicables.

ARTIcULO 31.- Para obtener la autorización a que se refiere el Articulo 29 del
Reglamento, los interesados en forma previa a la iniciación de la obra o actividad de
que se trate, deberán presentar a la autoridad ambiental municipal un Manifiesto de
Impacto Ambiental, que incluirá como minimo la siguiente información'

Datos generales del prornovente: nombre, denominación o razón social,
nacionalidad, domicilio y dirección.

11. Descripción de la 'obra o actividad, desde la etapa de selección del sitio para la
ejecución de la obra y el desarrollo de la actividad, la superficie de terreno
requerido; el programa de construcción, montaje de instalaciones y operación
correspondiente en el tipo de actividad, volúmenes de producción previstos e
inversiones necesarias; la clase y cantidad de recursos naturales que habrán de
aprovecharse, tanto en la etapa de construcción y montaje como durante la
operación o desarrollo de la actividad; y el programa para el abandono de las
obras o el cese de las actividades.

111. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área donde preterida
desarrollarse la obra o actividad

IV Vinculación con las normas y regulaciones sobre el uso de! suelo en el área
correspondiente.

Identificación y descripción de los impactos ambientales que ocasionaría ia
ejecución del proyecto o actividad, en sus distintas etapas.

VI Medidas de prevención y rnltiqacrón para los impactos ambientales Identificados
en cada una de las etapas.

VII Resumen ejecutivo de la manifestación de impacto ambiental

VIII. La documentación legal que acredite la propiedad elel predio donde se va a
desarrollar el proyecto, asl como su inscripción correspondiente y la
manifestación bajo protesta de decir verdad de la situación legal del predio y en
su caso, de no existir conflictos legales en él, los planos o la información técnica
correspondiente a la obra o actividad.

IX Las autorizaciones en materia de impacto ambiental y riesgo ambiental que se
hayan obtenido con anterioridad, relativo a la obra o actividad

En el caso de obras o actividades consideradas como riesgos as o altamente
riesgosas, el procedimiento de evaluación en materia de Impacto ambiental se turnará
a la autoridad estatal o federal, de acuerdo a sus competencias, debiendo el
promovente presentar el Estudio de riesgo en los términos previstos en la legislación
correspondiente de conformidad con sus ámbitos de competencia.

ARTICULO 32.- Quien pretenda realizar una obra o actividad incluidas las que señala
el Articulo 29 y considere que no produce Impactos ambientales significativos o no
cause desequilibrio ecológico, ni rebase los limites y condiciones señalados en las
disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equüior.o eCéJ,'ógicoy' la
protección al ambiente, antes de dar Inicio a la obra o actividad de que se trate. deberá
presentar ante la autoridad ambiental municipal un informe rreventivo

ARTlcULQ 33.- El Informe preventivo deberá contener la Siguiente información'

1 Datos generales del promovente y, en su caso, de quien hubiere ejecutado los
proyectos o estudios previos correspondientes.

11 Descripción de la obra o actividad

111 Descripción de las sustancias o productos que vayan a emplearse e'1 la
ejecución de la obra o actividad proyectada y los que en su caso vayan a
obtenerse COmo resultado de la misma, incluyendo emisiones a ra atmósfera,
descargas de aguas residuales y tipos de residuos y proced.rníentos para su
disposición final.

IV Justificación de porque debe presentar informe preventivo

V La documentación legal que acredite la propiedad :1el preo.o donde se va a
desarrollar el proyecto, así corno SJ inscripcicn correspondiente y !a
manifestación bajo protesta de decir verdad de la situación lega! del predio l' 00

su caso, de no existir conflictos legales en él. los etanos o la l;-¡formacl'óntéer1!c;"!
correspondiente a la obra o actividad.

VI Las autorlzacior.es en materia de impacto ambiental y riesgo arnbier tal que se
hayan obtenido con anterioridad. relativo a la obra o actividad

VII Los demás que establezcan el instructivo que para ese efecto expida 13autor.dao
municipal

ARTiCULO 34.- Una vez recibido el informe preventivo la autoridaa amoierua.
municipal integrará el expediente respectivo, evaluará si el informe preventivo se
ajusta a lo previsto en este reglamento y en er instructivo correspondiente; así mismo,
que se naya efectuado el pago d.s derechos respectivo, quedando exentos del pago
los proyectos de obra publica. Difundirá por medios electrónicos los listados de los
informes preventivos y de resultar insuficiente la información proporcionada. requerirá
a los interesados la presentación de información complementaria, en un término veinte
CkiS ~',3D:i25 siouíentes a Ia integración del expediente, interrumpiéndose el plazo para

,'2- ··3::~? "';''l t3;"l~(_' :"3 1:,fOTlaClón sea 2:t,egada por ei ororoovente.

Una vez presentada, la autoridad ambiental rnurucipa! resolverá en Ui-~P¡&2.0no mayor
a veinte días hábiles, si es necesaria o no la presentación de la rnanifeslación de
impacto ambiental y que el proyecto se desarrollara en los términos presentados en
dicho informe.

ARTICULO 35.- Los Informes Preventivos y Manifiestos de Impacto Ambiental podrán
ser elaborados por prestadores de servicios en materia de impacto ambiental que
estén registrados en el registro que para tal efecto tenga establecido la autoridad
estatal respectiva, o por aquellas personas fisicas o jurídicas colectivas que pretendan
realizar obras o actividades de las referidas por el ARTICULO 29 del reglamento y que
demuestren ante la autoridad ambiental municipal, su capacidad técnica para efectuar
la elaboración de estos estudios de Impacto Ambiental.

ARTiCULO 36.- Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental la
autoridad ambiental municipal integrará el expediente respectivo, evaluará si ta
Manifestación de impacto ambiental se ajusta a lo previsto en este reglamento yen el
instructivo correspondiente, asl mismo, que se haya efectuado el pago de derechos
respectivo, quedando exentos del pago antes citado los proyectos de obra pública.

Los instructivos que al efecto formute la autoridad ambiental municipal precisarán los
contenidos y los lineamientos para desarrollar y presentar los Manifiestos de impacto
ambiental.

Una vez integrado el expediente correspondiente, difundirá por medios electrónicos los
listados de las manifestaciones de impacto ambiental, que se hayan propuesto para
evaluación.

ARTiCULO 37.- La autoridad ambiental municipal podrá requerir al interesado,
información adicional que comptemente la contenida en el Manifiesto de Impacto
Ambiental, cuando esta sea insuficiente, sin el nivel de detalle requerido para su
evaluación, dentro de los veinte dias hábiles siguientes a la integración del expediente,
interrumpiéndose el plazo para resolver hasta en tanto la información sea entregada
por el promovente. Pero además podrá solicitar los elementos técnicos que sirvieron
como fundamento para determinar, t."to los impactos ambientales oue ceneraria la
obra o actividad de que se trate, como las medidas de prevención y mitigación
previstas

ARTICULO 38.- Si después de la presentación de una manifestación de impacto
ambiental y antes que se dicte la resolución respectiva, se presentaran modificaciones
en el proyecto de obra o actividad, el interesado lo comunicará a la autoridad
ambiental municipal, para que se determine si procede la presentación de una nueva
manifestación. La autoridad ambiental municipal notificará dicha resolución a los
interesados dentro de un plazo de quince dlas hábiles a partir de haber recibido el
aviso de modificación de que se trate.

La autoridad ambiental municipal podrá llevar a cabo visitas técnicas de verificación,
con ta finalidad de realizar el reconocimiento flsico del área del proyecto y constatar la
información proporcionada por el promovente.

ARTiCULO 39.- Para la evaluación dela Manifestación de Impacto Ambiental, en el
caso de obras o actividades, que por la complejidad que puedan presentar en sus
caracteristicas, dimensiones o ubicación, la autoridad ambiental municipal podrá
solicitar opinión técnica a dependencias federales, estatales o municipales, o en su
caso a universidades, colegios de profesionistas o centros de investigación, a efecto
de contar Con mayores elementos técnicos y normativos en la emisión de los
resolutivos correspondientes.

ARTICULO 40- Presentada la Manifestación de Impacta Ambiental y satisfechos los
requerimientos de información que se hubiese formulando, la autoridad ambiental
municipal la pondrá a disposición del público por un periodo de diez dlas hábiles, con
el fin de que pueda ser consultada por cualquier persona.

Para efectos de 10 dispuesto en este Artículo se entenderá por expediente la
documentación consistente en la Manifiesto de Impacto Ambiental de que se trate, la
información adicional en que su caso se hubiere presentado y la opinión técnica a que
se refiere el Articulo anterior.

Los promoventes de la obra o actividad podrán requerir que se mantenga en reserva
la Información que haya sido integrada al expediente y que de hacerse publica,
;ludiera afectar derechos de propiedad industrial y la confidencialidad de la
ínforrnacrón comercial que aporte el interesado.

La autoridad ambiental municipal, a solicitud de cualquier persona de la comunidad
podrá !levar a cabo una consulta publica, conforme a las siguientes bases:

Se publicará la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su
página oficial.

Cualquier interesado, dentro del plazo de diez días contados a partir de la
publicación de la solicitud de autorización en materia de impaclo ambiental,
podrá solicitar a la autoridad ambiental municipal, ponga a disposición del
público la manifestación de impacto ambiental;

Cuando se trate de obras o actividades que puedan generar desequilibrios
ecolóocos graves o daños a la salud publica o a los ecosistemas, la ambiental
municipal podrá en coordinación con las autoridades estatales o federales,
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organizar una reunión pública de información en la que el promovente estará
obligado a explicar los aspectos técnicos ambientales de la obra o actividad de
que se Ira te:

i\i Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte días, contados a partir de qua
se ponga a disposición del público la manifestación de impacto ambiental,
podrá proponer el establecimienlo de medidas de prevención y rnltiqación
adicionales, así como las observaciones que considere pertinentes; y

~a autoridad ambiental municipal occrá agregar las observaciones realizadas
~:::,::-'>2"::·33'::;~~ 2: 2).:::.?=Le~u:: -ssp¿;c:¡\': :»(":S'9':3ía 2i1 :2 resci. ...~-:,C'~que

ern.ta, el proceso de consulta publica realizada, los resultados de las
observaciones y las propuestas que por escrito se hayan formulado.

Una vez que se admita la solicitud de consulta pública, se suspenderá el término dela
evaluación de la manifestación de impacto ambiental, debiéndose reanudar concluido
el termino que requiere la fracción IV.

ARTICULO 41.- En la evaluación y resolución de las Manifestación de Impacto
Ambiental. se considerarán:

1. El ordenamiento ecológico del territorio y del Estado de Tabasco.

11. Las declaratorias de áreas naturales protegidas, patrimoniales y de desarrollo
urbano

111.Las normas oficiales mexicanas y normas ambientales estala les

iV. La regulación ecológica de los asentamientos humanos.

V. La demás regulación en las materias relacionadas con el presente reglamento.

ARTICULO 42.- La autoridad ambiental municipal deberá emitir por escrito la
resolución que corresponda, en sentido procedente o improcedente, en un plazo no
mayor a sesenta dias hábiles, contados a partir de la presentación de la manifestación
de impacto ambiental. Cuando por la complejidad y las dimensiones de una obra o
actividad, se requiera de un plazo mayor para su evaluación, se podrá ampliar hasta
por sesenta dias hábites adicionales, siempre que se justifique.

Una vez evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental de la obra o actividad de que
se trate, la autoridad ambiental municipal notificará a los interesados la resolución
correspondiente, en la que podrá'

Autorizar la realización de la obra o actividad en los términos y condiciones
señalados en la manifestación correspondiente;

11. Autorizar ia realización de la obra o actividad proyectada de manera
condicionada a la adecuación del proyecto en los términos que establezca la
autoridad ambiental rnunlcipat: o

111. Negar dicha autorización.

En los casos de las fracciones I y 11de esle Articulo, la auloridad ambiental municipal
precisará la viqericia de la autorización correspondiente. Previo a la conclusión de ia
vigencia de la autorización, los promoventes deberán solicitar que la misma continúe
vigente, conforme a lo señalado en la propia resolución.

ARTICULO 43.- Para garantizar el cumplimiento de los términos y condicionantes
establecidas en las resoluciones de impacto ambiental, asl como las medidas de
mitigación y compensación asentados en los estudios correspondientes por el
promovente de una obra o actividad, la autoridad ambiental municipal podrá solicitar el
otorgamiento de una fianza, que cubra el costo de realización de las actividades.

ARTICULO 44.- En los casos en que una vez otorgada la autorización de impacto
ambiental, se presenten alleraciones arribientales o se produzcan daños al ambiente
no previstos en la manifestación presentada por el responsable del proyecto, la
autoridad ambiental municipal deberá requerir al interesado la presentación de
información adicional y la reparación de los daños causados. La autoridad ambiental
municipal resolverá si modifica o revoca la autorización respectiva, si estuviere en
riesgo el equilibrio ecológico o se produjeran afectaciones nocivas imprevistas en el
ambiente.

En tanto se dicte la resolución a que se refiere el párrafo anterior, previa acto de
inspección y Vigilancia, podrá ordenar la clausura temporal, parcial. o total de la
actividad correspondiente en los casos de peligro inminente de desequilibrio ecológico,
o de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus
componentes o la salud pública.

ARTICULO 45.- En uso de sus facultades de inspección y vigilancia la autoridad
ambiental municipal podrá verificar en cualquier momento, que la obra o actividad de
que se trate, se esté realizando de conformidad con lo que disponga la autorización
respectiva y de manera que se satisfagan los requisitos establecidos en los
ordenamientos aplicables.

Los promoventes de la obra o actividad de que se trate y a quienes se les hubiera
olorgado la autorización de impacto arnbienlal. deberán sujetarse a lo dispuesto en
ella, por lo que en caso de no cumplir algún tenmlno ° condicionantes previstas en la
misma, el infractor se hará acreedor a las sanciones ccrrespondientes previstas en el
presente Reglamento.

ARTICULO 46- Quien se desista de ejecutar una obra o realizar una actividad
sometida a autorización en matena de impacto ambiental, deberá comunicarlo por
escrito a la autoridad ambiental municipal durante el procedimiento de evaluación del
impacto ambiental previo a la emisión de la autorización correspondiente o al
momento de suspender la reahzación de la obra o actividad, si ya se hubiere otorgado
la autorización de impacto ambiental respectiva, debiendo adoptarse las medidas
respectivas para que no se produzcan alteraciones nocivas al equilibrio ecológico o al
ambiente

ARTiCULO 47- las autonzacrones en materia de impacto ambiental, previa
validación de la autoridad ambiental municipal. podrán ser transferidas a terceros.

Los instructivos que al efecto emita la autoridad ambiental municipal, precisarán el
contenido y los ünearnientos para solicitar dicha transferencia.

L ;nICULO 48.- Respecto a las obras ° actividades que hubieren iniciado las mismas,
sean de construcción u operación, sin contar con la autorización en materia de
r-ioacto ambienta;' la autoridad ambiental municipal dentro del procedimiento de
n.specciór- y vigilancia podrá requerír la evaluación de daños ambientales, debiendo
contener como mínimo, además de lo requerido para la presentación de las
Manifestaciones de Impacto Ambiental, la siquients información:

I Descripción de los impactos ambientales g~nerados por la realización de la obra
o ere e ere

Los instructivos que al efecto formule la autoridad ambiental municipal, precrsar an los
contenidos y los lineamientos para desarrollar y presentar la evaluación de daños
ambientales respectiva.

ARTICULO 49.- Cuando del Informe Preventivo, Manifiestos de Impacto Ambiental, o
Evaluación de Daños Ambientales, se compruebe la falsedad u omisión de
información, tanto responsable de la obra ° actividad como el prestador de servicios,
se harán acreedores a las sanciones respectivas, de acuerdo a la normatividad que
corresponda.

Capítulo VI

Autorregulación y Auditoría Ambiental

ARTICULO 50.- La autoridad ambiental municipal impulsara programas voluntarios de
autorregulación y auditoría ambiental, a través de los cuales las personas jurídicas
colectivas ° empresas mejoren su desempeño ambiental y certificar ambientalmente
sus procesos y productos, para incrementar los niveles de cumplimiento de la
normatividad ambiental, la competitividad y la eficiencia del sector; asl mismo,
promoverá la aplicación de estimulos o reconocimientos a quienes participen en
dichos programas.

ARTiCULO 51.- La autoridad ambiental municipal fomenlará:

1. El desarrollo de procesos productivos adecuados y compatibles con el ambiente,
asi como sistemas de protección y restauración en la materia;

11. El cumplimiento voluntario de normas o especificaciones técnicas en maleria
ambiental más estrictas que las normas oficiales mexicanas o las normas
ambientales estatales, o que se refieran a aspectos no previstos en éstas;

111. El establecimiento de sistemas de certificación de procesos o productos para
inducir patrones de consumo que sean compatibles o que preserven, mejoren o
restauren el medio ambiente; y

IV Las demás acciones que induzcan a las personas juridicas colectivas o
empresas a alcanzar e incrementar los objetivos de la polltica ambiental
municipal,

ARTICULO 52.- La autorrequlación y la auditoría ambiental son de carácter voluntario
y no limita las facultades que este reglamento confiere a la autoridad ambiental
municipal en las materias de inspección y vigilancia.

ARTICULO 53.- La autoridad ambiental municipal desarrollara programas que
fomenten la autorregulación y auditorla ambiental asi como la expedición de
certificados de cumplimiento ambiental. Asi mismo formulará los instructivos que
precisen los contenidos específicos, lineamientos, requisitos y procedimientos para
desarrollar actividades del sector productivo, que se sometan a los procesos
voluntarios de autorregulación y auditoria ambiental
Para tal efecto, las personas jurídicas colectivas o empresas podrán celebrar
conveníos o acuerdos con el municipio, para el establecimiento de procesos
volunlarios de autorregulación y auditorla ambiental, para unirse a dichos programas

Los convenios o acuerdos que se suscriban serán obligatorios y su incumplimiento
será motivo para la cancelación de los estimulas y de las exenciones otorgadas,
independientemente de las sanciones aplicables por los incumplimientos al presente
reglamento.

Una vez firmado el convenio o acuerdo referido y siempre que lo solicite por e~crito el
Interesado, en el formalo que al efecto determine la autoridad ambiental municipal y
habiendo anexado la documentación que se le hubiere requerido, podrá solicitar la
realización de una visita a la persona juridica colectiva o empresa respectiva.

Integrado el expediente, la autoridad ambiental municipal revisara la Información y
documentación aportadas, asi como el resultado de la visita realizada, consíoerando el
cumplimiento de la norrnatividad ambiental: en caso de que se cumpla totalmente, se
expedirá el certificado de cumplimiento ambiental y si su cumplimiento es parcial, se
convendrá el plan de acción a seguir. Dicho certificado tendrá una vigencia de un año
y podrá ser renovado en los términos que en el mismo se determine.

ARTíCUL054- La autoridad ambiental municipal elaborará y aplicará un programa de
auditorias ambientales voluntarias, para lo cual deberá:

Instrumentar un sistema de aprobación, acredita miento y registro de peritos y
auditores ambientales,

11. Promover programas de capacitación en materia de peritajes y auditorlas
ambientales;

IIf lnstrumentar un sistema de reconocimientos, estimulos y certificación de
cumplimiento ambiental para las personas jurídicas colectivas o empresas; y

IV. Promover mecanismos que faciliten la realización de auditorias en vallas
unidades productivas de un mismo ramo o sector económico.

ARTiCULO 55- La autoridad ambiental muniCipal podrá a disposición del púbhco, en
su pagina electrónica su diagnóstico básico de resultados de las audttorras
ambientales, observándose las disposiciones legales relativas a la confioenciaüdac de
la Información Industrial y comercial
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ARTIcULO 56.- A cualquier empresa que hubiere recibido el certificado de
cumplimiento ambiental Y5lue aun estando vigente, se le detecte. mediante visita de
inspección, violaciones a este Reglamento. se le podrá iniciar el procedimiento de
inspección y vigilancia respectivo.

Capitulo VII

De la Investigación y Educación Ambienta!

ARTíCULO 57.- la autoridad ambiental municipal en coordinaci6n con las autoridades
eslalales y federales. establecerá el Programa Municipal de Educaci6n Ambiental,
cuyo objetivo será fomentar en la sociedad una cultura ambiental hacia la
preservaci6n, conservaci6n, restauración y protección del medio ambiente y los
recursos naturales.

ARTICULO 58.- En coordinaci6n la autoridad ambiental municipal con las autoridades
eslatales y federales promoverá la formulaci6n e incorporación de contenidos
ambientales, conocimientos, valores y competencias en los diversos niveles
educativos. para contribuir en la formación cultural de la niñez y la juventud. As! como
la formulaci6n de programas educativos, de reforestación y de cultura ambiental para
los diferentes sectores de la sociedad, con la finalidad de prevenir, controlar y reducir
la contaminación, propiciar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y
proteger los ecosistemas.

ARTICULO 59.- La autoridad ambiental municipal podrá celebrar convenios o
acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales,
instituciones de educación superior. organismos dedicados a la investigaci6n científica
y tecnológica, centros de investigación. investigadores y especialistas ambientales,
con el objeto de desarrollar programas e investigaciones cienliñcas, tecnol6gicas y
procedimierTtos que permitan descubrir las causas y efectos de los fenómenos
ambientales a fin de prevenir, controlar, abatir o evitar la contaminaci6n, propiciar el
aprovechamiento racional de ios recursos naturales o proteger los ecosistemas, asl
como para la formación de especialistas en materia ambiental en el territorio
municipal.

ARTICULO 60.- la autoridad ambiental municipal expedirá reconocimientos a las
personas fisicas o morales de la sociedad que se identifiquen por el uso o creación de
tecnologias o procedimientos que permitan prevenir, controlar, abatir. o evitar la
Contaminación. propicien el aprovechamiento racional de los recursos naturales o'
protejan los ecosistemas del territorio del Municipio.

Titulo Tercero

De las Áreas Naturales Protegidas de Interés Municipal

y los Recursos Naturales

Capitulo 1

De las Áreas Naturales Protegidas Municipales

ARTICULO 61.- Las. áreas na1urales del territorio municipal materia de protección.
serán susceptibles de quedar bajo la rectorla o admlnistraci6n del Ayuntamiento, en
los términos de este Reglamento, de la ley General, la ley Estatal y demás leyes
aplicables en la materia para los efectos y prop6sitos; y con los efectos, limitaciones y
modalidades que se precisen en las declaraciones correspondientes.

ARTICULO 62.- las disposiciones que se emitan para determinar las medidas de
protección de las áreas naturales, comprenderán las limitaciones para realizar en ellas
solo los usos y aprovechamientos socialmenle convenientes, por lo que su
establecimiento es de interés social y causa de utilidad pública.

ARTiCULO 63.- la determinaci6n de áreas naturales protegidas y áreas de valor
ambiental tiene el propósito de:

Preservar el ambiente natural en las áreas pobladas y su entorno y mantener su
equilibrlo ecol6gico. logrando establecer áreas de esparcimiento a fin de crear
conciencia ecol6gica;
Proteger la diversidad genética de la variedad de especies que habitan en los
centros de población y proteger los recursos naturales. fauna y fiora silvestre y
acuática, en el ambiente del municipio;

111 Promover la investigaci6n clentifica y el estudio de los ecosistemas, para
asegurar el aprovechamiento racional de los recursos naturales, introduciendo
conocimientos y tecnologias para ello, en el ambiente del municipio; y

IV Proteger sitios de interés histórico. cullural arqueol6gico, asl como los lugares
escénicos para asegurar la calidad del medio ambiente y promover el turismo.

Capitulo Il

De las Declaratorias para e.JEstablecimiento, Administración y Vigilancia de tas
Areas Naturales Protegidas

ARTICULO 64.- las áreas naturales protegidas en el territorio municipal a que se
refiere el Artículo anterior se establecerán mediante declaratoria que expida el
Ayuntamiento de conformidad con este Reglamento y demás ordenamientos.

I\RTíCUlO 65.- Para los efectos del Articulo anterior, la autoridad ambiental
rr unicipal, realizará las acciones de concertación necesarias con los propietarios y
habitantes de las áreas que se pretenden que abarquen las declaratorias. asl como los
estudios ambientales, ecológicos, socioeconómicos y demás que sean necesarios
para fundamentar la solicitud de declaratoria de áreas de protecci6n ecológica.

ARTICULO 66.- El Ayuntamiento, en coordinación con las autoridades del Estado
prornovera: ante el Gobierno Federal, el reconocimiento de las Áreas Naturales

Protegidas, con el propósilo de compatibilizar los regímenes de protección
correspondientes.

En el establecimiento, administración y manejo de las áreas naturales protegidas, el
Ayuntamiento promoverá la participación de sus habitantes, propietarios o
poseedores. autoridades Estatales y Federales, pueblos indlgenas y demás
organizaciones sociales, públicas y privadas, con objeto de propiciar el desarrollo
integíaJ de la comunidad y asepurar protección y oreservac.ón de los ecosistemas y
su biodiversidad.

Para tal efecto el Presidente Municipal podrá suscribir con los interesados los
convenios de concertación o acuerdos de coordinación que correspondan.

ARTICULO 67.- La autoridad ambiental municipal formulará los programas de manejo
integral de las áreas naturales protegidas y administrará las mismas.

ARTICULO 68.- la autoridad ambiental municípal elaborará y mantendrá actualizado
un inventario de las áreas naturales protegidas ubicadas en el territorio municipal que
cuenten con la declaratoria respectiva y de aquellas que, por sus características son
susceptibles de ser declaradas áreas naturales protegidas en un futuro.

Capítulo 111

De las Áreas y Espacios Verdes Municipales

ARTICULO 69.- El municipio, en su caso, en coordinación con las demás autoridades
competentes, realizará acciones para la conservaci6n, protecci6n, restauración y
fomento de las áreas verdes y recursos forestales dentro de las zonas urbanas para
evitar su deterioro ecológico, con el fin de mejorar el ambienle y le calidad de vida de
los habitantes del Estado en el marco del Programa de Desarrollo Urbano.

Pera los efectos de este Regiamento, el municipio determinará en el marco del
Programa de Desarrollo Urbano, las zonas que se considerarán áreas verdes,
estableciendo para ello su definición, usos y regulación.

ARTICULO 70.- Todos los trabajos de mantenimiento, mejoramiento, fomento y
conservación a desarrollarse en las áreas verdes, deberán sujetarse a la normatividad
que establezca el Municipio. Asimismo. deberán realizarse con las técnicas y especies
apropiadas. .

la remoción o retiro de árboles dentro de la zona urbana, con excepción de los que se
encuentren enlistados en la Norma Oficial 'Mexicana correspondiente, requerirá la
autorización que al efecto emitirá el Municipio y se solicitará que en un lugar lo más
cercano posible se restituya un área similar a la afectada, con las especies
consideradas adecuadas.

ARTICULO 71.- Se consideran áreas y espacios verdes municipales:

i. Áreas de protección de cauces y cuerpos de agua;
11. Playas y riveras de "os y arroyos que hayan sido desincorporados de la

Federación y del Estado;
111. Zonas de recarga de mantos acuíferos en áreas de influencia urbana;
IV. Parques urbanos, de barrio y jardines vecinales;
V. Plazas clvicas jardineadas o arboladas;

VI. Espacios libres en via pública; y
VII. las demás áreas análogas.
ARTICULO 72.- Para la determinación de las medidas de preservación, protecci6n,
conservaci6n y restauración de las áreas mencionadas en el Articulo anterior, la
autoridad ambiental municipal desarrollará los programas relativos, involucrando a la
sociedad e iniciativa privada.

ARTICULO 73.- Para la realizaci6n de aclrvidades econ6micas o el uso, explotación o
aprovechamiento de las áreas y espacios verdes municipales, consignados en las
declaratorias, la autoridad ambiental municipal vigilará que estas se realicen conforme
a lo marcado en los Programas de Manejo que se hayan expedido para cada área en
particular, y que cuenten con las autorizaciones correspondientes para su realización.

Capitulo IV

De la Conservación de la Flora y Fauna

ARTICULO 74.- El Municipio podrá promover y apoyar el manejo de la vida silvestre
nativa. con base en el conocimiento biológico tradicional y ia informaci6n técnica,
cientifica y económica, con el propósito de hacer un aprovechamiento sustentable de
las especies. Asimismo, promoverá el estudio e investigaci6n de dichas especies.

ARTiCULO 75.- Para la protección y aprovechamiento de la fiora y fauna silvestre y
urbana. se observarán los siguientes criterios;

La preservación del hábitat natural de las especies de la fiora y fauna del
municipio, asi como la vigilancia de sus zonas de reproducci6n;

11. la preservaci6n de los procesos evolutivos de las especies y sus recursos
genéticos, destinando áreas representativas de los sistemas ecológicos del
municipio a la protecci6n e investigaci6n;

111. La protecci6n y desarrollo de las especies endémicas, amenazadas o en peligro
de extinci6n, a fin de recuperar su estabilidad poblacional;

IV. El combate al tráfico ilegal de especies regionales y el control de la introducción
de especies exóticas:

V El fortalecimiento de las estaciones biol6gicas de rehabilitaci6n y repoblamiento
de especies de fauna silvestre;

VI la concertación con la comunidad para propiciar su participaci6n en la
conservación de las especies;
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VII El repoblarniento de las especies de la fiara del municipio y
VIII los demás que determine el Ayuntamiento

ARTicULO 76.- los criterios mencionados en el Articulo anterior serán considerados,
entre otros, en los siguientes casos:

1.

11
En las acciones de sanidad fitopecuaria:
En la protección y conserv3ció,'""") de la ficr3 íaur.a del municipio. contra la

acción perjudicial de plagas- y anferrneuace s C' :3 contarn.naciór, que pueda

derivarse de actividades fitopecuarias;
111. En la creación de áreas de refugio para proteger las especies terrestres y

acuáticas que asi lo requieran; y
IV. En la determinación de los métodos y medidas aplicables o indispensables para

la conservación. cultivo y repoblación de los recursos pesqueros.

ARTICULO 77.- Para la protección y aprovechamiento racional de la flora y fauna
silvestre existente en el territorio municipal. el Ayuntamiento coadyuvará en la
supervisión del cumplimiento de las disposiciones federales y estatales en la materia y
podrá celebrar con la intervención que corresponda al Gobierno del Estado acuerdos
con la Federación para:

Apoyar a la Federación para hacer cumplir el establecimiento. modificación o
levantamiento de las vedas de flora y fauna silvestre acuática dentro del
territorio municipal;

11. Apoyar a la Federación en la vigilancia y control del aprovechamiento de
recursos naturales en áreas que sean el hábitat de especies de flora y fauna
silvestres y acuáticas. especialmente en las endémicas amenazadas o en
peligro de extinción existentes en el municipio;

111. Apoyar a la Federación en el control de la caza. venta. explotación y
aprovechamiento racional de especies de flora y fauna silvestres y acuáticas
existentes en el municipio;

IV. Denunciar ante la Federación la caza, captura compra o tráfico ilegal de
especies de flora y fauna silvestres y acuáticas existentes en el municipio;

V. Realizar acciones de inspección y vigilancia dentro del territorio municipal, de
conformidad con este Articulo;

VI. Apoyar a la Federación y al Estado en la elaboración o actualización de!
inventario de jas especies de flora y fauna silvestre y acuática existente en ei

municipio.

ARTíCULO 78.- En la expedición de licencias y autorizaciones de uso de suelo o
deconstrucción. la autoridad ambiental municipal vigilará que se eviten o atenúen los
daños a la flora y fauna silvestres y que se instrumenten ias medidas correctivas o de
mitigación correspondientes.

ARTíCULO 79.- la autoridad ambiental municipal vigilará que las especies de flora
que se empleen en la forestación y reforestación del territorio municipal sean especies
compatibles con las caracteristicas de la zona.

ARTiCULO 80.- la autoridad ambiental municipal promoverá proyectos y programas
educativos que destaquen ia importancia de los recursos bióticos con que cuenta el
municipio, en coordinación con grupos sociales y centros educativos.

SECCiÓN I

Flora urbana municipal

ARTICULO 81.- Para todos los efectos legales. en el Municipio. los árboles se
consideran de interés público.

ARTICULO 82.- la autoridad ambiental municipal vigilará y controlará que cualquier
acción que se realice como creación, manejo. cambio del uso de suelo. derribo de
árboles y remoción de cubierta vegetal, en las áreas verdes y en las áreas urbanas en

general, tendrán que ser previamente autorizados por el municipio.

las actividades de forestación y reforestación en las áreas verdes, banquetas,
andadores, camellones y áreas de donación se apegarán a los siguientes criterios:

Se deberán utilizar especies adecuadas al ecosistema y las caracteristicas de
espacio que se pretende forestar;

11. Se deberá considerar el tipo de suelo y las distancias entre las cepas, según las
caracteristicas de las especies seleccionadas; y

111. Deberán preverse las necesidades de mantenimiento y cuidado de las áreas

verdes.

ARTICULO 8'3.- El derribo. extracción, trasplante, remoción de vegetac',ón o cualqurer

actividad que pueda mermar o afectar la arborización urbana. de área verde, sólo
podrá efectuarse previa autorización y en los diferentes casos:

Cuando se ponga en riesgo la integridad fisica de personas. bienes o la

infraestructura urbana;
11. Cuando se haya comprobado que el vegetal está muerto o infestado de plaga

severa y con riesgos de contagio;
III Cuando la imagen urbana se vea afectada significativamente;
IV. Cuando se compruebe que obstruya en la construcción o modificación de 13

vivienda:

V Cuando sus ramas o ¡alCES afecten conside:ablemente 'a const-uccíon o eauipo

urbano

ARTiCULO 84- Para efecto de la autonzacrón a que se refiere el Articuio anterior. los
Interesados deberán presentar a la autoricad ambiental municipal un escrito en el que

expresarán los motivos y circunstancias de su petición y demás permisos que así lo
justifiouen

El persona: 0"--'.a du;::;"iJ3CJ 2,ÍlUi2nta: rn~~¡'-'::i~al r2Cidzará ;3 in:3pecc,x, para c.car» ¿:¡,

si la petición es procedente o se rechaza y determinará el lugar apropiado para su

entrega o establecimiento, ya sea en el mismo sitio o en el lugar que se considere

óptimo para establecer los especimenes.

ARTICULO 85.- En atención a lo dispuesto por el Articulo 82 de este reglamento,
queda prohibido:

la tala o afectación de árboles o arbustos con el propósito de proporcionar
visibilidad a los anuncios o bienes privados, asi como para pemnitir las
maniobras de instalación de anuncios nuevos, o el mantenimiento o la

remodelación de los ya existentes;
11. la tala o afectación de árboles o arbustos. cuando se limpien los predios

baldíos o áreas sin infraestructura,
111. Fijar en los troncos y ramas de los árboles propaganda y señales de cualquier

tipo;
IV. Verter sustancias tóxicas o cualquier material que les cause daño o la muerte

sobre los árboles o al pie de los mismos. asi mismo que afecten su desarrollo
natural;

V Anillar. descortezar y efectuar actos similares que afecten la corteza de árboles,
arbustos y demás especies de la flora urbana;

VI Incinerar árboles y arbustos o parte de ellos. poniendo en nesgo el desarrollo
de los mismos, incluyendo aquellos que se encuentren en bienes de dominio
privado; y

VII. Cualquier olro acto que produzca daños o ponga en peligro a las especies de la
flora urbana.

ARTíCULO 86.- En el desarrolle de actividades y obras que se realicen en bienes y
zonas de jurisdicción municipal. con objeto de evitar la erosión, se conservará la
cubierta vegetal y en el caso de que ésta no exista se procurará sembrar pastos
nativos o arbolar.

En caso de que para la ejecución de la obra se requiera retirar la cubierta vegetal, ésta
deberé! ser repuesta una vez que la obra quede conc!uida. Previa autorización de la

auror.cad ambiental murécip.i' la cubierta vegetal original podrá ser sustituida por otra.

compuesta por especies que sean adecuadas para el tipa de suelo y lugar

ARTiCULO 87- la autoridad ambiental municipal vigilará que 105 residuos generados
por ei producto de la tala. poda. despalme y similares de árboles o arbustos. así como
cubierta vegetal. se depositen en los sitios autorizados.

ARTíCULO 88.- la autoridad ambiental municipal podrá retirar de la vía pública la flora
o parte de ella, cuando considere que genera un riesgo a la integridad flsica de las
personas, a su patrimonio o a la infraestructura urbana.

ARTiCULO 89.- Cuando se solicite autorización para la ejecución de proyectos de
construcción o de otros desarrollos urbanísticospúblicos o privados, en sitios en los

que existan árboles o arbustos nativos que por ser especies propias de la región. sean
de alta resistencia al ambiente y baja demanda de elementos. la autoridad ambiental
municipal vigilará que se garantice la permanencia de la mayor cantidad de individuos

de la especie
ARTICULO 90.- los propietarios. poseedores o encargados de las casas habitación,

predios y establecimientos mdustnales. mercantiles y de servicios. están obliqados a
proporcionar el mantenimiento necesario de la flora que se localice en los tramos de

banquetas, calles y áreas comunitarias que les correspondan

ARTiCULO 91- Cuando el Individuo, árbol. arbusto o similar se localice en propiedad
ajena y amerite la tala. por daños a terceros, se sujetará a un proceso conciliatorio
entre los interesados y la autoridad ambiental municipal.

SECCiÓN 11

Fauna urbana municipal

ARTICULO 92.- Se considera fauna urbana aquellas especies domésticas Y no
domésticas que habitan en los parques y jardines y cualquier otra área del rnunicrpio.
cuyo cuidado no corresponde a la federación o al estado. pero que requieren de

protección

ARTiCULO 93.- la autoridad ambiental municipal llevará a cabo las acciones
necesarias para que la población respete y CUide a las diferentes especies de tauna

urbana

ASimismo. elaborará y ejecutará programas de educación Y difusión dirigidos a .a
población en general. para darles a conocer las caracteristicas de la fauna urbana
propia de la región, a fin de concíentizarla de que forma parte del paisaje del municipio
y de minimizar los daños que le pueden causar.
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ARTíCULO 94.- los establecimientos industriales, mercantiles y de servicios, asl
como las casas habitación y otros inmuebles localizados dentro del perímetro urbano
deberán de implementar las medidas necesat.as que les sean señaladas por iz,.

autonoad ambiental municipal para evitar la proliteración de fauna nociva, olores.
ruido, residuos, excretas o similares que afecten o puedan afectar la salud o causen

molestias a los ocupantes de los Inmuebles que colinden con los mismos o de la
población en general ocasionados por animales de compañía

/..RTíCULO 95.- Se consideran animales de conpañia todas aquellas especies

rrer cres cu;a pcses o-. cr~ ~"'ajjGs ~,;,-'3:1:;S
vIgilancia o recreación.

ARTíCULO 96.- Toda persona fisica o jurídico colectiva que sea propietaria,
poseedora o encargada de alqún animal de compañia, está obligada a tenerlo en un
sitio seguro que le permita libertad de movimiento, asi como alimentarlo, asearlo y
proporcionarle medicina preventiva o correctiva para mantenerlo sano; además deberá

de recoger diariamente las excretas animales y depositarias en contenedores
especiales cerrados para su disposición final de tal forma que se evite perjudicar la
salud y que garantice el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado
para su desarrollo y bienestar.

ARTIcULO 97- los animales de compañia deberán deambular por la via publica con
collar o similares, correa. sujetadora, identificador y con la presencia y posesión

permanente del propietario, encargado o responsable, quién deberá recoger en los
términos del Articulo anterior, las excretas que vierta el animal en vía publica.

ARTIcULO 98.- Los animales de compañia que se encuentren en azoteas no deberán
de deambular en predios o azoteas contiguas o ajenas, asimismo los encargados o
poseedores de los mismos, deberán de limpiar diariamente y en forma escrupulosa las
excretas y depositarlas en contenedores adecuados para evitar olores perjudiciales y
proliferación de fauna nociva.

ARTIcULO 99.- Se prohiben nuevos establecimientos de animales de granja, como
ganado bovino, porcino, caprino, equino, ovino, aves de corral y similares dentro del
perímetro urbano, pudiendo la autoridad ambiental municipal ordenar el retiro de
dichos animales y en caso de desobediencia independientemente de las sanciones
que correspondan, procederá a retirar los animales con auxilio de la fuerza publica.

'ines

.•

Asimismo, se prohibe el establecimiento y permanencia de establos, granjas avícolas,
granjas porcinas, apiarios y similares dentro del perímetro urbano: los que se
encuentren actualmente, deberán contar con las instalaciones adecuadas para su
adecuado manejo, en caso contrario se aplicarán las medidas que la autoridad
ambiental municipal considere.

ARTIcULO 100.- los propietarios de establecimientos fijos, semifijos y ambulantes
dedicados a la compraventa de animales de compañía o similares, deberán de contar

con las autoridades respectivas, así como mantener a los animales en óptimas
condiciones de seguridad e higiene, proporcionarles un ambiente y trato adecuados
para su desarrollo y mantener el establecimiento, peceras, jaulas, nidos, contenedores

y demás equipos, escrupulosamente limpios tanto en el interior como en el extenor.

ARTIcULO 101.- Se prohibe la caza, captura y maltrato de fauna urbana municipal
dentro del perlmetro urbano y en todos los centros de población del territorio
municipal.

Capitulo V

Del Aprovechamiento Sustentable del Agua

ARTIcULO 102.- El Ayuntamiento al contar con el organismo operador, promoverá el
uso racional del agua, quedando facultado para planear y programar el abastecimiento
y distribución de agua como servicio a la población.

ARTIcULO 103.- El Ayuntamiento cuidará Que el aprovechamiento de los recursos
naturales que comprendan los ecosistemas acuáticos. se realice de manera que no

afecte su equilibrio ecológico, estableciendo las disposiciones para la protección de las
zonas adyacentes a los cauces de las corrientes de aguas y promoviendo el
tratamiento y reuso de aguas residuales, asi como motivando en la población el
sentido de responsabilidad para evitar el desperdicio del vital liquido.

ARTicULO 104.- la autoridad ambiental municipal podrá coadyuvar con la autoridad
federal competente, para la observancia y cumplimiento de las normas oficiales
Mexicanas emitidas para la protección de rlos, manantiales, depósitos y en general,
fuentes de abastecimiento de agua para el servicio publico, asl como de reservas para
consumo humano.

!,RTíCUlO 105.- El Ayuntamiento establecerá, a través del organismo operador, las
Siguientes acciones entorno al uso y aprovechamiento del agua:

Promover la participación de la ciudadanía y las instituciones publicas y
privadas en el apoyo de la ejecución de acciones para el tratamiento de aguas
residuales y su reuso:
Vigilar que las aguas que se suministran por los sistemas publicas de
abastecimiento de las comunidades del municipio, reciban el adecuado
tratamiento de potabilízaci6n;

III Cuidar el mantenimiento de los equipos de bombeo, tanques de
almacenamiento y sistema de abastecimiento, procurando su limpie: d para

garantizar la potabilización de las aguas, y

IV Mantener el suministro adecuado 'que garantice el abasto, potabilización y
distribución del agua a la población.

ARTicULO 106.- los nuevos desarrollos urbanos que pretendan realizarse cercanos a
cauces o cuerpos de agua, deberán construir vialidades o andadores entre la zona
federal de estos y las construcciones, quedando prohibida la edificación de predios,
comercios u otro tipo de desarrollos urbanos que colinden directamente con la zona
federal

Capitulo VI

Del Aprovechamiento Sustentable del Suelo

ARTicULO 107.- la autoridad ambiental municipal, protegerá las condiciones del
suelo en el territorio municipal, de tal forma que no se altere el equilibrio de los
ecosistemas, determinando su uso y aprovechamiento en torno a su vocación natural
y capacidad productiva.

ARTIcULO 108.- la autoridad ambiental municipal promoverá la prevención de los
procesos erosivos, contaminantes, degradatorios o que modifiquen las características
fisicas y topográficas de los suelos, mediante el uso de técnicas para la conservación,
estabilización o las que éste considere adecuadas y necesarias.

ARTíCULO 109.- la autoridad ambiental municipal promoverá la regeneración de los
suelos en los casos en los que sus usos productivos provoquen erosión,
contaminación, degradación o modificación de sus características flsicas y
topográficas.

ARTIcULO 110.- la autoridad ambiental municipal efectuará y promoverá la
realización de programas para la restauración del equilibrio ecológico en las zonas de
territorio municipal, que presenten graves alteraciones o desequilibrios a los
ecosistemas.

ARTIcULO 111.- Se prohibe acelerar los. procesos naturales de erosión y
empobrecimiento de los suelos por descuidos, mal uso o negligencia.

ARTICULO 112.- la autoridad ambiental municipal, promoverá acciones para
previsión y control de la contaminación del suelo, asl como la adaptación de medidas
conducentes para incorporar técnicas y procedimientos, a efectos de que la sociedad
participe en la racionalización de la generación de residuos sólidos urbanos, asi como
en las actividades de reducción, reuso y reciclaje.

ARTIcULO 113.- la autoridad ambiental municipal fijará la polltíca municipal para
prevenir y controlar la contaminación de suelos, en lo relativo a:

1. la ordenacíón y regulación del desarrollo urbano:
11 la selección de sitios adecuados para la disposición final de residuos

municipales, tanto para la cabecera municipal como para las comunidades
rurales y

111. la correcta operación de rellenos sanitarios, o depósitos de residuos sólidos
urbanos.

ARTICULO 114.- la autoridad ambiental municipal podrá celebrar acuerdos o
convenios de coordinación y colaboración en el ejercicio de las facultades que en
",ateria de protección del suelo y manejo de residuos sólidos urbanos le comPéten,
Independientemente de las acciones concurrentes que deba instrumentar con la
Federación y el Estado.

ARTIcULO 115.- las fosas de contención de liquidas y semilíquidos deberán
garantizar la no fíltración de éstos al suelo y/o mantos freáticos.

ARTIcULO 116.- En materia de prevención y control de la contaminación del suelo y
manejo de residuos sólidos urbanos, deberán de considerarse que se encuentran
prohibidas las siguientes acciones o hechos:

Depositar temporal o penmanentemente en suelos des protegidos residu';s que
generen lixiviados;

11. Incorporar al suelo residuos que lo deterioren;
111. la aplicación de plaguicidas, insecticidas, pesticidas, herbicidas u otras

sustancias similares que no cumplan con las normas oficiales mexicanas y sin
la autorización respectiva:

IV. Verter al suelo aceite lubricante usado: y
V. Arrojar sin la debida autorización, desde aeronaves o edificaciones material

sólido con propósitos publicitarios o de cualquier índole que no corresponda con
la atención de una contingencia o emergencia ambiental.

ARTIcULO 117.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo y para el
adecuado manejo de los residuos sólidos urbanos, la autoridad ambiental murucipal
realizará las siguientes acciones:

Vigilará que se dé el manejo adecuado a ios residuos sóliccs generados por
prestación de servicios púbhcos municipales;

11. Vigilará que el servicio municipal de limoia, acopio, reciclaje y disposición final
de los residuos sólidos urbanos se dé con apego a la norrnahvidao vigente y no
represente riesgos para el ambiente y la salud;

111 Realizará las denuncias que correspondan, al encontrar fuentes generadoras
de residuos y depósitos en sitios no autorizados de competencia Estatal o
Federal, en el territorio municipal:
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IV. Uevará un inwntario de los siuos autorizados para la disposiclón final :ie
residuos sólioos urbanos y de las fuentes generadoras. Este inventario inchnrá

un registro de las cantidades de residuos que se produzcan, sus componentes
y las característícas de los sistemas y sitios de manejo, acopio. transporte,
almacenamiento, tratamiento y disposición final;

V Instrumentará programas de regulación de fuentes generadoras de residuos
sólidos y liquidas urbanos y acciones preventivas y restauración de la calidad
de los suelos. en coordinación con el Estado;

VI Formulará y ern.urá cnter.os ambientales particurares para prevenr y co':trOi,;-

la contaminación del suelo, asi como para el control y manejo de residuos
sólidos urbanos en establecimientos mercantiles y de servicio;

VII. Coadyuvará con los Gobiernos Estatal y Federal y las autoridades responsables
de Protección Civil en la atención de contingencias ambientales;

VIII. Promoverá entre los particulares la instalación y operación de equipos y
sistemas de tratamiento, rehuso y reciclaje de residuos y propondrá al
Ayuntamiento estimulas fiscales municipales para estos efectos;

IX. Impulsará proyectos de investigación técnica y científica que permitan un mejor
conocimiento sobre el manejo, reducción, reuso, reciclaje, tratamiento y
apropiada disposición de los residuos sólidos y liquidas urbanos;

X. Instrumentará y coordinará programas de participación social, para el adecuado
manejo de los residuos sólidos urbanos, mediante su separación, disposición
temporal en contenedores adecuados, modificación de hábitos de consumo y
tratamiento de la materia orgánica;

XI. Propondrá la celebración de acuerdos de coordinación con el Estado y con la
Federación, en las materias contenidas en el presente reglamento;

XII. Denunciará por escrito ante las autoridades federales, hechos o actos que
originen contaminación del suelo por residuos de tipo peligroso;

XIII, Coadyuvará con la autoridad ambiental estatal en la vigilancia de las
actividades de exploración, explotación y aprovechamiento de bancos de
material se lleven a cabo en los términos de la autorización concedida;

XIV, Auxiliar al Estado en la detección y supervisión de bancos clandestinos de
extracción de material para la construcción y de sustrato orgánico, asl como
depósitos de escombro en lugares no autortzados, debiendo dar el aviso de
cualquier irregularidad que se encuentre;

XV. Vigilará que todos los vehículos que transporten residuos sólidos urbanos que
no sean del servicio publico de limpieza, cuenten con medidas que impidan la
salida de los residuos; que el chofer o conductor del transporte lleven el
permiso e identificación correspondiente y esté provisto de herramientas de
trabajo necesarias; quela caja o contenedor del vehlculo se mantenga limpia
cuando no se transporten residuos; y que no descarguen su contenido en sitios
no autorizados para tal efecto. Lo mismo aplicará para aquellos vehiculos que
transporten materiales, productos, sustancias y similares; y

XVI. Las demás que se confieran al Ayuntamiento en los ordenamientos del orden
municipal, Estatal y Federal.

Titulo Cuarto

De la Prevención y Control de la Contaminación

ARTICULO 118.- Para efectos del presente ordenamiento, se entenderá por
contaminación ambiental, la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o
de cualquier combinación de ellos que pueda o no causar daño ambiental; y por
contaminante, toda materia o energia en cualquiera de sus estados ¡¡sicos y formas,
que al Incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, nora. fauna o cualquier
elemento ambiental, altere o modifique o daño su composición y condición natural.

ARTICULO 119.- El municipio deberá integrar un registro de emisiones y transferencia
de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo. materiales y residuos de su
competencia, asi como de aquellas sustancias que determine la autoridad
correspondiente. La información del registro se integrará con los datos y documentos
contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes. reportes, licencias, permisos y
concesiones que. en materia ambiental se tramiten ante la autoridad ambiental
municipal.

Las personas fisicas y jurldicas colectivas responsables de fuentes contaminantes,
están obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la
integración del registro. La información del registro se integrará con datos
desagregados por sustancia y por fuente, anexando nombre y dirección de los
establecimientos sujetos a registro.

La información registrada será publica y tendrá efectos declarativos. La autoridad
ambiental municipal permitirá el acceso a dicha información en los términos de este
Reglamento y demás disposiciones jurldicas aplicables, y la difundirá de manera
proaeliva.

Capitulo I

Prevención y Control de la Contaminación del Agua

ARTICULO 120.- El Ayuntamiento establecerá la politice ecológica municipal en lo
relativo al uso del agua y el control de su contaminación, bajo los siguientes criterios:

Por conduelo de la autoridad ambiental municipal;

al Cuidará la aplicación y observancia de las normas y lineamientos que
expidan el municipio para regular el aprovechamiento racional de las
aguas;

b) Prornovera y requer.rá en CK¡jmaC'Oí con el Organismo operador, la
instalación de sistemas de t,-·';:¡ ",0:..1 ~

contengan residuos sóh.:
contaminantes de los sistemas
satisfagan la normatívidad vlge;:te

.¡ ':U,I·'nes generan descargas que
Jlficil degradación, o

de drenaje y alcantarillado y no

aprovechamiento del agua, H~'':'::uyenco su reuso evitanoo su mal use en
las zonas urbanas;

d) Establecerá, en coordinación con el Organismo operador, programas y
dispositivos para el uso racional del agua y el ahorro del líquido en les
usuarios de las zonas urbanas.

11. Por conducto del organismo operador
a) Prevendrá la contaminación de las aguas para la prestación de les

servicios publicas;
b) Prevendrá y controlará la contaminación de las aguas que se descargan

en los s.sternas de drenaje y alcantarillado de los centros de población,
conforme a lo establecido en la normatividad vigente.

ARTíCULO 121.- los criterios para la prevención y el control de la contaminación del
agua son los siguientes:

Vigilar el cumplimiento a lo establecido por las normas mexicanas para el uso,
tratamiento y disposición de aguas residuales;

11. Celebrar convenios con el Estado o la Federación en relación con los tipos de
sistemas de tratamiento de aguas residuales que se instalen o se modifiquen;

111. Imponer las restricciones o suspensiones que ordene la Comisión Nacional del
Agua en los casos de disminución, escasez o contaminación delas fuentes de
abastecimiento, o para proteger el servicio de agua potable; y

IV. Convocar a la sociedad civii para que en forma conjunta coadyuven para
prevenir la contaminación de rios y demás depósitos y corrientes de agua,
incluyendo las del subsuelo.

ARTICULO 122.- La autoridad ambiental municipal, en coordinación con el Organismo
operador y la autoridad competente, exigiré que se cumpla la normatividad vigente,
tratándose de descargas que se viertan a las redes de drenaje y alcantarillado, rios o
corrientes de aguas o en campo abierto, o en su caso, se fijen las condiciones
particulares de descarga cuando contengan contaminantes o sustancias que afecten
al entorno ecológico del municipio.

ARTICULO 123.- Para descargar aguas residuales a las redes de drenaje y cuerpos
receptores de aguas, el organismo operador, en coordinación con la autoridad
ambiental municipal, solicitará la ejecución de las obrase instalaciones de tratamiento
necesarias, a fin de acondicionar los afluentes para su disposición final o usos en los
que pueden ser utilizados nuevamente, conforme a la normatividad vigente.

AP.TICUlO 124.- El Ayuntamiento, por conducto del Organismo operador, requerirá a
las empresas o industrias, cuyos giros sean comerciales, de transformación o de
servicio y con su actividad genere residuos sólidos urbanos o sustancias
contaminantes, para que presente reportes de la cantidad y calidad del agua
descargada, a efecto de verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas
aplicables.

No se deben descargar o depositar en los sistemas de alcantarillado urbano o
municipal, materiales o residuos considerados peligrosos, conforme a la regulacrcn
vigente en la materia

ARTICULO 125.- La autoridad ambiental municipal se coordinará con las autoridades
Federales y Estatales, para realizar de manera permanente y sistemática el análisis de
la calidad de las aguas asignadas al municipio, para detectar la presencia de
contaminantes o el exceso de residuos orgánicos y aplicar las medidas pertinentes o
promover su ejecución, de acuerdo a los dispuesto por el Articulo 133 de la Ley
General del Equilibrio Ecolóqico y la Protección al Ambiente

Capitulo 11

Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica

ARTiCULO 126.- Para reguiar, prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación de
la atmósfera, el municipio en la esfera de su competencia, tendrá las siguientes
facultades:

Requerir a los responsables de fuentes emisoras, el cumplimiento de los limites
máximos permisibles de emisión de contaminantes, las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales estatales, de conformidad con este
Reglamento, la ley Generai y sus reglamentos, la Ley de Protección Ambiental
del Estado dé Tabasco y sus Reglamentos;

11. Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emisoras de
contaminantes a la atmósfera;

111 Establecer las medidas necesarias para regular, prevenir y controlar las
continqencias ambientales por contaminación atmosférica;
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IV.'<plicar las normas oficiales mexicanas y normas ambientales estatales para la
protección de la atmósfera, en las materias y supuestos correspondientes,

V. Requerir la instalación de equipos o sistemas de control de emisiones a quienes
realicen actividades que las generen y sancionar a quien no cumpla con la
disposición;

vt Expedrr las licencias de funcionamiento a establecimientos comerciales y de
servicios que emitan contaminantes a la atmósfera, y

\I:! Autorizar la operación y funcionamiento de las fuentes fijas, serrutijas 'j móviles
cuyos giros no estén considerados como actividades riesgosas dentro de la
circunscripción territorial del Municipio, que emitan o puedan emitir olores,
gases o partículas sólidas o liquidas a la atmósfera, asi como del manejo del
matenal pétreo durante su transportación.

ARTIcULO 127- Cuando las actividades generadas por fuentes fijas resulten
riesgosas y puedan provocar contingencias ambientales, la autoridad ambiental
municipal aplicará las medidas de seguridad necesarias para proteger a las personas,
bienes, el equilibrio ecológico y el ambiente.

ARTicULO 128.- Los establecimientos que en sus procesos generen emisiones
contaminantes como gases, humos, olores o polvos, que provoquen molestias o
deterioro en el ambiente, deberán estar provistos de los equipos o instalaciones que
garanticen su control y el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y normas
ambientales estatales en materia de protección ambiental.

ARTIcULO 129.- QUeda prohibida la emisión de sustancias, residuos, polvos o
particulas suspendidas que rebase los Indices marcados por la Normas Oficiales
Mexicanas y normas ambientales estatales en la materia y que pueda provocar
degradación o molestia en perjuicio de la salud de las personas y afecten a los
organismos de la flora y fauna yen general de los ecosistemas.

ARTIcULO 13D.- Se prohibe la quema de cualquier residuo sólido o líquido,
Incluyendo los domésticos o agricolas, asl como los resultantes de limpieza de
terrenos.

ARTIcULO 131.- La autoridad ambiental municipal mantendrá información de las
principales fuentes contaminantes de la atmósfera y requerirá a éstas la instalación de
sistemas o equipos que aminoren o elrminen las emisiones de contaminantes, cuando
estas rebasen las Normas Oficiales Mexicanas o normas ambientales estatales

ARTICULO 132.- La autoridad ambiental municipal formulara programas tendientes a
reducir y controlar la emisión de contaminantes, ya sean de fuentes naturales o
artificiales, para asegurar la calidad del aire para el bienestar de la población y el
equiübno ecológico.

ARTicULO 133.- Además de lo ya dispuesto, la autoridad municipal en el ámbito de
su Jurisdicción tendrá las siguientes funciones:

Llevar a cabo acciones de prevención y control de la contaminación del aire en
su ámbito territorial;
Aplicar y cuidar que se observen los criterios y politicas que en materia
ecológica estáblezca el Estado y la Federación, en las declaratorias de usos,
deslinos, reservas y previsión del suelo, definiendo las zonas para la instalación
de industrias;

11; Promover ante la dependencia correspondiente la aplicación de la norrnatividad
vigente sobre el uso del tabaco en lugares públicos cerrados.

IV Establecer medidas y promover acciones preventivas para evitar contingencias

ambientales por contaminación atmosférica

ARTIcULO 134.- Queda prohibido pintar vehiculos y toda clase de objetos sobre la vía
pública, estos lrabajos se deben realizar en lugares adecuados y que cuenten con las
i:1stalaciones necesarias para el control de las partículas y olores, evitando la
emanación de contaminantes ala atmósfera.

ARTIcULO 135.- Las personas o empresas dedicadas a la Instalación o reparación de
equipos de refrigeración, deberán disponer de dispositivos de recuperación de los
gases y disponer de ellos adecuadamente de conformidad con la normatividad
vigente.

ARTicULO 136,- Quienes realicen actividades de construcción, remodetacrón o
demolición, que generen polvos, deben humedecer sus materiales y colocar
mamparas o barreras de contención, a fin de mitigar la emisión de tales polvos a la
atmósfera.

ARTIcULO 137.- Todas las actividades comerciales y de servicios que generen
particulas y polvos, tales como pedreras, dosificadoras de concreto, productoras de
cemento asfáltico, productoras de caliza entre otros, deberán sujetarse a un programa
de disminución de emisiones y adoptar las medidas de control correspondientes, asi
como realizar periódicamente monitoreos o verificaciones ambientales para la
determinación de partlculas suspendidas.

Capitulo 111

Prevención, Control y Manejo de los Residuos Sólidos Urbanos

ARTIcULO 138.- El Municipio ejercerá sus atribuciones en materia de prevención y
control de la generación y manejo integral de los residuos sólidos urbanos, así como
en la prevención y control de la contaminación de sitios por éstos residuos y su
remediación, de conformidad con la distribución de competencias prevista en la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y en otros ordenamientos legales

ARTicULO 139- Además de lo establecido en el Reglamento Para la Gestión Integral
de los Residuos Sólidos Urbanos, corresponde a la autoridad ambiental municipal en
materia de residuos sólidos urbanos, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

Formular, por si o en coordinación con el Estado y con la participación de
representantes de los distintos sectores sociales, el Programa Municipal para la
?revención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, considerando

jiag1ostico bastee respectivo y ~i C~!3 deber3 observar lo dispuesto en el
~'íograma Estatal para la Prevención l GeSI¡Ór: integral de los K8S¡duos
correspondiente;

11. Emitir los reglamentos y demás disposiciones juridico-administrativas de
observancia general dentro de su jurisdicción respectiva, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Ley;

111. Regular el manejo integral de los residuos sólidos urbanos;

IV. Prestar, por si o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de
residuos sólidos urbanos, de acuerdo a lo dispuesto por la normalividad
respectiva;

V. Expedir las autorizaciones de una o mas de las actividades que comprende la
prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos;

VI. Establecer y mantener actualizado el Registro de los Grandes Generadores de
Residuos Sólidos Urbanos; ,

VII. Verificar el cumplimiento de las autorizaciones, incluyendo .sus términos y
condiciones, las normas oficiales mexicanas, normas ambientales estatales y
demás ordenamientos juridicos en materia de residuos sólidos urbanos e
imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables; .

VIII. Coadyuvar con la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental en
la prevención de la contaminación de sitios con residuos de manejo especial y
su rernediación:

IX Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos
sólidos urbanos y destinar los ingresos a la operación y fortalecimiento de IQS
mismos; y

X Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas,
normas ambientales estatales y otros ordenemientos jurldicos que resulten
aplicables.

ARTIcULO 14D.- Para el adecuado manejo de los residuos sólidos urbanos, la
autoridad ambiental municjpal realizará las siguientes acciones:

Supervisará el adecuado manejo y la disposición final de residuos sólidos
urbanos provenientes de plantas o sistemas de tratamiento de aguas de tipo
doméstico e industrial, asi como los provenientes de desazolve;

11. Regulará las actividades relacionadas con residuos sólidos urbanos generados
en servicios públicos cuya regulación o manejo corresponda al propio municipio
o por particulares que se relacionen con dichos servicios; y

111. Las demás que se confieran al Ayuntamiento en los ordenamientos del orden
municipal, Estatal y Federal.

ARTicULO 141.- Las industrias que no utilicen el servicio de limpia municipal, serán
responsables del transporte, manejo, almacenamiento temporal y destino final en el
lugar que establezca la autoridad ambiental municipal, de los residuos sólidos que
produzcan, por lo que deberán observar las disposiciones contenidas en este
reglamento y demás normatividad aplicable, para prevenir los daños a la salud y al
entorno ecológico.

El depósito en los sitios de destino final, implicará el pago de derechos
correspondientes.

ARTíCULO 142.- Corresponde a la autoridad ambiental municipal, regular el manejo y
disposición de residuos sólidos urbanos, ejerciendo facultades de su competencia en
materia de medio ambiente para:

Promover en su caso el establecimiento de sitios destinados a la disposición
final de residuos sólidos urbanos;

11. Regular el establecimiento de sitios destinados a la disposición final de residuos
sólidos urbanos, así como de los rellenos sanitarios.

ARTicULO 143.- Los procesos industriales que generen residuos de lenta
degradación o no biodegradables, como plásticos, vidrios, aluminio y otros materiales
similares, se ajustaran a lo dispuesto por la normalividad aplicable.

ARTIcULO 144.- La autoridad ambiental municipal elaborará un inventario de los
rellanos sanitarios o depósitos de residuos sólidos urbanos y sitios de confinamiento
especial así, como las fuentes generadoras, cuyos datos se integran al sistema estatal

y nacional de informacióp ambiental.

ARTIcULO 145.- Toda persona fisica o jurldica colectiva, que realice actividades por
las que genere, almacene, recolecte, aproveche o disponga de residuos sólidos

urbanos, deberá ajustarse a las disposiciones que fije el presente reglamento y demás

normativldad aplicable,

ARTicULO 146.- Los particulares que, en el ámbito municipal, realicen actividades
que generen residuos sólidos urbanos que no utilicen el servicio público de
recolección, manejo, transporte y disposición final, serán responsables de esos actos,
asi como de las consecuencias que se generen por daños contra la salud, el ambiente
o el paisaje urbano o natural.
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ARTIcULO 147- El oago de las tarilas que deberán cubrir los establecimientos
industriales, mercantiles o de servicios por el servicio de recolección, transferencia y
disposición ñnal de residuos sólidos, se realizará de conformidad con lo señalado en la
Ley de Hacienda Municipal,

;"RTlcULO 148- Los vehiculos del servicio público de limpia, deberán transportar
s:::!amente t!DC ,je residl10s sólidos urbanos, sean 8fgánicos o inorgánicos, o bien
tratarse de vehículos con doble compariimento para evitar que los misrucs Se
mezclen.

Al momento de la recolección, los trabajadores de limpia verificarán la separación de
los residuos orgánicos de los inorgánicos, con el fin de depositarlos separados en el
compartimento correspondiente; o en el caso de recolectar un solo tipo, no recibirlos
mezclados.

ARTIcULO 149.- Los residuos sólidos urbanos deberán separarse en orgánicos e
inorgánicos.

La subclasificación de los residuos orgánicos podrá efectuarse conforme a lo
siguiente:

1. Residuos de jardineria y los provenientes de poda de árboles y áreas verdes;
1:. Residuos provenientes de la preparación y consumo de alimentos;

111. Residuos susceptibles de ser utilizados como insumo en la producción de
composta;

IV. Los demás que establezcan en forma conjunta la Federación y el Estado

Los residuos inorgánicos se subclasifican en:

1. Vidrio;
11. Papel y cartón;

111. Plásticos;
IV. Aluminio y otros metales no peligrosos y laminados de materiales recicla bies;
V. Cerámicas;

VI Articulas de oficina y utensilios de cocina;
VII. Equipos eléctricos y electrónicos;

VIII. Ropa y textiles;
IX. Sanitarios y pañales desechables;
X. Otros no considerados como de manejo especial; y

XI. Los demás que se establezcan.

ARTIcULO 150.- Los generadores de residuos sólidos deberán disponer de
contenedores diferenciados y aptos para el almacenamiento temporal de los residuos
sólidos orgánicos e inorgánicos; así como tomar las prevenciones necesarias para
evitar la mezcla de los mismos en la fuente de generación, su almacenamiento
temporal o la entrega al servicio de limpia,

ARTicULO 151.- Los encargados de realizar la poda y el mantenimiento de parques y
Jardines deberán separar los residuos orgánicos provenientes de dichas actividades y
entregarlos libres de residuos inorgánicos, en las estaciones de transferencia, en los
horarios que establezca la autoridad ambiental municipal.

ARTIcULO 152.- Los encargados de la recolección y los particulares deberán entregar
los residuos separados de acuerdo a lo señalado en el Articulo 149 de este
Reglamento, para lo cual, la autoridad ambiental municipal colocará sajas o
contenedores especificas para cada upo de residuo en las estaciones de
transferencia.

ARTicULO 153.- En materia de manejo de residuos sólidos urbanos, deberán de
considerarse que se encuentran prohibidas las siguientes acciones o hechos:

Depositar temporal o permanentemente en suelos desprotegidos materiales
que generen lixiviados;

11 Incorporar al suelo materiales que lo deterioren;
lit. Alterar la topografia, estructura y textura de los suelos del territorio, sin la prev.a

aprobación de la autoridad ambiental municipal;
IV. La extracción de suelo de los cauces de los rios sin la autorización previa

correspondiente;
V. La aplicación de plaguicidas, insecticidas, pesticidas, herbicidas u otras

sustancias similares que no cumplan con las normas oficiales mexicanas y sin
la autorización respectiva;

Vt. Verter al suelo aceite lubricante de motores de combustión interna; y,
Vil. Arrojar sin la debida autorización, desde aeronaves o edificaciones material

sólido con propósitos publicitarios o de cualquier indole que no corresponda con
la atención de una contingencia o emergencia ambiental.

ARTIcULO 154.- Se prohibe el depósito en la via publica y sitios no autorizados de
escombro y residuos sólidos en general provenientes de la industria de la
construcción, los cuales deberán trasladarse a sitios autorizados para su disposición
final bajo la responsabilidad solidaria de los propietarios de las edificaciones y los
contratistas.

ARTIcULO 155.- Queda prohibido descargar, depositar o infiltrar contaminantes en los
suelos sin el cumplimiento de la normatividad vigente.

ARTIcULO 156.- Queda prohibido destinar terrenos, bajo cualquier régimen de
propiedad, como sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos s.n la
autorización de las dependencias Federales, Estatales o Municipales de acuerde con
sus ámbitos de competencia

Capitulo IV

Prevención y Control de la Contaminación Producida por Olores, Ruido,
Vibraciones, Energía Térmica y Lumínica

ARTíCULO 157- Para la apucación de las disposiciones del presente capitulo, se
considerarán fuentes emisoras (le competencia mun!clpal, a las fuentes fijas, sernifiias

--¡¡ÓV;:9S de n-unc.r.al Que emitan t : puedan emitir alares, gases o
pa-:,:::u,~,s se! ~;33 ~;~.j:J3S ::: a:rncsi

,-" :;'a" 3 oce:a:::lcr v 7'.jr,<:"Jn3miento
éstas, se requerirá autonzacron de la autoridad arno.entaí rnurucipat.

A?-TíCULO 158.- Quedan prohibidas la generación de ruido, vibraciones, energia
térmica y lurninica y la contaminación visual, en cuanto rebasen los limites máximos
establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales estatales,
considerando les valores de concentración máxima permisibles para el ser humano de
contaminantes en el ambiente, que determine la Secretaría de Salud en las normas
oficiales mexicanas correspondientes.

La autoridad ambiental murucipal. en el ámbito de su competencia, adoptará las
medidas para Impedir que se transgredan dichos limites y en su caso, aplicarán las
sanciones correspondientes.

ARTIcULO 159.- La autoridad ambiental municipal, supervisará y vigilará el adecuado
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas que en su caso correspondan y las
normas ambientales estatales que sean emitidas.

La autoridad ambiental municipal realizará los análisis, estudios, investigaciones y
vigilancia necesarios, con el objeto de localizar el origen o procedencia, naturaleza,
grado, magnitud y frecuencia de las generaciones para determinar las fuentes
contaminantes, ésta actividad será realizada conjuntamente con la Secretaria de
Salud, en los casos en que se produzcan daños a la Salud.

La autoridad ambiental municipal, en coordinación con organismos publicas o
privados, nacionales o internacionales. integrará la información relacionada con estos
tipos de contaminación, así como de métodos y tecnologias de control y tratamiento
de las emisiones contaminantes

ARTIcULO 160.- En la construcción de obras o instalaciones que generen ruido,
vibraciones, energía térmica y lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores
perjudiciales, asi como en la operación o funcionamiento de las existentes, deberán
llevarse a cabo acciones preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de
tales contaminantes en el ambiente

ARTIcULO 161.- El rnunicipio regulará la generación de ruidos y vibraciones en áreas
habitacionales y en las zonas colindantes a guarderias, escuelas, asilos, lugares de
descanso, hospitales y demás establecimientos dedicados al tratamiento de la salud.

ARTicULO 162.- En las fuentes fijas de competencia municipal, podrán utilizarse
dispositivos de alarma para advertir el peligro en situaciones de emergencia, aún
cuando rebasen los límites permitidos de generación de ruido, durante el tiempo e
intensidad estrictamente necesarios.

ARTICULO 163 - Los responsables de las fuentes generadoras de ruido, deberán
proporcionar a las autoridades competentes la mtormación que se les requiera, asi
como una justificación y medidas de mitigación, en caso de no poder cumplir con los
límites permisibles por razones técnicas o socio económicas; en este caso, la autoridad
del conocimiento iniciará el procedimiento de inspección y vigilancia respectivo.

ARTICULO 164.- La autoridad ambiental municipal para establecer procedimientos
tendientes a prevenir y controlar la contaminación provocada por olores, ruidos,
vi:Jracíones, energía, térmica o lumínica, observará los siguientes criterios:

Cuando en el ambiente existen fuentes naturales de energía térmica, lumínica,
olores, ruidos y vibraciones. Así mismo, cuando existen otras generadas por los
hombres, llamadas tarnbién artificiales. Ambas pueden ser o no perjudiciales a
la salud o al ambiente:

11. Cuando ambas fuontes naturales y aruñc.ates. son alteradas, incrementadas o
generadas sin control y se convierten en focos de contaminación que ponen en
peligro la salud y el equilibrio de los ecosistemas, y

1II La contaminación que es generada por olores, ruidos, vibraciones, energia
térmica, lumínica. entre otros, debe ser regulada para evitar que rebasen los
limites máximos contenidos en la norrnatívidad aplicable en la materia y en su
caso, sancionar enérgicamente toda acción que contribuya a la generación de
las emisiones contaminantes antes mencionadas.

ARTíCULO 165- Queda prohibido producir emisiones de energia térmica, luminica y
sonora; asi como vibraciones y olores perjudiciales al ambiente o a la salud pública,
cuando se contravenga las rtisoosrciones legales respectivas

ARTiCUl.O 166 - Las fuentes fijas generadoras de ruido ubicadas en centros
hospitalarios. de asistencia social, educativos, de culto religioso y bibliotecas no
deberán sobrepasar los 65 dB en el horario nocturno y de 68 dB en el horario diurno.

ARTíCULO '67.- Para la emisión de mensajes de Interés público, bienestar social o de
promoción comercial, mediante el uso de aparatos amplificadores de sonido y otros
dispositivos similares que produzcan ruido en la via publica o en el ambiente de la
comunidad, se deberá' obtener la lícencia respectiva, debiendo obtener previamente la
cedula de Ca'ibración de equipo de Perifoneo.

ARTíCULO 168.- Los aparatos amplificadores de sonido y otros dispositivos similares
que produzcan nndo en la vía publica o en el medio ambiente de la comunidad, no
deberán emitir al ambiente niveles sonoros superiores a los 75 dB, ni circular
emitiendo mensajes sin contar con el documento referido en el Artículo anterior.

ARTiCUl.O 169- Para la obtención de la Cedula de Calibración de equipo de
Perifoneo a ~.Je se refiere el Articulo 167 del presente reglamento, se requiere que la
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persona que pretenda utilizar los equipos autoparlantes o similares referidos en dIChO
Articulo, realice lo siguiente:

Presentar la solicitud correspondiente, anexando copla de la tarjeta de
circulación del vehiculo en cuestión;
Acudir al sitio que se le indique en la hora y fecha señalados por la autoridad
ambiental municipal, con el vehículo equipo de perifoneo instalado y con la
;;'·sc-:a q..:: SS¡3ra 2~caíg2J:i je s.: ~,!;I:z3c>ón.

Proporcionar toda la Información que le fuere consultada y operar sus equipos
con la emisión del o los mensajes a trasmitir durante la calibración a 75 dB de
los mismos, firmando et reporte de calibración al técnico responsable enviado
por la autoridad ambiental municipal;

IV. Realizar el pago de derechos por la expedición de la Cédula de Calibración de
equipo de Perifoneo, de acuerdo al monto establecido por la ley de hacienda
municipal;

V Recoger su Cédula de Calibración de equipo de Perifoneo y mantenerla en el
vehículo para el que fue expedida durante la vigencia que le fuere dada,
acompañándola de la licencia municipal correspondiente a que se refiere en el
Articulo 167 del presente Reglamento.

ARTIcULO 170.- Para la calibración de los equipos de perifoneo señalados en el
Articulo 167 del presente reglamento, las mediciones de nivei sonoro se tomaran de
acuerdo a los procedimientos que para tal efecto elabore la autoridad ambiental
municipal.

ARTIcULO 171.- los propietarios de vehiculos de tracción mecánica deberán
mantener en buenas condiciones de funcionamiento ei motor, la transmisión, la
carrocerla y demás elementos del mismo capaces de transmitir ruidos y vibraciones,
especialmente el dispositivo silenciador de los gases del escape, con el fin de que el
nivel de energla sonora emitido al circular no sea excesivo.

ARTIcULO 172.- los aparatos amplificadores de sonido colocados dentro de los
vehiculos para uso exclusivamente interior, tales como estéreos, radios, tocadiscos y
sus bocinas respectivas, no deberán emitir energia sonora que exceda de los 40 dB.

ARTIcULO 173.- Para la medición de los niveles de ruido señalados en el Articulo
anterior, la autoridad ambiental municipal formulará los procedimientos
correspondientes, los cuales podrán ser aplicados por personal de dicha dependencia,
asl como por los agentes adscritos a la dependencia municipal encargada de tránsito y
vialidad.

ARTicULO 174.- Se prohibe la ocupación del suelo por asentamientos humanos en
campos electromagnéticos que causen daño a la salud.

ARTIcULO 175.- Se prohibe el uso del claxon, cornetas, música, golpear objetos
metálicos entre si o cualquier otro tipo de ruido que sea utilizado para ei anuncio de
carácter comercial.

ARTIcULO 176.- Respecto a la denuncia por contaminación provocada por la emisión
de olores, vibraciones. energla térmica, lumlnica y radiaciones, mismas que causen
molestias a la población, la autoridad ambiental municipal fijara un plazo para que la
pe-sorra fís.ca o jurídica colectiva que sea responsable de la generación de dicha
contaminación, implemente las medidas pertinentes hacia la fuente o fuentes
errusoras. Cuando el responsable de la emisión justifique fehacientemente la
ampliación del plazo concedido, la autoridad ambiental municipal evaluará la solicitud
de prórroga, debiéncosele notificar por escrito de la aceptación o negativa de la
misma

En caso de dicha contaminación persista no obstante la implementación de las
medidas correctivas y se compruebe el daño a ta salud mediante 2 certificaciones
expedidas por Instituciones del Sector Salud o el daño a bienes inmuebles mediante
un peritaje expedido por las Instituciones educativas relacionado con el problema, la
autondad ambiental municipal podrá emitir la clausura, el retiro de la fuente, la
reubicación y/o solicitar la cancelación de la licencia o autorización para su
funcionamiento.

ARTICULO 177.- la autoridad ambiental municipal condicionará y/o negará la
Instalación y el funcionamiento de establecimientos que pretendan ubicarse cerca de
zonas habitacionales, instituciones escolares, hospitalarias y recreativos; que por las
características de sus procesos emitan olor, vibraciones, energia térmica o luminica y
que ocasionen molestias graves a la calidad de vida y a la salud de la pobtación.

ARTICULO 178.- Los propietarios o responsables de establecimientos ya existentes
en las proximidades de las zonas. referidas en el Artículo anterior, se encuentran
obligados a implementar programas, medidas y sistemas para prevenir, controlar y
corregir sus emisiones, a fin de que éstas no rebasen los parámetros establecidos por
las Normas Oficiales Mexicanas.

ARTICULO 179.- Todos los establecimientos comerciales o de servicio, que
produzcan emisiones de olores desagradables o nauseabundos, deberán contar con
un programa de mitigación y con los sistemas y equipos necesarios para evitarlos y
controlarlos dentro del plazo que al efecto le señale la autoridad ambiental municipal.

ARTíCULO 180.- Cuando se estén llevando a cabo actividades que generen olores
desagradables y nauseabundos, no tolerables y que se perciban en un radio de

cincuenta metros fuera de la propiedad donde se ubica la fuente, la autoridad
ambiental municipal deberá requerir al propietario o responsable, a fin de que

establezca un programa e instale los sistemas o equipos necesarios para su contror.
En caso de denuncia reiterada y justificada, así como la violación al presente Articulo
será motivo de la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones que señala este
Reglamento.

ARTICULO 181.- En caso de que los olores sean provocados por sustancias o
actividades altamente riesgosas, la autoridad ambiental rnuniclpal dará aviso a la
au¡oíidad estatal o federal según corresponda, para q'Je a~!iQuen las rnedidas de
seguridad que correspondan

ARTiCULO 182.- Queda prohibida la emisión de energia luminica que sobrepase los
doscientos cincuenta lux de luz continua o cien lux de luz intermitente, medidos al
limite de propiedad, cuando la iluminación se dirija a las habitaciones vecinas y
provoque molestias a sus habitantes o hacia la via pública o provoque
deslumbramiento.

ARTICULO 183.- .Queda prohibida la realización en la vía pública de actividades que
generen contaminación por energla luminica, excepción hecha de la construcción de
obras en la que se demuestre la imposibilidad técnica de realizar estos trabajos en
áreas cerradas, siempre que se adopten las medidas necesarias para evitar

deslumbramientos.

Capítulo V

Prevención y Control del Riesgo Ambiental

ARTICULO 184.- la autoridad ambiental municipal podrá establecer acciones de
prevención y control de emergencias y contingencias ambientales cuando por la
magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente afecten
directamente a los habitantes del Municipio, para tales efectos se podrá coordinar con
la autoridad estatal o federal correspondiente, asl como con las instituciones y
organismos de los sectores social, público y privado.

ARTICULO 185.- Cuando la regulación de actividades que no sean consideradas
como riesgosas puedan generar daños en los ecosistemas o en el ambiente dentro de
su jurisdicción, la autoridad ambiental municipal podrá establecer las medidas
necesarias coordinándose con la autoridad estatal y las instituciones y organismos de
los sectores social, público y privado.

ARTICULO 186.- Todo establecimiento cuya actividad pueda poner en peligro la
seguridad e integridad de la población, deberá contar con un programa de riesgo
ambiental, que deberá hacerdel conocimiento de la autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 187.- Se prohibe establecer y operar estaciones de suministro de
combustibles de cualquier índole, en predios colindantes a otros de usos mercantiles,
industriales o de servicio que impliquen procesos de fundición o generadores de
partículas sólidas incandescentes. .

ARTICULO 188. - las empresas o establecimientos distribuidoras de gas licuado
presurizado de uso doméstico no deberán trasvasar en via pública o en otras áreas no
autorizadas a depósitos no estacionarios o a los recipientes de vehiculos automotores.

ARTiCULO 189.- los establecimientos semifijos o al'I1bulantes no deberán utilizar
recipientes con gas licuado o petróleo de capacidad mayor a veinticinco kilogramos.

ARTICULO 190.- los recipientes de gas licuado o petróleo que utilicen los
establecimientos semifijos o ambulantes deberán ubicarse en compartimientos
independientes y ventilados; utilizar un regulador de presión; utilizar medios ele
conducción de tuberia de cobre, manguera de alta presión o de otro material que por
los avances tecnológicos cumpla igualo mayor la seguridad; y, mantener su pintura en
buen estado para evitar la corrosión.

ARTíCULO .191.- Los establecimientos comerciales y de servicios ubicados en zonas
habitacionales no deberán usar depósitos de gas licuado o de petróleo con capacidad
mayor a los trescientos litros o ciento cincuenta kilogramos.

ARTíCULO 192.- las empresas de servicios y comercios que por sus caracteristicas
del giro necesiten llevar a cabo prácticas contra incendio utilizando para ello
extinguidores deberán solicitar la autorización y evaluación por parte de la autoridad
ambiental municipal.

ARTíCULO 193.- Los propietarios de los edificios mayores de Ires niveles deberán
presentar ante la autoridad ambiental municipal el estudio de riesgo respectivo.

ARTíCULO 194,- El propietario o responsable de los establecimientos del giro de
recuperación de materiales para reciclar, particularmente aquellos que resultan
l/amables, deberá dotar su área de almacén con muros cortafuegos cuando esten a la
intemperie, prioritariamente cuando coincidan con los Iimiles del predio,
independientemente de los usos del suelo y destino de los inmuebles vecinos.

ARTíCULO 195,- A efecto de prevenir y contrarrestar situaciones de peligro en las
zonas de riesgo. los ocupantes y propietarios de los predios localizados en dichas
zonas están obligados a cooperar, de manera coordinada con la autoridad ambiental
municipal, en la implementación de los planes de prevención, auxilio y apoyo ante
situaciones de emergencia.
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Titulo Quinto

De la Participación Social y la Información Ambiental

Capítuio I

De la Participación Social y Denuncia Popular

SECCION I

De la participación social

ARTIcULO 196.- la autoridad ambiental municipal promoverá y garanllzará la
participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación
de la politica ambiental.

ARTIcULO 197.- Para efectos del Articulo anterior, la autoridad ambiental municipal:

1. Promoverá la participación de los sectores social, privado, instituciones
académicas, grupos y organizaciones sociales Iegatmente constituidas, pueblos
indigenas y demás interesados para que manifiesten su opinión y formulen
propuestas;

11. Celebrará convenios con medios de comunicación para la difusión y divulgación
de acciones de preservación y protección al ambiente;

111. Promoverá ia apertura de espacios en los diferentes medios de comunicación
en temas ambientales;

IV. Impulsará el fortalecimiento de la cultura ambiental, a través de la realización de
acciones ~onjuntas con diversos sectores de la sociedad para la preservación y
restauración del ambiente, el aprovechamiento racional de los recursos
naturales y el manejo adecuado de los residuos sólidos urbanos, sustancias
riesgosas y emisiones. Para ello, podrán en forma coordinada, celebrar los
acuerdos respectivos; y

V Coordinará y promoverá acciones e inversiones con las personas físicas o
jurídicas colectivas, con instituciones académicas y demás personas
mteresadas para la preservación, restauración o protección al ambiente.

ARTIcULO 198.- la autoridad ambiental municipalen términos del Articulo 60 del
presente reglamento podrá entregar reconocimientos a las personas fisicas o juridico
colectivas, grupos y sectores de la sociedad que participen en programas, proyectos y
acciones de conservación, protección y mejoramiento del ambiente que permitan
prevenir, controlar, abatir, o evitar la contaminación, propicien el aprovechamiento
racional de los recursos naturales o protejan los ecosistemas del territorio municipal. Al
efecto se constituirá el Consejo Consultivo Municipal de Gestión Ambiental que estará
integrado por.

1. El Presidente Municipal;
11. El Director de Protección Ambiental y desarrollo sustentable del Municipio;

111. Organismos no gubernamentales y sociedad en general;
IV. Instituciones educativas y colegios de profesionistas; y
V. Instituciones públicas y privadas.

ARTIcULO 199.- El municipio promoverá la participación y corresponsabilidad de la
sociedad para la conservación, protección, rehabilitación y mejoramiento dei ambiente
y la prevención y atención de los problemas ambientales a través de las acciones que
llevará a cabo la autoridad ambiental municipal.

SECCION 11

De la denuncia popular

ARTIcULO 200.· Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentaies,
asociaciones y sociedades, podrán denunciar ante la autoridad ambiental murucipal
todo hecho, acto u omisión que produzca o puede producir desequilibrio ecológico,
daño alambien!e o a los recursos naturales, o contravenga las disposiciones del
presente Reglamento y de los demás ordenamientos que regulen materias
relacionadas con la protección al ambiente, ia preservación y restauración del
equilibrio ecológico

Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad federal, estatal o cualquier otra
dependencia distinta a la autoridad ambiental municipal, deberá ser remitida a ésta
para su atención y seguimiento.

ARTIcULO 201.- la denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona,
bastando que se presente por escrito y que conlenga:

I El nombre o razón social, domicilio, teléfono o correo electrónico si lo tiene,
identificación oficial del denunciante y, en su caso, de su representante legai;

11. los actos, hechos u omisiones denunciados;

111. los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente
contaminante; y

IV. las pruebas que en su caso ofrezca.

No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, ni aquéllas en
las que se advierte mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición', lo cual
se notificará ai denunciante.

Si el denunciante solicita por escrito a la autoridad ambiental municipal guardar
secreto respecto de su identidad, por razones de su seguridad e interés particular
ésta llevará a cabo el seguimiento de la denuncia, conforme a las atribuciones que ~i

presente reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables le otorgan.

Asimismo, podrá formularse la denuncia por via teletóruca, en cuyo supuesto c
servidor público que la reciba, levantará acta circunstanciada y el denunciante deccrá

ratificarla por escrito, cumpliendo con los requisitos establecidos en el presente
,\rticulo, en un término de tres dias hábiles siquientes a la formulación de ia denuncia
En caso de no dar cumplimiento a io anteriormente señalado. se tendrá por no
interpuesta la denuncia, sin perjuicio de que la autoridad ambiental municipal
investigue de oficio los hechos constitutivos de la denuncia.

la autoridad ambiental municipal podrá atender y darle seguimiento a denuncias que
sean formuladas a través de los medios ce cornunicación

;\t..zTiCULO 202.- La autoridad ambiental .nurucipa¡ una vez recibida la denuncia
acusará recibo de su recepción, la registrará o le asignará un número de expediente y
posteriormente procederá a verificar los hechos denunciados para determinar lo
correspondiente

la verificación de los hechos denunciados, se realizará por conducto dl'l personal
debidamente autorizado, el cual contará con el documento oficial que lo acredite o
autorice a practicar la misma, asi como ia orden escrita debidamente fundada y
motivada expedida por autoridad competente, en la que se precisará como objeto de
la diligencia, los hechos denunciados que habrán de verificarse.

Al iniciar la verificación, el personal actuante se identiflcará y entregará a la persona
con quien se entienda la diligencia copia de la orden rnenclonada, acto seguido se
levantará un acta circunstanciada en donde se haga constar los hechos u omisiones
que se hubieren encontrado durante la diligencia.

En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos hechos, actos u omisiones
en el mismo sitio, se acordará la acumulación en un s610 expediente. debiéndose
notificar a los denunciantes el acuerdo respectivo.

Si la denuncia presentada fuese de la competencia de otra autoridad, la autoridad
ambiental municipal acusará de recibo al denunciante, pero no admitirá la instancia y
la turnará dentro de quince dias hábiles siguientes a la autoridad competente para su
trámite y resolución, notificándole de tal hecho al denunciante mediante el acuerdo de
no admisión fundado y motivado.

,l.,RTICUlO 203.- Una vez verificados los hechos denunctados, la autoridad ambiental
municipal dentro de los quince di as hábiles siguientes a su vertñcación. notificará al
denunciante el acuerdo de calificación correspondiente, señalando el trámite que se le
dé a la denuncia

Posteriormente, la denuncia se hará dei conocimiento de la persona denunciada, a las
autoridades a quienes se imputen los hechos denunciados o a quienes pueda afectar
el resultado de la acción emprendida, a fin de que presenten los documentos y
pruebas que a su derecho convenga en un plazo máximo de 5 dias hábiles, a partir de
la notificación respectiva.

ARTiCULO 204.- El denunciante podrá coadyuvar con la autondad ambienta1
municipal aportándole las pruebas, documentación e información que estime
pertinentes hasta antes de la resolución de la denuncia popular. la ButoriQall
ambiental municipal deberá manifestar las consideraciones adoptadas respecto- de la
información proporcionada por el denunciante, al momento de resolver la denuncia.

ARTICULO 205.- la autoridad ambiental municipal podrá solicitar a las Instituciones
académicas, centros de investigación y organismos de los sectores púbHco, social y
privado, la elaboración de estudios, dictámenes, opiniones técnicas o peritajes sobre
cuestiones planteadas en las denuncias que le sean presentadas.

las demás áreas del Municipio, podrán coadyuvar para aportar información que
permita resolver la atención de las denuncias.

ARTiCULO 206- En caso de que se admita la instancia por presuntos incumplimientos
al presente Reglamento y demás disposiciones legaies que resulten aplicables, se
deberá hacer del conocimiento del área da inspecc.ón y vigilancia para iniciar ·los
procedimientos que fueran procedentes.

Una vez realizado el acto de inspección y vigilancia, el área correspondiente deDerá '
hacerla del conocimiento del área que remitió la denuncia de su actuación, para que a
su vez resuelva la misma, considerando las manifestaciones vertidas y las pruebas
ofrecidas por el denunciante y por el denunciado, e informe mediante el acuerdo
respectivo debidamente fundado y motivado, el trámite dado a la denuncia.

ARTiCULO 207.- Si del resullado de la investigación realizada por la autoridad
ambiental municipal, se desprende que se trata de actos, hechos u omisiones en que
hl:~ieren incurrido autoridades federales, estatales O' munialpales, ésta emitirá las
recomendaciones necesarias para promover ante dichas autoridades la ejecución de
las acciones procedentes.

Las recomendaciones que emita la autoridad ambiental municipal serán pub.icas,
autónomas y no vinculatorias.

ARTICULO 208- Una vez verificados los hechos, actos u omisiones que dieron origen
a la denuncia popuiar, la autoridad ambiental muruclpaí ordenará se cumplan las
disposiciones previstas en este Reglamento, con el objeto de preservar el equilibr'o
ecológico y ia protección al ambiente; en caso de que no se encontrarán evidencias o
ía fuente contaminante, es decir, que la denuncia no implique violaciones a la
normatividad ambiental, ni afecte cuestiones de orden público e interés social; la
autoridad ambiental municipal ie otorgará un plazo de cinco dias hábiles al
denunciante para que emita las observaciones al respecto, transcurrido dichO término,
se emitirá el acuerdo donde se dé por concluida la atención de la denuncia.

ARTICULO 209.- los expedientes de denuncia popular que hubieren sido abiertas
pc:-tran ser concluidos por las siguientes causas:

Por Incompetencia del Municipio para conocer de la denuncia popetar
planteada;

Pur haberse dictado la recomendación correspondiente a las autoridades
íe.ierales. estatales o municipales ínvotucradas:

11I Cuando no existan contravenciones a la normatividad ambiental;

Iv Por falla de Interés del denunciante en los términos establecidos;
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V. Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de expedientes;

VI Por haberse solucionado la denuncia popular mediante conciliación entre las
personas;
Por.la realización de un acto de inspección y vigilancia;

'/:11. Por desistimiento del denunciante; y

IX Cuando exista imposibilidad material de practicar el acto de inspección.

¡:.F.TíCULO 210.- Las autoridades y servidores públicos involucrados en asuntos
·'~micipales, G que por razón de sus funciones o actividades puedan proporcionar

Jrlformac¡ón pertinente, deberán cumplir en sus términos. con las peticiones que la
autoridad ambiental municipal les formule en tal sentido.

Las' autoridades y servidores públicos a los que se les solicite información o
documentación que se estime con carácter reservado, conforme a lo dispuesto en la
l'3gislación aplicable, lo comunicarán a la autoridad ambiental municipal. En este
supuesto, la autoridad ambiental municipal deberá manejar la información
proporcionada bajo la más estricta confidencialidad.

. ARTICULO 211- La autoridad ambiental municipal en el ámbito de sus atribuciones,
está faoultada para iniciar las acciones que procedan ante las autoridades
competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan
violaciones a la legislación administrativa o penal.

,"RTicULO 212· Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que
procedan, toda persona que contamine, deteriore el ambiente o afecte los recursos
naturales" ,. ,"v;'Jersldad, será responsable y estará obligada a reparar los daños
causados, de conformidad con la legislación civil aplicable,

:'1 término para demandar la responsabilidad ambiental será de dos años, contados a
partir del momento en Que seproouzca el acto, hecho u omisión correspondiente.

Capitulo 11

De la Información Ambiental

ARTICULO 213.- La autoridad ambiental municipal integrará y operará un Sistema de
Información Ambiental, en coordinación con el Sistema Estatal de Información
Ambiental y. de .Recursos' Naturales, el cual tendrá por objeto registrar, organizar,

, actualizar y difundirla información ambiental del Municipio,

En ssle Sistema de Información Ambiental, se integrarán entre otros aspectos,
inlotmaoión relativa a los inventarios de recursos naturales existentes en el territorio
del Municipio; de las áreas naturales protegidas; del ordenamiento ecológico local; del
monitoreo de la calidad del aire yagua, asl como del registro de emisiones y
transferencia de contaminantes; de la gestión Integral de residuos sólidos urbanos,
incluyendo la situación lceal, el inventario de los residuos gerierados, la infraestructura
para su manejo y las tecnologlas utilizadas; programas y acciones que realice la
.atlloridad ambiental municipal.

ARTICULO 214,- Toda persona temlrá derecho a Que las autoridades ambientales
pongan a Sil disposioión la información, ambiental que les soliciten, en los términos
previstos por este Reglamento: En su .caso, los gastos que se generen, correrán por
cuenta det sohcítante.
Para los efectos de lo dispuesto en este Reglamento, se considera información
ambiental, cualquier información de que dispongan las autoridades ambientales en
materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y recursos naturales de la jurisdicción del
Municipio,

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando
claramente la información que se solicita y los motivos de la petición. Los solicitantes
deberán identificarse indicando su nombre o razón social y domicilio.

ARTlCULO 215.-las peticiolles de Información ambiental, se formularán por escrito,
. pudiendo utiliz3flle cualquier 'medio que permita acreditar su autenticidad y deberán

contener por lo menos los siguientes requisitos:

I Nombre de la autoridad, dependencia o entidad destinataria;

11 Nombre completo, nacionalidad e identificación, en su' caso, del o de los
solicitantes, asf como domicilio para olr y reoibir citas y notificaciones;

III Nombre del representante común cuando fueran varios los solicitantes;

IV Causa o motivo de la petición, especificando claramente la información que se
solicita; y

V Firma o huella del o los peticionarios.

Cuando la petición s~a formulada por varias personas, deberán des;gna: a un
representante común y e~ caso de no hacerlo. la autoridad ambiental municipal le
deslg~ará uno.

De Igual manera, cuando los pettcíonaríos no señalen domicilio para oír C;Ua3.
no:'flcaclones en el lugar donde radique la autoridad ambiental municipal. las
notlficaclones se le harán por los estredos de la misma.

A¡:;,lcULO 216.- SUa solicitud no reúne los requisitos exigidos o no refleja los datos
npoesarÍO' con la suficiente claridad, la autoridad ambiental municipal deberá
hacérselo saber al solicitante, a 'fin de que corrija y complete los datos dentro de los
e-neo dlas hábiles siguientes, contados a panir de la notificación respectiva, advertido
de que si no lo hiciere se dejará sin efecto la petición, notificándose su archivo con
expresión de la causa; quedando a salvo sus derechos.

EI solicitante puede desistl rse de la petición presentada en cualquier momento, previo
a la resolución de $U solicitud,

ARTICULO 217.- La autoridad ambiental municipal negará la informaciónsolicilada
cuando

Se consioere IDOr disposicIón 'legal, que la Información es confidencial,
reservada o que por su propia naturaleza constituye un rieego para 'los fines

tutelados por la Ley; y se pruebe que el riesgo, y ios daños que potencialmente
se deriven del conocimiento de la información sean superiores al interés de
facilitar al público dicha información;

Se lrate de información relativa a asuntos que sean materia de procedirnientos
administrativos, judiciales o de inspección y vigilancia;

111. Se trate de información aportada por terceros, cuando los mismos no estén
obligados por disposición legal a proporcionarla;

IV Sea considerada como secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u
otro considerado como ta. por una o.spcsición iega!;

V, Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda
causar daños al interés del Municipio o suponqa un riesgo para su realización; y

VI. Se trate de información correspondiente a documentos o trámites que sean
parte de un proceso deliberativo, previo a la toma de una decisión
administrativa.

ARTICULO 21B.- Las autoridades ambientales deberán responder por escrito a los
solicitantes de información ambiental, en un plazo no mayor de veinte dlas hábiles, a
partir de la fecha de recepción de la petición respectiva,

Los afectados por actos de la autoridad ambiental municipal regulados en este
capitulo, podrán interponer el recurso de revisión, de acuerdo con lo dispuesto en este
Reglamento.

Quien reciba información ambiental de las autoridades competentes, será responsable
de su adecuada utiiización y deberá responder por los daños y perjuicios que se
ocasionen por su indebido manejo.

Titulo Sexto

De la inspección y vigilancia, medidas correctivas y de seguridad y sanciones
administrativas

Capitulo 1

De la inspección y vigilancia

ARTICULO 219.- Parala verificación del cumplimiento de las disposiciones del
presente reglamento y las que .de él deriven, la autoridad ambiental municipal realizará'
visitas de inspección y vigilancia en materia de protección ambiental dentro del
territorio municipal,enel" ámbito de su competencia' y en el caso de detectar
Infracciones' cuya competencia no le 'corresponda"las',turnara a la autoridad
competente.

ARTiCULO 220.- La autoridad ambiental municipal, en el ámbito de su competencia,
realizará visitas de inspección en materia de protección ambiental, por personal
debidamente autorizado, Dicho personal al iniciar la Inspección está obligado a
identificarse con la persona responsable o con quien atienda la diligencla, exhibiéndole
el documento oficial (credencial con fotegrafia) que lo acredite O autorice a practicar la
inspección, asl como orden de inspección escrita debidamente fundada y motivada,
expedida por la autoridad ambiental competente, en ia que se precisará el lugar, área
o sitio que habrá de inspeccionarse y el objeto de la diligenoia. le entregará 'copla de
la misma y requerirá al interesado para que en él acto designe dos testigos,

En caso de negativa del Interesado, que dichos testigos designados se nieguen a
fungir como tales o no pudiese encontrarse en el lugar de la visita persona que pudiera
ser lestigo, el personal autorizado podrá designarlos, haciendo constar tales hechos
en el acta que se levante, sin que esto nullñque los efectos del acta de inspección,
Para tal efecto, se apercibirá a los testigos para que estén presentes durante el
desarrollo de la diligencia.

ARTICULO 221.- La persona responsable o con quien se entienda la diligencia estará
obligada a permitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a
inspección, en los términos previstos en la orden de inspecoión a que hace referencia
el Artículo anterior; así como a proporcionar toda clase de información y
documentación que conduzca a la verificación del cumplimiento del presente
reglamento y demás disposiciones aplicables, con excepción a lo relativo a derechos
de propiedad industrial que sea confidencial conforme a la ley en la matetía, debiendo
la autoridad ambiental municipal mantener absoluta reserva, si asl lo solicita el
interesado, salvo en casos de requerimiento judicial.

ARTICULO 222.- La autoridad ambiental municipal podrá solicitar el aux",o de la
fuerza publica para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas
obstaeullcen o se opongan ala práctica de Ja diligenoia. ·independientemente de las
sanciones a que haya lugar.

ARTiCULO 223,- De toda visita de inspecoión, el personal autorizado levantará acta,
en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se
hublerpn observado en el lugar visitado durante la diligencia,

Concluida la visita de inspección, el personal autorizado, procederá a darle'
oportunidad al visitado de hacer uso de la palabra para que manifieste lo que a su
derecho convenga, en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta y
para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o si lo prefiere haga uso de
ese derecho en el plazo legal respectivo,

Posteriormente y una vez leida el aeta, se procederá a firmar el acta por la persona
con .quien se entendió la diligencia, así como por los testigos de asistencia y por el
personal autorizado, quien entregará el original de ia orden de inspección y una copia
del acta de inspección al interesado.

Si'la persona con .quien se entendió la diligencia o los testigos, se negasen a firmar el
acta o el'Interesado se negase a aceptar copia t:le la misma, dichas circunstancias se
asentarán en ella, sin que esto afecte su validez, procediendo a dejar la
documentación en un lugar visible de donde se realizó la diligencia.

s¡ en el lugar o zona no se encontraré persona alguna para efectuar la diligencia, se
.lavantará aeta de tal circunstancia, programando una subsiguiente visita de
inspección,
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ARTIcULO 224.- Los requisitos mínimos que contendrá el acta de inspección son

Datos generales del visitado:

a) Nombre o razón social del establecimiento.

b) Nombre del propietario del lugar, área o sitio a inspeccionar o del
establecimiento

¡_J~:iC3CJón del iUº3~ ae a o sitio :-i inspecclonar o establecimiento

d) Giro comercial, SI lo hubiere.

e) Capital social.

f) Inversión estimada en el lugar o establecimiento.

g) Documento con folio y fecha de donde se tomaron los datos, si existiese.

11. El fundamento legal del acta y la visita de inspección:

a) El lugar, área o sitio donde se levanta el acta.

b) Hora y fecha dellevantamienlo del acta,

c) Numero de folio, fecha y nombre de la credencial con que se acredita el
personal actuante.

d) Numero de orden de inspección y fecha.

e) El objeto de la diligencia

f) El fundamento jurldico de la inspección.

g) El nombre de la persona que atiende la dilig~ncia.

111. Nombre y domicilio de los testigos;

IV. los hechos u omisiones que se observaron en el luqar inspeccionado;

v. El derecho de audiencia al visitado;

VI Observaciones del inspector;

VII. Firmas de los que intervinieron en el acta.de inspección y

VIII. Hora de término de la diligencia.

ARTicULO 225.- las visitas de inspección podrán ser ordinarias y extraordins-.as
Serán ordinarias las que se efectúen en dias y horas hábiles y extraordinarias la, oue
se realicen en cualquier tiempo. Serán días hábiles todos a excepción de sábado,
domingo, dlas festivos por ley y los que por Acuerdo de Cabildo se declaren como
inhábiles. Son horas hábiles las que medien desde las ocho a las quince horas.

Una diligencia iniciada en horas hábiles, podrá conciuirse y será válida en horas
inhábiles, sin necesidad de determinación especial de ta autoridad competente; de
igual forma, se podrá habilitar días y horas inhábiles para actuar o practicar diligencias
cuando hubiere Causa justificada que las amerite, expresando ésta y las diligencias
que hayan de practicarse.

Cuando ocurra una causa justificada que impida la continuación de la diligencia de
inspección en el mismo día de su inicio, la autoridad ambiental municipal podrá
suspender la misma, clrcunstanciando la causa o motivo por la cual se interrumpe,
debiendo continuar la diligencia al dia hábil siguiente.

Se podrán levantar actas complementarias cumpliendo con las mismas formalidades
que para las visitas de inspección, en las que se harán constar hechos u omisiones
distintos a los verificados en una visita previa, que pudieran ser constitutivos de
infracciones al presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables,
pudiéndose acumular dichas actas para ser integradas en un solo procedimiento
administrativo. .

ARTICULO 226.- En aquellos casos en que medie una situación de emergencia.
urgencia o en caso de flagrancia, la autoridad ambiental municipal competente podrá
realizar 'las visitas de inspección sin sujetarse a los requisitos y formalidades para la
visita de inspección respectiva previstos en el presente Reglamento.

ARTICULO 227,- Recibida el acta de inspección, la autoridad ambiental municipal, en
caso de que existan infracciones a lo dispuesto en el presente Reglamento y demás
disposiciones que de él emanen, emitirá· un dictamen técnico en el que señalará las
infracciones detectadas y las medidas correctivas o de urgente aplicación y en su caso
las de seguridad que deberán implementarse y requerirá al interesado, mediante
acuerdo de emplazamiento debidamente fundado y motivado, notificado de manera
personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que en el tennino de 5 dlas
hábiles, contados a partir del dla siguiente en que reciba el emplazamiento, exponga
lo que a su derecho convenga en relación a los hechos u omisiones asentados en el
acta de inspección y en su caso aporte las pruebas que considere pertinentes así
mismo adopte de inmediato las medidas correctivas o de urgente aplicación, en el
plazo que corresponda para Su cumplimiento.

Eo el término de 5 días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al
infractor, para subsanar las deficiencias e irregularidades observadas, éste Deberá
comunicar por escrito y en forma detallada a la autoridad ambiental municipal. haber
dado cumplimiento a las medidas ordenadas.

ARTiCULO 228.- Una vez notificado el acuerdo de emplazamiento ysi el infractor
solicita prórroga respecto de los plazos señalados para la adopción de las medidas
correctivas, la autoridad ambiental municipal de manera fundada y motivada ante un
indicio y constancia de avance de lo requerido, podrá otorgarla por única vez, la cual
no excederá del plazo iniciaimente otorgado.

ARTICULO 229,- El infraclor podrá ofrecer las pruebas que considere necesanas de
conformidad con el Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco,

rrsrnas Que serán deE:.ahogadas conforme al código citado. a excepción de '3 prueba
cc---:fe5Iona! a cargo de .a autoridad ambiental rr.unicipal. que no se admitirá

ARTiCUla 230.- la autoridad ambiental municipal podrá cuando asi lo juzgue
necesario. solicitar debidamente fundada y motivada a otras autoridades federales o
estatales involucradas la remisión de informes u opiniones necesarios para resolve: el
asunto. así como ordenar la práctica de las diligencias que estime necesarias. eara
He:;J3r a; esc.arec.mentc ,jE- Ia veroao y ce: eicontrar se e:; a~;I1:uj :egc:i ~'-~ "':~ro~t'~

una resolución detrrutiva.

ARTICULO 231.- En caso de que no existan infracciones a lo dispuesto en el presente
Reglamento y demás disposiciones aplicables, o bien el acto administrativo se haya
expedido con error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el fin del acto; la autoridad
ambiental municipal emitirá el acuerdo de archivo correspondiente debidamente
fundado y motivado, notificado de manera personal o por correo certificado con acuse
de recibo.

ARTíCULO 232,- Cuando en los escritos que presenten los infractores no se acredite
la representación de las personas juridicas colectivas, antes de la notificación del
acuerdo de emplazamiento, la autoridad ambiental municipal deberá prevenir a los
interesados por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del
término de 5 dlas hábiles, contados a partir de que haya surtido efectos la notificación,
en tanto no se acordará la admisión del escrito, quedará en suspenso y se reanudará
a partir del día hábil inmediato siguiente a aquei en el que el infractor conteste; en
caso contrario, transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se
desechará el escrito.

ARTICULO 233.- Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el infractor, a
través de los acuerdos de trámite respectivos o en caso de que no se haga uso del
derecho de audiencia, se pondrán a su disposición las actuaciones para Que en un
plazo de tres dias hábiles presente por escrito sus alegatos.

ARTiCULO 234.- Cuando se trate de segunda o posterior inspección para verificar el
cumplimiento de medidas correctivas ordenadas en el acuerdo de emplazamiento, que
no sean documentales, que se haya realizado de conformidad a las formalidades
establecidas para realizar visitas de inspección y del acta correspondiente se
desorenda Que no se dio cumplimiento a las medidas previamente ordenadas, 1"
autcroad competente considerará dicha conducta como un agravante al imponer la
sanción o sanciones que procedan.

ARTíCULO 235.- En caso de que el infractor realice las medidas correctivas. las de
urgente aplicación o subsane las irregularidades en que hubiere incurrido, previarn- níe
a la imposición de una sanción y siempre que lo haga del conocimiento de la
autoridad centro del plazo otorgado por ley, ésta deberá considerar tal situación cot no
atenuante de la infracción cometida.

ARTíCUlO.236.- Una vez recibidos los alegatos o vencido el término otorgado ca-a
presentarlos, la autoridad ambiental rnurucipat procederá en un término de treinta d.as
hábiles siguientes a dictar la resolución administrativa, que será notificada al
interesado personalmente o por correo'certlñcaoo con acuse de recibo.

Durante el procedimiento administrativo y antes de que se dicte resolución, el
interesado o presunto infractor y la autoridad ambiental municipal, a petición del
primero, podrán convenir la realización de las acciones de restauración o
compensación de daños necesarios para la corrección de las presuntas
irregulandades observadas.

ARTICULO 237.- la autoridad ambiental municipal previamente a la emisión de la
resolución administrativa, elaborará un dictamen técnico, en el cual se evaluarán
técnicamente las infracc.ones cometidas para efectos de determinar si se desvirtúan o
subsanan y SI las medidas correctivas o de urgente aplicación fueron cumplidas o
incumplidas, para que posteriormente en la resolución administrativa correspondiente
se expongan los razonamientos técnicos y jurídicos respectivos y se detenninen y
apliquen las sanciones a las que se hubiese hecho acreedor el infractor por
incumplimiento a las disposiciones aplicables o, en su caso, se ordenarán las medidas
que deban llevar a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas y
el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas

Cuando en una misma acta se hagan constar diversas infracciones, ias multas y el
monto total de ellas, se determinarán separadamente en la resolución respectiva.

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas, de urgente aplicación
o subsane las irregularidades detectadas en los plazos ordenados por la autoridad
ambiental municipal. ésta a solicitud de la parte interesada, podrá modificar o revocar
la sanción o sanciones impuestas, siempre y cuando el infractor no sea reincidente, y
no se trate de alguno de los supuestos por lo que se hubiera impuesto una medida de
seguridad

SI la autoridad ambiental murucípa: en el ejercicro de sus facultades de inspección y
vljilancia constata conductas delictivas, lo hará del conocimiento del Ministerio P"OI'CO
respectivo

ARTicu~o 238.- Cuando se trate de posterior inspección para ve .í-car el
cumplimienlo de medidas correctivas ordenadas en la resolución administrativa" en el
acuerdo de emplazamiento respectivo, la autoridad ambiental municipal oeberá
substanciar el procedimiento administrativo. de conformidad a las fo'c',;>.; -des
estabtecro as en el presente '.:?pitulo.

Cuando de! acta correspondier-te se desprenda que no se ha dado cu~np:L"7'le( . as
medidas previamente oejenaaas, la autoridad podrá imponer, además de la so, e" '., 'J

sanciones que procedan U:1a multa adicional por ?ada ._?i~.qu~ transcurra sin
obedecer el mandato. s. -4.... '.1 _ 1:'.' d,,'¡;¡O

permitido
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Capitulo 11

De las Notificaciones

ARTIcULO 239.- Las notiñcacrones de los actos derivados del procedirniento de
inspección y vigilancia, se realizarán:

Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, cuando se trate de
emplazamientos, prevenciones y resoluciones administrativas definitivas, sin
perjuicio de que la notificación de estos actos pueda efectuarse en las oficinas
:te las unidades aorninistrativas cornpetentr-s de 13 autoridad ambiental
municipal, si ias persoras a. quienes deba. ratificarse se presentan en las
mismas. En este último caso, se asentará la razón correspondiente;

11. Por los estrados en la unidad administrativa competente de la autoridad
ambiental, cuando la persona a quien deba notificarse no pueda ser ubicada
después de iniciadas las facultades de inspección, vigilancia o verificación a Ias.
que se refiere el presente Titulo, o cuando no hubiera señalado domicilio en la
población donde se encuentre ubicada la sede de la autoridad ordenadora;

111. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso
cuando la persona a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su
domicilio o se encuentre en el extranjero, sin haber dejado representante legal o
autorizado para tales efectos.

Tratándose de actos distintos a los señalados en la fracción 1de este Articulo,
las notificaciones podrán realizarse por estrados, el cual se fijará en lugar
visible de las oficinas de las unidades administrativas de la autoridad ambiental
municipal. De toda notificación por estrados, se agregará al expediente un tanto
de aquel, asentándose la razón correspondiente; y

IV. Por instructivo, solamente en el caso señalado en el tercer párrafo del Articulo
siguiente del presente Reglamento.

ARTICULO 240.- Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado
o en el último domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado en la
población donde se encuentre la sede de las unidades administrativas de la autoridad
ambiental municipal, o bien, personalmente en el recinto oficial de éstas, cuando
comparezcan voluntariamente a recibirlas, en los dos primeros casos el notificador
deberá cerciorarse que se trata del domicilio del interesado o del designado para esos
efectos 'J deberá entregar el original del acto que se notifique y copia de la constancia
de notificación respectiva, asl como señalar la fecha y hora en que la notificación se
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la
diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello
afecle su validez.

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o
su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier
persona que se encuentre en el domicilio para que el Interesado espere a una hora fija
del dia hábil siguiente. Si el dormcillo se encontraré cerrado, el citatorio se dejará en
un lugar visible del mismo, o con el vecino más inmediato.

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notiñcación se
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la
diligencia y de negarse ésta a recibirta o en su caso de encontrarse cerrado el
domicilio, se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio o
con el vecino más cercano, lo que se hará constar en el acta de notificación, sin que
ello afecte su validez.

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito.

ARTICULO 241.- Las notificaciones por edictos se realizarán haciendo publicaciones
que contendrán un resumen de los actos por notificar. Dichas publicaciones deberán
efectuarse por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los periódicos de mayor circulación en el Estado.

ARTICULO 242.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos el dla en que
hubieren sido realizadas, Los plazos empezarán a correr a partir del dla hábil siguiente
a aquel en que haya surtido efectos la notificación.

Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado, la que conste en el acuse
de recibo.

En las notificaciones por edictos, se tendrá como fecha de notificación la de la última
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor
circulación en el Estado.

Las notificaciones por estrados. surtirán sus efectos al dla hábil siguiente al de la
fijación del mismo. -

ARTICULO 243.- Toda notificación deberá efectuarse en un plazo máximo de treinta
dlas hábiles, contados a partir de la emisión de la resolución o acto que se notifique y
deberá contener el texto Integro del acto, asl como el fundamento legal.

Capitulo 111

Medidas de seguridad

ARTICULO 244.- Son medidas de seguridad las disposiciones de inmediata ejecución
que dicta la autoridad municipal para proteger el interés público, cuando se produzca
un desequilibrio ecológico, daño o deterioro grave a los recursos naturales, casos de
contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas. sus componentes,
o para la salud pública; en estos casos, la autoridad ambiental municipal para evitar
que se sigan provocando, en el ámbito de su competencia, en el procedimiento de
Inspección y vigilancia, debidamente fundada y motivada podrá ordenar alguna o
algunas de las siguientes medidas de seguridad:

I La clausura temporal o definihva, parcial o total de los establecimientos. obras,
actividades o fuentes contaminantes, asi como de las instalaciones en que se

manejen residuos sólidos urbanos, o se desarróllen las obras o actividades 'que
den lugar a los supuestos a que se refiere el primer párrafo de éste Articulo.

La clausura respectiva se efectuará expresando los motivos y el fundamento por
los cuales se aplica dicha mecida.

La suspensión temporal o definitiva, parcial o total de trabajos, procesos,
servicios u otras actividades respectivas.

111 EJ aseguramiento precautorio de materiales, bienes muebles, vehlcutos,
maquinaria, utensilios el instr..rnentos directamente relacionados con la conducta
que de !Jgar a 'airnpcsc.ónce la rned.da de seguridad; (}

IV. La neutralización o cualquier acción análoga que permita impedir que se continúe
en la realización de la obra o actividad y generen los efectos pr\1V1stosen este
Articulo.

Asimismo, la autoridad ambiental municipal podrá promover ante la autoridad
competente, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se
establezcan en sus ordenamientos.

Las medidas de seguridad ordenadas por la autoridad ambiental municipal, son de
inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y en su caso correctivo.

ARTICULO 245.- Cuando la autoridad ambiental municipal ordene alguna de las
medidas de seguridad previstas en este Reglamento, deberá indicar al interesado, las
acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la
imposición de dichas medidas, asi como los plazos para su realización. Cuando se
compruebe el cumplimiento dado a las medidas de seguridad, la autoridad ambiental
municipal, ordenara el retiro de la medida de seguridad impuesta.

ARTICULO 246.' En el caso de vehiculos automotores que na cumplan con los
programas, mecanismos o disposiciones expedidas para disminuir las emisiones
provenientes de fuentes móviles ostensiblemente contaminantes, prÓCederá el
aseguramiento de los mismos, previa orden debidamente fundada y motivada de la
autoridad ambiental municipal, quienes para el ejercicio de sus atnbuciones se
coordinarán con las autoridades competentes.

ARTICULO 247.- Cuando se ordene como medida de seguridad la clausura temporal o
definitiva, parcial o total, en su ejecución el personal autorizado deberá seguir las
formaiidades para ta visita de inspección previstas en el presente reglamento,
debiendo proceder a la colocación de los sellos de clausura, levantando acta
circunstanciada de la diligencia.

La autoridad ambienlal municipal podrá verificar en cualquier momento el estado fisico
de los sellos de clausura que hayan sido colocados. En el caso de que alguno de ellos
se encuentren en mal estado fisico o ya no exislan en el sitio donde fueron colocados,
se podrá ordenar la reposición del o de los mismos,

Así mismo tratándose de levantamiento de los sellos de clausura, el personal
autorizado levantará un acta circunstanciada de la diligencia, siguiendo las
formalidades del procedimiento de inspección y vigilancia.

A petición del presunto infractor, debidamente justificada, se podrán permitir el acceso
o levantar los sellos' de clausura de manera temporal para la realización del
cumplimiento de alguna medida correctiva ordenada por la autoridad ambiental
municipal, pero una vez realizada la misma, se procederá a la colocación de los
mismos.

Capitulo IV

Sanciones Administrativas
ARTICULO 248.- Las violaciones a las disposiciones del presente Reglamento y
demás que de él emanen, serán sancionadas administrativamente por la autoridad
ambiental municipal, con una o varias de las siguientes sancion",s:

1. Amonestación con apercibimiento.

11. Mulla por el equivalente de 20 a 20,000 dias de salario minimo general vigente
en el Estado al momento de imponer la sanción;

111. Clausura temporal o definitiva, parcial o total cuando:

a} El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos
por la autoridad, con las medidas correctivas y de seguridad orderradas;

b} En los casos de reincidencia, cuando las infracciones generen efectos
negativos al ambiente; y

e) Se trate de desobediencia reiterada en dos ocasiones, al cumplimiento
de alguna o algunas medidas correctivas o de seguridad impuestas por
la autoridad.

IV. Suspensión, revocación o cancelación de la autorización, licencia o permiso
expendida por la autoridad ambiental municipal, o en su caso se solicitará a la
autoridad que la hubiere expedido.

ARTICULO 249.- Para la imposición de sanciones por infracciones al presente
Reglamenlo, se tomará en cuenta:

La gravedad de la infracción en grave. moderada o leve, considerando los
impactos ambientales que se hubieran producido o puedan producirse;

11. Las condiciones económicas del infractor;

111. La reincidencia, si la hubiere;

IV. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la
infracción;

V. El beneficio económico que se obtuvo por el infractor.
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ARTiCULO 250.- En caso de reincidencia el monto de la multa podrá ser hasta por
dos veces la cantidad originalmente impuesta, sin exceder del doble del máximo
permitido, independientemente de la clausura definitiva.

~e ~onsid~rarár~incidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que
-'.'f.lEII.queninfracciones a un mismo precepto, es decir que habiendo cometido una
infracción al presente Reglamento y por la cual se le hubiere sancionado a través de
una resolución administrativa que fuese declarada firme, cometiere nueva infracción al
,Reglamen!:J citado al mismo rr9ce~to, er un DNi02:l de tres años, contados a partir
::;~ ql..:,~,:3 cE50iu:::~Óí: san:::IO:-;ó::O<3 ;Ut)12f~ qJe:J?dc fi-roe

ARTicULO 251.- Cuando se haya incurrido en infracción a este reglamento por caso
fortuito o fuerza mayor debidamente acreditado y siempre que se hayan aplicado por
el infractor las medidas correctivas necesarias para reparar los daños causados al
ambiente, previo a que la autoridad haya notificado al infractor la resolución
administrativa respectiva, la autoridad ambiental municipal no impondrá sanción.

ARTIcULO 252.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo
dispuesto en este reglamento, se destinaran a desarrollar programas y proyectos
vinculados con la protección ambiental y de los recursos naturales.

ARTIcULO 253.- Cuando proceda como sanción la clausura temporal o definitiva, total
o parcial. el personal comisionado para ejecutarla deberá cumplir con las mismas
formalidades que para las visitas de inspección previstas en el presente reglamento,
debiéndose emitir la orden y levantar el acta respectiva.

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, deberá indicarse
al infractor las medidas correctivas y las acciones que debe llevar a cabo para
subsanar las irregularidades que motivaron dicha sanción. asl como los plazos para su
realización.

ARTIcULO 254.- La autoridad ambiental municipal a solicitud del infractor, podrá
otorgar a este la opción de conmutarla multa, realizando inversiones equivalentes en
la adquisición e instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección,
preservación o restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando
no se trate de alguno de tos supuestos por los que se aplique alguna medida de
seguridad, previstos en el presente reglamento.

La conmutación deberá solicitarse en un plazo de quince dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que impuso la multa que corresponda y ante la
autoridad que la emitió. .

ARTIcULO 255.- La solicitud de conmutación, deberá ser acompañada con un
proyecto que contenga las actividades a realizarse en beneficio del ambiente,
debiendo contener lo siguiente:

Explicación detallada de todas y cada una de las actividades que se requieren
para llevar a cabo el proyecto;

11. El monto total que se pretende invertir, mismo que deberá ser mayor o igual al
de la multa impuesta, precisando el costo unitario de los materiales, equipos y
mano de obra que en su caso requiera la ejecución del proyecto;

111. El lugar, sitio' o establecimiento donde se pretende ejecutar;

IV. Un programa calendarizado de las acciones a realizar en el proyecto, dentro de
un término de seis meses como máximo; y

V La descripción de los posibles beneficios ambientales que se generarlan con
motivo de la implementac.!">ndel proyecto.

No se autorizarán solicitudes con inversiones previamente realizadas, ni aquellas que
tengan relación con las irregularidades sancionadas o con las obligaciones que por ley
le correspondan realizar.

Cuando la solicitud no cumpla con las especificaciones necesarias, deberá prevenir a
los promoventes y una vez desahogada la prevención se turnará a su supenor
Jerárquico para la resolución correspondiente.

ARTIcULO 256.- La sanción impuesta por la autoridad ambiental municipal, quedará
suspendida durante el tiempo que tarde en ejecutarse las acciones correspondientes a
la conmutación. las cuales no deberán exceder del plazo previsto en el programa
calendarizado.

Vencidos los plazos para la realización de las actividades derivadas de las
conmutaciones otorgadas: la autoridad ambiental municipal realizará la visita
correspondiente para verificar su cumplimiento, en caso que se hubieran realizado las
acciones se emitirá el acuerdo de conclusión correspondiente. Por lo contrario. si de la
visita se desprende el incumplimiento de las actividades referidas, se ordenará la
ejecución de la multa impuesta.

La conmutación deberá presentarse ante la autoridad que emitió la resolución y sera
resuelta por el superior jerárquico de esta dentro de los treinta dias hábiles siguientes.

Capítulo V

Recurso de Revisión

ARTiCULO 257.- Las resoluciones definitivas que dicte la autoridad ambiental
municipal con motivo de la aplicación del presente Reglamento y demás disposiciones
que de él emanen, pondrán ser recurridas por los interesados mediante el recurso de
revisión previsto en el mismo o mediante juicio seguido ante el Tribunal de lo
contencioso administrativo del Estado, en los términos de la Ley de Justicia
Administrativa para el Estado de Tabasco.

AiUlcULO 258,- El recurso de revisión se interpondrá en el término de 15 dias
hábiles contados a partir del dla siguiente de la notificación de la resolución respectiva,
ante la autoridad ambiental municipal que la emitió. El escrito en que se interponga el
recurso de revisión contendrá lo siguiente;

1. El órgano administrativo a quien se dirige;

11. El nombre del recurrente y del tercero perjudicado si lo hubiera y en su caso el
de la persona que promueva en su nombre y representación. acreditando

III

debrda,mente ia oersonancao con que comparece asi como el lugar que señale
para efectos de notificaCión;

EJ. acto que se recurre y fecha en que :;8 le notificó o tuvo conocimiento del
rrusrno;

Los agravios que a juicio del recurrente, le causa ta resolución impugnada;

En su caso: copia de la resolución o acta que se impugna y de la notificación
correspon~:k:;nte; y

IV

V

"--35 p.uecc s que 7 ]Cl~' :812,::01 ¡;¡ni2J:-lta "i drrecra cor. ra reSOIUC':~: ql.~ 5·_'-

impugna, anexándose las documentales con que se cuente, exceptuándose la
prueba confesional de la autoridad. y

VII La solicitud de la suspensión de la resoiución que se impugne. previa
comprobación de haber garantizado. debidamente el importe de la multa
impuesta.

Una vez Interpuesto, la autoridad ambiental municipal que emitió la resolución
recurrida, verificará si fue interpuesto en tiempo y forma y procederá a acordar su
admisión o desechamiento.

ARTiCULO 259.- El recurso se tendrá por no Interpuesto y se desechara cuando.

1. Se presente fuera del plazo;

11. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del
recurrente; y

111. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que éste lo firme antes
del vencimiento del plazo para interponerlo.

ARTICULO 260.- El recurso se desechará por improcedente:

Contra resoluciones que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente de
resolución, promovido por el mismo recurrente y por la propia resolución Impugnada;

1. Contra resoluciones que no afecten los intereses jurídicos del promovente;

11. Contra resoluciones consumados de un modo irreparable;

111 Contra resoluciones consentidos expresamente; y

IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal
interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o
nulificar la resolución respectiva.

ARTICULO 26- Será sobreseldo el recurso cuando:

1. El promovente se desista expresamente:

11. El recurrente fallezca durante el procedimiento, si el acto raspectívo sólo afecta
su persona;

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a
que se refiere el Articulo anterior;

IV Hayan cesado los efectos del acto respectivo;

V. Tenga lugar la falta de objeto o materia del acto respectivo; y

VI No se probare la existencia del acto respectivo.

ARTICULO 262.- La autoridad ambiental municipal en caso de que admita el recurso
interpuesto, suspenderá la ejecución de la resolución impugnada, siempre y cuando:

1. Lo solicite expresamente el recurrente;

11 Sea procedente el recurso;
111. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden

público;

IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen
éstos para el caso de no obtener resolución favorable; y

V. Tratándose de multas. que el recurrente garantice el interés fiscal.

Se considera que se causa perjuicio al jnterés social, cuando se dañe gravemente al
ambiente, se amenace el equilibrio ecológico o se ponga en peligro la salud y
bienestar de la población

La autoridad deberá acordar. en su caso. la suspensión o la negación de la
suspensión dentro de los drez días hábiles siguientes a la interposición del recurso, en
cuyo defecto se entenderá por otorgada la suspensión.

ARTICULO 263.- Una vez admitido el recurso, se desahogarán las pruebas que
procedan en un plazo que no exceda de quince dias hábiles, contados a partir de la
notificación del proveido de admisión.
El promovente podrá ofrecer como medios de prueba. los que estime conducentes
para la demostración de sus pretensiones, salvo la confesional de la autondad
ambiental rnunicípal: siendo admisibles cualesquiera que sean adecuadas para que
produzcan convicción en la autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 264.- Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos
que no obren en el expediente original derivado de la resolución impugnada, se
pondrá de manifiesto a los interesados para que en un plazo de tres días hábiles,
formulen sus alegatos y presenten los documentos que estimen procedentes,

No se adrnítirán pruebas, ni se tomaran en cuenta en la resolución del recurso.
hechos, documentos o alegatos del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos
durante el procedimiento de inspección y vigilancia no lo haya hecho,

ARTICULO 265.- Desahogadas las pruebas, dentro del término de treinta dlas háoiles
se procederá a dictar resolución por escrito en la que se confirme, modifique o
revoque la resolución recurrida.
La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los
agravios hechos valer por ei recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar
hechos notorios. pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la
validez del asto Impugnado. bastara con el examen de dicho punto.
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'-~ aLit()rrdad ambienta! municipal. en beneficio tiel recurrente, podrá corregir los
erro res que advierta en Ia cita de los preceptos que se consideren violados y examinar
en su conjunto los agravIos, asi como los demás razonamientos del recurrente, a fin
de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos
expuestos en el recurso

igiJalmente, deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando advierta
~;1 iis::::¡a!ided m2r!f¡es~3 'J los ,1grav!os sean suf::=íei'ltes pero deberá fundar

re solución.

La resolución puede ordenar realizar un determinado acto o iniciar la reposición del
procedimiento.

P,RTíCULO 266,- No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la
parte no impugnada por el recurrente,

La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación
es parcial, se precisará ésta.

¡:>,RTlcULO 267,- La autoridad ambiental municipal podrá dejar sin efectos un
requerimiento o una sanción, de oficio o a petición de parte interesada, cuando se
trate de un error manifiesto o el particular demuestre que ya se habla dado
cumplimiento.

La tramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la
interposición de éste y tampoco suspenderá la ejecución del acto,

ARTiCULO 268,- La resolución se notificará al interesado personalmente o por correo
certificado con acuse de recibo.

ARTiCULO 269- Tratándose de obras o actividades que contravengan las
disposiciones de este reglamento, los programas de ordenamiento ecológico locales,
las declaratorias de áreas natura tes protegidas; las personas físicas y juridicas
colectivas de las comunidades afectadas tendrán derecho a impugnar los actos
administrativos correspondientes, así como a exigir que se lleven a cabo las acciones
necesarias para que sean observadas las disposiciones jurídicas aplicables, siempre
que demuestren en el procedimiento que dichas obras o actividades originan o pueden
originar un daño a los recursos naturales, la flora o la fauna silvestre, la salud pública o
la calidad de vida, Para tal efecto, deberán interponer el recurso de revisión a que se
refiere este capítulo.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco,

Segundo - Los expedientes de inspección y vigilanCia y las solicitudes de
autorizaciones de los interesados que se encuentren pendientes, al entrar en vigor el
presente reglamento, se resolverán de conformidad con el presente reglamento que se
expide

Tercero- Para la elaboración de los instructivos a que se refieren los Articulas 28, 36
Y demás relativos del presente reglamento, la autoridad ambiental municipal contará
con un plazo que no exceda de los 180 días naturales, a partir de ia fecha de
publicación del presente reglamento,

Cuarto.- Se ordena su inmediata publicación en el Periódrco Oücral dél Estado de
Tabasco para los efectos legales correspondientes,

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE NACAJUCA,
TABASCO, A LOS 28 DíAS DEL MES DE FEBRERO DE 2013.

e PROFR PEDRO LANDERO LOPEZ
PRIMER REGIDOR Y PRESIDE'NTE

MUNICIPAL

C. PROFR, MERCEDES LOPEZ PEREZ
SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE

HACIENDA

C. JULIO PEREZ PEREZ
CUARTO REGIDOR

---~,

C. MIGUEL SEBASTIAN
RAMIREZ

SEXTO REGIDO

EZ

b
~, ROClo LOPEZ orosrcro

SEiREGIDOR

C. JOSE AS
O

e MARIA DE LOS ANGELES DIAZ
HERNANDEZ

NOVENO REGIDOR

C. IRMA OPEl GOMEZ
DECIMO REGIDOR

-j¡e-
C. FRANCISCO ALVAREZ HERHANDEZ

DECIMO SEGUNDO REGIDOR

C. NICANOR LOPEZ TOSCA '

"2;;;-

C, MARTIN HERNANDEZ HERNANDet
DECIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTICULO 54 FRACCiÓN 111Y DEL
ARTICULO 65 FRACCiÓN 11DE LA lEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H_
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO
PROMULGÓ El PRESENTE REGlAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y
OBSERVANCIA, A lOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEl2D13.

PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. PEDR~ LOPEZ

5ECRE"(ARJA

EL QUE SUSCRIBEC L1C JOROE ROJASCAMPOS,SECRf:I'ARlo DEL H, AYUNTAMIENTO os
NACAJUCA TABASCO, CON FUNDAMENTO EN El ARnCULO 97 FRACCiÓN IX DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

H A G o eo N S T A R

QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO EN EL ACTA No .• , EN SESION EXTRAORDINARIA
DE FECHA 28 DE FEBRERO EN EL PUNTO VI DEL ORDEN DEL DIA SE SOMETI: PARA
APROVACIDN LA PROPUESTA PARA LA APROBACION DEL REGLAME)fT() DE PROTECCION
AMBIENTAL y DESARROLLOSUSTENTABLE,DEL MUNICIPIO DENACAJUCA, MISMO QUEFUE
APROV ADO POR UNANIMIDAD. POR LO QUE FIRMO PARA LOS FINES LEGALES QUE HA YA
LUGAR, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO A LOS 8 OlAS DEL MES DE AGOSTOS DE
AÑOS 2013

SECRETAf{IA
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No,- 929 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS

INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 003

Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Articulas 30 Fracción I y 34 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, el Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Fisica Educativa, ccnvoca a las personas ñsicas o Juridico
Colectivas que cuenten con registro vigente del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco a participar en el procedimiento de contratación bajo la
modalidad de Licitación Pública Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir Fecha de Junta de Fecha de PresentacIón de
las bases Aclaraciones VisIta de Obra Proposiciones y Apertura

OBLIGATORIA OBLIGATORIA Técnica Y Económica
56916001-004-13 $ 3,50000 22/08/2013 22/0812013 21/0812013 28/08/2013
Paquete No. 130 14:00 horas 0900 horas 09:00 horas 09:00 horas

EspecIalidad Descripción general de la obra Fecha de Plazo de Capital contable
Inicio ejecución requerido

120 ED695.- Construcción de la Primera Etapa del Centro de Investigación de Ciencias 30/08/2013 210 $ 15'000,000.00
Y Tecnología Aplicada de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, Cunduacán,
Mpio. de Cunduacán, Tabasco,

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir Fecha de Junta de Fecha de Presentación de
las bases Aclaraciones Visita de Obra Proposiciones y Apertura

OBLIGATORIA OBLIGATORIA Técnica y Económica
56916001-005·13 $ 3,500.00 22/08/2013 22/08/2013 21/0812013 28/08/2013
Paouete No, 131 14:00 horas 12:00 horas 09:00 horas 12:00 horas

1
Especialidad Descripción general de la obra Fecha de Plazo de Capital contable

inicio ejecución requerido

120 ED696.- Construcción de los Trabajos Preliminares para el Nuevo Campus 30/08/2013 90 $ 4'000,000.00
Multldisclplinario de la UJAT (Primera Fase), Dos Montes, Mpio. de Centro,
Tabasco.

56916001·006·13
Pa9u~~32

$ 3,500.00 ¿ íI0,¡~,':JLl1.1
~.: 'r; t 11 : f , l

Fecha de Junta de
Aclaraciones

OBLIGATORIA
23/08/2013
0900 horas

Fecha de
Visita de Obra
OBLIGATORIA

22/08/2013
9:00 horas

Presentación de
Proposiciones y Apertura

Técnica Económica
29/08/2013 ... - -

2~g~0~

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir
las bases

Especialidad Descripci~ Uellcr""a¡ ~tei~ oora --~- Fecha de Plazo de Capital contable 1Inicio ejecución requerido_. --
120 ED697.- Construcción del Centro Cultural Universitario (Priméra Etapa) de la 31/0812013 120 $ 3'000,00000

.1Universidad Popular de la Chontalpa, Paso y Playa, Mpio. de Centro, Tabasco .

•:. El Origen de los Fondos serán cubiertos a través de los programas: 4N Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa Fam Superior 2013
Ramo General 33, autorizado mediante los oficios de autorización SPF/TR1136/2013 de fecha 19 de Julio de 2013, emitidos por la Secretaria de
Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco .

•:. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hltP:/Isecotab.gob.mx o bien en la Dirección de Programación y
Presupuesto deIITI.F.E. ubicada en Boulevard del Centro No. 302, Fracc. Electricistas, C.P. 86030, Villa hermosa, Centro, Tabasco, los di as Lunes a
Viernes de 9:00 a 14:00 hrs .

•:. La forma de pago de las Bases es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaria de PI¡meación y Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, previa autorización de la Dirección de Programación y Presupuesto deII.T.I.F.E. o a través de depósito a la cuenta No. 08208158288 No.
de sucursal 0820 a nombre del Banco BANAMEX, CLABE interbancarla 002790082081582886 Verificando que el recibo bancario presente la hora
y la fecha de pago, de manera visible, de lo contrario no será aceptado .

•:. No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicada del
limite para adquirir bases .

•:. La Visita al Sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el dla y hora señalada, partiendo de la Dirección Técnica del I.T.I.F.E., ubicada en
Boulevard del Centro No. 302, Fracc. Electricistas, C.P. 86030 Centro Villahermosa, Tabasco .

•:. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalada en: la Sala de Juntas de la Dirección General deIIT.I.FE., ubicada en Boulevard del
Centro No. 302, Fracc. Electricistas, C.P. 86030 Centro Villahermosa, Tabasco

~. La Visita al Sitio de la realización de los trabajos y Junta .de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el ArtIculo 37 Fracción XVI de
la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco .

•:. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español
.:. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano .
•:. Se otorgará un anticipo del 30% para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e

instalaciones, gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos aSI como, para la compra y producción de materiales
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas que deberán otorgar .

•:. Ninguna de las ccndiciones establecidas en las bases de licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los hcitantes, podrán ser negociadas
.:. No podrán subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos .
•:. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de Tabasco .
•:. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente oue

reúna las mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los Articulas 42 y 43 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco y Articulas 34, 35 Y36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco.
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.;. Condiciones de pago Las estimaciones de íos trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad de 30 Días Naturales, que serán liquidadas por la
enlidad en un plazo no mayor a 10 Olas Naturales, a partir de la autorización de la residencia de obra

.;. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:

.;. 1- Presentar solicitud de inscripcí6n dirigida a nombre del Mtra. Maria estela Rosique Vatenzuela, Directora General deII.T.I.F.E .
•;. 2.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: La presentación del registro vigente (2013) de la

Cedula del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado con la Especialidad Requerida para Cada Obra, así como cubrir el capital contable
minimo requerido

.:. 3.- Documentación que compruebe la expenencia y capacidad técnica en trabajos similares a los oescr.tos en base 3, curnculurn v.tae ::-le :3 empresa y
del personal técnico, acompañando copia de la carátula de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite .

•;. 4,- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, asi como con particulares señalando el
nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades .

•;. 5.- Registro de participación debidamente requisitado conforme al formato establecido por la SECOTAB en la página: http://secotab.gob.mx.

MTRA.

SECRETARiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO

iTlfE
OIRECGION GE~'ERAL

http://secotab.gob.mx.
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No.- 912

NOTARIA PUBLIC:~ NUMERO VEINTISIETE
---._. --_ .._------._--_.- - ------- ... _--_._~ - .--.- -_._--_.~. __ ._--~_., .. --------------- -------------_._-_._._------ _ .. _------

-~~--_-._-_-_._._._- ~ •• ~-~-~-. .m __ .",---~~~- __ -c.._--"'--·-=-~"""7=--<."--"~~'-«=~
LIC. ADAf\l AUGUSTO LOPEZ HZ:-{¡'IANDE¡:: -i;;.:;-Jc.--¡,~>:J ~:.-;¿-~S·~:J·_;,j5¿-lé-SS y 352<6-9-;'
r ! TUL A R Fax: 3S2-16-96
t.rc. ADELA RAMOS LÓPEZ nct27@tnet.netmx
SUSTITUTO
PLUTARCO ELIAS CALLES 515
COL GARC1A.
V1LLAHERMOSA, TABASCO.

Villa hermosa, Tab., a OS de Agosto del Año 2013.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 40,422 CUARENTA tJlIL CUATROCIENTOS

V:EH'.!TIDOS, del Volumen DUOGI QUINGENTESIÍ'liO SEPTUAGE5IMO
SEGUNDO, otorgada Ante la Suscrita, el seis de Agosto del año dos mil trece y
firmada el día ocho del mes de agosto del año dos mil trece, comparece la

. señora ROSA MARIi\ GARCIA NIETO, a efecto de otorgar LA RADICACION

DiE LA S!LlCIE5IOí'.l TESTAMENTARIA, a bienes del extinto Jesús Villavicencio

Espíndola, lo cual "fO, lA i'.lOTARW, quien falleció en Liverpool 155 ciento

cincuenta y cinco, Fraccionamiento Valle Dorado, Tlalnepant!a de Baz, México, el

veintisiete de Enero del dos mil siete.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su T¡:STAM::NTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante escritura pública número 15,061 quince mil sesenta y uno del Volumen

CCXLI ducentésimo cuadragésimo primero, otorgada el siete de Julio del dos mil
tres, ante la fe del licenciado Adán Augusto López Hernández, Notario Público

Número veintisiete del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción

en el municipio del Centro y sede en esta Ciudad.

En el TESTAtJlEI'JTO de referencia, designó a la señora ROSA MARIA

GARCIA ¡\HETO, como Albacea y Ejecutor Testamentario y como su único y
universal heredero.-

....-...., ..- ······~·-ATÚjTAMENTE•.-- ..<.,

/ rrnI'(.' ""\11:'" - ,. . <,..- '.. '1,\ ·")1
(~-:.~-""':.J .._~ ..~J~..-~...~",,"';

.. '- LIC.[ADELA-RAMOS.10EEZ~~~J

NOTARIO SUSTITUTO
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE

mailto:nct27@tnet.netmx
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No. 894 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

A TODA AQUELLA PERSONA QUE
SE SIENTA CON ALGÚN DERECHO
AL PREDIO RECLAMADO EN ESTE
JUICIO.
DOMICILIO: DONDE SE ENClJENTRE.
PRESENTE

Que en el expediente número 256/2013, relativo al juicio ORDINARIO CIVil
DE USUCAPiÓN, promovido por SILVIA SÁNCHEZ RUIZ, en contra del DIRECTOR
DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN JALAPA.
TABASWCO; SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD Y
DE TODA AQUELLA PERSONA QUE SE SIENTA CON ALGÚN DERECHO
RESPECTO AL PREDIO RECLAMADO EN ESTE JUICIO, se dictó un auto de inicio
en fecha veinticinco de junio de dos mil trece, que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL
DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

VISTA. la razón de cuenta. se acuerda.
PRIMERO. Por presentada la ciudadana SILVIA SÁNCHEZ RUIZ. con su

escrito de cuenta, documentos anexos consistentes en: original de un certifteado de
no inscripción expedido por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado,
con residencia en Jalapa, Tabasco, el veintinueve de mayo del actual: or;;¡in,,' j~ un
plano a nombre de SilVIA SÁNCHEZ RUIZ. expedido por el ingeniero José del e
Frias Silván en junio del actual: original de una constancia de residencia a nombre de
SILVIA SÁNCHEZ RUIZ, expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta municipalidad, en diecisiete de junio del año en curso: y cuatro
traslados. con los cuales promueve JUICIO DE USUCAPIO en contra del
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO, COH RESIDENCIA EN
JALAPA, TABASCO, quien tiene su domicilio ubicado en calle Tiburcio Torres.
número 229, Fraccionamiento Jalapa 88, de aquélla localidad; SUDIRECTOR
DEL CATASTRO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, con domicilio en las
instalaciones que ocupa el H. Ayuntamiento de esta municipalidad, sito en Plaza
Independencia, sin número, colonia Centro, de esta ciudad, donde pueden Ser
legalmente notificados y emplazados a juicios; asi como también en contra de TODA
AQUÉLLA PERSONA QUE SE SIENTA CON ALGÚN DERECHO RESPECT::>Al
PREDIO QUE RECLAMA A TRAVÉS DE ESTE JUICIO; mismos de quiene
reclama las prestaciones sel'laladas en los incisos a), b), c) y d) de su escrito iniCial
de demanda, las cuales en obvio de repeticiones innecesarias y por econonua
procesal se tienen aqui por reproducidas como si a la letra se insertaran para todos
los efectos legales a que haya lugar

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 1, 2, 3. 16. 24 fracción vIII 22
fracción 111,203, 204, 205. 213, 214 Y demás relativos del Código de Procedirru-otoz
Civiles. en concordancia con los numerales 881. 889, 890, 900. 904, 906, 92" .. ;36.
937.940,941,945.949, Y demás aplicables del Código Civil. ambos Ordenamientc.s
Juridicos. Vigentes en nuestro Estado. se da entrada a la demanda en 1,. VIA
ORDINARIA CIVIL; fórmese el expediente respectivo. registrese en el libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el número que b corresponda y dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

TERCERO. En virtud de lo anterior, con copia exhibida de la demanda l'

anexos. debidamente cotejada, sellada y rubricada, córrase traslado v emplácese a
juicio a los dos primeros demandados en el domicilio señalado por la parte actora
en lineas precedentes. para que dentro del término de nueve días há.blles que
empezarán a contar a partir del siguiente de su emplazamiento. prc-fuzcao su
contestación a la demanda instaurada en su contra ante este Juzgadc: POIlo que. al
dar contestación a la misma deberán referirse a las prestaciones y a cada lJP.0 de lo;
oecuos ClUUCIOOS por la actora en su demanda, confesándolos o n~·~ánd0Iosy
expresando los que ignore por no ser propios, pues de aducir hechos Incompatibles
de los señalados por la demandante se presumirán admitidos los é.=chos de la
demanda y en ese mismo sentido el silencio y las evasivas de los hechos sobre los
que no se SUSCitócontroversia alguna. Asimismo, hágase saber a los referidos
demandados que las excepciones y defensas que tuvieren cualquiera que sea su
naturaleza, las harán valer en la misma contestación y nunca después. a menos de
que fueran supervenientes, debiendo exponer en forma clara y sucinta los hechos en
que las funden.

Igualmente, prevéngase a los demandados para que ::.eñalen oormcu.o y
persona en esta ciudad, para practicar citas y notificaciones y 'as diligencias que
sean necesarias: apercibidos que en caso de no hacerlo. en terrninos del precepto
136 del código invocado, las subsecuentes. aun las que. conforme a '", reglas
generales deban hacérsele personalmente. se le harán por medio de lista fijada en
los tableros de avisos de' Juzgado. con excepción de la sentencia definrtiva. de
conformidad a lo establecido en el numeral 229 fracción IV de la Ley Adjetiva C,•.,I
Vigente en nuestro Estado.

Toda vez que el REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAl
EN EL ESTADO, reside fuera de los limites donde ejerce jurisdicción esta Judicatura.
con fundamento en los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado. girese atento exhorto al Juez Mixto de Primera lnstancia del
Distrilo Judicial de Jalapa. Tabasco. para que en auxilio y colaboración de las la~ores
de este Juzgado, ordene a quien corresponda se sirva notificar y emplazar a JUICIO a
dicho Servidor Público en el domicilio citado en el párrafo primero de este apartado:
debiéndose adjuntar el traslado correspondiente para tales fines

CUARTO .. Asimismo y de conformidad con lo previsto en la fracción l. del
artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiquese
y emplácese a juicio a toda aquella persona que se sienta con jllgún derecho al
predio reclamado por la actora en este juicio, por medio de edictos: para lo cual
publiquese éstos por tres veces, de tres en tres dias, en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de los periódicos de mayor circulación en nuestra Entidad
Federativa: y en el que se hace saber al interesado o interesada que deberá
presentarse ante este Juzgado a recoger el traslado respectivo en un plazo no mayor
de treinta días que computará la Secretaría correspondiente a partir de la ultima
publicación de dichos edictos.

Recepcionado que sea ei traslado y emplazado legalmente a JuiCIO.el
interesado o interesada deberá producir su contestación en los términos señalados
en el punto tercero de este auto.

QUINTO. Se liene a la actora del [uicio señalando como dornicilio para oir y
recibir citas y notificaciones, en la calle Plaza Independencia. número 1éiS-C,
colonia Centro. de esta ciudad; y autorizando para recibirlas a los ciu.Js .íanos
DORA MARiA ÁLVAREZ DE LOS SANTOS, VíCTOR ~-"ANL'El AltilEIDA
FUEWTES y ANALí TORRES SOSA.

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE
",si LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL M.D. OSCA PÉREZ A~0NSO,

JIJE:~:VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICI; L DE
TEAP"". ,:"BASCO. MÉXICO, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAlllCENU:"OA
GL!A:'ALUPE T. CANO MOlLlNEDO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. 'JUE
CEF,Tií'ICA y DA FE

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS,
EI~ él PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UMa DE lOS PERiÓDICOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDfE11 DE TEAPA, TABASCO, EL DOS DE
AGOSTO DE D~~}~ll IRECE. ! / ¡ /. '/Í

/' _S~' -_~.~\-A/ENIÁ~¿'
I0r _S:CR'~rIA J~'4'RI'CIJERDaS

--"t.h<F //
, L1~~~E\);C~U.INEDO''i .------

Ju<:g::Kk·CI_II-(1",Primera 1"~;3~c'a Te ac . t at esco PI.'Iza rooeoeooer.c.a 143·':'
-Jlorol';'-':'~lI: : j; 36é·:'ü

SE!cdt..
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No 895 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

El"' -:el ..;.,:.:r·~(:i~nte-e;':I~·~·j¡-:;nt-= 5::::~ : y;':; :71: ii :·_-:i ¡._Ij.:j) EJECUTI -,C:'
.EF'C ,.·ülTlL. pr ("I-,',')VidC p.:)!" -sI h,:encioc.::.· 1\':,:Gt..¡::~ ~ ~;<':j-! RC'C ,.:."ALF.'::J'(\
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;-IJ,~¡í.:::rj:l k:tI:-c·r':J1 ::17. BAHCO IH\¡ EPL,.>..T, ~,t., 11·:~:T¡TU::::IÓ¡'-.J DE E·:'.HCL, ,,",,(ILTIF'LE
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:.I=~~:= E'~,TE t~,r5 r·,'t'=fr.,:.': ·--:'~)n \I:',:::-ié. _1<:'"· :lC'-:¿~~( '11

~Ii~Jr,17!',t -1_rF:E~,TE' ::.'i~>5 n)~h::'$ <::·:',1 . I::~\L~·j\:Et. DE i i i... F'Til ~E~
-~ 1):' - ,-:--1:':',,:'1"1 JULI.:. .•.,,'::.I'IUEL ['E. . ':'~~E~TE: 1~·~'~' I',,-i,
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J' :1-:-1 p-::':.: '~l·~.ll~':..

'1,:~:Iii,: I>~l::, ~¡ nur'-:7'::- :i:' 1 ~. (1-&1 ~l~'::::'.j¿ ·,:'::.(I·j,:)r(ttf"li:y.'1(·k'!lt ..-r. 4-
f··Ii-~, 1~·Jt 214615 rIL'r;I~':;-~,~.:1-=:p¡':'·-Jj·) 2i::t.~,i,~ ~r, éllrlsfitut·:> R-e-gistrClI ,:1.:::1E:iu·:J.:

;,:-. T,';;:-J':~Ic? '~'~i~;~j:'~~'~:t~t;;~.J.;-;:~~~R~~:1,~~I:r~~IE'SE~E~~~': ;~"I,t
':-CN0':IEI'!TCS f"E~·OSOS': 1)':' ,J¡C)í·¡,DA "'1;.'::lc-N.~.L), ,ier,de- p,:';lura leg,:,1 ¡:·ur·:J
711-?nlote la que c:'A:'rGc;\}and·J.rf.~nos el rr.onto de esto contidCld.

TEr.CE~O. Se· }~S· ,1"1·:J'c·~.'$':]~)J?: o l·~,>postores 0 lícitodote. qJe d:?>¿.er¡
¡:---:lrticip':'::Hen la s~A:~;:l5tQ'q,¡~:=E-I~L-rcir5e.qUo9 para que il-,fervenQan en ella
cl<7t·er·:m depositor '('¡,~:,!i·J.n'\~r,f~.en .10,T~sor=ría del Tribun91 Superi01' ele-
Ju:,.ti:-i·:l ·:lel Estado d~ r:Jb::;$~.'?_.~1<:tuaJr;";eílt:=ubicado érl la Avenida'·Gre9cric'
J. >~nd-s1 Maoofla 5i¡~1'nv«r{;.'I:d 'd~:lóCoiÓni~ ,.;105fo de Serra de esto Ciu.j·Jd.
:t..'·.:w¡,jc Irl€I~()S'5Id~~p'::.~,':~i.-enb;de-,I,;j,,~.ontidad que sirve de basé' pa¡':l-:-I
i,:;,¡·,'r)t~.sirl cuyo re.Q!~!.t.\t~"il~~:,;~¡·óp~drt.,¡:tí':;J:~5

·:IJ~[TO. C-:,rJ:(J k.·.·p¡-;;'-b;~,?'.:=-I rILHT,~'r?1 1411del Códiao de Comercio -9rl
i':I':'!' or.vncíese p.::~,f.-:&'5, -~·c:e5·.(I~rltfo'··ci;.· nuevoe díos, en 'él p&ri0dic0 c,ficial,

':L~í C0iT10 erl uno d-e-'k·,.s.·{JiÓr(.$?:i;1á rnoyorcscutocíón que se ecíiten en esto
'~IU.j,.:J.j, c,rder,·::w.dos,..:;~::¿i:.&,jtr)~·f.?dkios para elle y los avisos poro C¡U~ seon
flj,),:I·):>¿n los IL'gore~.'n)Q$~c·~r.¡<;!n'í·jos:de e~ta localidad. en convococton el.;.
:: «.1"::-1'=:> e licitodoré}.·: ,',:,,-:-,:"," .. .: ::.',

En el 6r.t~r.,jid,:, qv~ :$'.J..I-)rili,ero da .)DS anuncios habrá ds pvblicorse Sol
r.·lirYloS¡ dkl d-ef (_":ik.l~J..:~~,I':l±'¿J~~::"el.iercsr~"e·1 noveno, pudiendo -ef-?ch,I':Jl"5.e '?I
_?:;IIJrI·:lo de euos ¿.r, c-'~'·,]ki"ri-=ltiempo. yo que SL'poblicoción ::le oíro tormo
1..:.,·jly.:..Íliolo ('·portllnid<JCl de los terceros exnoños o juicio qu-e pudieran
irll'::-leSGISe en 1::1cldqIA,:;¡·..:i·:.n pr'.:'porcion/,)I del bi~i1. para ent.¿.rorse de 1-:1
:hliqen..:-i':) y.::ie ql,!€, ·.¡::,''";'die¡ro,¡-t 1:.·rep,ararsS' odecIJodon)-e:-rlf~ r.,or':1 Su

TI':I"~~;I:;;':' S", l'Oshc;.~·e,b:~.':;:i6IGép(J1'\€; mí corno a p~;ji~~,o licilcd:r<ó;
·!'_'é 1-:1s'..lb(J~.i'J ¿fl prim'?rd:wlfnoneda~ ter.oró veriñcativo en 091te·.::irlic, .:17 ¿,:.f,,=,
1'.t:Q(].j.y en fr:lls-s ciiCVrJST::,:¡·¡;:.;k:L, ;se s¿·I~t':JI·.Jrl los DIEZ HOR).S. 8'i rUi'tTO [\El Dí.~.
'EIHTEe-E.'-,'?OSTOca !)-:)S ;,jl1f:EC~: •

N·::mFíQIJESEPE~S'::M",lJV;a~IE y CÚMftASE_
. 'í L,:) H;·::·'iEYÓ. ~.1AllPA y,FIi:Iv!A t..l,' CItl.DACAN,c, UCEIKIAt,A MAf:í.:, t'El
.~;",f,,\\EH V;.LENCIA fÉKEZ, Jt!EZA C!,u'.r.TeCIVIL O.E PRIMERA INSTAIKIA DEL
~T:li,~~f.['!C,ImoJlIDICI.~.L DE CHITf.O, !AtASCO, MÉXICO. ANTE LA SE..:r:a;,f.:IA
"'r+C:I.;.l UCEI-ICIA.D~ !/,;.r.i.':" ólJó,<,NA ceuz fERI~ .. CON Ql'IEl-I LEG"lI,\1:HT";
.;..:::1'.Ü., QUE CEF:T1r-ICi-. ',' DA·FE_ ...

, F..••R:; SI,I F'%lICAC101< EI'~ EL PER/ODICO OFICIA r' Et~ UNO DE L':)S C-i.',FIC'~' ['E'

I '." "·C'F.:CIF:CULACI0N OUE SE E[·ITEN EN ·EST.~ ':::IUC'",[· POf. TRES VECE' DEIJTR0 úE

iIl'EVE Dí.~.S, E,FI[,O'E¿'FPESEHTE EDICTO A ios VE/I'H1~IETE DíAS DEL MES C'E _"_'111')DE



58 PERiÓDICO OFICIAL 14 DE AGOSTO DE 2013

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

No.907

AL PUBLICO EN GENERAL:
QUE EN EL EXPEDIENTE 714{2012. RELATfVO ,AL PROCEOIMtENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DE

INFORMACiÓN AD-I>ERPETUAM.. PROMOVIDO POR JESUS MANUEL GARCIA GONZALEZ, EL ONCe DE JUNIO OEL

AÑO DOS MIL DOCE, SE DiCTO UN AUTO QUE LA LETRA DiCE:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA. DEl SEXTO DISTRITO JUDICIAL OE CARDENAS, TABASCO. MEXICO

ONce DE JUNIO DEL AÑO DOS Mil DOCE

VISTO: El escrito (te cuenta. se acuerda:

PRIMERO:- se tiene poi' presentado al ciudadano JESUS MANUEL GARCIA. GONZAL.EZ. parte promt>\lenle

en el ~nte juicio. con su eecntc de cuenta, desahOgando en tiempo y forma. segun el computo secrereoet que antecede.

la vista dada mediaOltl el punto segundo del eute de fecha siete de mayo del presente a"o. exhibiendo Constancia Original

de r¡)(iicaci6n expedida a nombre de JESUS MANUEL GARCIA. GONZALEZ. por la Delegada municipal de la Rancheria

Paso y Playa de este Municipio de Cárdenas. Tabas.co: copia con seno original de la constana. numero 694 de teCha

quince de agosto del at\o dos mU ocho; copia simple fotostáhca del plano del predio ubiclldO en 18 carretera Cardenas

Huimanguitlo del Municipio de Cardenas. Tabflco. propiedad de' JESUS MA.NUEl GARCIA GONZAlEZ: Carta de

Radicación expedida a nombte de JESUS MANUEL GARCIA GONZAlEZ por JOSE' JIMENEZ RAMOS. Delegado

Municipal de la Ra!\Cheria los Naranjos Primera Sectiona de HulmanguiUo. Tabasco: original del rnemorandum numero

0401230 de fecha ocho de junio det afio dos mil cuatro. expedida po!' el LC. ROBERTO Rr.rERA AlOUISIRES subdirector

oet Catastro Municipal del H AY\lntamiento Constitucional de Cárdenas. Tabasco: Copia al Carb6n con seDo original del

formato único de Manlfestacion eXpedidO a nomb,e de GARCIA GONZALEZ JESUS MANUEL y cinco copias que

acampa"a para traslado; mismo que se le lieM por exhibido para los efectos )eqales procedentes a que haya lugar

SEGUNDO.- Téngase por presentado al ciudadano JESUS MANUEL GARCIA OONZALEZ •. poi' sus propios

derechos, con su escrito de cuenta y anexos. consist&nte. en: 1).· Original de un certificado negativo de inscripción

expedido a nombre de JESUS MANUEL GARCIA GONZALEZ. por el IicenCÍado JUAN MARQUEZ LENA, Registrador

Publico de la PropiedlKl y del Comercio de esta Ciudad: 2)." Plano Original del Predio ubicado en la carretera Cárdenas-

HuimanguiMo. Rancherl. Paso y Playa Ije esta ciudad de ':árds;;as de 'reeesee. proptedad~ • .lESUS MANUEL GARC~l"

GONZALEZ: 3).- Copia simple tctcstátlca de la constancsa numero 035. suscnte por JESUS MANUEL VELAZQUEZ

CORDOVA, de fecha veintinueve de febrero el afio dos mil doce; 4) .• Original de la Constancia numero 112 de fecha sete

de mayo del año dos mil nueve. firmada por el Ingeniero ROBER ELlU LOPE! RAMOS, Subdirector de Catastro Municipal;

5).- dos conslancia de radicación expedidas a nombre de JESUS MANUEL GARCIA GONZALEZ, de fecha trece de

diciembre del al\O dos mil cinco y frece de noviembre del afio dos mil seis. 6),· Constanda Original de radicación expedida a

nombre de JESUS MANUEL GARCIA GONZALEZ. por la Delegada Municipal de la Rancheria Paso y Playa de este

Municipio de Cardenas. Tabasco: 7)." Copia con sello original de la conslancia numero 694 de fecha quince de agosTo del

al\o dos mil ocho: 8),· Copia simple fotostálíe.a del plano del predio ubK:ado en la carretere Cárdenas Huimanguillo del

Municipio de Cárdenas. Tabasco. propiedad de JESUS MANUEL GARCIA GONZALEZ: 9)." Carta de Radicación expedida

a nombre de JESUS MANUEL GARCIA GONZALEZ por JOSE JIMENEZ RAMOS. Delegado Municipal de la Rancheria tes

Naranjos Primera Secciona de Huimanguillo. Tabasco: 10).- Original del memorandum numero 0401230 de fecha ocho de

junio del eñe dos mU cuatro. expedida por ell.C. ROBERTO RIVERA AlQUISIRES subdirector del Catastro MunIcipal del

H Ayuntamiento Constilucional de céroenee. Tabasco; 11).- Copia al Carbón con sello original del formato únco de

Manifestación expedido a nombre de GARCIA GONZALEZ JESUS MANUEL y cinco copias que acompaña para traslado

que acompaña. con los que promueve JUCIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCiAS OE INFORMACION AD.

PERPETUAM. respecto al bien inmueble. ubicado en la carretera Cárdenas - Huimanguillo. de la Ranchería Paso y Play,.

ce este Municipio de Carden as. Tabasco. el cual consta de une superficie de 985,75 metros cuadrados. bajo las siguientes

rnedido!> y cohndancias: al Noreste: 37.00 metros con carretera Carden as, HuimangUlllo; al Sureste: 30.00 metros con JUAN

DE LA ROSA ZENTELLA. al NOROESTE: 2930 melros con ASUNCION GARCIA: y al SUROESTE: 30.00 metros con

"'SUNCION GARCIA

TERCERO." Ce conformidad con los artículos 836. 8n, 889. 890. 900. 901. 902. 936. 938. 939. 940. 941.

94~. 1318. 1320. y cernas reteuvos del Código Civil, en relación con los numerales 16. 28 fracción 111."57 Fracción VI. 710.

711.712.713.714 Y demas aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en el Estado. se admite la

solicitud en la vta y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente. regístrese en el libro de gobierno bajo el

numero que Ié corresponda. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad

CU~RTO.~ Hagesele saber 121$ pretensiones del promovente de cuenta. al AgenTe de!

Ministerio Publico adscrito a este Juzgado. al Registrador Púbtico de la Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad de c e r oe n e e . Tabasco. al Subdirector del c ete suc tAunlcipal de H. c aro ene s , Tabasco;

así como 8 los c ouno ame s de dicho predio: JUAN DE L.'\. ROSA ZENTELLA y ASUNCION

GARCIA, oveoes tienen sus domicilios, los tres primeros ilmpl;,;,T\enle conOC~05 en esta Ciudad de H Cárdenas

Tabasco; y los colindantes JUAN DE LA ROSA ZENTEllA Y ASUNCION GARCIA. tie ne n su co mtcu¡c

en la Rasncheria Paso y Playa de C~rdenas. 'r a o as c c . en la int elic e n cia Que la F'e d a t a rla Judicial

oeb er e oonüc ar a los citados c ouoc e nt e s por separado! en su o crrucu.c paraQuedentJooel18muno~

cinco dias h:ibiles contados a partir oet dia siguiente al en que sean legalm.nl. noli(¡:.a,jos del oreserae pré'\lilldo

manhsten lo que a sus derechos convengan. de igual manera. se les hace saber al Registrador y los COlirKlanl1?5que

deberán sel\a~ domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oir y recibir toda dase de citas y notiflcicione-s, caso contrario

las seeeeceerees notificaciones le surtit":in efectos por lista fijada en los tabkw'os de este H, Juzgado. de conformida<l con el

articulo 136 del Código de ProcedimientO! Civies en vigor

QUINTO." De conformidad con lo estat:MeOdo en el articulo 1318 Parrafo Segundo del Código Cilfil. en

relación con el numeral 139 fracdón III del Código Procesal Civil ambos vigenle en el Estado. pubhquese el presente

crovetoc en el Periódico Oficial del Estado y en uno de jos periódicos de los de mayor circulación estalal, lales como

sugerencia "Avance" "Tabasco Hoy" "Presente" o '"'Novedades de Tabasco". o "Tabasco al Dia· a eteccón del

promoll&nte, por tres veces de tres. en tr" dias, y fi;ense avisos en los lugares pceuccs más concurridos de costwnbre de

esta Ciudad. como son: El mercado publtco, central camionera, Direcd6n de Seguridad Publica. Dele9aci6n de Tránsito.

Agepte del Min~erio Publiccl. Receptor:a de Rentas. Registro PUb!i-:"1)de 12~ad Y ~91 CQI'I"If!l"cY.l de esta Ciudad, y H

Ayuntamienlo Constitucional yen el lugar donde se localiza ~I bien motivo de este proceso: haciéndos~ saber al publico en

general que si alguna persona tiene interés en el prllSente procedimiento. conoerezca ante este Juzgado a necencs valer

oeree dellélmíno de quince días hábiles contados a partir del sig uente de la unma publicación que se rula. eeosenoo la

Actuaria adSCfila a este Juzgado de Paz. hacer constancia sobre los aVISOsfijados

SexTO.- Girese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ay\lnfamiento Constitucional de e-sta Ciudad.

para que dentro det término de tre.'sdias habiles contadO$ a partir del dia siguiente al en que reciba este cüoe. en térrmoos

del numeral 123 fracción 1tIdel Código de Procedirntentos Civi~s en vtgor. informe a este Juzgado. si el Pfedio ubicado en

la carretera Cárdenas - Huimanguillo de la Ranchería Paso y Playa de este Munícipío de Cárdenas. Tabuco, el cual

consta de una superflcit' de 965,75 metros cuadrados. bajo las siguientes medidas y colindancJas: al Noreste: 37.00 metros

con carretera cercenas, Huimanguillo: al Sureste: 30,00 metros con JUAN DE LA ROSA ZENTELLA, al NOROESTE: 29,30

metros con ASUNCION GARCIA; y al SUROESTE: 30.00 metros con ASUNCION GARCIA. objeto deo!presente Juicio

pertenece o no al fundo legal.

SEPTIMO.-En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reserva para ser

tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno

OCTAVO.- Téngase a la cromovente señalando como domicilio para oir y recibir tOda clase de citas y

notificaciOnes a su nombre el despacho Jurídico ubicado en la esquinas ee las calles Reyes Hernandez y Adolfc L6pez

Mateos. numero 519 anos. CoIoni. Pueblo Nuevo de esta cKJda<l. iutOliza,odo para recibirlas. asi como reciba y presente

c::cumentcs. "".'::'1 '1 terne 3p~ntes a los licf'rY.';:;cJo:;s Ll'~S F-f:U?r:: LJI,NF.STQSA Mt..LD0"iA,OO. WtLBI/IIE~ ORLANDO

ACUÑA SANCHEZ y ANGELA SANCHEZ DE LOS SANTOS. designando como abogado patrono al segundo de los

menc-oneooe. deSignación que se le tiene por hecha en virtud que dicho letrado cum~ con los requisitos qUe estable los

numerales 84 y 85 del Código Procesal C,~jl vigente en el estado.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO GENARO GOMEZ GOMEZ, JUEZ

DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICiAl

LICENCIADA MARIA ANGElA PEREZ PEREZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACtúA. QUE CERTIF1CA y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A LOS ONCE~t;;& ME'S.'DEJUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

l;''''o-';,~''~'Ñt A M E N T E

(!'l. r;,." RETAR lA JUDICIAL

~\ ''<7¡~!' í')1
'bC[)~~roÁ ANGELA PEREZ PEREL
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No. 909 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

<:'J-:- -r, -0:1¿. l,:·-:::.Ji--::fi( "I.líTI~¡·~· 1~.3 2,::·)5, r ~j.},:¡ ::,¡ )UI':"- -:·.·j;i13fk,
:-'¡,-:-i- :-::,oda. prc-rnovldo ¡:-.)( h Jj.:¿I¡".I.;.d:;, Locr-des p.e.2:= '/¡..ial .?>p0,j~rad::;,?¿.rl~r:,1
t -,) f:,I-7i¡:·:<~ \ ·:':·br.:-n¡:;.::; l ?..::t·".; .j.;; ,?t·:hrdnistr:,,:kn .:l~ 1.'1 socte.fad m,::.-·.::;,r.~il
l':-I',.>,',)ij)21.:!21 Uni-6n dé- Cr·&dit-o,Ja TZit-as.co, S.A. d-e: ~:i., ant¿5 Uas-:r •. :1-:

'.-3;11:·:.de !¡;, !r..:Jlfs~:d:;1¿ ~ Id ':::vn$tr~.J..::dó-n de Tabasco. $...1. da C. \/ •. ¿,f.

i.er-, el-,,; lt.Jis AJ¿..')n~'J M:;:rin fri-_.;:..~.;j: "lla~ña Cru.:: Ro·jrígu"Sz B31tasarr E-¿.n¿
~;, A:~s ';:-:)..jIi";·]U~:: HZJldói.-.a(k, " Ulia rev-es de Ro.,j¡"iguez; -::1',/.:;-ir,n~~iscl¿ junio

-:-11- ~ l",-til r:r'~,:-:- 7-:: .jj,:J:c- '_'í) l.:r.:.v--:-ít, que ...:,)pj~do).3 I.~ l-etra esr.r.tlece-- - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIJvlERA INSTANCIA DEL PfUHEP
DISTRITO JUDICIAL DEL EST"<DO. VILL;\,HERJvIOS,4, CENTRO
TABASCO, JvIEXICO. VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS -m, TRECE '

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
. Primero. S," tiene por recibida 'a relación de .esos que

~"'de el departamento de conste naciones y pago.", .. CO el que
adjunta el rectbo de egresos n folio 555404 rrusn I que Se
agreCla a los presentes autos ar que surta su' efecto leqales"
(fU'" Raya lugar. J . '

. Segundo. Por otr pade, se tieue ,1 Iicen ·<ldo Héctoi
Jesus DagClug Rangel, milndat'~iO judicial e la part actora, con
<u ~scnto ele ct_.lentd, y {/ll cqar .0 01 requ rU11iento _ le solicita se
I~ l.afJa al p2r1tO en ~.ébelclla desiqnad por part clemancL:,(I."
".Igasde u," no ha h.gar en rrtud d. lo' acorde o en, el ¡:,unte,
:--egl!nclt) ~el .auto ele.r~latro d~ junto ( dos Inll., tr, Ct7:¡ oSI CCdl\O. ::..1
::~C1:ltO~"';U$r:~-It¡)el treyhta de n~'f'Yo de élos n1J1tr?ce' por el illqeni~l·':-
J0se Antonio dt7, Ftle~Jte ~lláre~\ tv!á;l'1tlle qu~ ohr.a ~n Jut::'~.·.¿l c.")hrc.
ele 105 honorario-s de dicho 1)'eAt"0 y el recibo !Cle 'Ogr••"o,; p.:,r;:>
justificar sus g~';.t-:)~e,n ~IJ-rnoc en.t~ respecnvo. .1

. Te-rcero •. F'qr ultimo ~~..t.l~ne al mand<lt;al·io judl':i.31 el,. t:-.
p21r"f:e2Idor;:t con litro ele ~~~J.s'·"é$Cqr.9S,ele cuent3/y sc>licit21 :.:;,;::::-:·cl·'~ll~,
r~ch..:¡'! ~1(\I.-~Pi:lf¿V' rerIlJ~,/ .. _,.~::,!irtJ,~r.L.I-.'51t'e. de autos .se ;:ldvié'l~~f.:(jq •....:
~I pellt" de"12n~d9-- p ',: ,::'<l_.c~or<' ,,.,gf-nlero F?de,nco A.
~_alz21d21 Pl:"'I,:)~':"1 L-€n~t ,af .~, le 3V~'1rllOf I~ asumo Cülú'-:'
valor comercial ,,1 bleh:}...... ',,-,,~. c,:,ntidad el", ·-1ú2,500.uu
(":~13~rOCle~lto';dos, 11111 q~·I.t.l1~1'.t~~:~so<.: 00/ ~OO InoneJ3 nacio,,:,I) ..
•. el 'ngel1lero Jo,:e AntonI«.~je);;l.ué,)fe Suarez, perito '·n rebeldia
dél demandado le i\"'hilt{óGi·I~Cj-·'-'cantid;"\c1 de $455,200.00
(cuatrocientcs cincuenta y ''1:;m:-6· mil doscientos pesos 00/100
moneda 1"1<,C' 01);', 1) y toda vez que el rnandatario judicial d",¡
~J'?_C~lt~nté en ';!I escrito de trece de lil2!r:o d~ dos. rnil tr-::-c7
':.~ol_ICI_tose tl)fn~r~l el) Cl!e.lit3 pctl';:1 el remate t".1 vator mas alt0 -:JIl'~
retleJ~n Il)~:; i.N~h;IOSP:f111t:ldos por los peritos; en consecuenct«. _.'~
aprueba te! al/¿,Iuo emitido por el perito en rebeldía de la r··',r':"
~Iel)l;jncldd~'r, 'l~J que le otorqa _mavores beneficios a -Ia V:I¡"i:.::
1:1~_I)VH1dad;:t .'/ pGr haberlo sqlIClt2l.:k~" ~.ll nl.?tl)d~t0rio juclici'::ll ,,,1,;,:
ejecutante, l.·or k) que I,::¡referida cal ••:t'Jacl cornercial conclt.I;·:I::, 1-'(.-.
el perito en n~b·7.I(lIct del dernandaclo, será laque se tonh~ ((:11"".'.
1)21se rV"I-;:'1 .12:1 1'\:~:Íll.;,te en primera almoneda.
_ .' En corr::e:cuencia; corno lo solir.ita t":1 ocursanre, Ü-·t-,
1l,¡I1•...I.:lIltl--;¡"i:,_, c'h los artículos 1410, 1--l11, 1412 del Cucliqc"'i .-1-'.:
~onv:;r-cic ,::n /iqor, se 0rel~tl':; sacar d pública subasta í.t~r,~

1:¡;>f¡.IMERA .~.U~()NEDA \- ai mejor postor,' el s;guic"ntc ló;,,',
_.::l inrnueb!e : -

, ,1). D,-P:oIt;,II\,"nto nump-ro 19, ",diti¡:i,} -'I.Y estacionarnlent-. d,'
13 l~lllld.-::,d H,)blt~1clon,)1 '/Ivlencla Ve1tK::'I1 ProClresi'/~ ""11.1Iti ,~::0"
T;'il..~bl.t·1 2t).PI~d~ \,) ;:,itll;I~~d(!¡:; Vill~,herr.l()·~", Tr.iI5a~_-:cof cor.st::ll·¡':'7. d'~
I.ttl2t., ·;upelil~:te '.:1:7: ,t..l.~J (:.~~~;ent;:1y un 11H.:::1:.1"0:; 'nOVél.t::-, 'y- 1:1''':'::.
C~IH.1lJl~.tl"'),..~), k'\allz2Idos .~Ientro (I¿; 1~1~;l"'l~dk!0S y colind;1Ilci: c.
·~ItJ..t~I~llr~:-~;.•.•.L fJl)P.TE: ~3.¡:·.: Inetn)s CO!'.'/;:1,,:t') ~1re.avenl'7.· ....;I.SI..!f{
'J_ / ¡, l'I·~.I:r, ('.-'-!') ln~trc::, 3.0~:: Illetr()'""; C',"q'r V;:¡ClQ '::'r~" v,,:,,:,-dr=:
vestíbulo; ,.eL E",TE: 6.90 Il"letr<¡~; '~01l V.,4rí-:, ':\1't:'.:i \/'''Y':I>7': 2..L '..."1E.':;TE:
7.35 Ine~-5'::' (~n c1~I~a~t:m}~llt02~; ~CCl.iÓI,lde ~~·:.t;~·:~l)n.:mlientn
numero _.1), Cl..i\''2 (E~4} \()-!9) .;1I"e-:i t·:· (;;:¡ I dE-' 1.> I'l·¡--;'~r(>·;
cuadrad·-·< '..~.eencuentra ,-;'\111par0(1obaio 2~·crittJr.-1 Ill.II.'I:·¡,) 1--;1"':
\'OIUn1en . ><\'1, de f€cllé1 c1;.~, c1~ ~-\bl'il de' mil nove·:i':-I'li':"-, 11'-"""-1;i'.1-\.~
uno, se encuentra inscrito en el Reqistro Púl)lico d..,'Ir¡ ~'i·-::pied;;u \'

del comercio de villaherrnosa, Ti'lL·,asco, el di." 11'1-" , '.1",,,1)1;1(1" mil
novecrentos noventa y.uno

i
bajo el nurne rü ~:192 (1.,-.1Iibro .:¡eoeral

de entradas a folios del. 1 .680 <'\111683 del libro de dl.lproCildos,
volumen 115; quedando ;>¡f8ctado por dicho contrato d folio 173
del libro mayor volumen .19 de Condominios; ínserito c·n folio R",al
·232:Hl.. numero de predio 232411, a nombre do,: Luis Alfonso
Mann Pnego, :JI cual el ingeniero José Antonio de la Fuente Suárez,
I?p.rrto en rebeldía del demandado le asiqnó I;c¡ cantidad de
<-455

6
200.00 (cuatrocientos cincuentá y cinco 'mil doscientos pesos

OO(~ O moneda nacional), que servira de base para el remate y
ser a postura legal la que cubra las dos terceras Volites, del monto
del valor comercial antes Citado acorde al numeral 479 del Código
Fedér.'\1 ele Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente '" la
I tlc.t'2na mercantil.

CU<\l1:o. Se hace saber a los licitadores Que deseen intervenir
",11 I:~ presente subasta, qu", deberán depositar prev'¡arn~nte en el
h=l":'rtall1ento de Consiqnaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
F.a1'J""~rt:~" ub:cad? en el local .que ocupan dichos juzgados,
situado •..n la avemcia Greqorio Mendez sm numero de Ia colonia
!~tastil de Serra. de esta - ciudad, cuando menos una ·cantidad
c'qlllvi\l"'nt~ al diez por. ciento de la cantidad que sirve de base
!."'l·}r;:1t'1 r~ln;:tte.
.~....,",:i".,,'::;m9 se hace saber que las posturas se formularán por
~"dl:_,;, o;o ••:pre-"ando, el mismo postor o su representante con poder
Jl)~·ldIC~.¡~cUlgt;>hencio. con [os. requisitos que preve. los nume.r<lles
·k.1, 4.)~, ..h;.....Y 484 del Cocl1go Federal de Procedllnlento'S CIViles
aphe<¡ci,) supletóriarnente a la materia mercantil en el entendido
~IUt:.I,,,~.. posturas y pujas, deberán de presentarsé por escrito hasta
,.•Ilte,·, el ~h.~ y hora Que se señale para la audiencia de remate.

. Qumto. Como en este asunto se rematará un. bien inmueble
anunciese la ,presente subasta por tres veces dent."o clel termino
(le IH,,,,ve (.has en el riódlco fici I e1el stad en un 1 rióelico
(1'" (Ir("IJla<~on al111 I e esta en l' a t. era rva ruanc ose ac ernas
.')$ ~w..,,'" en os ugares ee costum ore ee uoar v en los tableros
ele'.~!VI~0Sde este Juzgado,' (1", conformidad COI) ro .ék;puesto por los
..H:t'~ul:'~,}~11 eler Códiqo (le Cornercio, en y~laclon con el -dlverso
;1,4- e1..,1..•.~'.)•.ltgo. fecler~l, dE! Procedm11entos OVll0:5 en .vIgor, aplicado
.,.qpld •." 1'.<llIente al Códiqo de Comercio. Entemhenclose que el
'": 1"1111" r.;, de, .lo,,:anunci05.~eberán de publicarse, el primero de ellos,
ti ! ·11" ''0'1,11i\ del plazo citado y el tercero al noveno ella pudiendo
el .. ':',':Iundo de ellos publícarse en cualquier tiemtÍo. En la
1I,("It'i'''~)':.I''' de q~e.no deberán mediar menos de cinco ellas entre la
pul.·Il·.adL'" del ultimo edicto y' la almoneda. Expldallse el edicto y
"lO:lnplilr. C,(oITeSpondlente, convocando postores en la inteligencia
de qUE (11"'10 remate se llevara a cabo en este Juzqaei(, iI las r",-
Cil;~G·;}i':.;rlj:~,\~.Ur~it-od~1 -ct' v ·otj ue I ( a ~"'0- po. e "';:
t'·e<:e. .
--rmTIFIQUI;SE PERSONALMENTE y CÚJvlPLASE.

Lo .I,roveyo, manda y. firma la licenciada Maltha Patricia Cruz
Olar" Hlez,:, segundo clvil de primera instancia del distrito iudicial
c!d<:",ntl:o, . p.?r. y 1,1I1tela secretaria judicial licenciada 1'1i!rtha
Fatlldil l,(ln,o,:L Tiouet. oue autortza v da f,".

P:.r mc.r,d.:-,t-:- Ju..:lici¿..1 \ I:·~r~ ~,lJr-ubli·:3d::'r, -211el, perióc.i.:o oñ::ietl d~1 ~3tód.) y
~.• r, IJr,C ,r~~rió.jic(.'d~ c.ir'.::ul;;,,~~i¿'r,an"1)1i3 07 esta ~r,~idad f- f ~·ativa, publíqlJ.:'S'2 l.YJr
.'r-¡,,-;s,~~~~~tro deJ termino- de nueve dáa:: $02 .;> _ 'Ide. ''''( presente F,jj·;t·.,. 2t 105

dl-C:':-=, di~s:clft1!Jlk\ de ,jC,5 n,il tr..:::-:e, n 1'::1 ciIJd2t( _,~\ iIIaher:,¡·)sa, capital d!:1¿~tado'
{l-:, . !,~b~'sco", :. ~\ ///.----- ':

! \ .-
L;?JS'

Uc.
.~I .J
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No. 879 CONTRATO DE FUSiÓN

CONTRATO DE FUSiÓN DE SOCIEDADES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SOCIEDAD
MERC!'NTIL DENOMINADA MAYA MOTRIZ. SA. DE C.V .. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR El
iNGENIERO MANUEL MARTi¡..¡ GAi..CAN~C G0Ti='RREZ EN .A.DcLANTE ['MAYA t'l'10TRlZ" y/e

"FUSIONANTE" y POR OTRA PARTE, LAS SOCIEDADES MERCANTILES AUTOMOTORES DE YUCATAN,
S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO MANUEL MARTIN CALCÁNEO
GUTIÉRREZ EN ADELANTE "AUTOMOTORES DE YUCATAN" y LA SOCIEDAD AUTOMOTORES DE
QUINTANA ROO, S.A. DE c.v., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO MANUEL MARTIN
CALCANEO GUTIÉRREZ EN ADELANTE "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO", YIO EN SU CONJUNTO
"LAS FUSIONADAS" MISMO QUE CELEBRAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

L· Declara "MAYA MOTRIZ" por conducto de su representante:

a) Ser una soctedad mercantil de nacionalidad mexicana, legalmente constituida medianle escritura pública
número 2,257 de fecha 9 de Septiembre de 1975, pasada ante la fe del Lic. Payambé L6pez Falconi,
Notario Público número Trece de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; inscrita el dia 17 de Octubre de
1975, bajo el número 14 a fojas 172 a 160 del Tomo Sexto Sección Cuarta, en eJ Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la ciudad de ChetumaJ, Quintana Roo.

b) Ser una Sociedad Anónima de Capital Variable mediante el cambio de régimen ¡uridico de la sociedad,
contenida en la escritura pública número 1,260 de fecha 11 de Agosto de 1984, pasada ante ta le del Lic.
Gonzalo Oyosa Zapata, Notario Público. número Quince de la ciudad da Villahermosa, Tabasco; inscrtla el
dia 24 de Q:!ubre da 1985, bajo el número 74 a foja 94 del Tomo IX Sección IV, en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Caocún, Quintana Roo.

c) Medlanle escritura pública número 39,104 de facha 15 de lebrero de 2013, se realizó cambio de
denominación soctal de la empresa 'AUTOMOTORES DE CANCUN, SA DE C.v: para Quedar como
'MAYA MOTRIZ, SA DE C.v.', pasada ante la fe de la Licenciado Adela Ramos tópez. Nolario Público
sustituto de la Niotarta Publica número Veinlisiele del Estado de Tabasco, de la cual es titular el Licenciado
Adiln Auguslo López Hemández ; e insenla el dla 26 dal mes de Marzo del año 2013, bajo el folio
mercantil alectrónico número 1668'2, en el Instituto Registral del Estado de Tabasco

d) Que hasta el momento en Que surta efectos la fusión objeto oel presente contrato tiene su domicilio fiscal
ubicado fiscal ubicado en Manzana 5. tote 1 Súper manzana 310, Boulevard Luis Donaldo Coloslo,
Municipio Benik> Juárez, Código Postat 77560 de la ciudad de Cancón, Quintana Roo, México, con
Registro Federal de Contribuyentes ACA8309Q1ML5

e) Que, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Contrato, nusmas Que no le han Sido
modificadas o revocadas en forma alguna, según lo acredita con la escritura pública número 24,553 de
fecha 16 de noviembre de 2006, inscrita en fecha 07 de diciembre de 2006 en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de la ciudad de Cancún, Quintana Roo.

Que de conformidad con los acuerdos adoptados en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de
la Sociedad, celebrada el dla 29 de junio del 2013, entre ellos, el relativo a la fusión con
"AUTOMOTORES DE YUCATAN" y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" como sociedades
FUSIONADAS y Que se extin9uen y su designación como Delegado Especial para la celebración del
presente contrato, es su intención celebrar el mismo conforme a los términos estipulados en este
instrumento.

11.,Declara "AUTOMOTORES DE YUCATAN" por conducto de su representante:

a) Ser una soctedad mercantil de nacionalidad mexicana, legalmenle conslltuida mediante escriíura pública
número 15,833 de fecha 03 de julio de 1995, pasada anle la fe del Licenciado Payambé L6pez Falconl,
Notario Público Número Trece de la jurtsdicción de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; e insetÍta el dla 30
de julio de 2004, bajo el folio mercantil electrónico número 41268 en el Regislro Público de la Propiedad y

del Comercio de la ciudad de Mértda, Yucatán.

b) Que hasla el momento en Que surta efectos la fusión ob¡eto del presente contrato líene su domicilio liscal
ubicado en calle siete. numero 411, colonia, Fraccionamiento Altabrtsa, C.P. 97134. Mértda, Yucatán, con
clave en el Registro Federal de Conlrtbuyentes AYU950703PK2.

e] Que, cuenta con las facultades suficienles para celebrar el presente contralo, mismas que no le han sido
modificadas o revocadas en forma alguna, según lo acredita con la escritura pública número 24,753 de
fecha 16 de diciembre de 2006.

d) De conformidad con los acuerdos adoptados en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la
Sociedad, celebrada el dia 29 de junio del 2013, enlre ellos, el relalivo a la fusión con "MAYA MOTRIZ"

como sociedad FUSIONANTE y "AUTOMOTORES DE YUCATAN" como sociedad FUSIONADA y su
designación como Delegado Especial para la celebración del presente contrato, es su intención celebrar el
mismo conforme a los términos estipulados en este instrumenla

111-Deciara "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" por conducto de su representante:

a¡ Ser una sociedad mercantil de nacionalidad mexicana, legalmente conslituida mediante escrt!ura
públice número 1,398 de fecha 25 de Junio de 1974, pasada ante la fe del Lic. Payambé L6paz Faiconi,
Notarle Publico número Trece de la ci~mosa, Tabasco: inscrtta el dia 26 de Julio de 1974.

bajo el número 6 a fOJas del 51 al 59 del Tomo Cuarto de la Sección Cuarta, en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Cneturnal, Ountana Roo

b) Ser una Sociedad Anónima oe Capital Variable mediante e, cambio de régimen juridrco de :3 scoecac.
conlenida en la escritura pública número 1,258 de fecha 11 de Agosto de 1984, pasada ante la fe del Lic
Gonzalo Oyosa Zapata, Notarlo Público número Quince de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; inscrita el
dla 02 de julio de 1985, bajo el número 71 a fojas del 250 al 253 del Tomo 19' Sección 4', en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo.

e) Que hasta el momento en que surta efectos la tusión objeto del presenle contrato líe"" su domicilio
fiscal ubicado en Avenida Alvaro Obregón Poniente número 455, Colonia Gentro, Municlpio Olhon P.
Blanco, Código Postal 76000, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, México, con Registro Federal de

Contrtbuyentes AQR831216FPO

d} Que, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente contrato, mismas que no le han
sido modiftcadas o revocadas en forma alguna, según lo acredila con la escrttura públice número 24,751

de facha 16 de diciembre de 2006.

e) De conformidad con los acuerdos adoptados en Asamblea General EXlraordinaria de Accionistas de la
Sociedad, celebrada el dla 29 de junio del 2013, enlre ellos, el relativo a la fusión con "MAYA MOTRIZ"
como soctedad FUSIONANTE y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" como sociedad FUSIONADA Y
su designación como Delegado Espacial para la celebracKin del presente contrato, es su intención

celebrar el mismo conforme a los términos estipulados en este instrumento

4.- Declaran las partes Que'

a) Se reconocen la personalidad con Que cada una de ellas comparece a la celebración del presente

acto; y

b) Están de acuerdo en sujetarto al tenor de las siguiente,;:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Las partes han ceiebrado Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas median le las
cuales se aprobó la celebración del presente contrato de Fusión y por consecuencia, la fusión de soctedades
por absorción con fecha 29 de junio de 2013, Quedando formalizada en definitiva entre, "MAYA MOTRIZ"
como la sociedad FUSIONANTE y que subsisle, con las sociedades denominadas, "AUTOMOTORES DE
YUCATAN", y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO", como sociedades FUSIONADAS y Que se extinguen.
y por lo tanto la prtmer asume todo~asivos Que acluaJmente corresponden alas soctedades
fusionadas. .

SEGUNDA .• Los Balances Generales y demás Estados FinanCieros de las soctedades Que sef'lirán como base

para la fusión decretada soo los de fecha 29 de junio de 2013.

TERCERA,' La fusión por acuerdo Y de conformidad con lo eslablecido en el articulo doscientos vaintlcinco de
la Ley General de Sociedades Mercantiles, tendrá efeclos a partir del momento de su Inscripción en el Registro
Público de Comercio, independienlemente de la fecha de publicación de los acuerdos y balances respectivos

Una vez que se lleve a. cabo la inscrtpci6n a Que se refiere el párrafo anterior, también se publicarán en el
Periódico del domicilio de las sociedades, por una sola vez, los últimos balances de "MAYA MOTRIZ',
"AUTOMOTORES DE YUCATAN" Y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" Y para el caso de las ú"imas

dos soctedades, el sistema establecido para la extinción de sus pasivos.

Las sociedades FUSIONADAS se exlinguen por causa de la Fusión de soctedades, por lo que para tales
efectos deberá canceiame su inscripción en el Registro Púbjco de la Propiedad y del Comercio del domicilio de

cada sociedad.

CUART A .• "MAY A MOTRIZ", resullará causahabiente a titulo universal de "AUTOMOTORES DE YUCAT AN"
Y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" (Que desaparecen) en los términos de estos acuerdos, sus activos,
pasivos, capital y lodos sus derechos y obligaciones Quedan Incorporados al patrimonio de la prtmara. sin
reserva ni limitaci6n alguna y sin necesidad de cualquter acto jurídico complementario, quedando consofidados
en la FUSIONANTE independientemente de la ejecución de cualquier acto posterior derivado de la misma Que

sea conveniente o necesario.

QUINTA .• Por lo mismo todos los acnvos, bienes y derechos de las sociedades fusionadas, se transmitirán y
pasarán a ser propiedad de "MAYA MOTRIZ", con lodo cuanto de hecho o por derecho le pudiere
corresponder inciuyendo los derechos determinados o indelermlnados, principales o accesorios, de los que las
sociedades FUSiONADAS pudieren o resultaren ser titulares en este momento o en el futuro, por motivos

anteriores o posteriores al momento de surtir efectos la fusión acordada, legitimando a "MAYA MOTRIZ". para
exigir el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraldas por terceras personas a favor de

"AUTOMOTORES DE YUCATAN" y/o" AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO".

Igualmente se entenderán referidas a la FUSIONANTE todas las Inscripciones y anotaciones marginales

realizadas en relación con las FUSIONADAS en los RegIStros Públicos tanto de Ja Propiedad como del
Comercio en materia de bienes, derechos, contratos, convenios y actos jurídicos efectuados por las

FUSIONADAS

ASimismo, se legitima a "MAYA MOTRIZ". para continuar con las acciones administrativas, judiciales y vras

intentadas en luicio por "AUTOMOTORES DE YUCATAN" y/o "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO".
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La sociedad "MAYA MOTRIZ" en los términos de lo dJspuesIo po< el artlaJlo 14-8 Fracción I del Código FJSCaI

de la Federación presentará las declaraciones de Impuestos provisionales, anuales, complemenlarias e
mlorrnativas y tos avisos que exjjan las disposiciones fiscales por cuerna de las sociedades "AUTOMOTORES

DE YUCATAN" ylo "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO",

SEXTA.- "MAYA MOTRIZ", loma a su cargo lodos los derechos y obllgadones, responsabilidades y créditos

de cualquier naturaleza o clase, principales o accesorios Que mtegren los pasivos de las fusionadas,
"AUTOMOTORES DE YUCATAN" y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO", incluyendo sus pasivos
~o.1!ingen!es; cerivados de procesos ¡"dK;iaies Todos los p2~>ns y ebil-;¡8cjones serán cumplidos
2lJiltualmente por "MAYA MOTRIZ)', en Sl:S 'echas de vencrniento, corno si hubieran sido contraídas por las
fUSIOnadas.

ASimismo, se Iegrtima a "MAYA MOTRIZ", para continuar con las excepciones intentadas en juicio por
"AUTOMOTORES DE YUCA TAN" ylo "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" y además a dar contestacíón

a las demandas interpuestas en contra de "AUTOMOTORES DE YUCATAN" y "AUTOMOTORES DE
QUINTANA ROO", asi como para intervenir en todos aquellos juicios o vias que por cualquier motivo tenga
inlerés, quedando en consecuencia como titular de todos los derechos y obligaciones Que corresponden a las
FUSIONADAS, pudiendo de modo enuncanvo mas no limitativo, cobrar acreencias de cualquier naturaleza y
hacer valer arrendamientos, transacciones, convenios, contratos, coouatos de distribución, crédilos, etcétera

Las SOCiedades FUSIONADAS transmiten a la SOCIedad FUSIONANTE el derecho a la obtención de la
cevolución sobre cualquier saldo a favor de Impuestos, incluso el que pueda llegar a ser delenninado con
posterioridad al momenlo en que surta efectos la fusión, ya sea en declaraciones normales, o complementarias
respecto del ejercicio de fusión o de cualquier otro anterior.

Las sociedades FUSIONADAS se obligan a transmitir de forma inmeidiata los saldos en cuenlas de cheques o
inversIDnes a la sociedad FUSiONANTE y acanceJar las mismas una vez realizado kJ anlerior, para tales
efectos las sociedades FUSIONADAS facullan a la sociedad FUSIONANTE para que, en su caso, lramite
dichas transferencias ante las instituciones bancarias o de cualquier otra naturaleza ante quien se lleven.

las deudas que eXIStan entre la FUSIONANTE y las FUSIONADAS, con esta fecha quedan extingUidas por
confusión.

SEPTlMA.- En Virtud de las cilras que relleJan tos balances generales de clausura de las sociedades
FUSIONADAS en este acto aportan a la sociedad FUSlONANTE lo siguiente:

AUTOMOTORES DE YUCATÁN, SAo DE CV

De capital social nominal histórico $ 75,250,842.00
De activo $ 277,057,968.00 ._____--------
De pasivo $ 145,938,729.00 »:

AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO, S.A. DE CV

Qe capilal social nominal hislónco
De activo $ 1D7,S94,202.oo
De pasivo $ 51,216,S21.oo

12,247,46700

OCTAVA.· Las sociedades FUSIONADAS hacen enllega material y jurídica a la sociedad FUSfONANTE de la
admimstración de las sociedades y de los documentos, sistemas, archivos, informaCión, libros de contabilidad,
hbros corporativos, y demás registros que sean necesarios para la debida admir.rstración de las mismas,
recibiendo de enlera conformidad la sociedad FUSIONANTE,

NOVENA.- En virtud de las cifras que arrojan los estados financieros que suven de base para la lusión, y por 1,
aportación que hacen las socíedades FUSIONADAS, al capllal SOCial propio de "MAYA MOTRIZ·, consistenle
en la cantidad tf9$.42,017,780.00 (Cuarenta y Dos Mitlones Dlecisiele Mi Setecientos Ochenta Pesos 001100
Moneda·'NacilnaQ se le suma la cantidad transmitida po< las FUSIONADAS es decir en la cantidad de
$12,247,457.00 (Coée Millones OoscienIosCuarentaySiete Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos 001100
Moneda ,Nacional) y $75,250,842.00 (Setenla y Cinco Millones Doscientos Cincuenta Mi Pesos 001100
Moneda'NacionaQ, correspondiente al capital social de "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" Y
"AUTOMOTORES DE YUCATÁN" respecnvamente. el cual será amparada con la emisión de 12,247,467
[doce millones doscientos cuarenla y siete mil cuallocientos sesenta y siete) acciones ordinarias con valor
nominal de $1.00 (Un Peso 001100 Moneda Nacional) cada una y 75,250,842 (setenta y cinco millones
dosclenlot cincuenta mil ochocientos cuarenla y dos) acciones ordmenas coo valor nominal de $1.00 (Un Peso
00/100 Moneda Nacional) cada una a favor de los accionistas de dichas sociedades en los po<centajes l'
cantidades que son tenedores cada uno de etlos. El capilal social en lo sucesivo de la sociedad FUSIONANTE
queda en la cantidad de $129,516,089 (Ciento V";ntinueve Miflones QuinlBfltos Dieciséis Mil Ochenla y Nueve
Peoos 001100 Moneda Nacional), representado por 129,516,089 (ciento veintinueve millones quinientos
dieciséis mil ochenta y nueve) acciones ordinarias, nominativas con valor nominal de $100 (Un Peso 001100
Moneda Nacional), cada una de ellas, distribuido de la siguiente maneJa, el capital fijo estará representado po<
36,699,996 (treinIa y.-miIlones seiscientos novenla y nuew mil noYecienIos noventa y seis) acciones con
valor total de $36.699,996.00 (Treinta y seis Millones seiscientos Noventa y Nuew Mi Novecientos Noventa y
SéIs PesOs 001100 Moneda Nacional) que pertenecerá a la Serie "A", y el capital vatíal>le estará represenIado
po< la serie "8". La serie 8 estará formada po< 92,816,093 (noventa y dos millones octxx:ientos dieciséis mil
novenla y bes) acciones con valor total de $92,816,093.00 (Novenla y Dos Millones Ochocientos Dieciséis Mil
Novenla Y Tles PeSOs 001100 Moneda Nacional) La dislribución del capital social será la siguiente:

Acc)onilta Acciones VIllOl ValorTotII
C.pital C.pit.1 Variablt Nominal

FlloSorle A 50MB
__ in CaIcáoec>Guliénel 2,4" 1.291,259 SI.I)O S 1,293,670.110

¡ Grupo Aülosur. S.A. de C.V 36.697jllb.. 91,524,834 Sl.IlO S 126,222.419.00 JL_ Total ~99,996 92,818,~~ _~l~29,51~~

DECtMA_ P"nllOtr •••• de la fvsíón, 1es :BCCiones que representan el cap¡tal sOCl8l de la sociedad FUSIONANTE,

serán can/eadas, emJtiéndos&símullán_ nuevas accmnes<epresenlaJívas del nuevo capítahooial d<rla

FUSIONANTE. Los nuevos titulos accionarios serán canjeados po< los Utulos <rllelÍOR!s, en la proport:ión que

representen del aclual capital. Las acoones conespo<idlentes a las FUSIONADAS, quedan exlinguidas y sin
ningún 'Valor por ministerio de ley.

DECIMA PRIMERA," Los estatutos sociales de "MAYA MOTRIZ', no sufren cambIO o modificación alguna por
lo que conservan todlo su vigor y fuerza legal. El Consejo de Administracion, Administrador Unico,
Funcionarios, Comisarios y Apoderados de las sociedades FUSIONADAS, cesarán en sus funciones y se

extinguen sus facultades a partir de la fecha en que surta efectos la Fusión ants terceros con efeclo de
remoción y revocación de facultades, po: )0 Q:J€ a! consolidarse las sociedades .:::JS~ONADAS srl la sociedad
FUSIONANTE, se regirán, en lo sucesivo, por los órganos de administración y de vigilancia y por Jos Estatutos
Sociales de la sociedad FUS/ONANTE. Para tales efectos se ratífca el nomoramienío del Consejo de
Adminisllación, Fundonanos, Corrsseno y Apoderados de la sociedad FUSIONANTE con todos sus poderes y
facultades ya otorgados por lo que continuarán en el desempeño de sus cargos conferidas al consumarse la
Fusión

DÉCIMA SEGUNDA.~ Las partes se obligan y compromelen a formalizar ante Fedatario Público e inscribir en
el Regisllo Público de la Propiedad y det Comercio de los domicilios sociales lanlo de ta FUSIONANTE como
de las FUSIONADAS el presente contrato de fusión

DECIMA TERCERA,- Los 9astos y derechos notariales que se causen en razón y con molívo de la
formalización del presente contralo y por lo de su Inscripción en el Registro Público de Comercio, serán pot
cuenla de la sociedad FUSIONANTE,

DÉCIMA CUARTA,- Las partes señalen como sus domicilios para los efectos de este contrato, Jos siguientes:

"MAYA MOTRIZ": El ubicado en Manzana S, Lole 1 Súper manzana 310, Bouievanf Luis DonaJdo Coloslo,
Municipio BenilD Juátez, Código Postal 77560 de la ciudad de Cancún, Quintana Roo.

"AUTOMOTORES DE YUCA TAN": El ubicado en ubicado en caDe siete, número 411, colonia,
Fracdonamiento Altabrisa, C.P, 97134, Ménda, Yucatán.

"AUTOMOTORES:' DE QUINTANA ROO": El ubicado en avenida Á1varo Obregón Poniente número 455,
Colonia Cenlro.MlJoicipío'Othon P. Blanco, Código PostaI76OpO, de la ciudad de Chetumal, QUintana Roo.

DÉCIMkOUlNrA¡;'oPilrliJa intetp18tacíán: eI,cumpJimientoey,ejBCUCión del presente contrato. las partes se

someten expresamente a las disposiciones contenidas en la Ley General de Sociedades Mercanliles y a las
demás leyes aplicables, asl como a la jurisdicción de los I1ibunaJes competentes en caneen, Quintana Roo,
renunciando expresamente, en esle aclo, a cualquier otro fuero que pudiera cortesponderíes por razón de su
domicilio, presente o luturo o por cualquier otra causa.

Enteradas las partes del alcance y contenido del presente instrumento, lo firman por triplicado en la ciudad de
Canciln, Quintana Roo a los .einlinueve dles del mes de junio del ano dos mil trece, ante dos testigos que
suscriben al cace.

"SOCIEDAD FUSIONANTE"

s=~~
"TESTIGO·
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No.- 876

ANEXO "1" DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDiNARIA DE ACCIONiSTAS DE LA SOCIEDAD t\JTOMOTCRES Dé
QUINTANA ROO, S.A. DE C.V. DE FECHA DE CELEBRACiÓN 29 DE JUNIO DE 2013

ACTIVO PASIVO

CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

DlSFONlBLE 7,329,147 DOCUMENTOSPOR PAGAR O
INVERSIONES 1,000 CUENTAS PORPAGAR 33,532,751

DOCUMENTOSFOR COBRAR 403,400 ACREEOORESDIVERSOS 7,950,865

CUENTASPORCOBRAR CLIENTES 1,954,512 CUENTAS PORPAGAR FILLA.LES 7,689,195
CUENTASPORCOBRAR F1LLA.LES ·135,403 OTRAS CTAS X PAGAR DIVERSAS 623,577

CUENTASPORCOBRAR A NISSAN 7,593 IMPTOS.,CUOTASy APORTPOR PAGAR 1,388,209

CXC DIVERSAS 3,555,950 OTROS IMPTOSCLIOTASy APORTX PAGAR 25,856
INVENT. l.JNIOO.OES NUEVAS 31,300,388 PROVISIONES O
OTROS INVENTARIOS 182,560

INVENTREFACCSy ACCS DIVERSOS 2,447,679 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 51,210,452
M'UESTOS ANTICIPAOOS 30,034,852

l VA ACREDITABLE 2,229,137 PASIVO FIJO
IVA PENDIENTEDEACREDlTAR 1,254,222 DOCY CTAS X PAG L PLAZO O
GASTOS ANTlCIPAOOS DIVERSOS 29,786

TOTAL PASIVO FIJO O
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 80,594,822

PASIVO DIFERIDO

ACTIVO FIJO L V A DIFERIOO 263

VARIOS PASIVOS DIFffilOOS 5,806

INMUEBLES 14,253,766

MUEBLES 4,274,686 TOTAL PASIVO DIFERIDO 6,069
OTRAS INVERSIONES 241,998

ACT DEMUEBLES 2,070,014 SUMA DEL PASIVO 51,216,521
ACT OTRAS INVERSIONES 11,877,126

CAPITAL
TOTAL ACTIVO FIJO 32,717,590

CAPITAL CONTABLE
COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO CAFHAL SOCLA.L 12,247,467

DEPACUM DE INMJEBLES 2,494,409 OTRAS CUENTAS DECAPITAL
DEPACUM DEMUEBLES 2,459,185 RESERVA LEGAL 30,284

ACT DEPACUM DE MUEBLES 1,896,555 RESULTADODEEJERCICIOSANTERIORES 43,479,563

ACTUALIZACION DELCARTAL CONTABLE 33,086,518

TOTAL DEPRECIACION y ACT -6,850,149 EXCESOO (INSUF.)ENLA ACT.DEL CAP. -38,469,826

TOTAL CAPITAL CONTABLE 50,374,007
ACTIVO DIFERIDO

INVERSIONESAMORTIZABLES 640,391 vnLlDA O O PERDIDA 6.003,675

AMORTOTRAS INVERSIONES 317,268

IMFUESTOSA FAVOR 808,815
SUMA DEL CAPITAL 56,377,681

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 1,131,938

SUMA DEL ACTIVO 107,594,202 SUMA DEL PASIVO + CAPITAL 107,594,202

SR. MAN ~~ASTILLO

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN



14 DE AGOSTO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 63

No.- 877

ANEXO "1" DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS EN LA SOCIEDAD
AUTOMOTORES DE YUCATÁN, S.A. DE C.V. DE FECHA DE CELEBRACiÓN 29 DE JUNIO DE 2013

ACTIVO PASIVO

CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

DlSRlNIBLE 1,444,441 DOCUMENTOSRlR PAGAR O
INIfERSIONES 1,000 CUENTASRlR PAGAR 85,321,567
DOCUMENTOSRlR COBRAR 1,469,614 ACREEDORESDNERSOS .41,536,103
CUENTASX COBRAR CTES MtI TRIZ 11,849,830 CUENTASPORPAGAR ALIALES 422,141
CUENTASX COBRAR CTESSUCURSAL 3,773,434 OTRAS CTAS X PAGAR DNERSAS 3,913,905
CUENTAS PORCOBRAR FILIALES 380,917 IMPTOS.,CUOTASy A RlRT RlR PAGAR 14,523,304
CUENTAS PORCOBRAR A NISSAN 436,568 OTROS IIvPTOS.CUOTASy ARlRTX PAGAR 221,352

CXCDNERSAS 61,284,299 ffiOVlSlONES O
IflNENT. UNIDADESNUEVAS 97,000,127

OTROS INVENTARIOS 1,759,364 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 145,938,371
INIfENT RB"ACCS y ACCS DNERSOS 10,741,161

IIi1FI.JESTOSANllClPADOS 6,695,025 PASIVO FIJO
NA ACREDlTABLE 15,390,484
NA PENDl8IrTEDEACREDITAR 1,485,981 DOCY CTAS X PAG L PLAZO O
NA REFORFIS2005 2.713,869

GASTOSANTlCIPADOS DNERSOS 171,613 TOTAL PASIVO FIJO O

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 216,597,727 PASIVO DIFERIDO

ACTIVO FIJO VARIOS PASNOS DIFERIDOS 358

INMUEBLES 19,190,594 TOTAL PASIVO DIFERIDO 358
MUEBLES 13,259,666

OTRAS INVERSIONES 9,253,806 SUMA DEL PASIVO 145,938,729
ACT DE INMJEBLES 1,446,682
ACT DE MUEBLES 417,254

ACTOTRAS INVERSIONES 15,731,657

CAPITAL
TOTAL ACTIVO FIJO 59,299,659

CAPITAL CONTABLE
COMPlEMENTARi'\S DEACTNü
DEPDEINMUEBLES 7,081,964 CAATAL SOCIAL 75,250,842
DEPDEMUEBLES 6,255,149
ACT DEPDE INMUEBLES 139,268 OTRAS CUENTASDECAATA L
ACT DEPDEMUEBLES 97,990 RESULTADO DEEJERCICIOSANTERIORES 24,700,397

ACTUALIZACION DEl. CAATAL CONTABLE 2,132,536

TOTAL DEPRECIACION y ACT 13,574,369 EXCESOO (INSUF)EN LA ACTDEl. CAP. O

ACTIVO DIFERIDO TOTAL CAPITAL CONTABLE 102,083,776

IflNERSIONESAM)RTlZABLES 3,316,841
AM)RT OTRAS INIfERSIONES 1,200,995 lJnLIOAD O PERDIDA 29,035,463

ACTNO INTANGIBLE 11,814,536
M'UESTOS A FAVOR 804,570

SUMA DEL CAPITAL 131,119,239
TOTAL ACTIVO DIFERIDO 14,734,952

SUMA DEL ACTNO 277,057,968 SUMA DEL PASIVO + CAPffAL 277,057,968

279,459,957 277,057,968

ADMINISTRADOR ÚNICO
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No, 878

ANEXO "1" DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS FN LA SOCIEDAD MAYA MOTRIZ, S,A, DE C.V, DE
CELEBRACiÓN a DÍA 29 DE JUNIO DE 2013

ACTIVO

CIRCULANTE

DISPONIBLE
INV ERSIONES
DXCMO.TRIZ
DXC PI.A Y A DEL CA RMEN
DXCBONAfl.'PAK
CLIENTES MO.TRIZ
CLIENTES PI.A Y A DEL CA RWEN
CLIENTES BONAMPAK
CUENTAS POR COBRAR FILIALES

CUENTAS POR COBRARA NISSAN
CXC DIVERSAS
INV ENT, DE UNlQ<\ DES NUEVAS

INV REF, A ce y DIV MO.TRIZ
INV REF, A CC y DIV PI.A Y A
INV REF, ACCY DIV BONAMPAK
INV REF, «ce y DIV COZUMEL

OTROS INVENTARlOS MO.TRIZ
OTROS INVENTARIOS PLAYA
OTROS INVENTARIOS BONAMPAK

OTROS INVENTARIOS COZU/v1EL
IMPUESTOS AN11CIPADOS
I.V A. ACREDITABLE
IV A A3IIDIENTE DE ACREDITA R
GASTOS ANTICIPADOS DNERSOS

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

ACTIVO FIJO

INMUEBLES
MUEBLES

OTRAS INVERSIONES

ACT DE INMUEBLES

ACT DE MUEBLES

ACTOTRAS INVERSIONES

TOTAL ACTIVO FIJO

COMPLEMENTARlAS DEACTII/O
DE? DE INMUEBLES
DE? DE MUEBLES
ACT DE? DE INMUEBLES
ACT DE? DE MUEBLES

TOTAL DEPRECIACION y ACT

ACTIVO DIFERIDO

INVERSIONES A MOR11ZABLES
AMORT OTRAS INV ERSIONES
M'UESTOS A FA VOl'

TOTAL ACTIVO DIFERIDO

SUMA DEL A CTNO

5,739,965
55,401,000
12,334,302

1,433,756
20

10,815,907
2,855,963
2,531.501

-1,040,861

302,686
1,559,584

105,736,282

3,881,023
1,780,656
2,020,987

274,225

1,191,053
278,980
399,589

-13,784
75,813,901

9,894,724
9,887,718

208,163

303,287,340

53,068,836
17,054,182

776,129

18,672,170

2,892,774

11,877,126

104,341,217

18,417,901
9,107,545

10,830,225
1,837,869

40,193,539

5,424,284
1,412,360
9,008,247

13,020,171

380,455,189

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE

DOCUMENTOS POR PAGAR
CUENTAS POR PAGAR
ACREEDORES 011/ERSOS
CUENTAS POR PAGAR FILIALES
OTRAS CTAS X PAGAR DIVERSAS
IMPTOS ,CUOTAS Y A PORT. POR PAGAR
OTROS IMPTOSCUOTAS Y APORT.X PAGAR

TOTAL PASIVO CIRCULANTE

PASIVO FIJO

DOC Y CTAS X PAG L Pl.AZO

TOTAL PASIVO FIJO

PASIVO DIFERIDO

VARIOS PASIVOS DIFERIDOS
IMPUESTOS OFERlDOS
IMPUESTOS OFERlDOS EJ, 2001

TOTAL PASIVO DIFERIDO

SUMA DEL PASNO

CAPITAL

CAPITAL CONTABLE

CAPITAL SOCIAL

OTRAS CUENTAS DE CAPITAL

RESERVA LEGAL
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES
ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE
EXCESO O (INSUF)EN LA ACT,DEL CAP

TOTAL CAPITAL CONTABLE

UTILIQ<\D O PERDICI'\

SUMA DEL CAPfTAL

SUMA DEL PASNO + CAPTTAL

SR. MANUEL CALCÁNEO CASTILLO

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN

1,699,992
102,075,256
63,634,936

1,000,378
51,349,205

7,748,085
1,098.480

228,606,332

4,250,020

4,250,020

-39,766
-3,246,838
4,122,544

835,940

233,692,292

42,017,780

30,479
80,741,842
45.717,632

.42,916,654

125,591,080

21,171,818

146,762,897

380,455,189
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No- 887 iNFORMACION DE DOMINIO

AL PÚEUCO EN CnrER.i.L.

QUE EN El EX?EDiEíIJTE·NUMERO 194/2013 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL ~JO CONTENCIOSO DE
DiUGENCIAS DE ¡¡,j;=ORfulACION DE DOMINIO
PROM9VIDO POR MARUT LUCIANO MAY, EVELSAIN
RODRIGUEZ LU~!AHO y SciSSTIAN RODRíGUEZ
LUC!AilJO, CQ\\J F~C;;A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS
i\;HL TRECE, SE / DICTO UN AUTO DE INlCIO- QUE
COPL~DO A U. LFRA DlCE: - - _ • . .~ _

I /
I /IA U 1 O O E 1 ¡\J 1elO

[CROCEDI;V+:J'J10 JUD1CKAL ~lo\\m:í\JClOS0DiE

tN¡=OR¡V¡ACI~N lE DOfV¡KNW

.!JIl3ZGAIDO /DIE J.AZ !DIE!!. SIE ilJN[)O DiTS1J"Rrro JI!J[)l!CIAl
¡:R~5\'I:lE!1lA, CIE)\IU~, VMUSC r A SJ[H!E O-lEMAYO DIE DOS MIL
1fiFL..L.. _ \ /

vrrs u os. La cuenta sécretanal se provee:
.. f.'R1[MIEIRO.- ~a~ Chta Secretarial que antecede y con
rundamento en los rtlculos 3 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

~ ..udiciatdel Estad.o.' 4f" 4S8 Sé3, '.04 Y demás rclatívos aplkables de'
,~·S:Sl~:iJgode proced/m'e~tos CI iles en vigor, se provee:
Ji~(~".\~SIEGilJb\1/DO.-\ Con el escrito de cuenta se tiene a los
. anos ~1<\RLrr LUpAf'iio MAY, EVELZAIN RODRIGUEZ LUCIANO y

~, . AN RODRIGUEZJ[UCIANO, exhibiendo certificado de predio
;:~~ o/do por el. Instituto registral del estado, m<:lnifestando que por
~'gfE'st/ones administrativas de dicha dependencia les fue expedido

hasta esta fecha dicha documental; por lo tanto no obstante que dan
cumplimiento en forma extemporánea a la prevención de fecha seis de
diciembr~ de dos mil doce; se les tiene subsanando su demanda, por to
que provease lo que en derecho corresponda.

TER.CERO. Con el escrito de cuenta y el de fecha cuatro de
diciembre de dos mil trece, se tiene a los ciudadanos MARUT
LUCIANO fvIAY, EVELZAIN RODRIGUEZ LUCIANO y SEBAST1AN
RODRIGUEZ LUCIANO, promoviendo en la VIA DE PROCEDIfvlIENTO
JUDICIAL NO Cm·ITENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la ranchería Jalapita;
mun,?p/o de Centla, Tabasco, con una superficie de 03-56-68( tres
hectáreas. Cincuenta y 52is áreas, sesenta y ocho centiáreas con los
siguientes linderos V colindancias: al norte en 114.60 ciento catorce
metros sesenta centímetros con propiedad de Adalberto Rodríguez H.;
al sur: 136.00 (Ciento treinta y seis metros, con zona Federal del Rió
Gonzalez; al este:267.00 (doscientos sesenta y siete metros con
propiedad de Jose 5. Galmiche Rodríguez y al Oeste 261.60 (doscientos
sesen,ta y un metros sesenta centímetros con Ejido definitivo
Ferrnin Zapata Ylo Camino Vecinal.

CVAlRirO.- Con fundamento en los Artículos 1295 1304
1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia'con lo~
numerales 18,24, 55, 69 Y 70 fracción I, 119, 124, 755 Y demás
relatívos del Codigo de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el
estado; se .da e,ntrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, formese el expediente respectivo, regístrese en el Libro
de Gobierno que se lleva en este Ji.zqado bajo el número 194/2013
dese aviso de su inicio al H, Tribu,nal Superior de Justicia del Estado, y
al e Agente del fv¡lnlsterlo Publico adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

. QliJli'l70.- Se ordena la publicadón de este auto a través de
edictos que se p,ublicaran por tres veces consecutivas de tres en tres
oras en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de fvlayor

Circulación, que se edite en la ciudad de Vlllaherrnosa, Tabasco; ·así
como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos
en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello
un termino de TREINTA DIAS, contados á partir del día siguiente de la
fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

SiEXTO. Notifíquese al Director del Instituto registra' del Estado
de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovida
t-'IARUT LUCIANO t-'IAY, EVEL'ZA1NRODRlGUEZ LUCIANO y SEBAST1AN
RODRlGUEZ LUCIANO, a fin de que en un término de TRES DÍAS
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o intereses
convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar
domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán
sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el
promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral .del Estado, se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y
124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a. diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia. .

. SIEIPTIIMO. Con fundamento' en loserticulos 241. Y·.264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento
Oficio al Presidente Municipal con domicilio en esta Ciudad a la
Comisión Nacional del Agua y al Registro Agrario Nacional, r con
atención a jefe de terrenos nacionales con domicilios en la dudad de
Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que en el termino de DIEZ
DlAS HABILES contados a partir de su recepción, informen a este
Juzgado si: ~I predio rústico ubicado en la' ranchería Jalapita;
municipio de Centla, Tabasco, con una superficie de 03-56-68( tres
hectáreas, cincuenta y seis áreas, sesenta y ocho centiáreas, con los
siguientes linderos y colindancias: al norte en 114.60 ciento catorce
metros sesenta centímetros con propiedad de Adalberto Rodríguez H.;
al sur: 136.00 (ciento treinta y seis metros, con zona Federal del Rió
González; al este:267.00 (doscientos sesenta y siete metros con
propiedad de Jase S. Galmiche Rodríguez y al Oeste 261.60 (doscientos
sesenta y un metros sesenta centímetros con Ejido definitivo Fermín
Zapata y/o Camino Vecinal, _forma parte o no del fundo legal del
Municipio; si afecta cuerpos de agua propiedad de la nación; y si
afecta terrenos propiedad del Ejido.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio
ordenado. /

OCTAVO. En cuanto a! testimonio que ofr..ete· el promovente,
este se reserva para ser proveido en el moment rocesal oportuno.

NOVIENO.- se#jqUiere a los pr aventes para que en el
término de tres días hábi contados a p ir de la notificación de este
proveído,. proporcionen éJldomicilio de 'e;. colindantes del predio objeto
de las dllige~Clas, ape?ib1d.OS que dracer caso omiso, esta autoridad
se abstendra ,de dar c rnpürníento a s puntos cuarto, quinto y sexto
de este proveido.
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DIEO¡¡';¡O.- ; Finalmente e tiene como domicilio de los
promoventes el señal do en el pu to segundo ejel proveído de seis de
diciembre de dos mil oce.

NOn¡¡:ÍQlJlEs¡::PlEiRS NAiU'v;lIENTIE y CÚM~USE.
Así LO PR~VE'1'Ó, 1AND,'" y FlRrv1A LJ\ LlCEf,iCILC;'

MARGARITA CONCEPi\=ION ES,PINOSA ARJV1ENGOL, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDld:IAL, fOR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS OUDADANA LICHNCIADA VERONlCA HERNANDEZ FLORES,
QUE CERTIFICA Y DA p~J
Lo Que transcribo para su publicación en e'! periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivA~"de r,RES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

, l' ~ ',', 1\ \
l'A1iJ;NT~MENTE
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No.- 913 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

-,Jee ~n e; -2x::edieílte ·:iv:! numero ::]J339/20--: 3, r=!atj',jo s:
~L:;:¡C' SUCESCRIO !N:-E 3T.'::', \t1 ENTAPJ O. prcrnovidc :~-'_
-~'.-;ljST \;.i -:JRT;Z ~,L·jP.,R)·,:JC a c.er es de les extintos ~;:.~_RLA.CE:...
:--·~.r~:=i"J .~L\'.:';R.ADO ~.-',':',:<-:JLiN C?Tiz R o _\!'iT=;'~!N DR.-:jZ
:::CD~'!CLIEZ-=>Jn fECh2 on\-:2 de juli; ce des mil trece, S2 dictó ..Jr.
:?r:'-:~~CC :ue s·~; su ¡:t!nt-:;s sÉ'-;:-'t;~o. ccta-.o \..';¡C·'2no c.:2i?c,:,s dicen:

./ 5-=';:;'/\/·J .í=:nafm-er;te SE tle.le e .e den'.-'¡-"Si-:3.'.'=ts
__3-/\,':' GR7'iZi::..L \'::.,'::.L~,:], cor. r.: 25':")·,- da c seo!: hacie,'-~dc

~·e',.-c/~-c,{j ~ cf-?: 2di,:to ::~'E' .: ': 2" e -{.::~,,:.'/·:}o. :?,'~ :3zón ,:fe ':5 iB;~6"',,(:,"::S

»cict :': 29 ~,r-:::-:er::<' p.J...'f]i.:':c- - en 2.' ?sr-',)C:;' e C)fica! ::~,anC!:;, :,')
'=:.' ?2 ~~IC;'IC'O/C:.~ ':: = ":;:'.c.3.,L O~!- =STADO Ce TJ.,8.ASC:'

t cerec.cr ?';.'.::,:css·: 'os ectc; ....-.·s deCié':'~.:OS2TJub,'':car &;'? .J-S

-=3/3: '¿-C;/.':<'2 s : el J"::O ::~s-ic ,,;:'sj '3/0 ds :e,:he :;'a: 'r:

c: '::: :';: '9/ «:': __':'e:éd.~ ::9! ecoico Aj/etivo C¡vií en VIg(',- ~'&
;as./:_!-=V~ r' ...•,'::.~.',-=A..) ~:C,!\i T':(E,';',,;T~, Iv!jf·JL·-'-OS ~>=L C': "

::5 2EP'7"'= '/~'pc o::: ~\~.~'S.tU_ TP5:-:E. para iteve¡ a S.r'3CL:
'-,~'=- _~.::rers-iecs .V ;'OfY'I,-·:-s:"'?,énro-::s al.0ac98 cJ.'/ c.iecion es

->3~! fiSC2! ads:;rto quienes ceoe z-:

\;:;.~ 'E,'.JQ, EI~ '::U8:'[-,.;' ::/ ccrrícit«: ':;~ie sS:'7ala para c i: c.:c: y
=~;f':':>::;::':~'S,S le ;-:!esi2n8cic~'nde ebcqedc oetrono. ci:;'ase qUE: ;','2

c"2 f,,~' J,"'; 3C:r¡t.'::{e:s en el pi:: to octavo de! cur.etcio 0'8 ieci:e trsinfa
" .' r:'> <:; ;;a;.-=- :feí orese'~:'? silo

\/.-:.,t/rC¡I./.?se oe:son,é:/°1'6tlte y C::'.770!239

. Si c-C' (~>~C;\/'EYO; ,1'AAtJO.i:J, '( ¡=íR!'AJ.., EL JU~Z C/V'jL DE
'"]=?i-'" -> J .ií\;S~,!:,,-\,.C//j OEL NO\i!::/\iO OIST.P/TCJ JUDiCiAL D=L

~,iAC:US::;ANA -ABASeO. M~/ CO. DOCTOR C:/,
- .::{ ~ ~ c'EPE':'F,~ ,sE-::EYF? ..!'" PO ..={ y .A:'JTE

<e; =-=~J= j,_'_--::i::;¡':"i... l. i='E¡\J(-:;IADA ...iL/ ..c:\'A DE LA '...J~~,¿

_/e.-,"-- CON <):jiE/\; LEG::;Lt~,/E;':¡E ACTÚJ .. O,JE CERTJFlCA I{ DA

- =_'C

·.,/5T::5 La ::'L:2r~te S,9,-:r2?ari¿:;i S2 a::i..'erda,
='.~,:=~,,] S9 ~i'2r~;E.. pcr creser.tec: 2 AGf_JSTf¡V:::" OPT/Z

.; 2;;;3~rCJ Civ.l es Jztepe. Ta,J2SCO,' copia certificada del acta ae

._::.i iC¡-::r; número 00159 a nombre de IVlARiA DEL CARt0E¡\
- ~ 'o/ ~-=:,L,CC¡.excecl.ie por el Cric/el 01 de! Registro Civil de este

- ~~:.;..~icce rV1acuspena, Tabasco,' copia certlficada de! acta de
~,,;7!ento numero 1591 a noriore de AGUSTINA ORTíz

- _'/ARADO. expedida ccr el Cticie. 01 del Registro Civi! eje esta
. ":.c.!ac7::!e Mecusc ene. Tebesc : copia totosiettce sirnpte del acta de

:'-';:.'71/S,'7tC tn.metc 105. a nombre ce MARíA DEL C,t·,F~Jv1EN
_ "/"':',~.r:CC, expedida pcr el Oficial O; del Registro ej',.:i! de Jalapa.
.:. .,::,::.:::, CCpl8 tctostétice stripte tiet acta de nacimiento número
~2" e r crr.cre ce ANTOLÍN cetiz RODRíGUEZ expe:fida por el

C: ::le! RegistrJ Civil Ce esta ciudad de Mecusce.i«. is6asco'
::tc.sta~jca dcbioernenie certii.cede ce un:crtrato de

~~rr crerer.:e ce leche oiecisiete de ji.nc del año de mit novecientos
:~,~·-·a .,' S!Sr8 oromov.enoo JUICiO SUCESORIO

-.=::;-:-::'/v.'~¡\j:A,R;O a b/~nes ':!':: tes extintos .ViAR/A DEL CARI\4Ef\J
». >';:'.;~.~DO ,t..¡\j:~:::..../.N cnrt: e., o ANTOLi/V ORTíz
:::CC,cJGUEZ, ser/m las ecte : certificadas de defunción números

00159 Y 00108, la primera falleció el doce oejuruo de/dos mJ75fiTs,'y
5' segundo el veintiuno de noviembre del dos mil siete, ambos en la
,"'ancheria Cuauhtémoc, Macuspana, Tabasco, teniendo como su
último domicilio en fa misma ranchería

SEGUNDO Con fundamento en lo dispuesto por los
enicutos 1340. 1341, 1342. 1675. 1687 Y demás relativos del Código
Civil j 18,24 fracción VI, 23 fracción VI. 616, 617, 618. 619. 620.
521. 625. 639, 640, 641, Y demás relativos del Código de

.Prccedirnientcs Civiles, ambos vigente en el Estado, sede entrada a
la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de
aue se trote, ero consecuencia fórmese expediente, regístrese en el
iibro de gobierne baje ei número que le corresponde. dése aviso de
su inicio a la suceriondad, y hágase del conocimiento del agente del
ivlmlstario Público adscrito al juzgado, para la intervención que en
derecho le compete.

TERCERO Como lo establecen los artículos 1633 y 1634
cal Código Civil en vigor, soticiiese informes a la Dirección del
Archivo General de Notarias, con domicilio en la calle José Narciso
Rovirose, esquina con Nicolás Bravo, Colonia centro, (Instalaciones
del antiguo Registro Público de la Propiedad y del Comercio),
Villahermosa Tabasco, así como al Registrador Público de· la
Propiedad j del Comercio de esta jurisdicción, .previo pago de los
imocestos correspondientes en la Receptoria de Rentas .de esta
ciudad, como lo prevén los artículos 21. 54, 73, 74 Y 75 de la Ley de
Hacienda del Estado de Tabasco, 57 fracciones V y VI del
Regfamento de la Ley de Notariado para el Estado de Tabasco, y 24
fracción XV del Reglamento del Registro Público de la Propiedad,
informen a este juzgado sobre la existencia de testamento otorgado
por los autores de la mortual, de los extintos MARíA DEL CARMEN
AL VARADO Y ANTOLlN ORTíz R., ·,0 ANTOLlN ORTlZ
RODRíGUEZ, para que en caso de que asi sea, nos lo remitan.

Asimismo, se solicita su apoyo para consultar y realizar
dicha búsqueda en la base de datos nacional del RENA T (registro
nacional de testamentos) a fin de calificar la existencia o no de
testamento otorgado por la persona extinta, y para facilitar fa
búsqueda y evitar homonimia sobre el testador se proporciona el
nombre de los padres. de la extinta MARíA DEL CARMEN
dé.VARADO. es PORl=iRfO ALVARADO, y del extinto ANTOLJi'j
==mi. R.. o ANTOUN OP:'? C'!OCP.íGUEZ, es DOMiNGO ORTíZ
5/!.. VAN Y EUGENIA F<ODRíGUEZ LARA.

-CUA.;:;;TO En razón que /a denunciante manifiesta que ::"
ia retec.c : de concubineio que tuvieron sus extintos pr-.;genitor=,~
r:~D":-;·8?::-on enes nij:s y sotic.t: coe sean notiticeoce -en 21'~

respectivos comici'ics .. P~8i...Q C~SAR O;..RTlZ AL V4PADO ccr
aom.cu.c ¿¡'77pii217j:S'7t9 ccr ccicc rnst':óda con el rúmero 3:':.:; ':;:,
cal/e 36 de 'e coionie Lázaro Cárdenas, en e! mur-cit»: c..:-
T9rosiq¿i-8 Yebesco ;~AAF.{.íA DE LOS ANGELES OR-
AL \/A,,~ADO con comicii.o en la casa r: ercece con e/ nurne»: -:..~:

~e"~¡S;:~,¡Ga$~;~,d~~;S~;~I~i~~': C~!:~'~~ta:8t;:rt~~~~o':;~~;:;
':.¿ Cc''-:::s~ubiicas. ,=t"2ccion2!T)je:"'¡o Triuriio la :~;7sng9 1; :'7L<>2:'0 9
C:"'G~ CPT:Z ALVA ..C?AOO, coi: ocrr.ic.l.o emciiemente ccnocico en
"3 ,:23:3 JTarc9j~' cen e. nL;,:'ne¡c "732. de le' ceite »cecotco, de /2
::i:.,-:/¿ Gu¿-iafL:p-? 2..).')-'8 GF.'(EC;;:'F~,:CJ CJP-:'Z AL V~PAOO co.:
c'cm;'c·.!:·c ~'! :2 ,:a/!e i~!1Ijsi~os,ctecfsem.~r:te En ie casa marcada e-:.:-~
e' n(;,-.-'~:": líe. de ia cclorie Gav/::;las Sur E.,-:p/enada. !l"¡f(];jEL:'." ',j,

C;,RTf: ,~ "',,~aACC} en fa ceüe Prolongaci,:n de :JC,-éS ::J0b/'::::-23
.rer.:» de' ,c(2Cci,:nem/en:-:- Triunfo. Colonia /a 1~\l1ang2

~., _ 3:3 \/0:·~S, toces P?::"TS"7&:/en,'a a /3 c.--:,::iac de 'v'jf.tah3r;T:'':S:
A:'·,'T:J:'·/!A ':':·R.T:Z .::"~t:.'::: ..~',":' .J:J ce'" cor.i.cüic ar:;"I.'iz.':'772r:=

.':; 8..·, ;',] :=:55 sn ni.Jrne(') c'&i:aJ&~;',:.,;, canor1inac'o':=/ T:-a:.."';c
,_ ,.:::; .::o.l-c'lis 3-3ni't: '~C':Z¿.'a2 ce ,!-::J.I~iCi¡Jio de ,}aiE..o2 !2':,25:'':

J='S,~ /:.'~j.~E:'" C.;,c:·-:'Z .J ~ \/A,=>~~C. ::::n::"-':)(nici!:Q 2!77D/,S,~='

:''Jn:;·:;ioD er. fe cei:e Cerrede Gerceries rJL;';-;¡ar::; 26 de ie CC·,',:;;:,'E; ¿

~ajic Sil ia ciudad de Cérderes, Tabasco: y j\JARC/SO OPT::::
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~Ll/AS·AD~. con ccmtci'ic en la Reccrierie Coeuhte.;:.:
JerteJ!ec.·s";L~& a este mumcii»: de Mecusceos. Tebesco: por fe ~~.'2

'ie ccniorrnice.i con lo esieotecido por el eriicuio 644 aet Código r :
,=¡-Jce;j¡mi-?rtc:3 Civiles 2n vigor' r;ot?riqL.'eS2 2 ,los herederos ent>:
~"H¡C;Dn9cf:;5 s< sus c'c.r¡'ic:iiios entes citsc'cs /5 ""-2",,,'icac,'é,r,-,'e ~S
sucesion pare. justiiquen su parentesco o .ozc CO(: .os ':;:..;:c:r~s,-_-:~
-erencia en cualquier tiempo ;'lasta antes de ia cetecrecton r.s .:

ju;¡ta de herederos y aún en ésta; pero la intotmecion de testiqc: ;
demás pruebes que ofrezcan los colaterales y la concuoine e
conCl.i!:irario efajen recibirse precisamente antes de la celebrecio.:
3sirr.is7';.c,.pe:e que dentro del término eje tres dias héc.te s contado¿
a partir del die siquiente al en que les sea notificado esta prC:'ieido
señalen cicrnicitio ycersone para Jos electos de oir y recibir c/tes -',/
rctittcec.ones en esta cuidad, advertidos que de no neceno. !:'I,3
subsecue'ltes aun las de cerecter personal fe surtirán sus efectos
por lista fijadas en los tableros de avisos de este juzgadc e";
términos del numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles a'
vigor en el Estado.

QUINTO. Ahora. en víJtud de que el domicilio de_o
herederos mencionados se encuentran fuera de la junsátccicr.
ésre Juzgado. cqn tunciemento en el articulo 144 del Código
Procedimientos Civiles an vtcor, con los insertos necesarios, gi;-':5:'
a:S:lros exh~'1Js 2/_'.;8Z Familiar de Primera Instancia an 'urno e:
m:'mcipio ce! Centro. Tabasco, Juez Civil de Primera Instancia '';s'
(':;niCI;oic de Tenosique. Tabasco, Juez Mixto de Primera instenc.:
c~i municipio de Jalapa, Tabasco. y al Juez Civil de Prut.e :
nstanci3 en tumo del municipio de H. Cárdenas. Tabasco, pata C'~

,,'; auxilio y colaboración de la Justicia / de esta juzgado, ordenen a
cüien corresponda, notifiquen a los herederos en sus domicilios
3!1tes(eferidos, en los términos que aquí se ordenan, facultando a

··os jueces exhortados para acordar escritos o realizar tamas y
.cuantas dilígencias sean necesarias hasta lograr practicar la
diligencia indicada.'

SEXTO. Por otra parte, se tiene a la ocursante d~,.cuenta
manifestando que desconoce ei domicilio de su hermano JOSÉ
CONCEPCiÓN ORTíz ALVARADO, por lo que con fundamento en
!Ji artículo 636 en relación con el 641 del Código de Procedimientos
Civil en vigor en el Estado, notifíquese a JOSÉ CONCEPCION
ORTfz ALVARADO. la radicación de esta sucesión por medio oe un
edicto que se publicará en un diario de los de mayor circulación y en
el Periódico Oficial; además. se fijará en la puerta. del juzgpco para
iustitiaue su parentesco o lazo con los autores de la nerencie en

"clla/q~ier tiempo hastá antes iJe la celebración de la junta de
'¡erederos y aún en ésta; pere la información ce testigos y demas
pruebas que ofrezcan los colaterales y la concubine o concubina>:
cecen recibirse precisamente antes de la celebración, esirnlsr>:
v?~e aue dentro del término de tres días hábiles contadcs a par!'
'c:s! di~ siguiente al en que le sea notificado este proveido, serst«
.icmictíio y persona para los efectos de oir y recibir citas I
-otiticeciones en esta cuidad, advertido que de no hacerlo. las
tiosecuemes áún las de carácter personal le suturen sus efectos
zcr lista fijadas en los tableros de avisos de. este juz:;'sdo er:
'¿rminos del numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vi:;cr en el ~stado.

5EPT,',:'/:8. Pere :'levar a efecto te .cn:: ce hsrsderos
.ombremient» de albacea. orsvis:e por si articule> 640 ds! Código
~cjeU¡o Civil en vigor, se señelen las NUEVE /-IOeAS CO¡\i
TRE:l\JTA ,l1/NUTOS DEL OlA C!.)AT90 0= JU!.-/O o=!- A/VO DC::

secer qi.lé después de ;a he,"-El ,f~¡;3-::a/70 nab·"¿ uen.:c ce 5:Sps,'s
OerA '/0. Los áenunc.eríes señeler: cemo acrr.ci!ic cer»

oír /' recii.ir noiñceciones eún fas de cerécter persona! en re cesa
riercede con el número 81 de le ce.te 5 de mayo, de la Colonia
Inc!ependencja de esta ciudad de Maol'soana, Tebesco. autorizando
ca,-a tales efectos a' ticercieco JUAN ALONSO BENITES a
'GEOF:?GINA SOLANO ZACARíAS, pare que revisen el expediente
tomen apuntes, reciban cualqwer documento y velores relacionados
';')'1 este Juicio, nombrando como su abogado patrono al primeo de
t:: ¡Y;enCi8nac!os, al: o ra. debido que dicho orotesiovst» cuente cor,
céc.cte profesional registrada en este J Jzgada en el libro que pere
I"! efecto se lleva. de conformidad con s.' numeral 85 del Cód'go ds
Procedimientos Civiles sn vigor en el Estado. se le tiene por neciie
(::, cesiqnecicr, .

,\}otifiquese personalmente y cúmplase.
Así LO P.ROVEYÓ, MANDA y FIR;''.tl,l:..EL JUEZ CIVIL C'=

,:::J,c<'/,\IIERA iNSTANCIA DEL NOVENO D/STRITO JUOICI;'l,L DE'-
é:STADc.. MACUSPANA TABASCO MÉXICO, OOCTO~ E\
0E,C<.ECf--'OFLAVIO PEREYRA PEREYRA. POR Y ANTE L.A
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OU,¡\j
QUE AUTORIZA. CERTIFICA Y DA FE .

CC? r.ANDATO JUDlCiAL y PAR.A. SU PU8LiCACIÓN Ei'J_
.::::::,,¡c.'::!'CO OFICI,6..L DEL ES'ADO DE T-'\6ASCC. eXPIDO E.
::OR:::SEr::: EC:;CTO iON L,; C::~D."G DE MACUS¡::,",~·L"". c:ST ,,::;
o::: -;-,:',2,'::"5,:'=>:).REP88LiC;J., rvIEXICANA. A LOS S(~Tt= C'L~_s CEi_
~,lES DE p··:;03TO DEl..A.í'¡O DOS MIL TRÉCE
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No.- 911 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. FRANCISCO RODRíGUEZ AREVALOS

En el expediente número 46212010. relativo al Juicio
ESFECI,.c..LHIPOTECARIO. promovido por él Licenciado MARCO
':.rH'JN!O CONCEPCiÓN MONTIEl, 'en su carácter de
"PC'DERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE
.• '::OTLABANK INVERLA1. SOCIEDA.OANÓNIMA INSTITUCiÓN
,:,.:= BANC,.c.,MÚlTIPLE, GRUPO FJNANCIERO SCOTlABANK
i'i'JERlAT, en contra de FR.ANCISCO RODRíGUEZ AREVAlOS,
:,:,mo acreditado. en catorce de marzo de dos mil trece, se dictó un
:wto que copiados a la letra se .lee ---~--------- ._-~-----------------------

J'.JZGADO CUARTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL

OISTRiTO JUDICIAL DE CENTRO. VllLAHERMOSA, TABASCO;

Cil,TORCE DE MARZO DE DOS Mil TRECE

VISt" la razón seeretarial, sb acuerda:

ÚNICO. Con el escntorce cuenta 3.e, tiene presente al

licenciado r..1ARCOANTONIOCONCEPprÓN MONTIEL, apoderado

legal de la parte actora. y respecto a lo qlle solicita,' en el sentido de
'. . . . ,

';l,e se le tenga por perdido el.derechoai demandado para recoger

el traslado y dar contestación a la demanda. así como que se cite

pra oír Sentencia, es de decirle qué'Tesulta improcedente proveer

U"c rnenere favorable y se desectie de plano contundarnento en "el

a.tícu!o 3 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para El

C::st3doen razón de lo siguiente.

Atendiendo a que el E-¡ilplazamie~ta es unacuestión de orden

:~,')llco y que su estudio es de oficio;(dé'tJ'arevisión a los autos s·e

;c",íerte que el emplazamiento' realizado'" a FRANCISCO

F'-)DRíGUEZ ARÉVALO no sersaüzócontormea.derecho

Ello se dice, pues de las publicaciones. que realizó en el

,2eri¿dico 'DíA A DíA AVÁNCETA~ASC:O' en fechas dieciocho,

',elntiuno y veinticuatro de enero de dos.rnutrecéise desprende que

entre las dos primeras nc médiatórt' d6s días hábiles y por

corsicuiente no se dFi .cul"~¡¡~nieí.iD a lo establecido en el numeral

!39 del Código de Proceder de la matena, y es que SI bien, dicho

crecspto solo señala .quelas publicaciones deben hacerse por tres

,"cces, ',je tres entres dias, sjn precisar Josque deben mediar entre

¿,las, cierto taJl}bién e~ (¡L'e de. la simple rntelección al citado

2,e'2E-ptopuede obtenerse-que entre cada una de las publicaciones

~eben mediar dos días hábiles para que la siguiente se realice al

srcer dia hábil. pues .si .se afirmara que deben mediar tres dias

hábiles, la publicación se.reatizar¡a al cuarto cia. en contravención a

3 ,egla prevista en el referído,numeral.

De allí, que al reaiiz arse Iaprirnera publicación el dieciocho de

enero del año en. curso, la.,siguiente debió ser el veintitrés de dicho

mes y año, no.el veintiuno (como ,sa,hizo), puesto que los dos di2s

1-2i::,lesque rnernaron después de la primera fueron el veintiuno 'j

veintidós de ener8d~~qs~1 trece, tórnando en cuenta que sábado

diecinueve y d<>lT\iq9R.~,,:ej,~ :~f~eFgl} inhábiles, dejándose de

observar lo dispuesto: eqel/ef~ridO'nyrt;1eral.

Por lo anterior, validalIlente' slFsolige que se dejó a la parte

reo en estado de-i~d€l.fensióQ' tr¡;¡n.sgrediendo en su perjuicio los

principios de lega/idad)'s",gWidapj\lf,idica que a favor de todo

gobernado consaqrala C,ons~ituci9nPQlítica de los Estados Unidos

Mexicanos, má~i;I1')~:Y~?fldq,el téf'm.if:!.9-para dar contestación a la

demanda ha .transcurrido ·oonexc~o.sin que haya producido su
,,~ •... ,", .... ' ,. '. '. ". -: ,.... ." . '.. ' '.

contestación de l:lo/rl~llda., ,..,.'

ConsecuentelP~nteiY;,~Qda,~vez.lJ:¡ueel emplaza¡niento es el

acto procesal de[ri~q;~~~:pues a través del mismo se

hace, del conocimiento del ~~ ta.Jnstaureeíón-de un juicio

'seguldo eñ su Lc~tra: .•~p¡~'¿ser; eído y.cilritradecir la

pretensión del actof.¡con.hi~dpro~tl>.:~ri el artículo 11;4'{facción IV

de la Ley Adjeti~~.bj"iIYigente! ~~,,~,:~ntidad SE DECLARA NUl.O.
TODO LO ACTUAOO,kPA'RTIEtDi.!DICHOEMPLAZAMIENTO,

or :enando. rep()ne'~:eJP~~c~Mi~oi~~ntod~s sus trámites. .

Sirven de aA6Y~ªJPa!lt~;'i~¡<,;.~s.criterios cuyos rubros rezan:

-. .. EMPLAZAM{ENi.>Oí;ES'D~ORDEN PÚBUCO y
SU ES TUDIOj;S' Dg:QFICI9; Octava Época. Instancia:
SEGUNOO:·:m¡[jUÑÁi/. COLf!(:;.jADO DEL QUINTO
CIRCUIT? Fuente:;;;§tgp.an.fi(JO.'}'i~i~·: de. la
Federacion Tomo: XI,febrero19~3, Págtr1fJ.: ¿49..

"..., ,NOTIFICACIÓN,.~q~·~;E~g;'kk(·~~ik~,: ~ADA
PUBLICACIÓN DEBEN)iÉDIA# 6f:!$. DI)t¡s'HÁS1LES,
CONFORME AL ARTICUL,D 1~.FIiJfg!:;/~""I/, DEL
CÓDIGO DE PROCE,DIMIE!!TIJ$.C1'f111;:,E$"PARAEL
DiSTRITO FEDERAL.' Nove.íía'·' Época" '.,"Instancia:
PRIMERA SALA. Fuente:' Semanaájj,'';Jvdidial de la
Federación. Tomo: XXVI!.AbriliJ~2ºOf},~PágiÍ1a: 220 .."

~ _.. i:··' -.~ '.' '. - . •.

En concordancia COn!' ici' ,exp~Sf&~: se:: brCiena de nuevo

,";;y.plazar a juicio al demandado' FRANCISCO RODRiGUEZ

ARÉVALO y/o FRANCISCORbD~16Új~t';(kEVÁt.OS en térmi~s

del auto de inicio y del proVElíd<:r:def¡;dh'¡jttties"~\{bvíembre de dos
mil once "", .' ,j¡f~::<¿.:'.~>,'¡

NOTIFíOUESEPERSdNAI¡MeN:te'~PiASE.
.:.".:<::.' :-" . ':( .•;.~.:!'."':_>:\~';·;l':~::~~·'_. ",

Así lo proveyó, manda.y firf\la' l.ac.~JUdad~na licenciada

ANGÉLICA SEVERIANO HERNÁNOEZ;' j~~Ú~Cúarto Civil. de

Primera Instancia del Distritó JudiCii;¡L'de:!:&ntr¡), por y ante el

licenciado ROBERTO LARA'MONTiij(jf';g~ó' Judicial de
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AUTODE INfCtO' :;

",",JUZGADO CUARTO CI\jfLDEPRI~tERA'~INSTANCIA DEL

co'::ZIMER DISTRITO JUDIC!,LL ~E CE!\lTROTug,;SCO DOS DE

JUNIO DE DOS Mil DIEZ

Visto el contenido de la razón sééretariaf,seacuerda:

PRIMERO- Presente' él licenciád6" f,¡lARCO ANTONIO

CONCEPCiÓN MONTIEl','ensuc:arácter, de APODERADO

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANzAs DE SCOTIABANK

!NVERlAT, SOCIEDAD ANót\lfMA,)rNsllTUCIÓN DE BANCA

MÚlTIPLE, GRUPO FIN~N,,¿I~RO;,,:~~.~!}~B~N~ INVERLA T,
personalidad que acredita en~'fermiríCíS.cfe,lá'copfa certificada del

Instrumento Notarial cientovéintitrési'i,lt'doscientós''bchenta y siete,

libro tres mil doscientos ci~¿uehÚl 'Ydós,'(je 'fecha veintidós de

acosto del año dos mil úno;~asadil~flfe' Tafe del licenciado
,- :.,

RICARDO CUEVAS MIGUEL. NoiarlÓ;'núméio dóscientos diez del

Distrito F"deral,acwanF!Q9sQciad0i:i1 el protocolo de la nota""

número cmcuentaycuatróde! Distrito Federal, de la que es titular 2'
.'._ ...~.~: .•_... , .' ,. ",; •. 0"';'-': .•... , :.(, ',--

Licenciado HOMERO, DIA.zRQ.PRIGUEZ, con su, escrito Sé

demanda y doq,l!l)~ntQ~ é\~~0PS. .con los cuales promueve Juicio

ESPECIAL HIp'~TECARI9. en .contra de FRANCISCO
• ' t-: Ó" . ; •• ,;

RODRíGUEZ, AREVALOScomoac1'editado con domicilio donde.'.: .:; .... ",' . ).:~.",., ".,':-., .: . ,

puede ser emplazado a juicio.elubicaco Gn la calle Flor de Francis

del Conjunto Habitacic,nalRinconada Las Gaviotas, de la Colonié\

Gaviotas Norte. '¡fo. en la Calle flor de Francis del Conju¡-,t·)

Habitacional Rincon~daLa;Gaviotas,(je la Colonia Gaviotas de est2.

Ciudad de Villahermosa, Tab~sco; aquien reclama el pago de las

siguientes prestaciones

a) El pagqde ta c;(3r]tidad de $259,037.34 (DOSCIENTOS

CINCUENT AY, NYEY,E,fvIlLTREINJ,4, Y SIETE PESOS 84/100

IvLN.), por COf1CEJ)\p;deC~pi\a.kv.~ge,llte;que por sentencia definitiva

se solicita se venc;irnientoaniiS\Pádo",l,pía17 de Octubre del 2006 ..

Así corno.Iasdernás.prestaclones marcadas en los inCISOSb),

C). di, e), í}, g), h), il, j) Y k), del escrito inicial de demanda, mismas

que se tienen por .reproducidas corno si a la letra se insertasen.

SEGUNDO.-Con fundamento ,en los articulas 3190, 31::

3193, 3200, 3201, 3203,32,17 y. demás relativos del nuevo Cód.c;

Civil con releción.enIosnumeralea Zoa, 205, 211, 212, 213, 57 I

572, 573, 574,575.,5.7'7,:",578 Y 579. del código procesal civil amt:c

vigentes en elEstado, se d<:l,er]tr;;:¡daa la demanda en la via y forma

propuesta. Fórmeseexpediente y. reqistrese Gil el Libro de Gobierno

bajo el numero quelecorresponda.y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

TERCERq.,-.En virtyct, de que ,los documentos base' de 1"

acción reúnen los requisitos de los articulas 90. 118 Y 229 Fraccicn

11,571 Y 572 del Código Adjetivo .Civil en vigor, con las copias

simples exhibidas .oeIauernanda 'f anexos, córrase traslado c';

demandado,emplai;¿ndoIG/.paraque en el término de cinco c:ia:,

c.)nt2ste demanda: opong:3. excepc:Qf1f.?S que no serán otra qUE:

~n ezca sus respccti\,3S pr·)banzJs .y señale oornicilj·:;· .=::n __ t:

':iud8d p3ía 103 ~fectos oir y ¡c?cibir citas y not:fic:3c:·:~·n¿s.

....,.-!

;.'2.l"a (»ntestar la demanda i las suosecue:1t¿S ílctJficaciGils<;-

i:"s de carácter per sona]. le surtirán ",fectos a través de la lista qu",

se fije e.n los tableros de avisos de este Juzgado

ASimismo o"r, el momento de la diligencia de ernptazarnier.tc

¡,,;quié,'ase 31 demandado para que manifieste si acepta o no la

iespor.sabilidad de depositario: de ,aceptarla contr aer a ¡a

c:}liga'ción de depositario judicial respecte- de la finca hipotecada. de

,·.US fruios; de todos íos objetos qué con arreglo al contraiCi/

.ontcrrne al Código Civil, deban considerarse cómo inrnovilizado s y

iorrnando parte. eJe la misma tinca: de 105' cuales se formar3

J,~/eiitario para agl egarlo a los autos. siempre que lo pida el actor

En caso de no aceptarla responsabilidad de depositarios en

"': momento del emplazamiento, entr eqarándesde luego la tenencia

=;ela finca al actor

SI la diligencia de empI3zai'liente- no se entendiere

directamente con el deudor, hágase le saber que deberá dentro cie

los tres dias siquientes. manifestar SI acepta c no tarespcr.sabitidad

de depositarios, entendiéndose que nóIa acepta si no hacen esta

marurestacrón y en este caso.': el actor peora pedir que SG le

2ntregue la tenencia material de Id flncá

CUARTO.- De confcrmidad con el arábigo 572 y 574 del

Código en Cita, se ordena anotar la demandaen el Registro Público

ele 13 Propiedad '! del Comercio de esta Ciudad, por le- que

requierase al actor para que exhiba¿ópias fotostáticas dé dicha

demanda por duplicado y documentos anexes. para que previo

cotejo con sus otiqinales se celiíílquéri,.y"se·leh;,.iga entrega de 13

misma para su debida inscripción debie'r,do' hacer las gestiones SI'!

el Registro precitado.

OUINTO- En cuanta a 'las "pruebas que ofrece el ?,:tOI,

c\íS!3Se que las rnisrnas se" reservanpara

i3'!~' se abra el ruicic a desshogo depruebas, de conformidad CCi',

si nurner aí 244 del Código dé Procedírr'lenfos Civiles en Vigor

SEXTO- Téngase,al actc. señalando corno domicilio par a

ic'::; efectos de 'Jií y recibir toda clase de Citas, notificaciones Y

documentos en el :desp¿¡cho ubicacjo. en la calle I~quiles Ssr·:: - í.

i"l'':lITlero 605 B de la Colcnia.Rovlrosa ds esta Ciudad. autoriz er.c o

paro tales efectos así. como para recibir toda clase de docurnem .s

al Licenciado CARLOS ;'L8ERTO CONCEPCiÓN lOPEZ.,'s

contcrrnidad con -los numerales. 1.2,6 Y 133 del CócJigc·

Píocsdil11lentos Civiles en \/igOr er, el Estado.

SEPTHvIO.- Co1','oO lo solicita el prornovente hagas.;;

.jc olucicn dellnstr-urnentc· Notaíi¿d CGn el cual acredita 3U
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personalidad, previo 'coteJ'_'que se haca de la misma, debiendo

d-212ícopia certificada en lcs presentes autcs

Notifiquese personalmente y cúmplase

Asi le proveyó, manda v firma la licenciada SilVIA

.,"' ,::¡S¡;¡¡C JUGlciaicJ,ei anieel,secret8no judicial de acuerdos

li:enciado ROBEFr¡:O Lt..RA MONTEJO, con quien legalmente

actúa, certifica y. date ...",

Dos firmas ilegíbles,Túbrica

AUTO DE FEc:~A 03 DE NOVIEMBRE DE 2011

·'...JUZGADO CUARTO'CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

Di STRITO JUDICIAL ,DE CENTR,O, VILLAHERMOSA, TABASCO:

TRES DE NOVlEMB~E9§L AÑO DOS MJL ONCE.

Vista la razónsecretaríet, s'" .acuerda:

PRIMERO. Con el -escnto de cuenta se tiene presente al
• J '. ~. ' ',"' .~_.

'icenciado MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEl, apoderado

~aal de la parte actora, y 'como lo solicita, atendiendo a que no fue

posible localizar a)a: patt<:.pernandad¡¡¡-en el domicilio que de éste

ceñaló en su escrito irucial de. demanda, así como en los
, "._ . . c~,.¡:. .' ',. ',;" ~ ,

proporcionados por I'l¡;-.diversas dependencias públicas a las que les

iue solicitado infprrJle en ese sentido, como consta en autos, se

declara que FRAr~CISCb RbDRjdUEZ ARÉVALOS e~ de domici;:
:le"""'- ;;':;',"'''';.-'

I"norado y con fundamento en los artículos 131 fracción 111y 139
.,áC~IÓ¡l ¡: riei Código de Procedimientos Clvllesp~ra el Estado SE-

te.i: e.riplezer a dicho deniendedo por medio de EDICTOS, los

.' '-,;sa publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS en el

e 21 k'dice: Oficial e1el Estado yen uno de los diarios de mayor

"'¡:'."aclón que se editan en esta ciudad -.debiendose insertar en los

¡ ,oIS:-10S el presente proveido asi, corrooel auto de inicio dictado el

1'-'3 eJeJunio de dos 1',1" diez. h¿¡cléndolesaber a la parte demandada

';;e cuenta con un término dé TREINTA I?iAS hábiles, contados él

¡',rilr del dia siguiente de la ultima publicación ordenada, para que

s> presente ante este Juzgado a reéoger el traslado y anexos, y un

;2;111,'10 de CINCO DI'!',Shábiles. contados a partir del dia siguiente

k e>Cjuel 2>1 que .enza el término concedido para recoger las copias

e1eltrasiado, para que dé cor.testaciór.a la demanda, apercibido que

sr, caso contrario. se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y

pcr perdido el derecho para contestar la misma

Asirn.srno, se le requie. E para que en el momento de dar

;:c;,ltsstólción a la demanda señale domicilio y persona en esta

Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no

nacerio. las subsecuentes nottficaciones -aun las de carácter

,:e'5·:)nal. le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los

13:le;-os de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el

=3b'go 136 del ordenamiento legalprecitado.

SEGUNDO. Por otro lado, y como lo peticiona el promovente,

's :cricrmiciad CS;) le dispuesto en el articule; 138 del Código de

Proceder de la materia, se fe nene-corno ai.ltófizada para oír y recibir

citas, notificaciones y documentos cte'S\j' parte; a la licenciada

NHAYELY LEÓN LÓPEZ.

NOTIFíOUESE POR UStA y Cr.JmPLASEf<

As! lo proveyó. manda y firma Iaciudadana licenciada SilVIA

IlllALPANDO GARCíA, Jueza Cuarto 'CiVil 'dé-Primera Instancia

del Distrito Judicial de Centro,· por y <lrlte",flic'enciado ROBERTO

lARA IvIONTEJO, Secretario'judicial'd~:attiérd6s, quien certifica y

da fe ... "

Dos firmas ilegibles, rubrica: :.í .'

AUTODEFECI--iA;24 DE QqVBRE DE 201J¡',c :'-'-.~ •.•" -Ó'Ó, ", ',' ".,' , •• :- .. ", .• ; .' . -, ."

.','; '.• ¡..•.'-)_:~ .. ':'.:::·34:

.,...JUZGADO,C;¿AI7,To,~:(;¡\hL[)f:P,RIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JI:JPt~l.k, [)~,éENTRQ.".vILLAHERMOSA, TABASCO:

VEINTICUATRODE.Oífry~E D~·.DQ~ MIL OOCE.

Vista la ra:<:Ón.,s~9-r~t~riál.se.áq4erda:

PRIMERO.c<;,Q~;t3j{;~ic¡¡itode.c:uenta se tiene presente al

licenciado MAR¿QA.NT;9_NJO:~Q~9·Eif'CIÓN MONTIEl,apoderado

legal de la parte ~9Jbra,y,GQinp.lo.$Oli¿ita..atendiendo a que ninguna

de las partes ¡mp.'<!9pÓl,a.$en~enci'l!~ipada por esta autoridad con

fecha once de SaJ?tiernPJ'e~e;~psri-lil.~ºce, se declara que la misma

t.e quedado firm~.p.ara<tQClQ~·lpsef~9~legales correspondientes.

SEGUNDO;Aho;a"c:ofl~lopetiCíona el ocursante, y visto el

punto s'egunQo.resolutivo,ª~¡a: r$~~¡da Sentencia. elabórese los

edictos correspon~ientei-'l?~fi3Jmpl~zar a juicio al demandado .

FRANCISCO R?O~i§;\J~~'~~~Y,A~6,S, en términos del auto de

inicio y del prove'i~o:d~J~~1~~s'd'F!JJ9v¡embre de dos milonce.
0.,;.;,: .. ·.::.-'-"·':"1~-;'/:?-' -'r-._~·-:~"...••

NOTIFíOUE$E PORLI$TA.Y,~UI\iIPLASE.

Asi lo pr¿yeyó;'!J1and~y'J¡rrila la ciudadana licenciada

,'l,NGÉLlCA SE\LEÚ~IAN.O;:~RNÁNPEZ, Jueza Cuarto Civil de

Primera Instanci~'¿der6istrit6: JUdjGi~~:~~Centro, anteel licenciado

ROBERTO 'L.AR;' fv1¿~HéJ~,~eC~~tario de Acuerdos, quien

certifica y da fe.::,';"" .. ;.

Dos firmas ilegib¡';~, rubf¡ca~,'
:;..,:' .;-",,' ;-:".", '_; -: ~

Para su pub~~a~r6n-e~-\~~pe:i&1iCOoficial del Est~do y en uno

de los diarios de~~;or;irc~;~ción qU~$e editan en esta capital, por

tres veces de tre,s.en':tr~~:d.ía~.,,~~~o el presente. edicto a los

veintisiete díasd'á:ri,~~·ci~J~i;9.~ ..<J6smil trece. en la ciudad de
.: _·:·.t':':;':~:f';···~-·:"':;/:·>·.:,-?: .'._~"":"<··'(A-:

Villahermosa,',c~ípltald.ei.E~ádod~;T~asco.

~~¡~J'0t!;'~'~"::>,
\"'\,o/l.¿:,_~l¡Jgl§m( .. _"

-, --~.:~'~~:- . - . .
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